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Antes de empezar...

“Fijaos en los niños"-y niñas
 Luis Pescetti

Fijaos en los niños,

 en cómo aman sin dudar,

 en cómo se miran

 y se dan la mano sin pensar.

Fijaos en los niños,

 en lo que tienen por aprender,

 en lo que saben,

 y en lo que aún tienen por decir.

Fijaos en los niños,

 en su capacidad de inventar,

 en cómo construyen

 el mundo sin dejar de soñar.

Fijaos en los niños,

 en lo que hacen sin tener que pedir,

 en cómo transforman

 y contagian la risa y el latir.

Fijaos en los niños,

 en la forma en que creen,

 en su mirada limpia,

 que nunca deja de ver.

                                                                                                                                                     Haiengatik,



1.INTRODUCCIÓN

Desde el Grupo de Pediatría Social y Subgrupo de Trabajo Sobre Dispositivos Digitales y Salud en la 

Infancia y Adolescencia de la Sociedad Vasco-Navarra de Pediatría y de la Sociedad Vasca de 

Pediatría de Atención Primaria compartimos, alineados con las recomendaciones de otras sociedades 

científicas y pediátricas, y de acuerdo con la evidencia científica actual, una serie de consideraciones 

y recomendaciones en relación con la salud y el uso de dispositivos digitales en la infancia y la 

adolescencia.

  Este documento está dirigido a las y los profesionales vinculados con la infancia, y espera ser 

de utilidad también para que desde la administración se adopten las medidas necesarias para la 

protección de la infancia y adolescencia ante lo que podemos considerar un problema de salud 

pública. 

    Como pediatras parte de nuestra labor consiste en fomentar el desarrollo saludable de las 

niñas, niños y adolescentes (NNA) y ofrecer para ello consejos de salud dentro de nuestra labor 

asistencial de carácter preventivo.   En este sentido, y dentro de una actuación de prevención 

primaria, sería nuestra labor informar y explicar cuáles son las recomendaciones sobre el uso de los 

dispositivos digitales en las diferentes etapas de la edad pediátrica para que las familias puedan 

hacer un uso adecuado de ellos.   Además, y ya dentro de lo que sería la prevención secundaria, 

debemos poder detectar problemas en la salud derivados del uso inadecuado de las nuevas 

tecnologías de una forma precoz y así poder abordarlos y tratarlos adecuadamente. 

   Para realizar esta labor y poder ayudar a las familias a proteger a las NNA y disminuir los riesgos 

asociados al uso inapropiado de los dispositivos digitales, exponemos a continuación la situación 

actual, la evidencia científica sobre las consecuencias para la salud en la infancia y la adolescencia 

y las recomendaciones generales para las familias, así como para NNA por grupos de edad. 

  Además, invitamos a la reflexión sobre algunos aspectos de la digitalización en el ámbito 

educativo, social y legislativo y pretendemos hacer una llamada a la acción a los diferentes agentes 

implicados.



  Se presenta una versión extensa del documento y un resumen ejecutivo que recoge lo más 

importante de todos los apartados. También se ha elaborado un documento con recursos de interés 

para profesionales y familias y donde se ofrece información extendida sobre algunos temas.

  Finalmente en el apartado de la bibliografía se enumeran los estudios revisados para la 

elaboración de este documento ordenados por capítulo para facilitar su búsqueda. 

 



2. DATOS 
RESPECTO AL USO

a. PUNTOS CLAVE

En los últimos años está cada vez más normalizado y permitido el uso 

autónomo de los distintos dispositivos digitales con acceso a 

internet en edades tempranas y sin la necesaria supervisión ni 

acompañamiento, y por lo tanto, con poco control de tiempos y 

contenidos.  

Los smartphones y tabletas se encuentran ya en casi todos los 

hogares del mundo occidental y están al alcance de los más 

pequeños. 

La “brecha digital de uso” implica que en familias 

socioecomómicamente más vulnerables NNA pueden tener más 

riesgo de hacer un uso excesivo y poco supervisado. 

La “brecha digital de género” supone que las mujeres ​experimenten 

más efectos perjudiciales que los hombres secundarios al uso de 

Internet y las redes sociales, especialmente en áreas como la salud 

mental, la autoestima y la exposición a comentarios negativos. 

En una sociedad cada vez más desigual, unas políticas públicas que 

ofrezcan un marco regulatorio que proteja a todas las NNA del acceso 

precoz a las pantallas, tendría un efecto beneficioso en la salud de la 

población menor de edad, pero especialmente en aquella más 

vulnerable.



  TIEMPOs 

DE USO

 ESO, 

92% smartphone propio. 

Uso de pantallas en su tiempo

de ocio:

Entre semana: 42%  2-5 h. y

el 25%  >5 h.

Fin de semana >40% > 5 h.

<de 2 años media de 71

minutos/diarios frente a pantallas

recreativas

El 80% comenzaron a ver la TV

antes de los 2 años

> 10 años dedicaban un promedio

de 160 minutos/día 

(Pons et al., 2021)

Primaria, 

31% > 2h/día pantalla

fuera del horario escolar

40% utiliza TikTok de forma

habitual

51% tiene smartphone propio

en 6º primaria     

Estudio PASOS (2022); 3.000 escolares

8 y 16 años

Uso medio de aproximadamente 3 h/día

entre semana y de 4,5 h/día el fin de

semana.

El 63% de la población infantil y

adolescente no cumple con las

recomendaciones de horas diarias

dedicadas al uso de pantalla entre

semana y un 83% no lo cumple los fines

de semana 

EXCESIVO.

NO SE CUMPLEN

RECOMENDACIONES (Macsonrisas, 2025)

(Macsonrisas, 2025)

b. DATOS DE USO A NIVEL  ESTATAL Y 
AUTONÓMICO

A nivel estatal en un estudio transversal  realizado sobre 521 niñas y niños entre 6 meses y 14 años 

que acudieron a consultas de Atención Primaria, concluyeron que las familias no siguen las 

recomendaciones de los tiempos de uso de las sociedades científicas. El estudio recoge que la media 

de minutos a la semana dedicados a la televisión y los videojuegos según edad es de 71 minutos en 

menores de 2 años, de 113 minutos entre los 2-6 años y de 133 minutos entre los 6-10 años (Pons et al., 

2021).

En dicho estudio, pasar más de dos horas al día frente a una pantalla se relaciona 

significativamente con: 

Preferencia por los videojuegos y las pantallas como actividad de ocio.

Uso frecuente de los dispositivos durante las comidas.

Ver la televisión en soledad (sin acompañamiento de las personas adultos). 

 El uso de la televisión “de fondo” (no apagarla, aunque no se esté viendo). 

 Tener TV en el dormitorio.

 Tener 5 pantallas o más en el hogar.

 Un tiempo de uso mayor de dos horas en los progenitores.



También se pone de manifiesto que, en general, los progenitores no han recibido información 

sobre cómo impacta la tecnología en la salud de sus hijas e hijos y desconocen las recomendaciones 

de las sociedades científicas.  Las personas adultas que han recibido formación e información acerca 

de cómo impactan los medios digitales en sus NNA, tienden a reducir el  tiempo de uso de pantallas  

en comparación con las que no la han recibido. 

El estudio PASOS (Physical Activity, Sedentarism and Obesity in Spanish Youth) analiza una 

muestra representativa de más de 3.000 escolares españoles de entre 8 y 16 años en la que, entre 

otros aspectos, evalúan el tiempo de pantallas. En la edición de 2022 los datos muestran un uso medio 

de aproximadamente 3 horas (194 minutos) diarias entre semana y de 4,5 horas (288 minutos) 

durante el fin de semana. De esta forma se concluye que el 63% de la población infantil y adolescente 

no cumple con las recomendaciones de horas diarias dedicadas al uso de pantalla entre semana y 

un 83% no lo cumple los fines de semana. Son los adolescentes los que en un mayor porcentaje no 

cumplen las recomendaciones (Fundación Gasol Europa, 2023).

En el estudio longitudinal PASOS 2022-2025 (Fundación Gasol Europa, 2025) se invitó a participar a 

un total de 3.887 participantes de la edición 2019-2020. Hasta el 1 de mayo de 2025, se logró dar 

seguimiento durante 3,5 años a 820 participantes de entre 10,5 y 22,5 años. Durante estos 3,5 años, la 

población participante incrementó el uso de pantallas en 11 horas a la semana. Como consecuencia 

de este incremento, el porcentaje de la población que cumple con la recomendación de un máximo 

de 2 horas diarias de uso de pantallas disminuyó drásticamente: Entre semana pasó del 56% en 2019-

2020 a solo el 21 % en el estudio 2022-2025, una reducción de más de 35 puntos porcentuales. Durante 

el fin de semana el cumplimiento ya era bajo en 2019-2020 (25%), pero se redujo a un alarmante 4,5% 

en el estudio 2022-2025.

En el estudio publicado en 2021 por UNICEF (Andrade et al., 2021) a nivel estatal se recogen datos 

sobre el uso de dispositivos digitales en estudiantes de la ESO poniendo de manifiesto que en los 

adolescentes está claramente generalizado el uso de los smartphones desde el principio (o antes) de 

esta etapa. En la muestra analizada en la Comunidad Autónoma Vasca (CAV), donde se incluyeron 

4.600 estudiantes de la ESO, la edad media de adquisición del primer Smartphone fueron los 11 años 

de forma que el 96,8% de los adolescentes dispone de teléfono móvil con conexión a Internet. De esta 

forma el 95,2% de los estudiantes de 1º y 2º de ESO ya tienen su propio smartphone. Puede que en el 

momento actual estemos ante un cambio lento de tendencia sobre todo debido a que las familias 

están decidiendo y pactando retrasar la entrega de ese primer smartphone. El 31% de los menores 

pasa más de 5 horas diarias conectado a internet entre semana y un 46% lo hace el fin de semana. 

Además de este uso intensivo en un porcentaje tan alto de nuestros adolescentes hay que subrayar 

que casi 6 de cada 10 duermen con el móvil en la habitación y que 1 de cada 5 se conecta a partir de 



la media noche lo cual triplica las tasas tanto de uso problemático como de los riesgos en línea. De 

esta forma se recoge que un 32,5% de los adolescentes en CAV tendrían ya un uso problemático de 

Internet y hay que tener en cuenta que ello se asocia a unos niveles inferiores de bienestar emocional, 

integración social y satisfacción con la vida.  Respecto a los riesgos derivados del uso mencionar que 

además 1 de cada 10 adolescentes recibió una proposición sexual por parte de un adulto a través de 

la red y alrededor de 3.000 estudiantes de la ESO habían empezado a apostar o jugar dinero online. 

También en el 2021 el 64% de los estudiantes de la CAV referían llevar el smartphone a clase 

todos/casi todos los días poniendo de manifiesto así la integración de dicha herramienta en su vida 

cotidiana tanto por si mismos como probablemente por sus progenitores. Es probable que debido a 

las regulaciones necesarias en la actualidad, y que en su mayoría prohíben o restringen el uso de los 

smartphones en el ámbito educativo, esta cifra haya disminuido hoy en día. 

En noviembre de 2025 se ha publicado el último informe de UNICEF (Márquez et al., 2025) donde 

han recogido datos de casi 100.000 alumnos a nivel estatal incluyendo estudiantes de primaria (27%), 

ESO (58,4%), bachiller (11,5%) y FP (3,2%). Estos datos más recientes siguen mostrando una adquisición 

precoz de los dispositivos y un uso importante de redes sociales. La presencia del teléfono móvil se 

hace patente desde los últimos años de Primaria: a los 10 años, el 41% de los niños y niñas dispone de 

móvil propio, porcentaje que asciende al 76% a los 12 años de edad. En la ESO, prácticamente todos –

el 92,8%– tiene su propio teléfono, siendo la edad media de acceso al móvil los 10,8 años. Casi un 9% 

de los chicos y chicas de entre 10 y 20 años dedica más de cinco horas diarias a las redes sociales 

entre semana, una cifra que se eleva hasta casi el 20% durante el fin de semana. Además, el 5,7% 

podría haber desarrollado un uso problemático de las redes sociales, porcentaje que alcanza el 7,7% 

entre quienes cursan Bachillerato – la etapa más vulnerable – y que es significativamente mayor 

entre las chicas, lo que evidencia importantes diferencias de género en esta problemática. Este uso 

intensivo se asocia a mayor ansiedad, peor calidad de vida y mayor exposición a situaciones de 

acoso, ciberacoso o control en la pareja a través de medios digitales. El 44,3% lleva el móvil al centro 

educativo a diario (el 2,7% en Primaria y el 53,6% en la ESO). De éstos, casi 1 de cada 3 (29,4%) suele 

mirarlo durante las clases. El 41,2% duerme todos o casi todos los días con el móvil en su habitación y 

31 prácticamente la mitad de estos (47,5%) refiere utilizarlo de madrugada (UNICEF 2025).

En 2025 TBS Education ha publicado un informe basado en los datos del Instituto Nacional de 

Estadística, ofreciendo una visión integral del nivel de penetración de los móviles en los hogares, las 

regiones y diferentes grupos demográficos. El informe revela que el 70% de los niños de entre 10 y 15 

años en España ya tiene un teléfono móvil, con una cifra que asciende al 96% en adolescentes de 15 

años. Si nos fijamos en el grupo de edad de 10 años, el 22% tiene móvil, pasando al 69% a los 12 años 

(TBS, 2025).



El aumento del tiempo de pantalla es una tendencia creciente, que también se recoge en el 

informe anual de Macsonrisas realizado sobre estudiantes en Álava (Macsonrisas, 2025). De 2.300 

escolares de primaria, el 31% refirió pasar más de 2 horas al día entre semana con pantallas fuera del 

horario escolar, y un 10% más de 5 horas diarias. Aunque la edad recomendada para usar redes 

sociales sea 16 años, ya en primaria el 40% refirió usar TikTok de forma habitual (27% en 3º de primaria, 

34% en 4º, 37% en 5º y 52% en 6º). Los datos indican también que una gran parte de estudiantes de 

primaria disponen de smartphone propio de forma que, en 3º de primaria el 19% cuenta con uno y en 

6º esta cifra se eleva al 51%.   De los 4.090 estudiantes de la ESO que realizaron la encuesta, el 92% 

afirmaba tener un smartphone propio. Respecto al uso de pantallas en su tiempo de ocio, el 25% 

pasaban entre 0 y 2 horas entre semana, un 42% entre 2 y 5 horas, el 25% más de 5 horas. Este tiempo 

se incrementaba significativamente los fines de semana donde el 40% pasaba entre 2 y 5 horas, el 

26% de 5 a 8 horas y el 15% más de 8 horas. Hay que subrayar que a estos tiempos de consumo habría 

que sumarle el tiempo de pantalla en el ámbito escolar y el tiempo dedicado con fines educativos 

(deberes) en casa. 

Según el estudio realizado por GAD3 y Empantallados a finales de 2023, el 85% de los adolescentes 

utiliza la IA al menos una vez a la semana. Tres de cada diez admiten utilizarla «a escondidas», lo que 

refleja cierta falta de claridad sobre sus límites y regulaciones en el entorno educativo. Entre los usos 

más comunes de la IA por parte de los adolescentes, el 80% la emplea para buscar información y el 

68% para estructurar trabajos escolares. Además, uno de cada tres la utiliza para hablar sobre temas 

personales o tomar decisiones importantes, lo que demuestra que su impacto va más allá del 

ámbito académico y se extiende a la vida cotidiana de los jóvenes (Empantallados y GAD3, 2025).

Por otra parte, en cuanto a cómo usan la IA, un estudio realizado por la ONG Plan Internacional 

publicado en septiembre de 2025 en el que se encuestó a 3.500 personas adolescentes y jóvenes de 

entre 12 y 21 años (2.500 chicas y 1.000 chicos) de todas las comunidades autónomas recoge que el 

25% de las chicas de entre 17 y 21 años habla de temas personales con la Inteligencia Artificial. Casi el 

50% de las y los adolescentes la usaron para informarse o explorar temas diversos, lo que sugiere que 

comienza a posicionarse como una alternativa a los buscadores tradicionales. Sólo el 14 por ciento 

asegura no haberla utilizado en el último mes. El 68 % de las chicas temen desarrollar dependencia de 

la IA, siete puntos más que los chicos (Plan International, 2025).



c. DATOS DE USO  INTERNACIONALES. 
ESTADOS UNIDOS.

En EEUU Common Sense Media publica periódicamente datos sobre el uso de medios de pantalla 

por diferentes grupos de edad con el objetivo de documentar cómo cambian los entornos y 

comportamientos mediáticos con el tiempo. Common Sense Media es una organización no lucrativa 

que pretende promover el bienestar digital de las y los menores y ofrece revisiones y consejos de uso 

de los diferentes dispositivos, redes sociales, video juegos, películas y series. 

En el estudio Zero to Eight, Children´s media use in America (Common Sense, 2017)  se mostraba 

ya cómo el 95% de las familias con personas menores de entre 0 y 8 años tenían un smartphone 

(frente al 63 % en 2013 y al 41 % en 2011), y el 78% una tableta (frente al 40% en 2013 y al 8 % en 2011). El 

72% de las niñas y  niños en este rango de edad utilizaban tabletas o teléfonos móviles conectados.  

Además, casi el 50% de las familias encuestadas afirmaban que utilizaban el móvil para mantener les 

entretenidos mientras viajaban, estaban en un restaurante, en las salas de espera o hacían las tareas 

domésticas. Alrededor de un 25% de los niñas y niños entre 2-8 años utilizan a menudo o en ocasiones 

los dispositivos móviles durante las comidas (Ver Tabla 1).

Tabla 1: Use of Mobile Devices During Meals, 2020                  

Este informe también recoge que casi la mitad de las niñas y niños menores de 8 años a menudo o 

algunas veces ven la televisión o vídeos o juegan videojuegos una hora antes de acostarse, hecho 

contrario a las recomendaciones para una adecuada higiene del sueño.

Por otro lado, los altavoces inteligentes son otro tipo de dispositivo que se han hecho 

ampliamente disponibles en los últimos años. Estos aparatos activados por voz pueden buscar en 

Internet, reproducir música y responder preguntas además de otra gran cantidad de funciones. Su uso 

se ha popularizado porque se puede interactuar con ellos, son intuitivos y responden al lenguaje 

natural haciéndolos muy atractivos también en la infancia. Se pueden encontrar como dispositivos 



físicos en los hogares o en aplicaciones instaladas en un ordenador, tableta o dispositivo móvil.   En 

EE.UU. en 2017, el 9% de los hogares con menores tenían uno de estos dispositivos y en 2020 el 41% (Ver 

Figura 1).  NN los utilizan principalmente para reproducir música y un   25%  refieren interactuar a 

menudo con ellos, incluidos un 23% entre los 2-4 años y un 36% entre los 5-8 años.     

Figura 1: Smart Speakers in the Home, 2017 vs. 2020      

  Los datos del siguiente estudio de Zero to Eight, Children´s media use in America (Common 

Sense, 2020) analizan el uso de dispositivos en menores de 8 años. Recogen que el uso diario de las 

pantallas varía de 50 minutos entre los menores de 2 años a dos horas y media entre los 2-4 años, y 

más de tres horas entre los  5-8 años (Ver Figura 2).

Figura 2.

Según este estudio ver la televisión y vídeos representa casi tres cuartas partes (73%) de todo el 

tiempo frente a la pantalla y ver vídeos en línea en lugares como YouTube constituye la mayor 

proporción del tiempo total (Ver Figura 3).

Figura 3:                            



                  

 Los datos muestran que casi la mitad (46%) de las niñas y niños entre 2-4 años y más de dos 

tercios (67%) entre 5-8 años tienen su propio dispositivo móvil (tableta o teléfono inteligente), lo que 

hace que ver vídeos en línea sea aún más accesible. (Ver Tablas 2 y 3)

Tabla 2: Child’s Own Media Devices, by Age, 2020           

Tabla 3: Use of Mobile Media, by Activity, 2020                      

Aunque la mayoría de las guías internacionales no recomiendan el uso de dispositivos digitales 

antes de los 2 años, esta recomendación no se cumple en un porcentaje importante de las niñas y  



niños también en EEUU (Ver Tabla 4). 

 Tabla 4: Frequency of Media Activities Among Children Under 2, 2020

Según el estudio referido, los progenitores de menores de 2 años usan medios de pantalla es que 

consideran que aprende a través de ellos aunque también lo utilizan porque lo consideran divertido  

(54%) y porque ellos mismos necesitan tiempo para hacer cosas en casa (52%).  Alineado con esta 

idea, la mayoría de las familias cuyos hijos e hijas de esta edad usan medios de pantalla (75%) 

consideran que el uso que realizan es adecuado y sólo un 16% indica que pasa “demasiado tiempo” 

con éstas. 

En general el estudio recoge que los progenitores tienen todavía opiniones abrumadoramente 

positivas sobre su consumo de pantallas. La mayoría no dice estar preocupada por la cantidad de 

tiempo que pasan con pantallas, el impacto que tienen, la calidad del contenido disponible o los 

desafíos para lograr que desconecten de los dispositivos cuando es hora de hacer otras actividades.

Por otro lado, en el estudio Media Use By Tween and Teens realizado a menores entre 8 y 18 años 

(Common Sense Census, 2021) se observa cómo el smartphone es una herramienta adquirida cada 

vez a una edad más temprana de forma  que a los 12 años un 72% de las y los preadolescentes ya 

tienen el suyo propio. 

En este grupo de edad, los datos de tiempo de uso de dispositivos de pantalla durante el tiempo 

de ocio son realmente alarmantes. El estudio pone de manifiesto un incremento en todos los rangos 

de edad, y en especial, en relación con la pandemia (Ver Figura 4).

Figura 4: Total entertainment screen use among tweens and teens, per day, 2015 to 2021.                         



Entre 2019 y 2021, el tiempo total de ocio al día frente a dispositivos de pantalla pasó de 4:44 a 5:33 

en preadolescentes (8-12 años) y de 7:22 a 8:39 en adolescentes (13-18 años). Este aumento en sólo 

dos años fue mucho más rápido que el observado en los cuatro años anteriores probablemente 

influido y acelerado por la pandemia. Estas cifras representan la cantidad total de contenido de 

pantalla que los jóvenes consumen en su tiempo de ocio, sumando la cantidad de tiempo que pasan 

viendo la televisión y vídeos en línea, jugando videojuegos, usando redes sociales y similares.

Si se les obligaba a elegir YouTube es el sitio sin el cual no querrían vivir (Ver Figura 5). De hecho, 

ver vídeos en línea fue la actividad mediática favorita resultando atractiva tanto para 

preadolescentes como para adolescentes, niños y niñas, y en todos los grupos raciales/étnicos y 

niveles de ingresos.

Figura 5: Site teens wouldn’t want to live without, 2021                          

Estos datos son similares a los que reflejan otros estudios en otros países. En líneas generales, en 

las niñas y  niños más pequeños, las tablets y la televisión son los dispositivos más utilizados,  y en 

general, exceden con creces los tiempos de uso. Desde el momento en que se dispone del primer 

smartphone este adquiere todo el protagonismo y ver vídeos en diferentes plataformas, que varían 

según el país y las modas del momento, se convierte en el dispositivo con el que más tiempo pasan 

y donde invierten gran parte de su tiempo de ocio.



La plataforma  Qustodio publica un estudio anual sobre los hábitos digitales de los menores y 

analiza la información anónima proporcionada por 400.000 familias con hijos e hijas de entre 4 y 18 

años en España, Francia, Reino Unido, Estados Unidos y Australia. 

Según el informe, “Nacer en la era digital. La generación de la IA” (Qustodio, 2024) en 2023  el uso 

diario de las pantallas fuera de las aulas por parte de los menores fue de 4 horas de media. El tiempo 

de uso de las redes sociales se mantuvo a nivel global y  nacional y España fue el país con la cifra más 

alta (59 min/día). Tiktok era la plataforma más utilizada   y se observó un aumento en el tiempo de 

uso de Instagram entre la población menor de edad  española. YouTube era la plataforma de vídeo 

online favorita, tanto a nivel global como en España, con un tiempo de uso diario de 44 min/día.  La 

irrupción de la IA fue una de las mayores novedades de 2023 y aunque el uso de ChatGPT todavía se 

describía como moderado, el 20% accedió a OpenAI en 2023, colocando la web en el puesto 18 de las 

más visitadas del año. 

El último informe “El dilema de la infancia” (Qustodio, Enero 2025) recoge que en 2024 el tiempo en 

las aplicaciones de vídeo online es de 58/min día a nivel global ( un 2% más que respecto al año 

anterior). En este sentido YouTube continúa siendo la plataforma favorita de los más jóvenes de la 

casa, tanto a nivel global como en España, con un tiempo de uso diario de 44 min/día. Por otro lado, 

las redes sociales continúan siendo el pasatiempo favorito de los menores en España y esta tendencia 

sigue creciendo. En 2024, de los cinco países analizados, España continúa encabezando la lista con 67 

min/día y TikTok se mantiene como la red social en la que más tiempo pasan a nivel global y nacional.

Atendiendo a los datos recogidos en estos estudios, y que reflejan otros a nivel estatal e 

internacional, la suma de horas excede con creces todas las recomendaciones sanitarias actuales 

(Nuñez Gómez et al., 2020; Qustodio, 2023; Qustodio, 2024; UNICEF España, 2021).

d. LOS EFECTOS DE LA PANDEMIA

Durante el confinamiento se modificaron los hábitos de uso de los dispositivos digitales e internet. 

Dichas herramientas permitieron que la población pudiese continuar conectada con sus redes de 

apoyo, familiares y amistades, así como trabajar y estudiar en muchos casos. Su uso aumentó 

sustancialmente tanto en el número de personas que las utilizaron como en el tiempo invertido en 

ellas de forma que el smartphone se convirtió casi en una parte extensible del cuerpo humano, que es 

ya portado de manera casi permanente. 

https://www.qustodio.com/es/
https://www.qustodio.com/es/


También las NNA modificaron los usos de los dispositivos digitales, muy particularmente el de las 

plataformas y servicios online como las redes sociales y los videojuegos. Dejaron de poder practicar 

deporte al aire libre, de pasear o de jugar en parques y de poder compartir tiempo presencial con 

familiares y amigos. A esto se le añadieron circunstancias familiares complejas derivadas de tener 

que compatibilizar cuidados y teletrabajo. Todo ello otorgó a los dispositivos digitales la función de 

cubrir esas nuevas necesidades nacidas como consecuencia del aislamiento. Ello favoreció a su vez 

que se crearan e instauraran nuevos hábitos en relación a los medios, como la de convertirse desde 

entonces en casi imprescindibles para relacionarse, entretenerse o relajarse. 

Según el informe de Qustodio llevado a cabo en 2020, el uso de las redes sociales por parte de 

NNA en España ascendió un 170% durante el confinamiento decretado por el estado de alarma. El 

tiempo medio dedicado por este grupo a la consulta de redes sociales por Internet pasó de 37 a 83 

minutos diarios en este período siendo las redes sociales más consultadas Tik Tok, Instagram y 

Snapchat. Tik Tok ocupó el primer lugar en aplicaciones descargadas aumentando su uso un 150% y la 

aplicación de vídeo más usada fue Youtube cuyo uso también se incrementó durante el 

confinamiento.

e. BRECHA DIGITAL DE USO Y BRECHA 
DE GÉNERO

Brecha digital de uso

La salud de las personas está influenciada por numerosos factores. Entre ellos, los determinantes 

estructurales y socioeconómicos se consideran muy relevantes y condicionan enormemente la salud 

de la población. El contexto político, social, cultural y las políticas públicas que afectan a una 

determinada población formarían parte de los determinantes estructurales. Por ejemplo, la presencia 

de un sistema público y universal de salud con programas de prevención, calendarios de vacunación, 

servicios sociales con amplia cobertura, etc. favorecen la salud de toda la población. Por otro lado, los 

determinantes socioeconómicos de cada persona vienen influenciados por su nivel de estudios, 

estatus laboral e ingresos, que condicionan el acceso a muchos bienes y hábitos que fomentan la 

salud. 

La evidencia científica es contundente en cuanto a la influencia de los factores socioeconómicos 

en la salud de las personas (OMS, 2010). Los grupos de población con peor situación socioeconómica 

tienen menores tasas de lactancia materna, peor alimentación, menor práctica de actividad física, 



mayor sedentarismo y mayor hábito tabáquico, entre otros, que condicionados por su estatus 

socioeconómico, encuentran enormemente limitadas sus elecciones individuales en relación con la 

salud.  Además, cuando estos hábitos tienen lugar de forma simultánea, como sucede en los grupos 

de población más vulnerables, afectan a la salud de una manera más intensa en comparación con la 

suma de cada uno de los hábitos por separado (Cabanas-Sánchez et al., 2018).

El uso de pantallas es un nuevo hábito con efectos negativos en la salud en el que también se 

observan diferencias por situación socioeconómica asociadas a un patrón de hábitos no saludables 

(Peral-Suarez et al., 2024). Si bien cuando la tecnología entró en los hogares la brecha económica 

provocaba un menor acceso a ésta por las clases más desfavorecidas, con el acceso universal a la 

tecnología esa situación se ha invertido y hoy en día las NNA más vulnerables se exponen a mayor 

tiempo de pantallas y con menor supervisión, lo cual acrecienta aún más las desigualdades en salud 

debidas a factores sociales.

El concepto de brecha digital no tiene una definición única y aceptada universalmente. La brecha 

digital hace referencia a la  desigualdad en el acceso, uso o impacto de las Tecnologías de la 

Información, Relación y Comunicación (TIRC) entre distintos grupos sociales determinados en base a 

criterios económicos, geográficos, de género, de edad o culturales. En general, cuando hablamos de 

brecha digital nos referimos a la brecha digital de acceso, que se refiere a las posibilidades que las 

personas tienen de acceder a este recurso y que viene determinada por las diferencias 

socioeconómicas entre las personas y los países. El otro tipo de brecha digital, que adquiere una gran 

relevancia en nuestra sociedad, y especialmente teniendo en cuenta sus repercusiones en la infancia, 

es el de la brecha digital de uso, que hace referencia a la falta de competencias digitales que impide 

el manejo adecuado de la tecnología.

La brecha de uso en NNA implica que en determinadas situaciones socioeconómicas más 

vulnerables (familias con menos recursos y menos formación) las NNA hacen un uso más 

inadecuado de las TICRs tanto desde el punto de vista de un mayor tiempo de uso como por poca 

supervisión y acompañamiento. Por ello, estas NNA son más vulnerables a los riesgos derivados del 

uso inadecuado de las pantallas sufriendo las consecuencias a nivel individual y generando también 

una repercusión a nivel social. 

 La revisión sistemática llevada a cabo por Mielke et al. (2017) señala que la relación entre el uso de 

pantallas, el sedentarismo y en nivel socioeconómico es diferente según la renta de los países. En los 

países de renta baja, donde el acceso a los dispositivos digitales está determinado por limitaciones 

económicas, un menor nivel socioeconómico no está asociado a mayor sedentarismo, posiblemente 

por un menor uso de pantallas. Sin embargo, en países de rentas altas, donde prácticamente toda la 

población tiene acceso a dispositivos digitales, un menor nivel socioeconómico, sí se asocia con 



mayores niveles de sedentarismo, y con un mayor tiempo total de pantallas y tiempo de televisión. 

Estos datos evidencian que, en nuestro contexto cercano, con un uso generalizado de pantallas por 

toda la población, la población más vulnerable a los efectos de la exposición a las pantallas sería 

aquella con un nivel socioeconómico más desfavorable.

Brecha digital de género

Las mujeres ​experimentan más efectos perjudiciales que los hombres secundarios al uso de 

internet y las redes sociales, especialmente en áreas como la salud mental, la autoestima y la 

exposición a comentarios negativos. 

Según reflejan los datos a nivel estatal e internacional las mujeres sufren más y peores 

consecuencias para su salud mental (Asociación Europea para la Transición Digital, 2024; Centers for 

Disease Control and Prevention, 2024; Cyber Guardians, 2024; Fundación ANAR, 2022a, 2022b, 2023; 

ONTSI, 2023; Sapien Labs, 2023; Save the Children, 2019 y 2020; Twenge et al., 2022).

Las redes sociales son una herramienta poderosa que moldea en gran medida la forma en que 

nos conectamos, comunicamos y percibimos el mundo.   Aunque ambos géneros comparten 

problemáticas comunes como un uso excesivo, la alteración del sueño y la soledad, su impacto en la 

salud mental revela una marcada división de género. Las mujeres enfrentan mayores riesgos debido 

a la presión sobre la imagen corporal, el ciberacoso y las expectativas sociales, mientras que los 

hombres lidian con desafíos como la supresión emocional, la masculinidad tóxica y los estándares de 

éxito poco realistas. Una mayor proporción de chicas que de chicos afirma haber tenido una 

experiencia negativa en las redes sociales. Dichas plataformas les hacen sentir peor acerca de sus 

propias vidas y tienen más probabilidades de que les hagan sentir presión por publicar contenido 

popular o miedo a sentirse excluidas por sus amistades (Pew Research Center, 2024, 2025).

Por otro lado, aunque tanto hombres como mujeres pueden experimentar violencia y abuso 

interpersonal relacionados con su actividad online, las mujeres y niñas tienen muchas más 

probabilidades de sufrir formas repetidas y graves de abuso, incluyendo la violencia sexual, como 

consecuencia de su utilización del entorno digital. Así lo señala el Grupo de expertos en la Lucha 

contra la Violencia contra la Mujer del Consejo de Europa (GREVIO, 2020), alertando que desde hace 

unos años las experiencias de violencia de género contra mujeres y niñas en los entornos digitales y 

físicos se han visto amplificadas por la tecnología digital. En España, el Observatorio Nacional de 

Tecnología y Sociedad (ONTSI, 2022), publicó un informe sobre la violencia digital de género que 



concluye que las mujeres sufren en el plano digital continuas agresiones y delitos contra su honor e 

intimidad. Según los datos recogidos en dicho informe: 

• Más de un 25% de las mujeres entre 16 y 25 años en España han recibido insinuaciones no 

apropiadas a través de redes. 

• En menos de una década, se han multiplicado por cinco en España los delitos de contacto mediante 

tecnología con menores de 16 años con fines sexuales.

  • El 42% de las niñas y jóvenes que ha sufrido acoso online mostraron estrés emocional, baja 

autoestima y pérdida de confianza. 

Los datos de los últimos informes de la Fundación ANAR (2022a, 2022b, 2023) así como las últimas 

memorias del Ministerio Fiscal, coinciden al señalar que las agresiones sexuales no solo se producen 

de personas adultas a menores de edad, sino también entre adolescentes o jóvenes, que a menudo 

han visualizado pornografía a través de las tecnologías donde las diferentes prácticas invitan a utilizar 

a la mujer como un objeto sexual, degradándola como persona e incluso utilizando la violencia 

física/emocional con ellas. 

Hay que tener en cuenta que el acceso a la nueva pornografía online   es muy fácil y que los 

dispositivos actuales posibilitan la oferta continua. El contenido es, en su gran mayoría, 

extremadamente violento y se estructura sobre la cosificación y sumisión de las mujeres. En este 

contexto, son cada vez más las investigaciones que asocian el consumo habitual de pornografía con 

el incremento de la violencia sexual y la insensibilización de los y las adolescentes ante la gravedad de 

tales actos que aumenta la probabilidad de convertirse tanto en autores como en víctimas de delitos 

sexuales (Alario, 2021a, 2021b; Ballester et al., 2018, 2023; Ministerio de Infancia y Juventud del Gobierno 

de España, 2024; Save the Children, 2019; Save the Children, 2020).



3. UNA PREOCUPACIÓN
TRANSVERSAL 

a. PUNTOS CLAVE

Desde la experiencia de los profesionales de la salud a nivel clínico, 

como del profesorado en el ámbito educativo, y desde la evidencia 
científica acumulada hasta el momento actual, podemos afirmar que 

existen riesgos derivados del uso inadecuado de los dispositivos 

digitales en la infancia y adolescencia.

Diversas sociedades científicas han emitido recomendaciones para 

mitigar los riesgos derivados del uso inadecuado de dispositivos 

digitales en NNA, tales como retrasar y limitar el tiempo de exposición 

a las pantallas, adaptándolo a la edad, y fomentar el 
acompañamiento  y la supervisión en su uso. 

Las guías coinciden en afirmar que cuanto antes se utilicen y cuanto 

más tiempo, peores pueden ser los resultados. Ninguna recomienda 

más de dos horas diarias de pantalla, independientemente de la edad.

Gobiernos y organizaciones ya están trabajando para crear marcos 

regulatorios. En España, se ha desarrollado la Estrategia de Menores, 
Salud Digital y Privacidad y está en marcha el Proyecto de Ley 

Orgánica para la Protección de Personas Menores de Edad en Entornos 

Digitales.



https://www.comb.cat/es/comunicacio/noticies/el-comb-presenta-un-
documento-de-recomendaciones-para-proteger-a-los-menores-de-la-

sobreexposicion-a-las-pantallas-
2024

https://www.hhs.gov/surge
ongeneral/priorities/youth-
mental-health/index.html

2021

https://aepnya.es/wp-content/uploads/2024/06/AEPNYA-
Recomendaciones-de-Uso-de-Nuevas-Tecnologias-en-la-Infancia-y-

Adolescencia-1.pdfs hábitos
2024

https://docs.academia.cat/noticies/4095/
1/salud-digital-scp-es-mayo-2024-

comprimido.pdf
2024

https://www.cmb.eus/historico-de-
noticias/uso-pantallas-en-infancia-

y-adolescencia#

https://www.healthychildren.org/English/family-
life/Media/Pages/Healthy-Digital-Media-Use-Habits-for-

Babies-Toddlers-Preschoolers.aspx

https://www.apa.org/topics/social-media-internet/health-
advisory-adolescent-social-media-use

POSICIONAMIENTO-

RECOMEDACIONES
SOCIEDADES CIENTÍFICAS-

EXPERTOS

https://www.aeped.es/noticias/aep-actualiza-sus-
recomendaciones-sobre-uso-pantallas-en-infancia-y-

adolescencia

https://www.osakidetza.euskadi.eus/recomendaciones-
sobre-pantallas-para-cada-etapa-del-

crecimiento/webosk00-oskenf/es/

https://academic.oup.com/pch/article-
pdf/28/3/184/50336618/pxac125.pdf 2022

https://acpeds.org/position-
statements/media-use-and-
screen-time-its-impact-on-
children-adolescents-and-

families

https://www.juventudeinfancia.gob.es/sit
es/default/files/infancia/comite_expertos

/Informe-comite-personas-expertas-
desarrollo-entorno-digital-seguro-

juventud-infancia.pdf

En la última década, el uso de dispositivos digitales ha crecido de manera exponencial en la vida 

cotidiana de la población infantil y adolescente (NNA). Este fenómeno ha generado preocupaciones 

en torno a sus efectos sobre la salud, especialmente en términos de bienestar físico, psicológico y 

social. 

En respuesta a este desafío, numerosas sociedades científicas y voces expertas en la materia han 

emitido recomendaciones basadas en la creciente evidencia científica disponible. Entre ellas, la 

Academia Americana de Pediatría (American Academy of Paediatrics, AAP) y la Sociedad Canadiense 

de Pediatría (Canadian Society of Paediatrics, CSP) han sido fundamentales, actualizando sus guías y 

recomendaciones con regularidad para adaptarse a los cambios en los hábitos de consumo digital y 

sus consecuencias. 

Según el posicionamiento de la Sociedad Canadiense de Pediatría (Ponti, 2023), los dispositivos 

digitales están ya completamente integrados en la vida de los NNA de entre 5 y 19 años. Aunque 

pueden ofrecer algunos beneficios, también presentan riesgos significativos para el aprendizaje, la 

salud física y psicológica y las relaciones sociales. Entre estos, los más destacados incluyen problemas 

relacionados con la adicción a la tecnología, las redes sociales, los videojuegos y la pornografía. La 

evidencia sugiere una relación entre el tiempo excesivo frente a pantallas y el aumento de síntomas 

depresivos en adolescentes (AAP Council on Communications and Media, 2013, 2016a, 2016b, 2016c, 

2019; CSP, Digital Health Task Force, 2017, 2019; Ponti, 2023).

Con el mismo objetivo otras sociedades científicas internacionales también han publicado sus 

propias recomendaciones en los últimos años (Italia, Francia, Reino Unido, Suiza, Irlanda, Australia, 

https://www.juventudeinfancia.gob.es/sites/default/files/infancia/comite_expertos/Informe-comite-personas-expertas-desarrollo-entorno-digital-seguro-juventud-infancia.pdf
https://www.hhs.gov/surgeongeneral/priorities/youth-mental-health/index.html
https://www.cmb.eus/historico-de-noticias/uso-pantallas-en-infancia-y-adolescencia
https://www.hhs.gov/surgeongeneral/priorities/youth-mental-health/index.html
https://www.hhs.gov/surgeongeneral/priorities/youth-mental-health/index.html
https://www.osakidetza.euskadi.eus/recomendaciones-sobre-pantallas-para-cada-etapa-del-crecimiento/webosk00-oskenf/es/
https://academic.oup.com/pch/article-pdf/28/3/184/50336618/pxac125.pdf
https://academic.oup.com/pch/article-pdf/28/3/184/50336618/pxac125.pdf
https://www.hhs.gov/surgeongeneral/priorities/youth-mental-health/index.html
https://www.hhs.gov/surgeongeneral/priorities/youth-mental-health/index.html


Malasia, Indonesia, Nueva Zelanda…), trasladándose así que ésta es una realidad que preocupa y 

ocupa de manera transversal a la comunidad científica que trabaja sin otro interés que el de 

promover y proteger la salud de NNA ante un problema que afecta a la infancia y adolescencia de 

todo el mundo. Aunque cada guía tiene sus particularidades, la mayoría de las recomendaciones 

inciden en limitar el tiempo de exposición según la edad de forma que, a menor edad, menor es el 

tiempo de exposición recomendado. Ninguna guía recomienda más de 2 horas de pantalla al día en 

ningún rango de edad. Además, todas inciden en la importancia del acompañamiento, la 

supervisión y la elección de contenidos de calidad adecuados a la edad (Arumugam et al., 2021; 

Bozzola et al., 2018; Lewis et al., 2023; Marciano et al., 2021; McArthur et al., 2022; Stewart et al., 2019; Viner 

et al., 2019).

Debido a la magnitud del problema y la necesidad de actuar frente a él, algunos Gobiernos 

también están trabajando con distintos niveles de implicación e iniciativas. En Francia, una comisión 

experta designada por el gobierno francés publicó un extenso documento sobre los efectos de los 

dispositivos digitales en las NNA y denominado “En busca del tiempo perdido”. En él se recomienda la 

revisión urgente del uso de los dispositivos tanto en el ámbito intrafamiliar como en el educativo 

instando a las instituciones a tomar medidas que garanticen la protección de NNA, su aprendizaje y 

desarrollo (Comité de Expertos Francés, 2024). Suecia ha invertido entre 100 y 150 millones de euros 

entre 2024 y 2025 en regular el uso de los dispositivos electrónicos en las aulas y en fomentar el uso de 

los libros de texto (Instituto Karolinska, 2023; Martínez-Juárez, 2024). Australia ha prohibido en 2024 el 

acceso a redes sociales a menores de 16 años, al principio excluyendo a Youtube, pero finalmente ha 

incluido a esta plataforma en la prohibición (Ritchie, 2024; The Guardian, 2025; Sanz del Río, 2025). En la 

actualidad, Francia, Grecia y España están manteniendo conversaciones con la Unión Europea para 

impulsar la adopción de medidas más estrictas que refuercen la protección de los menores en 

internet, iniciativa que ha recibido el respaldo de otros nueve Estados miembros (Ministerio para la 

Transformación Digital y para la Función Pública, 2025). Dinamarca ha declarado que “la protección 

de los menores en el espacio digital será una prioridad clave” (Kroet, 2025; Hartman, 2025).

En cuanto al uso de smartphones en los centros educativos, China fue pionera al prohibir los 

teléfonos móviles en primaria y secundaria en febrero de 2021 (Xinhua, 2021). Francia los tiene 

prohibidos desde 2018, y desde septiembre de 2025 el alumnado no tendrá acceso a ellos ni siquiera 

en los tiempos de descanso (Bassets, 2018; RFI, 2025). En Países Bajos, se acordó con centros 

educativos y familias impedir el uso de teléfonos móviles, relojes inteligentes y tabletas en las aulas de 

secundaria desde enero de 2024 (Ferrer, 2023); el impacto de esta medida fue evaluado por el 

Instituto Kohnstamm y Oberon (Carrión Braakman et al., 2025), cuyos resultados indican que los 

estudiantes de secundaria aumentaron sus niveles de concentración en un 75%, mejoraron su 

rendimiento académico en un 28% y fortalecieron sus relaciones interpersonales. Nueva Zelanda 



también prohibió los teléfonos móviles en las aulas de primaria y secundaria en abril de 2024 (EFE, 

2023). En Hungría, se restringió el uso de teléfonos móviles en las aulas en 2025, afectando también al 

profesorado (Éxito Educativo, 2025). Italia implementó la prohibición en primaria y secundaria en 

septiembre de 2025 (La Nación, 2025). Portugal va a prohibir los smartphones en las aulas a partir del 

curso 2025/2026, tras comprobar que esta medida disminuye el acoso escolar y fomenta la 

socialización entre los jóvenes (Mourão Carvalho, 2025). Finalmente, Corea del Sur ha aprobado una 

ley que entrará en vigor en marzo de 2026, prohibiendo el uso de smartphones y dispositivos 

inteligentes en las aulas, salvo en casos educativos específicos o necesidades especiales (AFP, 2025).

Al mismo tiempo, cada vez más personalidades políticas están tomando consciencia de la 

necesaria desescalada digital en la educación, como el exalcalde de Nueva York Michael Bloomberg 

que afirma que “NNA pasan demasiado tiempo de clase con los ordenadores. La tecnología debería 

complementar, no sustituir, los métodos de enseñanza tradicionales.”   (Udinmwen, 2025; Bloomberg, 

2024). 

Por otra parte, a principios de 2025, se ha logrado, a nivel estatal que, tras las recomendaciones del 

Consejo Escolar, la mayoría de las comunidades autónomas regulen y prohíban el uso de 

smartphones en los centros educativos, aunque cada región ha aplicado esta medida con sus 

propios matices como veremos más adelante. Durante este año también ha comenzado una 

desescalada tecnológica en las aulas de varias comunidades autónomas (Madrid, Asturias, Murcia, 

Comunidad Valenciana, Baleares, Galicia y Cataluña) con el objetivo de garantizar el bienestar de las 

y los estudiantes y mejorar su rendimiento académico.

A nivel estatal, la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) publicó la Estrategia y Líneas 

de Acción sobre Menores Salud Digital y Privacidad (AEPD, 2024) donde se recogen 10 actuaciones 

prioritarias y 35 medidas para la protección integral, el refuerzo de las garantías y la lucha contra las 

prácticas ilícitas y nocivas que afectan a las y los menores en internet. El Gobierno de España presentó 

en Abril de 2025 el Proyecto de Ley Orgánica para la Protección de las Personas Menores de Edad en 

los Entornos Digitales (Ministerio de Juventud e Infancia del Gobierno de España, 2024). El objetivo de 

esta norma es garantizar los derechos de las y los menores en el ámbito digital, especialmente el 

derecho a la intimidad, al honor y a la propia imagen, así como el derecho a la protección de sus 

datos personales y al acceso a contenidos adecuados para su edad. En este sentido,   contiene 

medidas para mejorar el conocimiento de las y los menores y de sus familias sobre los riesgos del 

entorno digital, sancionar de forma adecuada la vulneración de derechos que puede producirse en 

ese entorno e imponer obligaciones a grandes operadores e  influencers, para garantizar la 

información y los derechos de las y los menores.  Alineado con ello, en diciembre de 2024 se publicó el 

Informe del Comité de Personas Expertas para el Desarrollo de un Entorno Digital Seguro para la 



Juventud y la Infancia  (Ministerio de Juventud e Infancia, 2024) elaborado por un grupo de personas 

expertas a petición del gobierno. Estas iniciativas y medidas buscan establecer marcos regulatorios 

que garanticen un entorno digital seguro y saludable para la infancia y la adolescencia. 

En julio de 2025, nace la Plataforma Control Z de la mano de la exdirectora de la Agencia Española 

de Protección de Datos (motivada por dar continuidad al trabajo realizado durante los últimos años), 

que agrupa a entidades como la Asociación Española de Pediatría (AEP), la Asociación Española de 

Psiquiatría de la Infancia y Adolescencia (AEPNYA), la Asociación Española de Neurología, la 

Sociedad Española de Psicología Clínica Infantojuvenil, el Consejo General de Psicología, 

Adolescencia Libre de Móviles, Manifiesto OFF… Esta plataforma trabaja en propuestas concretas, 

orientadas a la protección de la infancia y adolescencia en entornos digitales para que se integren en 

el “Proyecto de Ley orgánica para la Protección de las personas Menores de Edad en los Entornos 

Digitales”, así como en hojas de ruta conjuntas con las Comunidades Autónomas en los ámbitos 

educativo y sanitario (Consejo General de la Psicología, 2025).

En todo este contexto de necesidad de regulación y protección la Asociación Española de 

Pediatría también emitió recomendaciones actualizadas para promover un uso adecuado de las 

nuevas tecnologías (AEP, 2024a) que se exponen más adelante y se explican a través de la evidencia 

a lo largo de todo el texto. Al mismo tiempo, publicaron un informe sobre el impacto de los dispositivos 

digitales en el ámbito educativo (AEP, 2024b) y recientemente han propuesto que el aprendizaje de la 

competencia digital en el entorno escolar se desarrolle sin usar pantallas, adaptándose así la 

educación digital a cada etapa del desarrollo, evitando la sobreexposición y promoviendo la salud 

física, emocional y social del alumnado (AEP, 2025).

Osakidetza también ha actualizado y publicado a través del recurso denominado OSASUN ESKOLA 

en febrero de 2025, nuevas recomendaciones que van en consonancia con las de la AEP (Osakidetza 

Osasun Eskola, 2025).  Ambos informes coinciden en limitar el tiempo de exposición a los dispositivos 

según grupos de edad y en tener en cuenta cómo y para qué son utilizados para intentar garantizar 

que su uso no tenga consecuencias perjudiciales en la salud y desarrollo de las NNA.

Recientemente (Junio 2025) el Departamento de Salud Del Gobierno Vasco puso en marcha una 

campaña de concienciación social titulada “La mejor red eres tú” (Gobierno Vasco, 2025).

Siguiendo está necesidad de abordar este tema, en este mismo sentido previamente la Sociedad 

Catalana de Pediatría (SCP, 2024), la Asociación Española de Psiquiatría de Niños, niñas y 

Adolescentes (AEPNYA, 2024) y los Colegios de Médicos de Barcelona (CMB, 2024) y Madrid (CMM, 

2024) también habían publicado sus respectivas revisiones y emitido recomendaciones con el 

objetivo de preservar el interés superior del menor y proteger su salud y desarrollo. El Colegio de 



Médicos de Bizkaia (CMB) también se posicionó en diciembre de 2024, haciendo referencia a los 

documentos de los Colegios de Médicos de Barcelona y de Madrid (CMB, 2024). Más recientemente, la 

comisión de psicología educativa del Colegio Oficial de Psicología de Bizkaia (COMBI, 2025) ha 

publicado una propuesta de actuación sobre el impacto del uso de los dispositivos digitales en los 

centros educativos.

La mayoría de estas organizaciones coinciden en varios puntos clave:

a.  Limitación del tiempo de pantalla: Ninguna recomendación avala más de dos horas de pantalla 

al día, independientemente de la edad de la población infantil y adolescente.

b.  Acompañamiento y supervisión: Es esencial que las personas adultas de referencia supervisen el 

uso de los dispositivos digitales por parte de las NNA. Esto incluye elegir contenidos adecuados 

para su edad, asegurándose de que el tiempo frente a la pantalla sea ajustado a sus capacidades 

y no haya pérdida de oportunidades significativas (Morawska et al., 2023).

c.  Fomento de hábitos saludables: Además de limitar el tiempo frente a las pantallas, es crucial 

promover un estilo de vida equilibrado que incluya actividad física, interacción social cara a cara y 

tiempo al aire libre.

d.  Prevención de la adicción digital: Se recomienda un enfoque preventivo ante los riesgos de la 

adicción al contenido disponible a través de los dispositivos tecnológicos, especialmente en 

relación con los videojuegos, las redes sociales y la exposición a contenidos inapropiados, como la 

pornografía.

e.  Retrasar: Porque cuanto antes comience la exposición a pantallas, peores son las consecuencias 

para el neurodesarrollo.

Además de todas estas recomendaciones y posicionamientos de sociedades científicas y grupos 

de expertos, existen numerosos recursos para familias que pretenden ayudar en el 

acompañamiento y la construcción de una relación adecuada de NNA con los dispositivos digitales. 

Estos recursos facilitan conocimientos de diversa índole en los que las familias pueden apoyarse para 

ayudar a sus hijos e hijas a navegar en el mundo digital de acuerdo con las recomendaciones de 

personas expertas.  (Ver anexos)

Las personas  adultas que tenemos la obligación de garantizar el desarrollo óptimo, aprendizaje y 

protección de NNA, en muchas ocasiones, no tenemos los suficientes conocimientos para guiarlos en 

un mundo digital tan rápidamente cambiante. Por eso son necesarias las recomendaciones de 

expertos, las medidas gubernamentales y legislativas y promover conocimiento y ejemplo de las 

personas adultas. 

Todo lo expuesto hasta ahora pone de manifiesto que las NNA están expuestas y hacen uso de los 

dispositivos digitales de una forma que está siendo problemática o perjudicial. Este hecho, reflejado 

cada vez más a través de los datos, es percibido por las propias familias, los profesionales 

sanitarios y también los profesionales en el ámbito educativo. 



Por todo ello hemos considerado necesario elaborar este texto, que basado en todos estos 

documentos de revisión, recomendaciones y posicionamientos, junto con la evidencia científica 

analizada, pretende ser de ayuda en esta tarea de concienciar, aportar conocimiento y apoyar las 

recomendaciones. 



4. CONSIDERACIONES 
GENERALES

a. PUNTOS CLAVE

USO INADECUADO

El uso inapropiado de dispositivos digitales incluye:

 Factores inherentes al uso como:

Tiempo excesivo de exposición (varía según la edad).

Uso de dispositivos o aplicaciones no adecuados para la edad.

Falta de supervisión (riesgo de acceso a contenidos inapropiados).

Uso en momentos o lugares inadecuados (antes de dormir p.ej). 

Pérdida de oportunidades importantes para el desarrollo, como el 

juego al aire libre y la interacción con otras personas.

ALGUNOS MITOS

Los conceptos de “uso responsable” y “nativo digital” inducen a error; nos 

hacen atribuir a NNA unas capacidades que todavía no han desarrollado. 

No son herramientas neutras en sus manos.

No aprenden mejor a través de los dispositivos por estar rodeados de ellos.

SER EJEMPLO

Las niñas y niños aprenden mucho observando a su alrededor, sobre todo a 

sus referentes; lo que hacemos es tan o más importante que lo que les 

decimos. 

Debemos reflexionar sobre el uso que los adultos hacemos de nuestros 

propios dispositivos digitales.

Debemos estar “presentes” en la vida de NNA y prestarles la atención 
necesaria. 



EDUCACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO

La formación tecnológica no implica convertir a NNA en usuarios precoces 
y sin límites de dispositivos digitales.

Las familias tienen gran parte de la responsabilidad de educar y 

acompañar en la adquisición de las competencias digitales y son 

imprescindibles para la prevención primaria de problemas que pueden 

surgir debido a su uso inapropiado.

El ámbito educativo, también proveedor de tecnología, debería también 

contribuir a garantizar dichas competencias y empoderamiento.

PARENTALIDAD POSITIVA

Establecer un vínculo seguro y la comunicación con las hijas e hijos 
favorecerá su autoestima y su capacidad de actuar ante los problemas 

que puedan aparecer en distintos ámbitos, también en lo referente al uso 

de las TICR.

JUEGO AL AIRE LIBRE y LECTURA COMPARTIDA

El juego no estructurado y al aire libre es una parte vital del desarrollo físico, 

mental y social de la infancia que permite aprender a gestionar riesgos, 

mejorar la capacidad física y adquirir habilidades sociales. 

Este tipo de juego está siendo sustituido por actividades regladas y por el 

entretenimiento a través de pantallas y puede tener consecuencias a largo 

plazo.   Por ello es importante promover espacios y tiempos para el juego al 

aire libre y no estructurado tanto por parte de las familias como en el ámbito 

educativo.

Se recomienda la lectura compartida en voz alta ya que favorece la 

adquisición del lenguaje, influye en su desarrollo cognitivo y permite trabajar 

las emociones.



b. ¿QUÉ ES UN USO INADECUADO?

Podemos definir como dispositivo digital cualquier pantalla, ya sea o no conectada a internet, 

como la televisión, las tablets, los smartphones, los ordenadores y las pulseras de actividad, entre 

otros.

El objetivo de la salud digital es reducir los riesgos derivados del uso de estos dispositivos y del 

contenido disponible en internet, promoviendo la salud en todas sus dimensiones.

En la actualidad, los dispositivos digitales pueden afectar la salud de NNA en todas las áreas 

(biopsicosociales) aunque las repercusiones no son las mismas a lo largo de las diferentes etapas del 

desarrollo ni respecto a las diferencias de sexo. Es fundamental tener en cuenta que las NNA están en 

pleno proceso de desarrollo físico, mental y social, así como en la adquisición de habilidades y hábitos 

que influirán en su salud futura.

Los dispositivos digitales se han convertido hoy en día en una herramienta importante de relación, 

comunicación y aprendizaje tanto para las NNA como para las personas adultas.  Nos aportan nuevas 

oportunidades en muchos ámbitos y están muy presentes en casi todas las actividades que llevamos 

a cabo en nuestra cotidianidad.  Sin embargo, cada día sabemos más sobre las consecuencias para 

la salud y el desarrollo en la edad pediátrica. Eso nos ayuda a perfilar qué usos son más 

perjudiciales y a que se establezcan, se promuevan y se cumplan las recomendaciones de uso.

LO QUE
DEJAN DE

HACER

Sin apoyo o
supervisión de un

adulto

 Fuera de la edad y
contenido

recomendados

Jugar, hacer
ejercicio
Relacionarse
presencialmente
Domir

USO
INADECUADO

Más tiempo del
recomendado

 Horas/lugares/
momentos

equivocados

CONSECUENCIAS
SALUD Y

DESARROLLO
NNA

HÁBITOS POCO
SALUDABLES



¿Cómo definir un uso inadecuado?

No es fácil definir lo que es un uso inadecuado ya que es necesario tener en cuenta múltiples 

factores a la hora de valorar el efecto del consumo de un determinado dispositivo digital. De hecho, 

los riesgos y consecuencias derivados de la exposición inadecuada a dispositivos digitales en la 

infancia son complejos y multifactoriales. 

Existen ciertos criterios comunes que pueden ayudar a identificar un uso inapropiado:

Tiempo de uso: El uso excesivo de dispositivos digitales, por encima de las recomendaciones de 

tiempo según la edad, es uno de los factores más importantes. El tiempo recomendado de 

exposición varía según la edad y las necesidades del desarrollo de cada persona. El uso 

prolongado y sin interrupciones puede contribuir a mayores efectos negativos.

Edad recomendada: La edad en la que se utiliza determinado dispositivo o se consume 

determinado contenido es muy importante. Hay recomendaciones de límites de edad para 

aplicaciones y juegos y también para el uso de determinados dispositivos, aunque hoy en día 

todavía hay mucho contenido no regulado y por lo tanto, con ausencia de recomendaciones. El 

uso fuera de la edad recomendada también se considera inadecuado. Es necesario tener en 

cuenta que en ese caso pueden consumir con mayor probabilidad contenido que pueden afectar 

a su salud mental y desarrollo como: 

Exposición a contenido y lenguaje inadecuado: violento, pornográfico, promotor de 

conductas de riesgo, distorsionador de la realidad y/o fake news. 

Exposición a publicidad que muchas veces promueve el consumo de alimentos y 

productos poco saludables. 

Exposición a fenómenos asociados: ciberacoso, engaño, robo de identidad, sexting, 

sextorsión, extensiones de pago y otros (Garitaonandia et al., 2022).

Supervisión y acompañamiento: El uso de dispositivos digitales sin la supervisión de una 

persona adulta puede ser perjudicial, ya que puede resultar en un uso pasivo, con un menor 

aprendizaje y un mayor riesgo de exposición a contenidos inapropiados previamente 

mencionados. No es lo mismo ver una película todos juntos en familia que dejar que un niño vea 

solo vídeos de youtube en una tablet.

Lugar y momento de uso: El uso de dispositivos en lugares y momentos no apropiados, 

como durante las comidas o a altas horas de la noche, es también un factor clave en la definición 

del uso inadecuado. El uso nocturno, en particular, puede interferir con los patrones de sueño, lo 

que tiene efectos negativos sobre el bienestar físico y mental, y el uso durante las comidas puede 

interferir con la adquisición de hábitos nutricionales saludables, la comunicación familiar y su 

desarrollo social. 

La finalidad o motivación detrás del uso del dispositivo. Hay que tener en cuenta si el 

dispositivo se utiliza como un chupete digital para aliviar el malestar del propio NNA o el del adulto 

cuidador y no con una finalidad de aprender, divertirse o compartir propiamente. 



Además de lo que sería un uso inadecuado, es determinante la pérdida de oportunidades 

derivadas de los tiempos prolongados y de la forma en que se usan los dispositivos, especialmente en 

situaciones en las que se podrían realizar aprendizajes sociales, como el juego y la interacción con 

otras personas. Las NNA necesitan tiempo para interactuar con sus iguales y progenitores, jugar al aire 

libre, explorar el mundo de manera práctica y desarrollar habilidades sociales. Es fácil entender que 

teniendo el día 24 horas si el tiempo de uso de los dispositivos digitales aumenta hay otras actividades 

que nuestros NNA dejarán de hacer y que son imprescindibles para que su desarrollo sea saludable. 

Existe una pérdida de oportunidades en todas las edades como consecuencia del protagonismo que 

han adquirido los dispositivos digitales.

El juego no estructurado y al aire libre es una parte vital del desarrollo físico, mental y social de la 

infancia. Estos juegos en la infancia nos permiten aprender a gestionar riesgos, mejorar la capacidad 

física y adquirir habilidades sociales esenciales. El tiempo de pantalla excesivo reduce las 

oportunidades para este tipo de juego y puede tener consecuencias a largo plazo. El Comité de 

Prevención de Lesiones de la Sociedad Canadiense de Pediatría indicó que estos juegos improvisados 

y hasta con cierto “riesgo” son esenciales para el desarrollo de niñas y niños y para su salud física, 

mental y social (Bento y Días, 2017; Canadian Public Health Association, 2019).

Los patrones de uso de pantallas pueden formarse a una edad temprana y quienes las utilizan 

durante la primera infancia consolidan ese hábito con más facilidad y pueden obtener peores 

resultados en su desarrollo. Por lo tanto, un uso inadecuado en la infancia puede favorecer un uso 

excesivo en edades posteriores con las consecuencias que ello puede suponer (Chaudron et al., 2018; 

McArthur et al., 2021).

c. REFLEXIÓN SOBRE ALGUNOS MITOS

El uso responsable

El mundo digital se transforma rápidamente y ni siquiera las personas adultas tenemos tiempo de 

adquirir los conocimientos necesarios para poder enseñar y acompañar a las NNA de forma que les 

sepamos ofrecer o garantizar un uso adecuado a su edad y capacidades. Debemos ser conscientes 

de que navegar por el mundo digital es una tarea compleja que NNA no pueden hacer por sí mismas. 

En muchas ocasiones se hace referencia a hacer un “uso responsable” de los dispositivos 

digitales como una forma de evitar los efectos perjudiciales generados por su uso. En este sentido es 

necesario realizar una reflexión. Muchas de las aplicaciones y plataformas que utilizamos influyen de 



forma intencionada en el comportamiento de los usuarios (tanto personas adultas como NNA) 

mediante patrones oscuros, (dark patterns) y cuyo objetivo es maximizar el tiempo de uso y el 

engagement. Para ello emiten notificaciones constantes y recompensas intermitentes (ej., los “me 

gusta”, la utilización de emoticonos o los comentarios en redes sociales) y ofrecen contenidos que 

apelan a la emoción de los usuarios y que ponen en marcha comportamientos compulsivos y la 

necesidad de realizar el desplazamiento infinito (scroll). Las NNA con un cerebro en fase madurativa 

aún no han desarrollado la capacidad de regular el uso de este tipo de aplicaciones y de hacer por lo 

tanto un uso responsable por  sí mismos. No podemos pedirles que lo hagan. Por todo ello el 

acompañamiento y los límites son importantes y los tienen que ejercer los adultos que se encargan 

de su cuidado, en primer lugar, sus progenitores, pero también en otros ámbitos en los que se 

trabaja con NNA.

El uso saludable

El adjetivo saludable hace referencia a cualquier elemento o acción que sirve para conservar o 

restablecer la salud. Se trata por lo tanto de algo bueno para la salud. En el caso del uso de los 

dispositivos digitales no sería adecuado hacer un uso generalizado del binomio “uso saludable” ya 

que éste atribuiría un beneficio en salud al uso de los dispositivos. De esta manera se atribuye 

intrínsecamente un carácter beneficioso al uso de los dispositivos. Sin excluir que para determinados 

problemas de salud una aplicación determinada pueda ser beneficiosa en términos de salud, en 

general, deberíamos referirnos al uso de dispositivos como “adecuado” o “no perjudicial “para la salud.

Los nativos digitales

El concepto de nativos digitales también puede inducir a error ya que da a entender que el simple 

acceso a los dispositivos digitales garantiza ciertas habilidades y competencias cuando realmente las 

NNA de la era digital no poseen capacidades y habilidades digitales innatas por haber nacido y 

crecido en una época donde la tecnología forma parte de la vida de los seres humanos. Los 

fenómenos epigenéticos no han dado lugar a estas modificaciones que confieran ventajas en este 

sentido. Además, la facilidad y habilidad de acceso a las TIRC no implica una navegación segura que 

proteja sus derechos y garantice su bienestar en este ámbito de manera eficaz. 

A esto se le suma en la actualidad la inteligencia artificial (IA), que ha llegado y se expande a 

gran velocidad transformando de manera inimaginable todos los ámbitos de nuestra vida y   la 

experiencia en internet. La forma en la que interactuamos, aprendemos y nos relacionamos van a ser 

probablemente muy diferentes en un futuro próximo y NNA no nacen con una habilidad innata para 



hacerle frente.  También tendremos que prepararnos y preparar a nuestros NNA para ello sin perder de 

vista que el objetivo principal es preservar su salud y desarrollo óptimos. 

d. LOS ADULTOS Y LA SOCIEDAD COMO 
EJEMPLO

Es necesario reflexionar sobre el lugar y tiempos que ocupan los dispositivos digitales en la 

sociedad. El uso excesivo (sobredigitalización) es una realidad también entre los adultos en general 

y entre los progenitores en particular. 

El uso inadecuado que los propios adultos hacemos de los smartphones afecta al desarrollo de 

NNA ya que, como se aborda en el apartado que trata la “tecnoferencia”, influye negativamente en la 

interacción entre estas y sus progenitores al perder oportunidades de hablar, jugar y relacionarse con 

los adultos de referencia.   Mirarnos es un acto muy importante para aprender a interpretar las 

expresiones y elaborar las habilidades sociales imprescindibles para desarrollar la empatía y mirar a 

una pantalla disminuye las oportunidades de hacerlo. 

Por un lado, es importante que los progenitores estén presentes y sean sensibles a las 

necesidades de los niños. Si éstos están distraídos con las pantallas pueden no percibir dichas 

necesidades y por lo tanto, no responder ante ellas adecuadamente.

Por otro lado, cuando son más pequeños (aunque no sucede sólo en esa época) es frecuente 

observar cómo se da de comer a bebés utilizando la televisión, la tablet o el smartphone como 

distracción para que coman más rápido y los adultos “no perdamos tiempo”. En ocasiones también 

se les facilitan los dispositivos electrónicos cuando los adultos quieren que no les molesten para 

descansar, cenar tranquilamente en un restaurante o también (tele)trabajar. Es el reflejo de lo que 

podemos denominar efecto babysitter, cuando los medios, antes la televisión, y ahora más los 

dispositivos móviles, se utilizan para mantener a los niños entretenidos. Se puede observar si se presta 

atención a lo que sucede en un restaurante o una cafetería donde hay niños sentados en una mesa o 

en nuestras propias salas de espera en los centros de salud.

Son los adultos cuidadores quienes principalmente dejan que sus hijos e hijas accedan a 

Internet, les entregan un smartphone y/o permiten que se suscriban a una red social aún sin tener la 

edad legal permitida. Además, en general se intenta buscar una justificación para estas decisiones 



como; “porque tienen que hacer las tareas”, “porque, si tienen algún problema por el camino, me 

pueden llamar”, “porque se quedarán excluidos de su grupo de amistades”...etc. 

También, tenemos que tener en cuenta que el aprendizaje a través de la observación de modelos 

es uno de los más significativos en la infancia y el uso que hagamos los adultos referentes de los 

dispositivos digitales les servirá como modelo de imitación y aprendizaje en todas las etapas de su 

vida. 

Los progenitores son los principales modelos de referencia a imitar, ya que sus hijos los observan 

continuamente  y aprenden de sus actos muchas veces más que a través de sus palabras. Es 

fundamental ser coherentes entre lo que hacen y lo que piden.

Estudios recientes, como la iniciativa "Sin pantalla hasta los 3" en Alemania (Schwarz et al., 2024), 

han observado que el uso problemático de los dispositivos por parte de los progenitores se asocia con 

un uso a una edad temprana y con un mayor uso por parte hijas e hijos que tiene un impacto negativo 

en el desarrollo infantil. En cambio,  el tiempo pasado en la naturaleza se asoció positivamente con el 

desarrollo.

 Por lo tanto, los riesgos no sólo proceden del uso que hagan las NNA de los diferentes dispositivos 

sino que también proceden de nuestro propio comportamiento como padres y madres y del 

protagonismo que nosotros mismos les damos a los dispositivos en nuestra vida cuando 

respondemos un mensaje mientras estamos en la consulta del médico, hablando con los amigos o 

con los niños en el parque. Permitimos sin cuestionar su presencia constante y que cualquier 

notificación, por intrascendente que sea, interfiera en nuestro presente.

Mención aparte merece en este punto el sharenting. Esta palabra anglosajona proviene de la 

fusión de las palabras share (compartir) y parenting (crianza). El término hace referencia a   la 

exposición en redes sociales de todo tipo de información personal de menores, especialmente 

fotografías y vídeos, por parte de sus progenitores. 

Hoy en día ya es habitual que madres o padres publiquen una gran cantidad de contenido sobre 

sus hijas o hijos en plataformas de internet. Esta aparentemente inofensiva costumbre de documentar 

y narrar la vida de los menores en redes sociales para compartirla con personas allegadas y 

conocidas se ha convertido en un reto ético y legal. Muchos progenitores están creando una huella 

digital de sus hijas e hijos, construida sin su permiso, y que conlleva su sobreexposición en las redes 

sociales. La práctica de exhibir la crianza menoscabando la privacidad y los derechos de la infancia se 

ha convertido en un tema investigación desde hace una década (Belk, 2013; Davis, 2015; Blum-Ross y 

Livingstone, 2017; Verswijvel et al, 2019). Numerosas publicaciones reflejan la preocupación en torno a 

este fenómeno creciente (Díaz, 2025; Jiménez-Iglesias et al., 2022).



En la mayoría de las ocasiones los propios progenitores no son conscientes de que esta actividad 

puede perjudicar a los menores, tanto por la sobreexposición como por poner al menor en situaciones 

de riesgo o que atenten contra sus derechos (Auxier, B. et al., 2020; Bessant,  2022).

 Las redes sociales han creado nuevos lenguajes, herramientas de marketing y perfiles laborales 

como el de los y las influencers. El fenómeno influencer permite a personas previamente desconocidas 

adquirir altos niveles de popularidad a través de la creación de contenidos audiovisuales que atraen a 

grandes audiencias a través de Internet.  La figura del influencer en Instagram, es decir, el instagramer, 

se ha profesionalizado acorde a la evolución de esta red y su potencialidad como plataforma 

publicitaria. Generan contenidos, atraen a usuarios para construir comunidades -sus seguidores- y 

colaboran con marcas que buscan en esas comunidades nichos de clientes potenciales (Jiménez-

Iglesias et al., 2022). Los acuerdos comerciales que establecen con las marcas interesadas hace que 

en algunos casos, al igual que los menores influencers, las familias también pueden percibir una 

contraprestación por compartir contenido de sus hijos e hijas en dichas plataformas, pudiendo llegar 

a convertirse en la principal fuente de ingresos del núcleo familiar (García A., 2021). 

 Un estudio elaborado por las Universidades de San Francisco y Michigan indica que el 56% de los 

progenitores comparte información potencialmente vergonzosa de sus hijos, el 51% proporciona datos 

con los que se les puede localizar y un 27% cuelga fotos directamente inapropiadas (Davis M., 2015; 

Hiniker, A. et al.,  2016).

Una encuesta elaborada por la firma de seguridad informática AVG en 10 países, entre ellos 

España, recoge que el 23 % de los niños tiene presencia en línea incluso antes de nacer porque sus 

padres publican imágenes de las ecografías durante el embarazo. El porcentaje se dispara 

rápidamente, hasta el punto de que el 81 % está en internet antes de cumplir los 6 meses. La cifra sigue 

aumentando en los primeros años de la infancia.

En Reino Unido, por ejemplo, según un estudio publicado por la compañía Nominet, los 

progenitores publican en redes sociales cada año alrededor de 200 fotografías de sus hijas e hijos 

menores de 5 años. Esto significa que antes de cumplir los 5, circularán 1.000 imágenes de cada uno: 

bebés que duermen plácidamente, chapotean en el baño, estrenan orinal, juegan alegres en el 

parque o muestran un sin fin de vivencias encantadoras para los progenitores, pero peligrosas para 

los menores por varios motivos (Ponce de León, 2019).

Según una encuesta realizada en España entre madres y padres de NNA de 9 a 17 años, el 89 % de 

las familias comparten alrededor de una vez al mes contenidos de sus hijos en Facebook, Instagram o 

TikTok. Además, de las cuentas analizadas, las publicaciones donde aparecen menores reciben un 

41% más likes respecto a las que no (Jimenez-Iglesias et al., 2022).  El 8% afirma que lo hace con una 



frecuencia de al menos una vez a la semana y el 3% lo hace a diario. Casi todos (95%) indican que su 

objetivo es mantener el contacto con sus familiares o amistades (Garmendia et al., 2020; 

Garitaonandia et al., 2020).

Cuando los progenitores comparten las imágenes de sus hijos con terceras personas o en redes 

sociales, éstas, aunque sea sin mala intención, de forma directa o indirecta, pueden expandir su 

alcance e incluso hacerlas públicas. Además, habitualmente cuando se publica algo se comparte 

más información que la que se aprecia a simple vista y una imagen inocente puede contener detalles 

de contexto importantes e incluso datos de geolocalización (Kopecky Kamil et al., 2022; Marasli,  2016).

Como adultos, antes de captar o distribuir una imagen o vídeo de un o una menor es importante 

ser consciente de los riesgos. Uno de ellos es la facilidad con la que otro adulto podría acceder a la 

fotografía del menor, descargarla del perfil y utilizarla para cualquier fin ilícito relacionado por ejemplo 

con la pornografía infantil. Cuando algo aparece en una pantalla, es susceptible de ser capturado y 

reutilizado. Según el informe “Perfil del detenido por delitos relativos a la pornografía infantil”, en el 72% 

de los casos de agresores sexuales penados existían imágenes cotidianas de menores no 

sexualizadas, es decir, fotos provenientes de fuentes comerciales, álbumes familiares o fuentes 

legítimas (Garmendia y Carbonell, 2019). 

Otro riesgo derivado del sharenting es el acoso al que pueden verse sometidos las niñas, niños, y 

especialmente adolescentes, por parte de sus iguales, al ver publicadas fotografías realizadas por 

sus progenitores. Es frecuente que consideren inadecuada esta actividad y sientan vergüenza por los 

contenidos que sus progenitores comparten (Verswijvel K., et al. 2019).

Ya hay estudios que ponen de manifiesto las consecuencias psicológicas que el sharenting 

puede tener en los menores al afectar a la construcción de su propia autoestima (Rojo-Bofill, 2025).

Es importante ser consciente de que al compartir imágenes de hijos e hijas realmente se hace 

sin su consentimiento. Teniendo en cuenta lo importante que es ser ejemplo, también en esto es 

importante enseñarles que compartir imágenes de otra persona sin su consentimiento no es 

correcto y en caso de personas menores de edad puede  constituir un delito.

Además de los progenitores, otros adultos referentes,  en el ámbito educativo y sanitario, también 

deben hacer un uso ejemplar de las tecnologías, ya que esto tendrá un impacto protector sobre la 

infancia. En este sentido hay que considerar otros lugares como los centro educativos y las 

actividades extraescolares donde es necesario reflexionar sobre la importancia de ser ejemplo.

Debemos proteger los derechos de las personas menores de edad en este contexto y cuidar su 

huella digital y en este sentido tenemos la obligación de cuidar la imagen e intimidad de los menores 



y no el derecho de hacer un uso arbitrario de ellas (Azurmendi, A., 2022; Azurmendi et al., 2021). 

Por todo lo señalado, es muy importante que como sociedad adulta estemos concienciados y 

formados. Así podremos ser el ejemplo que ayudará a educar a nuestros hijos y/o hijas en el mundo 

tecnológico y digital. Es fundamental realizar campañas de concienciación social desde las 

instituciones públicas y además, promover la formación de los progenitores así como de educadores 

y profesionales sanitarios para que puedan actuar como agentes de prevención primaria.

e. LA EDUCACIÓN Y NECESIDAD DE 
ACOMPAÑAMIENTO

La educación y el acompañamiento en el uso de dispositivos digitales facilitan a NNA y adultos 

competencias adecuadas para desarrollar una buena salud digital y una relación adecuada con las TRICs. 

Estas competencias son las que permiten aprender qué, cómo, cuándo y para qué utilizar los dispositivos, 

así como qué hacer ante la aparición de situaciones de riesgo. 

En la infancia, es importante que el uso de los dispositivos digitales se inicie y realice de forma 

consciente, progresiva, crítica y segura. La realidad en cambio es que las herramientas digitales se 

facilitan en general con poca supervisión y conocimiento tanto por parte del adulto como por parte del 

NNA.

Según los datos del estudio del Zero to Eight, Children´s media use in America los progenitores de 

niñas y niños de 0 a 8 años tenían opiniones abrumadoramente positivas sobre el uso de dispositivos de 

sus hijos. La mayoría no refería estar preocupada por la cantidad de tiempo frente a las pantallas, su 

impacto, la calidad del contenido disponible o los desafíos que podía suponer conseguir que dejen de usar 

las pantallas cuando llega el momento de realizar otras actividades.

Dicho informe indica también que, además, entre los niños de 5 a 8 años, el uso de los medios se 

vuelve más independiente y la mayor parte del uso de pantallas a esta edad se produce sin sus 

progenitores. Más de dos tercios (67%) de los niños de 5 a 8 años tienen su propio dispositivo móvil y, en 

promedio, pasan 1 hora y 15 minutos al día usándolos. Además, el 95 % ve vídeos en línea y selecciona qué 

ver (en lugar de los progenitores), ya sea a través de su propia búsqueda, reproducción automática o 

videos "sugeridos" (Rideout et al., 2020).



A nivel estatal los datos también sugieren que a pesar de una creciente preocupación o la percepción 

de que se realiza un uso excesivo el acompañamiento es menor del recomendado.   El estudio de UNICEF 

para la CAV en niños de la ESO también refleja esta situación donde sólo el 26,5% de los adolescentes 

señala que sus progenitores les pone algún tipo de normas o límites sobre el uso de Internet y/o las 

pantallas; sólo el 22% limitan las horas de uso y el 12% los contenidos a los que pueden acceder.  Además, el 

37% informa de que sus progenitores acostumbran a utilizar el móvil en las comidas familiares, que 

además de suponer un “mal ejemplo” para sus hijos, se asocia con tasas de Uso Problemático de Internet y 

de diferentes prácticas de riesgo sensiblemente mayores en los propios adolescentes (UNICEF, 2021).

Según el informe más reciente elaborado por   Qustodio (2025) el 83% de los progenitores considera 

que sus hijos pasan más tiempo delante de la pantalla del que les gustaría y el 66% considera que sus hijos 

no son capaces de supervisar por sí mismos el uso que hacen de la tecnología. Un 66% de los padres y 

madres está de acuerdo o muy de acuerdo en que también pasa más tiempo del que le gustaría usando 

dispositivos.

Si analizamos el uso y supervisión del smartphone, según este informe, la mayoría de las familias 

están de acuerdo en que un menor está listo para recibir su primer smartphone en la adolescencia. El 22% 

de los padres y madres cree que 12 años es una edad adecuada para que sus hijos o hijas tengan teléfono 

propio. Uno de cada diez defiende que no deberían tener smartphone hasta los 16, mientras que un número 

similar de familias considera que con 11 años ya tienen un nivel de madurez suficiente para tener móvil 

propio. Sin embargo, la edad a la que las familias consideran que es adecuado que sus hijos tengan móvil 

no siempre coincide con la edad a la que se lo entregan. El hecho de disponer de un dispositivo con 

acceso a internet propio a edades tempranas dificulta mucho la supervisión y el acompañamiento real 

además de generar situaciones de conflicto a la hora de establecer los límites de uso de un dispositivo 

que es entendido como propio y en muchas ocasiones se entrega en forma de regalo. 

Muchas familias mencionan la presión social y lo difícil que es resistirse a la creciente tendencia de 

darles un smartphone a una edad temprana como razones para que sus propios hijos dispongan del 

dispositivo propio antes de lo que quisieran (Qustodio, 2025; Auxier et al., 2020). Sin embargo, muchos 

padres y madres aseguran que, en retrospectiva, hubieran hecho las cosas de otra manera: casi la mitad 

de ellos (el 49%) hubiese dado a sus hijos o hijas el primer móvil a otra edad (casi todos, más tarde) 

aunque algo más de la mitad de las familias se mantuvo firme en su decisión considerando adecuada la 

edad en la que se entregó.

Los progenitores son en general los primeros proveedores de tecnología de sus hijos, y son también 

la primera y más sólida línea de protección. En el caso de las TIRC los progenitores tienen la 

responsabilidad de enseñar a los hijos los riesgos que corren y enseñarles un uso razonable y 



responsable de estos recursos velando siempre por el interés superior de ellos también en el entorno 

digital. En este punto el papel de la familia como agente preventivo de primer orden es primordial. 

Por otro lado, no podemos olvidar el papel del ámbito educativo que es un gran proveedor de 

herramientas digitales de uso cotidiano como los ordenadores portátiles y las tablets en el entorno escolar 

donde las NNA pasan gran parte de su jornada. Hoy en día en la mayoría de centros educativos está 

presente el uso de ordenadores portátiles y/o incluso tablets a partir de una determinada edad y con 

determinadas finalidades. Cada centro educativo, atendiendo a los planes educativos trazados en 

instancias superiores y de acuerdo con sus propias líneas educativas, establece a qué edad se introduce, 

los tiempos, los objetivos y la portabilidad de dichas herramientas (es decir si se llevan a casa a diario o 

no). Como proveedor de dichas herramientas al ámbito educativo también le corresponde garantizar las 

competencias digitales imprescindibles para que el alumnado haga un uso adecuado de los 

dispositivos. El curriculum educativo incluye ya entre sus objetivos la adquisición de las competencias 

digitales que deberían incluir el desarrollo de la capacidad de aprender qué, cómo, cuándo y para qué 

utilizar los dispositivos, así como qué hacer ante situaciones de riesgo. 

En el ámbito educativo la introducción de las TIRC también debería hacerse de una forma 

consciente, progresiva, crítica y segura con una garantía de acompañamiento y supervisión. 

Hay que subrayar que gran parte del aprendizaje de las competencias digitales no requiere 

exposición a dispositivos ni un uso autónomo de los mismos desde edades muy tempranas. Para que el 

aprendizaje sea real y ajustado es imprescindible un uso guiado y supervisado en un tiempo, situación y 

finalidades concretas. 

Por lo tanto, es esencial comprender la necesidad de formar a familias y educadores que actúen 

como agentes de prevención primaria y contribuyan al desarrollo de competencias   digitales de NNA, 

acompañando y educando. Así será más fácil conseguir un uso adecuado de los dispositivos digitales.

f. LA PARENTALIDAD POSITIVA

Es importante que los progenitores ejerzan una parentalidad positiva fortaleciendo la autoestima de 

sus hijas e hijos y favoreciendo la comunicación familiar honesta. En general la familia es la fuente de 

autoestima y confianza más importante y en ella se ensayan todas las conductas y actitudes que luego se 

llevan a cabo en otros contextos. Es importante promover un vínculo seguro, de confianza y de buena 

comunicación desde la temprana infancia entre las NNA y sus progenitores y otras figuras cuidadoras. 



Cuando se sienten apoyados y protegidos por sus progenitores los niveles de autoestima son mayores 

y cuando se potencian sus habilidades personales (autoestima, asertividad, habilidades sociales y de 

solución de problemas) se crean factores de protección frente a la aparición de problemas en distintos 

ámbitos de la vida, también frente a los que pueden surgir en relación con el uso de dispositivos digitales. 

En este contexto será importante que dentro de la familia se establezcan y acuerden límites y normas 

siguiendo las recomendaciones de las instituciones competentes en la materia y de las sociedades 

científicas. Esta será la mejor manera de prevenir (García et al., 2023).

Es muy importante comunicarnos con las NNA y para ello son necesarias la escucha y el diálogo. Hay 

que intentar entender lo que sienten y mostrar una actitud de disponibilidad emocional y comunicativa ya 

que así, podrán desarrollar un apego seguro basado en la responsabilidad, coherencia y empatía. 

Para promover todo ello se recomienda a las familias;

ESCUCHAR ACTIVAMENTE: sin emitir juicios ni críticas. 

ACEPTAR Y VALORAR: Por lo que hijas e hijos son en sí mismos, siendo realista, aceptando lo bueno y lo 

mejorable, sin que el cariño que se les da dependa de lo que hagan. 

UTILIZAR UN LENGUAJE POSITIVO: Utilizar palabras que procuren construir en lugar de criticar y 

condenar. Corregir sus defectos con cariño, de forma positiva y sin culpabilizar mostrándole que lo 

erróneo es la conducta no él/ella.

FAVORECER LA AUTONOMÍA PERSONAL: Otorgar responsabilidades adaptadas a su capacidad, para 

que se sienta útil y capacitada/o. Por ejemplo, encomendándoles tareas en el hogar, hacer pequeñas 

compras cerca de casa, etc. Hacerle saber que se confía en sus recursos y capacidades. Es la mejor 

manera de que desarrollen una buena autoestima. 

UTILIZAR EL REFUERZO POSITIVO: Con frases simples como “qué bien lo has hecho”. El afecto y la 

aprobación tienen mucho más valor que los premios materiales.

ESTABLECER LÍMITES: Estos deben ser claros, consistentes y razonados y corregir, cuando sea 

necesario.

SER EJEMPLO: Ser consciente de que como progenitor se es un modelo y es importante mostrar 

coherencia en las acciones. Comunicar las emociones propias, tanto las alegrías como las tristezas, 

ayuda a interpretar las de uno mismo, siempre teniendo en cuenta que ellos no son los depositarios 

de dichas emociones. 
ASUMIR ERRORES PROPIOS:  Es importante que vean que es posible equivocarse y perdir perdon. 

DEJAR ESPACIO Y TIEMPO: Esto generará más situaciones en las que podrán expresar sus dudas, sus 

miedos y sus curiosidades.

Además, en lo referente al uso de las TIRC, la comunicación entre adultos referentes y menores será 

esencial para el acompañamiento efectivo en el entorno digital que posibilite/facilite la detección y 

actuación precoz en situaciones de riesgo. Promover espacios y tiempos compartidos de desconexión 

tecnológica y aumentar las actividades de ocio off-line en familia favorecerán la comunicación y la 



conexión real entre los miembros de la familia contribuyendo así a la prevención de los riesgos 

asociados al uso de dispositivos (Salcines et al., 2023; Botella M., 2023).

Por lo tanto, es muy importante promover la parentalidad positiva, la educación emocional y la 

educación afectivo-sexual y comunicarnos, dialogar con NNA. 

g. EL JUEGO AL AIRE LIBRE y LA 
LECTURA COMPARTIDA

El juego al aire libre

Según los datos recogidos por el estudio de Cyberguardians, los adolescentes han dejado de 

sufrir heridas, traumatismos o roturas de huesos de forma progresiva desde finales de los años 90 y 

de forma más acusada en la última década lo cual evidencia una posible disminución de su actividad 

física. Ello tiene que ver con lo que hacen con su tiempo libre y, aunque hay otros factores que influyen 

en la disminución de estos diagnósticos, es innegable la relación con el tipo de ocio, que es cada vez 

más sedentario, y que en eso están implicados los dispositivos digitales (Cyberguardians, 2024).

El juego no estructurado al aire libre es una actividad natural y atractiva imprescindible para el 

desarrollo saludable de las NN ya que promueve el bienestar cognitivo, físico, social y emocional, 



ofreciendo condiciones optimas para distintos aprendizajes. A través del juego, se puede 

experimentar, resolver problemas, pensar creativamente, cooperar con otros, etc., adquiriendo un 

conocimiento más profundo sobre uno mismo y el mundo. Desde una edad temprana el juego no 

estructurado y al aire libre, en el que el niño puede decidir qué hacer, con quién y cómo, promueve la 

autoestima positiva, la autonomía y la confianza.

Sin embargo, la creciente evidencia sobre la importancia del juego al aire libre no parece tener un 

impacto en el tipo de experiencias a las que tienen acceso NN en la actualidad. Contrariamente a lo 

que se esperaría, las oportunidades de jugar al aire libre están disminuyendo, como consecuencia 

de la expansión tecnológica y el crecimiento urbano entre otros. 

Además, una creciente cultura de temor a los posibles accidentes que pueden ocurrir afecta la 

actitud de los progenitores y profesionales hacia el juego al aire libre, por lo que los niños tienden a 

permanecer dentro, ocupados con actividades estructuradas y controlados por adultos. Los posibles 

peligros por el tráfico de automóviles o posibles interacciones con extraños son algunos de los 

factores más frecuentes mencionados por los progenitores para no dejar que sus hijos jueguen al aire 

libre. 

Además, se tiende cada vez más a mantener ocupados a NN durante el día ya que la mayoría de 

los progenitores trabajan muchas horas y al mismo tiempo quieren garantizar las mejores 

oportunidades para que adquieran diferentes habilidades y conocimientos. Las actividades 

académicas y los deportes reglados a menudo ocupan el tiempo antes destinado a jugar libremente. 

En muchas ocasiones al pasar de una actividad a otra, los niños tienden a ser transportados en coche, 

sin experimentar el entorno al aire libre y la interacción con la comunidad (Bento y Dias, 2017). En 

situaciones de vulnerabilidad socioeconómica, por el contrario, cuando las oportunidades de 

actividades regladas disminuyen, el tiempo de juego libre se ha visto sustituido por el tiempo de 

entretemiento frente a las pantallas, contribuyendo a la brecha digital de uso.

El Comité de Prevención de Lesiones de la  Sociedad Canadiense de Pediatría indicó que  estos 

juegos improvisados y hasta con cierto “riesgo” son esenciales para el desarrollo de los niños y para 

su salud física, mental y social.   Plantean este juego al aire libre  como una forma de  prevenir  a 

posteriori problemas como la obesidad, la ansiedad y los trastornos de conducta y subraya que la 

carga de las lesiones relacionadas con este tipo de actividades son menores a los beneficios 

aportados en materia de desarrollo saludable (Bento y Días, 2017; Canadian Public Health Association, 

2019).

  Por otro lado, también el tiempo pasado al aire libre contribuiría a mejorar la salud visual ya 

que la evidencia científica avala el hecho de que pasar más tiempo fuera de casa y desarrollar 



actividades en el exterior reduce las posibilidades de padecer ciertos problemas de visión, en especial 

la miopía. Esto se debe a que los juegos al aire libre ponen en funcionamiento la visión de largo 

alcance, necesaria para poder visualizar personas y elementos lejanos, y permiten mayor interacción 

con la luz natural. Esta mayor interacción con la luz natural se ha constatado que puede ser un factor 

protector para la aparición de la miopía (Xiong et al., 2017; Rose et al., 2008; Alvarez Peregrina et al., 

2020).

En este escenario, es necesario generar conciencia general sobre el derecho de los niños a jugar 

al aire libre y de forma no estructurada subrayando el potencial de esta actividad para apoyar su 

bienestar, aprendizaje y desarrollo.

La lectura compartida

La lectura compartida de libros infantiles ilustrados se refiere a la lectura en voz alta que hace un 

adulto en compañía de un niño y/o niña, generalmente prelector. Esta actividad es una de las 

prácticas que se tiene en cuenta en los estudios sociológicos y económicos sobre inversión parental y 

logro educativo. El lenguaje y el conocimiento de lo impreso junto con el conocimiento fonológico y el 

conocimiento de letras forman parte de la alfabetización emergente, una destreza compleja que 

decide cómo aprende a leer un niño y, a largo plazo, su futuro rendimiento lector y académico. 

Leer juntos progenitores e hijos parece decisivo en el desarrollo del lenguaje, ayuda a adquirir 

conocimiento de lo impreso e influye en el futuro gusto por la lectura (Goikoetxea y Martínez, 2015).

Desde Previnfad (Garach, 2024) se recomienda aconsejar la lectura en voz alta en los primeros 

años de vida ya que como estímulo cognitivo y afectivo temprano, tiene numerosos beneficios para la 

infancia:

Favorece la adquisición del lenguaje, repercutiendo directamente en el desempeño escolar, lo 

que le ayudará al niño a tener una buena inclusión social.  

Influye en su desarrollo cognitivo, al dar oportunidad de escuchar, pensar, sentir, preguntar, 

responder, asociar…, es decir, de poner en juego la capacidad de la mente.  

Permite trabajar las emociones, ya que establece momentos de intimidad entre quienes leen y 

escuchan, crea y refuerza vínculos afectivos y ayuda a expresar y compartir emociones. 



5. EVIDENCIA CIENTÍFICA y
PRINCIPIO DE PRECAUCIÓN

a. PUNTOS CLAVE

Para evaluar la causalidad, se utilizan comúnmente los Criterios de 

Bradford Hill, que incluyen factores como la fuerza de la asociación, 

la temporalidad, la consistencia y la plausibilidad del efecto. 

Establecer causalidad en la relación entre el uso de pantallas y los 

problemas de salud no es fácil debido a la rápida evolución del 

entorno digital y las limitaciones de la investigación científica. 

La mayoría de los estudios en este ámbito son observacionales y 

muestran asociaciones, pero no necesariamente causalidad. Los 

ensayos clínicos aleatorios, muchas veces no son viables ni éticos en 

este contexto, pero muchos estudios observacionales cumplen con los 

requisitos necesarios para considerar la causalidad como probable. 

En medicina a menudo se toman decisiones basadas en la mejor 

evidencia disponible, aunque ésta no sea “perfecta”. Las guías de 

práctica clínica (en las cuales basamos nuestras decisiones) se 

desarrollan teniendo en cuenta la mejor evidencia que en ocasiones 

incluye estudios observacionales y la experiencia acumulada de 

diferentes profesionales.



El principio de precaución aplicado en salud pública y pediatría 

establece que, si una actividad presenta un riesgo potencial para la 

salud, deben tomarse medidas incluso si no se ha demostrado 

completamente una relación causa-efecto. 

En la recomendación de limitar el tiempo de exposición a pantallas 

en NNA  los indicios de los efectos negativos sobre la salud y el 

desarrollo son lo suficientemente claros para justificar medidas de 

precaución y basar en ella las recomendaciones de profesionales en 

la materia y las políticas públicas. 

Este enfoque es fundamental cuando se trata de la salud de las NNA, 

que son especialmente vulnerables a la exposición excesiva a 

dispositivos digitales.

CAUSALIDAD
Demostrar causalidad entre

el uso de pantallas y los

problemas de salud no es

fácil porque el entorno

digital evoluciona muy

rápidocy algunos estudios no

son éticos.

EVIDENCIA ACTUAL 
Incluso con estas limitaciones, la

evidencia científica acumulada sobre

los efectos negativos del uso excesivo

de pantallas en el desarrollo y la

salud de las NNA es suficiente para

basar en ella las recomendaciones de

profesionales en la materia y las

políticas públicas. 

    LA PRÁCTICA MÉDICA
En medicina a menudo se toman

decisiones basadas en la mejor

evidencia disponible, aunque no sea

perfecta.

Este enfoque es fundamental cuando se trata de la

salud de las NNA, que son especialmente vulnerables a la

exposición excesiva a dispositivos digitales. 

En la recomendación de limitar el tiempo de exposición a

pantallas en NNA, aunque la causalidad aún no esté

completamente demostrada, los indicios de los efectos

negativos sobre la salud y el desarrollo son lo

suficientemente claros para justificar medidas de

precaución.

EL PRINCIPIO DE PRECAUCIÓN 
En salud pública y pediatría se

establece que, si una actividad

presenta un riesgo potencial para la

salud, deben tomarse medidas incluso

si no se ha demostrado

completamente una relación causa-

efecto. 



b. LA DIFICULTAD PARA ESTABLECER 
CAUSALIDAD

Adquirir nuevos conocimientos científicos requiere, la mayoría de las veces, de largos procesos de 

investigación, y por ello, en un entorno digital que cambia rápidamente, la investigación científica es 

compleja. En concreto, en el ámbito de la salud y los dispositivos digitales, la realidad es que los 

cambios en el mundo virtual suceden más rápido de lo que la investigación científica puede analizar. 

Los estudios experimentales puros no son fáciles de llevar a cabo, especialmente en seres 

humanos y por razones éticas y en muchas ocasiones es necesario recurrir a diseños más factibles. 

La mayoría de los estudios de los que disponemos hoy en día en este ámbito son estudios 

observacionales de asociación, que aunque proporcionan información valiosa, no permiten por sí 

mismos afirmar la causalidad entre un problema de salud concreto y el uso de pantallas. Estos 

estudios nos indican que hay una asociación entre un determinado hecho o factor y una 

consecuencia observada y muchos aportan una acumulación de evidencias empíricas que pueden 

hablar a favor (o en contra) de la existencia de asociaciones causales. 

Esa asociación puede tener diferente intensidad, de forma que una asociación más fuerte apoya 

más una relación de causa-efecto. Además, el estudio es de mejor calidad cuando intenta eliminar 

y/o tener en cuenta el efecto de otros factores que podrían afectar a esta asociación (los llamados 

factores de confusión). La realización de análisis estadísticos complejos, favorece que se pueda, en 

gran medida, aislar los efectos de una determinada variable y que las conclusiones que se obtienen 

de un estudio observacional sean más confiables.

Los ensayos clínicos aleatorios, que son el estudio experimental estándar para probar 

causalidades, en muchas ocasiones no son viables ni éticos en este contexto. Exponer a las NNA a 

largos períodos frente a pantallas de forma controlada no sólo sería éticamente cuestionable, sino 

que también podría tener consecuencias perjudiciales para su salud (Smith y Pell, 2003). 

Al conjunto de principios que sirven para demostrar la causalidad se les denomina "criterios de 

causalidad" y los más conocidos y utilizados son los Criterios de Causalidad de Bradford-Hill (Hill, 

1965). Ninguno de estos criterios, por sí solo, es suficiente para demostrar la causalidad, pero cuanto 

más y mejor se cumplan, más verosímil será que la relación entre las variables sea causal. Del mismo 

modo, la incapacidad para demostrar todos ellos no descarta una posible relación causal. De todos 

estos criterios, el único realmente imprescindible es la existencia de una secuencia temporal 

correcta: la causa siempre debe preceder al efecto. 



Según la epidemiología para demostrar causalidad, se debe tratar de demostrar el cumplimiento 

de los siguientes cuatro puntos (necesarios, pero no suficientes) que ayudarán a establecer si una 

relación es causal o no: 

Una fuerza de asociación relativamente importante, lo suficiente como para descartar que sea la 

consecuencia de un error. 

Una secuencia temporal correcta donde la posible causa precede cronológicamente al efecto. 

La significación estadística de la asociación y, por tanto, difícilmente explicable por el azar. 

Una baja probabilidad de que la asociación hallada se deba a la existencia de errores 

sistemáticos en el diseño y realización del estudio, ni tampoco al fenómeno de confusión.  (Martín 

de los Reyes et al., 2020). 

Muchos de los estudios que se recogen a lo largo de este documento cumplen con estos  

requisitos haciendo que la causalidad resulte más probable, aunque no se haya podido demostrar a 

través de un ensayo clínico aleatorizado.

Por todo lo indicado, la ausencia de ensayos clínicos controlados no debe interpretarse como una 

falta de evidencia de los efectos negativos, sino como una limitación inherente a la investigación 

científica en este campo. Aunque la causalidad no esté totalmente demostrada, o por el tipo de 

estudio realizado la evidencia de los riesgos en ocasiones sea débil, no significa que se haya 

demostrado que no existan riesgos.  Además, pequeños efectos negativos relacionados con el uso de 

pantallas pueden ir sumándose con el tiempo, hasta convertirse en consecuencias más significativas 

a largo plazo (Salmerón et al., 2024).

Como se ha mencionado previamente, el ritmo de la innovación de la industria tecnológica es 

mucho más rápido que el ritmo de la investigación científica rigurosa y, por ello, a menudo, la ciencia 

llega tarde para poder fundamentar las políticas educativas, sanitarias y sociales que se deben 

adoptar. 

Como el propio Bradford y Hill señalaba, “toda labor científica, sean estudios observacionales o 

experimentales, es incompleta. El trabajo científico siempre es susceptible de alteración o 

modificación por los conocimientos nuevos, pero eso no nos da licencia para desconocer los 

conocimientos que ya existen, o para posponer la acción claramente necesaria en un momento dado” 

(Hill, 1965).

Aun así, cada vez se publican más ensayos clínicos en este ámbito como el publicado 

recientemente por Pieh et al. (2025). Este ensayo clínico aleatorizado (ECA) investigó los efectos de la 

reducción del tiempo de uso de smartphones sobre los indicadores de salud mental. Analizaron el 

impacto que la reducción del tiempo de pantalla (a ≤2 h/día durante 3 semanas) tenía sobre el estrés, 

el bienestar, los síntomas depresivos y la calidad del sueño en estudiantes sanos. El estudio destaca 



mejoras en la salud mental mediante la reducción del tiempo de uso del smartphone, observándose 

mejoras sobre los síntomas depresivos, el estrés, la calidad del sueño y el bienestar. Aunque el estudio 

tiene ciertas limitaciones los resultados sugieren una relación causal, y no solo correlación, entre el 

tiempo diario frente a pantallas en smartphones y la salud mental. Otro ensayo clínico aleatorizado en 

familias con niños y   niñas mostró que limitar el uso recreativo de pantallas incrementa la actividad 

física  (Pedersen et al., 2022). En el caso de niñas y niños pequeños, otro ensayo aleatorizado de 2024 

evaluó el efecto de la exposición a pantallas antes de dormir sobre el sueño y la atención, 

encontrando que la reducción de pantallas en la hora previa al sueño mejora la duración y calidad del 

sueño, así como la atención en la etapa preescolar (Pickard et al., 2024).

Hay numerosos ensayos clínicos y estudios longitudinales como el Estudio de Desarrollo Cognitivo 

y Cerebral Adolescente (Adolescent Brain and Cognitive Development, ABCD) en marcha. Éste último 

es un estudio de investigación a largo plazo realizado en Estados Unidos con el objetivo de 

comprender cómo los factores biológicos, psicológicos, sociales y conductuales influyen en el 

desarrollo del cerebro y el comportamiento de la población adolescente. El estudio comenzó en 2016 y 

está siguiendo a más de 11.000 NNA de entre 9 y 10 años durante un periodo extenso, a lo largo de más 

de 10 años (ABCD, 2025). El estudio ABCD recopila una amplia variedad de variables, entre ellas datos 

relacionados con el uso de pantallas. Aunque algunos resultados requieren tiempo para ser 

plenamente analizados, ya se han comenzado a publicar hallazgos preliminares. En este contexto, es 

importante reconocer que la obtención de conclusiones definitivas puede llevar años; sin embargo, 

esperar a disponer de toda la evidencia antes de tomar decisiones podría implicar no proteger 

adecuadamente a generaciones que ya están siendo afectadas por determinados hechos.

Así mismo, en medicina, muchas decisiones se toman basándose en la mejor evidencia 

disponible, aunque esta no sea “perfecta”. Cada día se publican nuevos estudios sobre diferentes 

aspectos de la salud y la enfermedad y los profesionales recurren a revisiones sistemáticas, guías de 

práctica clínica o documentos de consenso de personas con experiencia en la materia, que de alguna 

manera recogen esta evidencia disponible y emiten recomendaciones en las que basan su práctica 

clínica.  Se toman decisiones con la mejor evidencia disponible y aplicando el principio de 

precaución. 



c. EL PRINCIPIO DE PRECAUCIÓN

Además de actuar en base a la mejor evidencia científica disponible, en salud son muy 

importantes la prevención y la precaución. El principio de precaución establece que «cuando una 

actividad representa una amenaza o un daño para la salud humana o el medio ambiente, hay que 

tomar medidas de precaución incluso cuando la relación causa-efecto no haya podido 

demostrarse científicamente de forma concluyente». Esta declaración implica actuar aun en 

presencia de incertidumbre y recoge uno de los fundamentos de la ética médica -el principio de no 

maleficencia, primum non nocere-. Cuando se dispone de evidencias demostradas de riesgo para la 

salud se aplican medidas preventivas y cuando no existe esa certeza, pero hay indicios de posibles 

efectos perjudiciales, deben instaurarse acciones de forma anticipada (medidas de precaución) para 

evitar el potencial daño (Sánchez, 2022).  

En este sentido, también hay que señalar que, en muchas ocasiones, cuando los riesgos de no 

actuar son altos, se adoptan medidas preventivas basadas en estudios observacionales (y no en 

ensayos clínicos) en el ámbito de la salud. Un ejemplo de una medida de salud pública adoptada a 

partir de estudios observacionales sin la necesidad de ensayos clínicos controlados es la prohibición 

de fumar en lugares públicos cerrados. Durante las últimas décadas, los estudios observacionales 

han demostrado de manera consistente los peligros del tabaquismo pasivo, es decir, la inhalación 

involuntaria de humo de cigarrillos por personas no fumadoras. Aunque los ensayos clínicos para 

examinar los efectos del tabaquismo pasivo en la salud no eran viables debido a consideraciones 

éticas, la evidencia observacional e indirecta fue suficiente para adoptar medidas de salud pública 

para reducir la exposición al humo del tabaco, especialmente en lugares cerrados. De esta forma se 

tomaron medidas políticas que restringen el fumar en lugares públicos cerrados, se establecieron 

zonas libres de humo, se realizaron campañas de concienciación y se implementaron medidas de 

sanción ante los incumplimientos. La acumulación de evidencia observacional fue suficiente para 

justificar políticas que protegen a la población, en particular a quienes no fuman y las personas más 

vulnerables, de los efectos adversos del tabaquismo. Estas medidas han tenido un impacto positivo en 

la salud pública al reducir la exposición al humo de cigarrillo y prevenir enfermedades asociadas con 

el tabaquismo pasivo (Adachi, 2022; Asfaw et al., 2024; CDC, 2006; Wang et al., 2003).

Por lo tanto, en el ámbito sanitario se toman decisiones con la evidencia científica disponible, 

aplicando el principio de precaución y teniendo en cuenta que el objetivo principal es la salud de las 

personas. Aunque en ocasiones la evidencia sea limitada es necesario tomar decisiones. 



d. CAUSALIDAD, PRINCIPIO DE 
PRECAUCIÓN Y USO DE DISPOSITIVOS 
DIGITALES.

En el ámbito de la salud y el uso de dispositivos digitales es necesario realizar este tipo de 

análisis. Como ya se ha señalado, aunque el conocimiento científico en este ámbito puede tener sus 

limitaciones (inherentes a los tiempos necesarios de la ciencia, la rapidez de cambios en el mundo 

digital y la ética), la evidencia disponible es suficiente para elaborar las recomendaciones actuales. 

Así es cómo se actúa en la práctica clínica en otras áreas de la medicina y en lo que basamos 

nuestra práctica clínica.   No se suele cuestionar que se siga una recomendación experta de quienes 

más saben sobre determinado problema de salud a la hora de abordarlo o lo hagan según las 

recomendaciones de una guía de práctica clínica que recoge distintos niveles de evidencia, aunque la 

evidencia científica en la que se basen sea en ocasiones limitada. 

Sin embargo, desde distintos ámbitos se  cuestionan las recomendaciones de profesionales con 

experiencia respecto al uso de dispositivos digitales en la infancia aduciendo que la evidencia 

científica que las avala no es suficiente. Esto hace que estas recomendaciones no se tengan 

realmente en cuenta y por lo tanto no se apliquen en distintos ámbitos donde NNA se desarrollan.

La infancia y la adolescencia son etapas en las que suceden grandes cambios a nivel cerebral 

convirtiéndose así en una población especialmente vulnerable a los efectos del uso inapropiado de 

los dispositivos digitales. Además nos encontraremos con grupos de una vulnerabilidad aún mayor 

por presentar determinados factores de riesgo personales o socioeconómicos.

Aunque en el origen de la mayoría de problemas de salud y del desarrollo influyen diferentes 

factores es necesario conocer y actuar sobre cada uno de estos factores perjudiciales o peligrosos 

que sean modificables de forma individual. En cuanto al uso inadecuado de las pantallas se debe 

actuar apoyados por certezas en algunos aspectos y aplicando el principio de precaución en otros; 

limitando los tiempos, empoderando a NNA y reevaluando las medidas que se adopten desde 

distintos ámbitos. 



Por todo ello, en el ámbito de la salud, la educación y los dispositivos digitales debe aplicarse el 

principio de precaución, especialmente sabiendo que los potenciales riesgos afectan a personas en 

desarrollo y por ello más vulnerables (Lagercrantz, H. , 2013; Salmeron et al., 2024).

Por otro lado, también es importante plantear un cambio de perspectiva en el análisis de la 

situación. Antes de permitir y promover el uso de los dispositivos digitales por parte de NNA debería 

ser necesario demostrar, a través de evidencia científica consistente, por un lado la ausencia de 

perjuicios (para la salud) y por otro, posteriormente, sus beneficios (por ejemplo, para su desarrollo 

y aprendizaje). 

La realidad es que hoy en día todavía el requerimiento es el contrario. Sigue siendo necesario 

demostrar científicamente los riesgos y consecuencias negativas de su uso para que se tomen 

medidas,  mientras los dispositivos son utilizados con muy pocos límites en distintos  ámbitos en una 

población recordemos vulnerable. 

La responsabilidad de probar la ausencia de efectos perjudiciales y de beneficios en el desarrollo 

y aprendizaje de las NNA debe recaer en quienes abogan por introducir los medios digitales en la 

infancia y adolescencia. 

 



6. EFECTOS 
EN LA SALUD 
Y EL DESARROLLO
Generalidades

a. PUNTOS CLAVE

Cada vez es mayor la evidencia que pone de manifiesto que el 

tiempo excesivo, precoz y poco supervisado dedicado a los 

dispositivos digitales se asocia con un amplio abanico de 

consecuencias perjudiciales para la salud de NNA y jóvenes tanto a 

nivel físico como en su salud mental y desarrollo.

Debemos garantizar que NNA tengan cubiertas sus necesidades 

básicas de salud y seguridad. Además, es muy importante procurar 

unas condiciones para no interferir en su proceso de neurodesarrollo 

y ofrecer las condiciones donde puedan desarrollar todo su potencial.

Podríamos definir como dispositivo digital cualquier pantalla esté o no conectada a Internet: 

televisión, tableta, smartphone, ordenador, pulseras de actividad, etc. 

El objetivo de la salud digital es disminuir los riesgos del uso de dichos dispositivos y del contenido 

de internet sobre la salud en todas sus facetas.

Los riesgos derivados de la exposición a los dispositivos digitales en la infancia están 

interrelacionados de forma compleja y en sus consecuencias influyen también otros factores. Aun y 

todo,  el uso inadecuado de las pantallas es un factor sobre el que debemos actuar apoyados por 

certezas en algunos aspectos y  aplicando el principio de precaución en otros.

 En la actualidad existe ya numerosa y suficiente evidencia científica sobre el impacto que los 

dispositivos digitales producen en la salud física y mental y en el desarrollo desde el nacimiento hasta 

la etapa adulta, así como los beneficios de la desconexión digital.  Las repercusiones no son las 

mismas si tenemos en cuenta que las NNA están en pleno desarrollo físico y también de sus 



habilidades. También es una etapa donde la adquisición de hábitos será determinante para su salud 

en el futuro. 

Como premisa durante la infancia y adolescencia debemos garantizar las necesidades básicas 

de salud y seguridad estén cubiertas. Además, es muy importante procurar unas condiciones para 

no interferir en su proceso de neurodesarrollo y ofrecer las condiciones en las que pueda desarrollar 

todo su potencial. Los procesos básicos de desarrollo que deben garantizarse son: 

Autonomía progresiva:   Enseñar y favorecer la adquisición de rutinas de higiene, alimentación y 

sueño adecuadas a cada edad, autocuidados, aprendizaje de toma de decisiones y asunción de 

responsabilidades. 

Desarrollo cognitivo: De forma que se puedan desarrollar las capacidades potenciales de cada 

NNA, a través de la adquisición de aprendizajes, desarrollo de la personalidad y autorrealización 

personal.

Contacto social: La presencia de una red de apoyo y entorno que permita al NNA experiencias de 

aprendizaje de normas sociales, desarrollo de la empatía, valores éticos y habilidades básicas de 

comunicación y resolución de conflictos. 

Ejercicio físico: De forma que aprenden y consolidan un hábito de ocio saludable, al aire libre, 

cardioprotector y que fomente el aprendizaje de normas, tolerancia al fracaso, habilidades 

sociales y compromiso.

Descanso suficiente: De forma que se ofrezcan rutinas de sueño adecuadas a la edad que 

garanticen el descanso saludable (AEPNYA, 2025).

Es muy importante no interferir perjudicialmente en este proceso de neurodesarrollo. Tenemos que 

tener en cuenta que el entorno digital puede interferir en todos estos aspectos y afectar por lo tanto 

negativamente.

Numerosas revisiones sistemáticas y metaanálisis recogen la evidencia científica sobre los efectos 

de los usos inadecuados de los dispositivos digitales sobre distintos aspectos de la salud y el 

desarrollo (Devi et al., 2023; Domoff et al., 2019; Li et al., 2020; Liu et al., 2021; Mineshita et al., 2021; 

Nakshine et al., 2022; Sanders et al., 2024; Straker et al., 2016).

Varias revisiones sistemáticas concluyen que existe evidencia de que una mayor exposición a 

pantallas se asocia con consecuencias nocivas para la salud de NNA. La mayor evidencia se 

establece con la adiposidad, dieta poco saludable, síntomas depresivos y calidad de vida (Stiglic y 

Viner, 2019). Una revisión sistemática y metaanálisis que examinó la asociación entre el tiempo frente 

a pantallas y una amplia gama de indicadores de salud en bebés y población en edad preescolar 

respaldó la evidencia de que el uso excesivo de pantallas se asocia con peores indicadores de salud 

física, conductual y psicosocial. El exceso de tiempo frente a una pantalla, principalmente más de 2 

horas diarias, tiene efectos perjudiciales para la salud tanto a largo como a corto plazo y la evidencia 



más sólida sugirió que el tiempo excesivo frente a la pantalla estaba asociado con el 

sobrepeso/obesidad y una menor duración del sueño, aunque también mostraba la relación con una 

peor función ejecutiva y desarrollo motor, menor actividad física y más actividades sedentarias, y 

peores resultados conductuales y emocionales  (Liu et al., 2021).

Además de estudios que intentan recopilar de forma sistemática las consecuencias para la salud, 

existe numerosa evidencia centrada en las diferentes y más concretas consecuencias para la salud 

derivadas del uso de dispositivos en NNA. En los siguientes 3 apartados se exponen algunas de estas 

consecuencias en base a la revisión de la literatura científica disponible y teniendo en 

consideración informes técnicos y posicionamientos de diferentes Sociedades Científicas.  Se 

abordan así los efectos sobre la salud física, psicológica y el neurodesarrollose  y se expone la 

evidencia que avala las recomendaciones actuales de las sociedades científicas y grupos de 

profesionales en la materia.

  Como se ha indicado en la introducción, muchos estudios no demuestran causalidad pero sí 

correlación fuerte entre el uso inadecuado de dispositivos y consecuencias negativas para la salud y 

el desarrollo.  Es importante remarcar nuevamente que la ausencia de evidencia no implica ausencia 

de perjuicio y no hay evidencia consistente de que el tiempo frente a las pantallas aporte beneficios 

para la salud, ni de que su uso sea “saludable”.



7. EFECTOS EN LA
SALUD FÍSICA

a. PUNTOS CLAVE

El uso excesivo de pantallas se relaciona con numerosos problemas de salud entre los que destacan 

la obesidad, los trastornos del sueño y de la visión.

ALTERACIONES DEL SUEÑO

Los impactos de los dispositivos digitales sobre el sueño están mediados 

por varios mecanismos biológicos y conductuales, como la interrupción de 

los ritmos circadianos, el aumento de la excitación y la procrastinación a 

la hora de acostarse.

Las pantallas retroiluminadas con diodos emisores de luz (LED), como los 
smartphones, emiten una luz más intensa que otros tipos de pantallas, lo 

que tiene consecuencias en la fisiología circadiana humana. 

El uso de dispositivos electrónicos que emiten este tipo de luz para leer, 

comunicarse y entretenerse antes de acostarse prolonga el tiempo que se 

tarda en conciliar el sueño, retrasa el reloj circadiano, suprime los niveles 

de melatonina, reduce la cantidad y el tiempo del sueño REM y reduce el 

estado de alerta a la mañana siguiente. 
La reducción de tiempo y calidad del sueño también interfiere en 

numerosos procesos fisiológicos provocando un mayor riesgo 

cardiovascular, fatiga y un peor rendimiento cognitivo.



                                                             OBESIDAD

La obesidad es una consecuencia derivada del uso excesivo de pantallas 

ampliamente documentada y son varios los mecanismos que estarían 

influyendo en esta relación:

Alteración de la ingesta. Las pantallas se asocian con un aumento de la 

ingesta, especialmente de alimentos no saludables, debido a la costumbre 

de consumir snacks mientras se cosumen pantallas, a la sobreexposición a 

anuncios publicitarios de alimentos no saludables, y también a la alteración 

de las señales de saciedad que se producen mientras se visualizan 

contenidos digitales.

Alteración de los patrones de movimiento. Los datos muestran que las NNA 

dedican mucho tiempo a las pantallas por lo que es inevitable que éstas 

desplacen a otro tipo de actividades. Al ser una actividad sedentaria, el 

sedentarismo se ve aumentado y la actividad física disminuida, conductas 

ambas que incrementan el riesgo de obesidad.

Reducción de horas de sueño. Un menor tiempo de descanso nocturno 

también se vincula con alteraciones metabólicas que conllevan un mayor 

riesgo de obesidad.

SALUD VISUAL

El uso prolongado de dispositivos digitales se relaciona con mayor riesgo 

de aparición de fatiga visual digital y de miopía en NNA. 

La fatiga visual digital  es una entidad que abarca síntomas visuales 

y oculares (ojos secos, picazón, sensación de cuerpo extraño, 

lagrimeo y visión borrosa) y otros a nivel extraocular (rigidez de 

cuello, fatiga general, dolor de cabeza y dolor de espalda) que se 

asocian  al uso prolongado de dispositivos digitales. 

Pasar menos tiempo al aire libre y realizando actividades de visión 

cercana se asocia con un mayor riesgo de desarrollo y progresión 

de la miopía. Los tiempos elevados de uso de los dispositivos 

digitales favorecen ambas circunstancias. 



  PROBLEMAS MÚSCULO-ESQUELÉTICOS Y CEFALEAS

Aunque la evidencia científica actual sobre el impacto del uso de los 

dispositivos digitales a nivel musculoesquelético y su relación con las 
cefaleas es menor, los estudios actualmente disponibles relacionan el 

excesivo y prolongado uso de las pantallas con la aparición de 

problemas a estos niveles. 

Numerosas investigaciones analizan los efectos del uso de pantallas sobre diferentes aspectos de 

la salud física. La sobreexposición a dispositivos digitales, independientemente del contenido 

visualizado, se asocia a impactos en distintos aspectos de la salud física como la obesidad y sus 

comorbilidades, trastornos del sueño, problemas visuales, trastornos músculo-esqueléticos y cefaleas 

(Nakshine et al., 2022). Veamos.

b. SUEÑO

El sueño es vital para el desarrollo biopsicosocial de NNA. La cantidad y calidad inadecuadas del 

sueño constituyen per se un problema de salud pública con una gran variedad de resultados 

perjudiciales para la salud. 

Numerosos estudios demuestran que los dispositivos móviles y multimedia portátiles pueden 

afectar negativamente a la duración y calidad del sueño.

El ritmo circadiano sueño/vigilia y está regulado principalmente por las hormonas melatonina y 

cortisol. Los hallazgos indican que las pantallas retroiluminadas con diodos emisores de luz (LED), 

como los smartphones, emiten una luz más intensa que otros tipos de pantallas, lo que tiene 

consecuencias en la fisiología circadiana humana. 

El uso de dispositivos electrónicos que emiten este tipo de luz para leer, comunicarse y 

entretenerse antes de acostarse prolonga el tiempo que se tarda en conciliar el sueño, retrasa el 

reloj circadiano, suprime los niveles de melatonina (la hormona que favorece el sueño), reduce la 

cantidad y el tiempo del sueño REM y reduce el estado de alerta a la mañana siguiente (Chang et al., 

2015; Chinoy et al., 2018; Höhn et al., 2021; Brautchs et al., 2023; LeBourgeois et al., 2017).



La naturaleza interactiva de los smartphones/iPads, ofrece numerosos estímulos rápidos a través 

de redes sociales, juegos y noticias y puede conducir a un estado de alerta mental y excitación 

cognitiva, contrario a la calma necesaria para dormir. Además, hoy en día, el uso del 

Chromebook/iPad como herramienta de trabajo habitual facilita su presencia en las habitaciones de 

NNA. Esto hace más difícil la desconexión digital y aumenta las posibilidades de tener dificultades en el 

sueño.

Se han publicado numerosas investigaciones que analizan el efecto de las pantallas en el sueño. 

En este sentido varios metaanálisis y revisiones recopilan toda esta evidencia; veamos.

Un metaanálisis encontró una asociación fuerte y consistente entre el uso de dispositivos 

multimedia a la hora de acostarse y una cantidad inadecuada de sueño, una mala calidad del 

sueño y la somnolencia diurna excesiva (Carter et al., 2016).

Una revisión sistemática de la literatura sobre la asociación entre el tiempo frente a pantallas (por 

ejemplo, televisión, computadoras, videojuegos y dispositivos móviles) y sueño en NNA en edad 

escolar, concluyó, que el tiempo frente a pantallas se asocia negativamente con los resultados del 

sueño (principalmente, duración acortada y tiempo retrasado) en el 90% de los estudios (Hale y 

Guan, 2015).

Otra revisión sistemática también encontró una asociación entre el uso de medios electrónicos y la 

duración del sueño. Entre los 6 y los 12 años se encontró evidencia de asociación entre el uso de 

medios electrónicos y horas de acostarse más tardías y mala calidad del sueño. Entre los 13 y los 15 

años se encontró evidencia de asociación entre el tiempo frente a una pantalla y problemas para 

conciliar el sueño, y entre el uso de redes sociales y mala calidad del sueño (Lund et al., 2021).

En un estudio transversal publicado recientemente sobre población de 4 a 10 años concluyeron 

que existe una asociación significativa entre el uso de medios digitales 2 horas al día o más con 

problemas del sueño: mayor resistencia a la hora de acostarse, menor duración del sueño, mayor 

ansiedad relacionada con el sueño, más despertares nocturnos, más parasomnias y mayor 

somnolencia diurna. También destaca que el uso justo antes de dormir (30 minutos antes) se asocia 

con peores hábitos de sueño. Además, el estudio identificó una asociación entre el uso de medios 

digitales más de 2 horas al día con un bajo rendimiento académico (Chandranaik et al., 2024).

También han encontrado recientemente una asociación en un estudio prospectivo entre tener un 

televisor o un dispositivo electrónico con conexión a internet en el dormitorio con una menor 

duración del sueño un año después (Nagata et al., 2024). La sola presencia de dispositivos multimedia 

en la habitación, incluso sin ser utilizados, también se asocia con consecuencias negativas en el sueño 

(Carter et al., 2016).



El smartphone es el dispositivo que una vez se adquiere más suelen utilizar las NNA. Su 

portabilidad facilita que los lleven a todas partes, también a sus habitaciones. Los datos indican que la 

mayoría de los adolescentes llevan los dispositivos a su dormitorio por la noche. Tras conocer los 

efectos de los dispositivos sobre el sueño es necesario prestar una atención especial al smartphone y 

a su uso.

Un estudio longitudinal sobre 1.101 estudiantes de Australia recoge que un mayor tiempo de uso 

nocturno del smartphone se asocia a problemas relacionados con el sueño y problemas de salud 

mental (Vernon et al., 2018).

Otro estudio también pone de manifiesto la evidencia de una relación negativa entre el uso de 

smartphones y la calidad del sueño. Los resultados también indican que la postergación de la hora de 

acostarse puede desempeñar un papel mediador entre el uso problemático de internet y la calidad 

del sueño  (Bozkurt et al., 2024).

Por otro lado, existen numerosos estudios que demuestran la importancia de un sueño adecuado y 

suficiente para una mejor salud física, mental y el aprendizaje de NNA. De esta manera una mala 

calidad/cantidad de sueño se relaciona con mayores índices de obesidad, peor regulación emocional 

y peor rendimiento académico (Chaput et al., 2016).

Un metaanálisis encontró un efecto significativo entre la duración del sueño y la cognición, lo que 

sugiere que las duraciones de sueño más prolongadas se asociaron con un mejor funcionamiento 

cognitivo (Short et al., 2018). En este sentido también, en una revisión sistemática realizada por Dutil et 

al. (2018), la evidencia sugiere que la falta de sueño puede estar asociada negativamente con varias 

funciones y estructuras cerebrales en los cerebros en desarrollo de NNA. 

Además, recientemente, en la muestra del Estudio de Desarrollo Cognitivo y Cerebral Adolescente 

que hemos mencionado antes (ABCD Study), han encontrado datos que hablan de asociaciones 

bidireccionales entre horas de acostarse más tardías, más variabilidad en las horas de acostarse y 

más "jetlag social" (discrepancia entre el punto medio del sueño entre semana y los fines de semana) 

con el uso de pantallas con contenido para población adulta. Los autores sugieren que la duración del 

sueño y la hora de acostarse en adolescentes jóvenes podrían ser conductas protectoras importantes 

y modificables contra el uso posterior de pantallas con contenido para personas de mayor edad, 

especialmente en aquellos con altos niveles de búsqueda de sensaciones (Zhang et al., 2025).

Por otro lado, se ha visto que tanto la victimización como la perpetración de ciberacoso están 

asociadas con la alteración del sueño en la adolescencia temprana. En esta muestra del ABCD Study 

también se vio que el tiempo total de pantalla recreativa fue mayor entre las víctimas y los 



perpetradores de ciberacoso en comparación con aquellas personas que no lo fueron (Nagata et al., 

2023a).

c. OBESIDAD

La obesidad es un reto de salud pública, tanto por su elevada prevalencia como por sus 

implicaciones en numerosos problemas de salud, como el riesgo cardiovascular y la diabetes tipo II, 

pero también en otros de tipo respiratorio, óseo y algunos tipos de cáncer (OMS, 2022). Existe una 

predisposición genética a padecer obesidad, pero también se puede manifestar en ausencia de ésta 

debido a hábitos de vida poco saludables (Brand et al., 2022). Prevenir la obesidad en la infancia y 

adolescencia es fundamental ya que es un importante predictor de obesidad en la edad adulta 

(Charakida et al., 2014). 

  La obesidad es una de las consecuencias mejor documentadas de una excesiva exposición a 

pantallas. En una revisión sistemática de revisiones (Stiglic y Viner, 2019), se indica que la evidencia 

que relaciona el tiempo de pantallas con una mayor adiposidad es muy amplia. En concreto, el 

tiempo total de pantallas y el tiempo de televisión se asocian con valores más altos de índice de 

masa corporal (IMC) o de obesidad/sobrepeso. 

Por poner algún ejemplo, se realizó un estudio transversal que examinó la asociación entre el 

tiempo de pantallas, la actividad física y el índice de masa corporal (IMC) y el sobrepeso/obesidad en 

adolescentes estadounidenses de 10 a 14 años. En él concluyeron que la relación entre el tiempo total 

de pantallas y el aumento de obesidad o IMC fue independiente de la actividad física y otras variables 

confusoras (Nagata et al., 2023b). 

En un estudio de casos-controles en población de 4-5 años encontraron una asociación entre la 

exposición de más de 1 hora al día a la televisión y la obesidad, que fue independiente de la obesidad 

de sus progenitores, de su nivel de estudios, de los ingresos familiares, de la actividad física y de la 

duración del sueño (Hu et al., 2019).

Estos estudios sugieren que la exposición a pantallas se asocia negativamente con la obesidad 

de forma independiente al ejercicio físico y otras variables, lo que significa que incluso teniendo en 

cuenta la cantidad de actividad física realizada por las NNA, un mayor tiempo dedicado a las 

pantallas se relaciona con un mayor riesgo de obesidad. 

  Además, el ensayo clínico aleatorizado en escolares mostró que la reducción del tiempo de 

pantallas se asoció con una reducción de los valores de IMC que además se mantuvieron en el tiempo 



(Epstein et al., 2008). 

También se ha establecido una correlación entre el uso de más de 2 horas/día de smartphone y la 

obesidad (Brodersen et al., 2023).

Varios posibles mecanismos enumerados a continuación explicarían los efectos de la exposición 

a las pantallas en relación a la obesidad como son:

Alteraciones de la ingesta.

La evidencia apoya que el tipo y cantidad de ingesta de energía es uno de los principales 

mecanismos que vinculan el tiempo de pantalla y la obesidad infantil. Stiglic y Viner (2019) en la 

revisión de revisiones previamente mencionada también concluyen que existe una asociación entre el 

tiempo de pantalla y una mayor ingesta de energía y menor consumo de alimentos saludables. En un 

contexto cultural cercano, el Estudio PASOS con una muestra representativa a nivel estatal analizó el 

grado de adherencia a la dieta mediterránea en NNA en relación al tiempo de pantallas y concluyó 

que una mayor exposición a pantallas se relaciona con un mayor consumo de dulces y comida rápida 

y menor consumo de frutas, verduras, legumbres y pescado y que esta relación es independiente del 

nivel educativo de sus progenitores, de la obesidad y del nivel de actividad física de las personas 

participantes (Bibiloni et al., 2022; Pérez-Farinós et al., 2021; Wärngberg et al., 2021). 

El aumento de ingesta debido a la exposición a pantallas ha sido estudiado tanto de forma 

inmediata (ingesta mientras se ve la televisión u otras pantallas) como de forma posterior (en las 

siguientes horas). En el estudio experimental llevado a cabo por Marsh et al. (2014) en el que midieron 

el consumo de diferentes alimentos mientras adolescentes entre 9-13 años con normopeso veían la 

televisión, jugaban a videojuegos o utilizaban ordenadores para el ocio concluyeron que las tres 

actividades incrementaron la ingesta total y de alimentos de alta densidad energética, especialmente 

mientras veían la televisión. Además, dos estudios experimentales concluyeron que si se ingieren 

snacks mientras se ve la televisión hay un aumento de la ingesta en la comida posterior (Higgs y 

Woodward, 2009; Mittal et al., 2010). 

Los mecanismos que median esta asociación podrían ser diversos: desde costumbres culturales y 

sobreexposición a publicidad de alimentos insanos, hasta alteración de las señales internas de 

saciedad, entre otros. Por un lado, las costumbres culturales hacen que sea frecuente el consumo de 

snacks, refrescos y comida rápida mientras se está frente a las pantallas (Boynton et al., 2003; Wielcha 

et al., 2006; Miller et al., 2008), pero, además, La Marra et al. (2020) señalan que el uso de smartphones 

durante las comidas, al absorber gran parte de nuestra atención sensorial y cognitiva, puede interferir 

en la correcta interpretación de las señales internas de saciedad a través de mecanismos 

neurobiológicos, llevando a un aumento de la ingesta calórica. Por último, un estudio experimental 



demostró la relación entre la distracción frente a las pantallas y la reducción de las señales de 

saciedad (Brunstrom y Mitchell, 2006), especialmente si la distracción sucede a través de la 

visualización/inmersión en una historia (Lyons et al., 2013).

Hoy en día es notable el número de niñas y niños que comen delante de las pantallas que les 

ofrecen sus cuidadores (Radesky et al., 2014). En el caso de adolescentes y personas adultas, los 

smartphones por su tamaño compacto y su manejo con una sola mano hacen que éste sea el 

dispositivo multimedia que más se utiliza actualmente durante las comidas con las consecuencias 

que ello conlleva. 

La publicidad de alimentos es otra explicación del vínculo entre la exposición a las pantallas y el 

consumo excesivo de energía. No es de extrañar, por lo tanto, que la televisión durante el horario 

infantil ofrezca una gran cantidad de anuncios de alimentos procesados con un perfil nutricional muy 

poco saludable (Dixon et al., 2007; Harris et al., 2009; Borzekowski y Robinson, 2001; Calvert, 2008). Un 

estudio reciente en el que se analizan el tipo de anuncios en cuatro de las principales cadenas de 

televisión españolas (2 infantiles y 2 generales) muestra que los canales infantiles tienen un 70% de 

anuncios de productos de alta densidad energética y bajo perfil nutricional frente a un 52% en los 

canales generales (Campos et al., 2020).  Existen, además, estudios que muestran la relación entre la 

exposición a publicidad en pantallas, su petición de compra (Chamberlain et al., 2006) y su consumo 

(Dalton et al., 2017, Tabares-Tabares et al., 2022).   Consciente de ello, la OMS ha publicado una guía 

para la protección de la infancia de los efectos perjudiciales de la publicidad alimentaria (OMS, 2023). 

Además de la televisión, las redes sociales, los videojuegos y otras aplicaciones utilizadas por los 

jóvenes realizan perfiles de usuarios y les envían publicidad específica, que, entre otros, son utilizadas 

por la industria alimentaria para incrementar la efectividad de sus anuncios. Por otro lado, si el 

alumnado tiene que utilizar el ordenador para buscar información en línea, incluso de contenidos 

educativos en YouTube o la utilización de aplicaciones de carácter didáctico, también tendrán 

exposición a este tipo de publicidad lo cual les hace susceptibles a sus efectos y perjudica su salud.

Disminución de la actividad física

Niveles adecuados de actividad física en la infancia y adolescencia son imprescindibles para un 

desarrollo integral ya que favorece un adecuado desarrollo de los sistemas cardiovascular, 

respiratorio, músculo-esquelético, óseo, mental y emocional, además de un mantenimiento del peso 

adecuado. Es por ello que la OMS recomienda al menos 60 minutos diarios de actividad física 

moderada y vigorosa a la población entre los 5 y 17 años (OMS, 2020). Pozuelo-Carrascosa et al. (2018) 

publicaron un metaanálisis que analizó la relación de la actividad física medida de forma objetiva con 

el porcentaje de grasa, el índice de masa corporal y el perímetro de cintura que corrobora esta 

asociación. 



Debido a la gran cantidad de tiempo invertido por las NNA en las pantallas es inevitable que éste 

desplace a todo tipo de actividades entre las que también se incluirían algunas físicamente activas. 

El estudio de Cyber Guardians (2025) analiza con datos de registros hospitalarios desde 1997 a 2022 la 

evolución de la tasa de traumatismos y lesiones debido a la práctica de actividad física y la relaciona 

con la tendencia de los índices de obesidad y al uso diario de internet por jóvenes. La relación inversa 

entre ambas lleva a pensar que efectivamente, aunque no sea el único factor implicado, las pantallas 

estarían desplazando a otras actividades físicamente más activas con todos los perjuicios para la 

salud que esto conlleva.  

Hay investigaciones que miden el efecto contrario. En 2022 se publicaron los resultados de un 

ensayo clínico aleatorizado que demostró que cuando se limita el tiempo recreativo de pantalla en 

familias con hijas/os, estos últimos tienden a ser significativamente más activos físicamente 

(Pedersen et al., 2022).

Aumento del sedentarismo

El sedentarismo se define como el conjunto de aquellas actividades que llevan asociado un gasto 

energético mínimo y se realizan en posición sentada o reclinada. No se debe confundir con la 

inactividad física, que sería una insuficiente actividad física de intensidad moderada o vigorosa. El 

estudio del sedentarismo se ha incrementado en los últimos años ya que se ha relacionado con 

efectos negativos en la salud a nivel metabólico y de salud cardiovascular en escolares, de forma 

independiente de la actividad física (Tremblay et al., 2011).

De hecho, en el “Estudio descriptivo de la actividad física y el comportamiento sedentario de la 

infancia y adolescencia vasca (2020-2022)” (Gobierno Vasco, 2023) realizado en Euskadi con 1.139 

escolares entre 6 y 17 años de 88 centros educativos se observa un patrón de comportamiento activo-

sedentario lo que significa que, aunque la mayoría cumplen las recomendaciones de actividad física 

moderada y vigorosa, el tiempo sedentario es mayor del recomendable (9,5 horas/día). El no cumplir 

con las recomendaciones en torno al sedentarismo tiene por sí mismo repercusiones negativas para 

la salud que no son completamente contrarrestadas por la actividad física realizada. 

Novakovic et al. (2023) publicaron un estudio transversal donde investigaron la relación entre el 

uso de internet y algunos aspectos de la salud física y mental de 836 escolares de primaria y hallaron 

que el uso diario de Internet está significativamente asociado con el sedentarismo y la obesidad.

El uso de pantallas es una actividad inherentemente sedentaria. En los últimos años estamos 

asistiendo a un aumento desmedido en el consumo de pantallas en toda la sociedad incluidas NNA y 

personas adultas, por lo que previsiblemente también habrá un aumento del sedentarismo y de los 



problemas de salud asociados. La OMS y otras instituciones sanitarias reconocidas recomiendan 

limitar el uso de pantallas para reducir el sedentarismo en la infancia y la adolescencia (OMS, 2020).

Disminución de la duración del sueño y alteración de los ritmos circadianos

En apartados anteriores se ha detallado la asociación entre la exposición a pantallas y la 

alteración de los patrones de sueño y problemas de salud. Pero, además, la falta de sueño es otro 

mecanismo probable que vincula la exposición a las pantallas con la ingesta excesiva de energía y la 

obesidad.  Tanto alteraciones en la duración del sueño como alteración de los ritmos circadianos se 

han relacionado con alteraciones metabólicas que aumentan el riesgo de obesidad, diabetes y riesgo 

cardiovascular (Boege et al., 2021; Chaput et al., 2020). Las alteraciones en los niveles de las hormonas 

que regulan el apetito y la saciedad (leptina, grelina y otras) se proponen como mecanismos que 

aumentan la ingesta en situaciones de sueño insuficiente (Chaput et al., 2023).

En la infancia, la revisión sistemática realizada por Morrisey et al. (2020) señaló una correlación 

significativa entre la duración del sueño y la obesidad y el sobrepeso en escolares donde 86 de los 103 

estudios analizados mostraron esta asociación tanto en estudios transversales como longitudinales. 

Además, Hale y Guan (2015) en la revisión sistemática en la que analizaron 67 estudios internacionales 

desde el 1997 al 2013 establecen que existe una correlación consistente entre el tiempo de pantallas y 

la reducción de horas de sueño.

En los últimos años se ha prestado atención a lo que se denomina patrón de movimiento de 24 

horas que combina el tiempo dedicado a la actividad física, el sedentarismo y las horas de sueño de 

forma conjunta, ya que es un mejor indicador de problemas de salud que analizarlos de forma 

independiente. La combinación que se asocia de forma positiva con parámetros de salud fue aquella 

que se caracteriza por mayor tiempo de actividad física, menor sedentarismo y mayor número de 

horas de sueño. En la revisión sistemática llevada a cabo por Zhao et al. (2024) se concluyó que un 

porcentaje muy bajo de las personas participantes analizadas cumplían la recomendación y que ésta 

se asociaba positivamente con diversos parámetros de salud. 

Teniendo en cuenta la gran cantidad de horas del día que, especialmente la juventud, están 

dedicando a las pantallas es inevitable que este patrón de movimiento de 24 horas se vea alterado. Al 

ser el uso de pantallas una actividad sedentaria a la que se dedica mucho tiempo el patrón que 

fomenta se caracteriza por mayor sedentarismo, menor tiempo de actividad física y menor número de 

horas de sueño, que sería el más perjudicial para la salud. Esto, sumado a que las pantallas también 

alteran la ingesta de alimentos hacia una dieta menos saludable, convierte a su efecto todavía en 

más perjudicial en el desarrollo de obesidad y otros problemas de salud (Thair et al., 2021; Wilhite et al., 

2023).



d. SALUD VISUAL

FATIGA VISUAL DIGITAL

La fatiga visual digital (Digital Eye Strain, DES) es una entidad que abarca síntomas visuales y 

oculares (ojos secos, picazón, sensación de cuerpo extraño, lagrimeo y visión borrosa) y otros a nivel 

extraocular (rigidez de cuello, fatiga general, dolor de cabeza y dolor de espalda) que surgen debido 

al uso prolongado de dispositivos digitales. Estas molestias se presentan debido a que las tareas 

digitales tienen requisitos de enfoque y movimiento ocular, que generan demandas adicionales en el 

sistema visual y pueden exceder las habilidades visuales hasta ocasionar síntomas asociados  (Kaur 

et al., 2022; Molina-Montoya NP, 2020).

Si bien es complejo determinar la prevalencia del DES, numerosos estudios publicados han 

informado niveles del 50 % o más y un metanálisis sobre astenopía asociada con DES informó de una 

prevalencia combinada del 19,7% en la población pediátrica (Sheppard y Wolffsohn, 2022; Vilela et al., 

2015). 

Los principales efectos de la fatiga visual son los siguientes:

Ojo seco (sensación de arenilla, irritación ocular): Al mirar hacia una pantalla se disminuye, de 

forma inconsciente, el parpadeo produciendo lo que se denomina un ojo seco evaporativo. El ojo 

seco puede ser más marcado si se utilizan lentes de contacto o si se está en ambientes secos por 

la presencia de aires acondicionados o calefacciones.   Habitualmente, el ojo humano parpadea 

unas 15 veces por minuto, pero esta “velocidad de parpadeo” puede reducirse a la mitad al mirar 

las pantallas o realizar otras actividades a corta distancia (como leer). En un estudio realizado en 

Corea del Sur observaron que la interrupción del uso de teléfonos inteligentes durante cuatro 

semanas en menores de 7 a 12 años  diagnosticados de  enfermedad por ojo seco (EOS) produjo 

mejoras significativas objetivas y subjetivas y, al finalizar dicho período,   se resolvió la clínica en 

todos los casos (Moon, 2016).

Alteraciones en la acomodación: Se produce por dificultad en los cambios de mirada lejos-cerca, 

pudiendo llegar a producir “falsas miopías” por espasmos acomodativos. 

Cefalea y astenopía (dolor periocular, pesadez ocular): El cansancio visual que se produce como 

consecuencia del uso de dispositivos electrónicos se debe a que parpadeamos menos al fijar la 

mirada en los dispositivos. Además, la distancia más corta de la pantalla digital, una convergencia 

constante y la demanda acomodaticia agravan aún más los síntomas astenópicos asociados con 

el DES. Esto puede favorecer la aparición de dolor periocular o de cabeza. 



MIOPÍA:

La miopía afecta en la actualidad a un tercio de la población mundial y se ha convertido en un 

problema de salud pública, con un impacto económico y social.  Entre 1993 y 2016, el porcentaje de 

personas miopes aumentó del 10,4 % al 34,2 %. La prevalencia depende de la región geográfica siendo 

mayor en los países desarrollados y particularmente en el este de Asia donde entre el 80-90% de los 

adultos jóvenes  son miopes, en comparación a EEUU y Europa, donde un  tercio de los adultos lo son. 

 Si la tendencia actual continúa, la Organización Mundial de la Salud (OMS) predice que el 50% de la 

población mundial podría ser miope para el año 2050. A su vez, se ha sugerido que el porcentaje de 

niños con discapacidad visual aumentará en un 26% para el año 2060, siendo los errores de refracción 

no corregidos la causa en el 69% de los casos (Morgan et al., 2012; Hansen et al., 2020; Díaz y Cisneros, 

2018;  Sánchez-Tena et al., 2024).

Una de las consecuencias más importantes para la salud ocular de la pandemia de COVID-19 ha 

sido el aumento de casos de miopía y una mayor progresión de la miopía existente debido al trabajo 

excesivo con la vista de cerca (AlShamlan et al., 2023). La prevalencia de la miopía ha sido de casi el 

50 % en la era de COVID, con una progresión acelerada de 0,3 dioptrías en la era pre-COVID a 1 dioptría 

en la era de COVID. Esta influencia en la progresión de la miopía ha sido máxima en el grupo de edad 

de 6 a 8 años. En la revisión sistemática realizada por Kurupp et al. sobre el impacto de la pandemia 

de COVID-19 en la progresión de la miopía en niñas y niños indican que ésta se vio afectada por la 

reducción del tiempo que se pasa al aire libre y también por un mayor uso de dispositivos 

electrónicos, como teléfonos móviles y tabletas. (Kurupp et al., 2022; Laan et al., 2024).

En un estudio reciente a nivel estatal midieron una tasa de miopía de un 19% en población infantil 

española de entre cinco y siete años y observaron que la prevalencia de la miopía aumentó 

progresivamente con la edad. Estimaron que para el año 2030 el 30% de esta población entre 5 y 7 

años tendrá miopía (Sanchez-Tena et al., 2024).

La progresión de la miopía, además, puede desencadenar cambios patológicos en el globo ocular 

que afectan estructuras como el cristalino, la retina, la coroides y la mácula. Estos cambios 

degenerativos constituyen la causa más frecuente de pérdida de visión y se relacionan con un 

incremento en los valores refractivos, que ascienden desde la infancia hasta la adultez (Rey-Rodriguez 

et al., 2017).

La aparición y progresión de la miopía está relacionada con la interacción compleja de factores 

genéticos, ambientales y conductuales. Estos últimos podrían explicar el incremento de casos en los 

últimos años y más en algunas poblaciones. Aumentos en el nivel de urbanización y la necesidad por 



alcanzar altos niveles de educación asociado a un aumento de trabajo de cerca (con y sin pantallas) 

y una disminución del tiempo al aire libre pueden actuar de manera conjunta. 

Numerosos estudios muestran una asociación entre el uso actual de los dispositivos con el 

incremento de los casos de miopía y su empeoramiento (Foreman et al., 2021). 

La evidencia sugiere que el aumento del tiempo frente a la pantalla, el trabajo sostenido de cerca 

y la disminución del tiempo al aire libre se asocian con el desarrollo y progresión de la miopía  

(Enthoven et al., 2020; Foreman et al., 2021).  Los tiempos elevados de uso de los dispositivos digitales 

contribuyen a aumentar el tiempo de visión cercana y a reducir el tiempo de exposición a la luz 

natural y a la visión lejana (Salari et al., 2025; Harrington y Dwyer, 2023; Zong et al., 2024; Hannsen et al., 

2020). Además, la exposición precoz a los dispositivos también podría tener consecuencias por sí 

mismo (Yang et al., 2020).  Otros factores de riesgo incluyen la edad, el género y los antecedentes de 

miopía en los progenitores (Rose et al., 2008; Read et al., 2015; Recko y Stahl, 2015).

En un estudio a nivel estatal observaron que el aumento del tiempo dedicado a actividades de 

cerca y el uso de dispositivos digitales se asoció con tasas más altas de miopía en la población infantil 

y que las tasas de prevalencia de miopía entre los 5 a los 7 años están aumentando. Quienes pasaron 

más tiempo al aire libre tenían menos probabilidades de desarrollar miopía. Concluye que la miopía 

en este grupo de edad es un problema de salud pública y requiere intervenciones del estilo de vida 

saludables tanto a nivel individual como comunitario  (Alvarez-Peregrina et al., 2020; Sánchez-Tena et 

al., 2024).

De forma similar Güemes-Villahoz et al. (2024) realizaron un estudio transversal en población 

miopica española de 4-18 años y encontraron que un mayor tiempo frente a pantallas (más de 2 h 

entre semana y fines de semana) se asoció con mayores tasas de miopía y longitud axial, y que un 

período más prolongado de trabajo de cerca, (más de 2 h al día después de la escuela), se asoció con 

mayores tasas de miopía. 

En una revisión sistemática y metaanálisis de dosis respuesta de Ha et al. (2025) que han 

publicado recientemente concluyen que un incremento diario de 1 hora en el tiempo frente a una 

pantalla digital en NNA entre 1 y 18 años se asoció con un 21 % más de probabilidades de tener 

miopía. El estudio reveló una asociación dosis-respuesta significativa, caracterizada por una curva 

sigmoidea, del tiempo frente a una pantalla con las probabilidades de miopía. Esto indica la existencia 

de un umbral de seguridad potencial de menos de 1 hora al día de exposición, y que el riesgo de 

miopía aumentó significativamente al incrementar de 1 a 4 horas de tiempo frente a una pantalla, 

aumentando de manera más gradual a partir de entonces. 



En otra revisión sistemática y metanálisis de dosis respuesta (Huimin Ding et al., 2025) se observó 

también una relación lineal entre la actividad física y la exposición a pantallas y la miopía. Cada hora 

adicional de actividad física al día redujo el riesgo de miopía en un 12% mientras que cada hora 

adicional de exposición a pantallas aumentó en un 31%. También se encontró una relación no lineal 

entre el trabajo de cerca y la miopía, donde se objetivó que entre los niños y adolescentes, 1,5 y 

2,5h/día de trabajo de cerca aumentaron el riesgo de miopía en un 25% y 29% respectivamente. 

Estudios recientes han encontrado que pasar más tiempo al aire libre puede atenuar la aparición 

de la miopía aunque hay resultados variables frente a los efectos en la progresión. Aunque el 

mecanismo de acción aún no se conoce por completo, varias teorías sugieren que la dopamina se 

libera durante la exposición a la luz UV, reduciendo así el crecimiento de la longitud axial del ojo. La 

radiación solar, incluida la luz azul y violeta, estimula la liberación de dopamina por las células 

amacrinas de la retina, lo que puede prevenir el alargamiento del ojo y, por lo tanto, la miopía. De 

forma que la falta de luz natural se ha relacionado con el desarrollo de la miopía y el riesgo de 

desarrollar miopía es 2,6 veces mayor en niños con baja exposición a la luz solar y alto tiempo de 

visión cercana (Read et al., 2025; Jones Jordan et al., 2012; Ramamurthy D et al. 2020; Torii et al 2017; 

Jiang et al., 2020; Smith et al., 2012; Xiong et al., 2017; Lillo, 2021). 

Las niñas y niños con miopía a una edad temprana tienen mayor riesgo, dado que la duración de 

la condición es mayor, de desarrollar miopía de alta graduación y, por lo tanto, también de 

degeneración macular miópica. Por esta razón, la edad de inicio y su progresión son los principales 

indicadores del riesgo de que el niño pueda desarrollar miopía de alta graduación. 

Desde la Sociedad Española de Oftalmología Pediátrica (SEDOP) indican que se el uso de 

dispositivos a 20 cm está directamente relacionado con un aumento de la miopía y desaconsejan el 

uso excesivo de pantallas pequeñas y cercanas en niños pequeños ya que el sobreesfuerzo de cerca 

precoz e intensivo, junto con menor tiempo de actividades al aire libre predispone al desarrollo de 

miopía. En este sentido, recomiendan mantener las actividades al aire libre (se recomienda un mínimo 

de 1,5 horas al día) ya que la exposición a la luz ambiental no sólo previene de desarrollar miopía sino 

que frena su progresión (SEDOP, 2024).

En relación a la luz azul procedente de las pantallas, actualmente no existe evidencia científica 

que demuestre que la luz azul dañe en sí el ojo, por lo que no estaría justificado el uso de filtros 

adicionales por este motivo (Porter ,2022). En cambio se ha descrito la implicación de la luz azul en la 

alteración del sueño nocturno y los ritmos circadianos, sobre todo si la exposición es próxima a la hora 

de ir a dormir como hemos mencionado previamente en el apartado que trata el sueño.



e. EFECTOS MÚSCULOESQUELÉTICOS

El número de estudios y la evidencia científica sobre la relación entre el uso de dispositivos 

digitales y síntomas musculoesqueléticos son menores, aunque existen varios estudios que relacionan 

el dolor musculoesquelético a distintos niveles con el uso y el tiempo que permanecen NNA frente a 

dichos dispositivos (Zirek et al., 2020).

El dolor musculoesquelético no asociado a una enfermedad es un síntoma muy común en NNA. 

Las estimaciones de prevalencia varían según la edad, la definición de dolor y el método de 

recopilación de datos pero alcanza una prevalencia a lo largo de la vida de hasta el 40%. Las regiones 

corporales más comúnmente afectadas son el cuello/hombros, la zona lumbar y las extremidades 

inferiores (Silva et al., 2017; King et al., 2011).

La actividad física, el comportamiento sedentario, el tiempo frente a pantallas y el sueño son 

factores con los que se ha asociado el dolor en el rango de edad de 11 a 19 años. En la adolescencia 

temprana, hasta el 53 % puede haber experimentado dolor musculoesquelético en algún momento de 

su vida y alrededor del 15 % presenta dolor musculoesquelético persistente al menos una vez a la 

semana.  Estos síntomas de dolor pueden tener un impacto negativo en el bienestar físico y emocional 

de NNA y afectar negativamente a las actividades cotidianas, como dormir, las actividades escolares, 

o de ocio. Un estudio prospectivo con seguimiento en niños de 10 años reportó que el 21,5 % de los 

participantes manifestaron dolor musculoesquelético de inicio reciente en al menos una parte del 

cuerpo (Da Costa et al., 2022; Silva et al., 2016; Silva et al. 2017; Metwally et al., 2007). 

Con el incremento en el uso de dispositivos electrónicos se han reportado mayores niveles de 

comportamiento sedentario en los adolescentes (Rodríguez- Cáceres et al., 2023). Esto se asocia a la 

adopción de posturas prolongadas, en su mayoría inadecuadas, por largos periodos de tiempo. Este 

hecho sumado a los movimientos repetitivos, ponen en tensión y sobrecarga biomecánica los tejidos 

blandos y las articulaciones aún en crecimiento principalmente del miembro superior y la columna 

vertebral lo que puede derivar en la aparición temprana de trastornos musculoesqueléticos (TME). El 

uso de pantallas puede provocar dolor de cuello y espalda, fatiga visual y dolor de hombros y brazos y 

cambios en la lordosis lumbar y toracolumbar (Ahmed et al., 2022; Eitivipart et al., 2018; Elvan et al., 

2024; Guerra et al., 2023; Jalink et al., 2014; Khan et al., 2021; Queiroz et al., 2017; Silva et al., 2016; Tsang et 

al., 2023; Walankar et al., 2021).

Un estudio que incluía una cohorte danesa de 45.555 preadolescentes que fueron seguidos 

durante 11 años, asoció tanto la duración del tiempo de pantalla así como la inactividad física con el 



dolor de espalda en adolescentes. La duración del tiempo de pantalla se asoció gradualmente con el 

grado de dolor (Joergensen et al., 2021). También se ha encontrado una relación positiva y 

significativa entre el dolor de cuello y el uso de pantallas entre los 10 y los 25 años (Rampurawala et. al, 

2024). 

Una revisión sistemática (Rodriguez-Cáceres et al., 2023) mostró evidencia sobre la aparición de 

dolor musculoesquelético en adolescentes de inicio a edades tempranas y su asociación con la 

dependencia y exposición a pantallas, así como a bajos niveles de actividad física y altas tasas de 

comportamiento sedentario. 

Un metaanálisis (Cheng Yue et al., 2023) concluyó que existe una relación lineal entre el uso diario 

del ordenador y el riesgo de dolor lumbar en niños y adolescentes. El riesgo de dolor lumbar aumentó 

en un 8,2% por cada hora de uso del ordenador. 

La evidencia sugiere que mayores cantidades de uso total de tecnología, incluyendo tabletas, 

teléfonos móviles, consola de videojuegos, ordenadores, se asocian con una mayor prevalencia de 

síntomas de dolor en cuello, hombros y espalda baja en adolescentes (Zapata et al., 2006; Guerra et 

al., 2023; Silva et al., 2017).

f. CEFALEAS

El 58,4% de NNA ha experimentado al menos un episodio de cefalea en un período de 3 meses 

siendo la cefalea tensional (CT) y la migraña con y sin aura  los diagnósticos más frecuentes (Onofri et 

al., 2023).

La evidencia científica actual sobre la relación entre las cefaleas y la exposición a dispositivos 

digitales es limitada, sobre todo porque la mayoría de los estudios disponibles actualmente son 

transversales (Langdon et al., 2024).

Estudios existentes han mostrado una asociación entre el tiempo de pantalla y las cefaleas en 

niños sanos, adolescentes y adultos jóvenes, donde la cefalea se hizo más frecuente con el aumento 

del tiempo de pantallas (Roy et al., 2024; Langdon et al., 2024). El mecanismo subyacente de la 

asociación entre el uso de pantallas y las cefaleas sigue sin estar claro y difiere según el tipo de 

cefalea (Wang J. et al. 2017; Farashi et al., 2022; Antemie et al., 2023; Kowaks et al., 2001). Mirar fijamente 



una pantalla digital durante un tiempo prolongado puede provocar fatiga ocular digital, lo que 

también puede provocar cefaleas tensionales como se ha mencionado previamente.

En un estudio transversal en 139 niños y adolescentes con cefalea, se investigó la asociación entre 

el tiempo de pantalla y dolor de cabeza, concluyendo que más tiempo frente a la pantalla se 

asociaba con mayor frecuencia de cefaleas en niños con migraña con aura (Lund et al., 2022; 

Montagni et al., 2016).

En el estudio de He et al. (2024) encontraron posibles efectos adversos del uso frecuente de 

teléfonos móviles y de ver la televisión durante periodos prolongados sobre el riesgo de migraña, 

particularmente en individuos con migraña sin aura. 
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8. EFECTOS EN LA SALUD 
PSICOLÓGICA

a. PUNTOS CLAVE

A partir de 2010-2014, varios estudios epidemiológicos a nivel internacional 

reflejan una pérdida progresiva del bienestar en la población joven, 

coincidiendo con la aparición y uso masivo de smartphones, tabletas y 

redes sociales, entre otros factores y cambios socioeconómicos.

El mayor riesgo de problemas relacionados con las nuevas tecnologías 

sucede en el contexto de uso de smartphones y redes sociales. Su uso 

excesivo se asocia con un mayor riesgo de problemas de salud mental, 

sobre todo, ansiedad y depresión. 

Retrasar la compra y limitar el uso de smartphones y redes sociales, es 

una de las claves para prevenir problemas de salud mental y otros riesgos 

en NNA. 

En la adolescencia suceden cambios críticos tanto a nivel cerebral y 

psicológico, como a nivel emocional y social. Existe una mayor 

inestabilidad emocional e impulsividad, búsqueda de novedad y 

autonomía, así como una mayor sensibilidad social, necesidad de 

aprobación por sus iguales y temor al rechazo. Por ello es una etapa de 

mayor riesgo para la aparición de problemas de salud mental y problemas 

vinculados con riesgos asociados a las nuevas tecnologías. 

Los primeros signos de alarma de un comportamiento adictivo en el uso 

del smartphone en la población adolescente son la agresividad, las 

discusiones en casa, la desmotivación por los estudios y el aislamiento 

social. 



REDES SOCIALES: Su uso, sobre todo en jóvenes vulnerables se ha relacionado 

con una mayor prevalencia de ansiedad y depresión, menor autoestima, 

mayor riesgo de problemas de la conducta alimentaria y preocupación por el 

físico, además de con aislamiento social. 

SEXTING: 1 de cada 4 jóvenes reconocen haber intercambiado material sexual 

íntimo a través de las nuevas tecnologías (sexting), lo que se asocia con otros 

riesgos como el ciberacoso, la extorsión o el grooming.

PORNOGRAFíA: La mayoría de adolescentes que acceden a la pornografía lo 

hacen a través del smartphone y en la intimidad. Los contenidos son 

principalmente gratuitos y muestran relaciones sexuales basadas en la 

violencia, vejación de la mujer y el abuso de poder, lo que puede tener un 

impacto negativo en el desarrollo sexual y construcción de sus relaciones, 

además de riesgo de adicción a la pornografía.

CIBERBULLYING: Es una extensión del acoso tradicional con un alcance mayor 

debido a la viralización y a la intensidad con la que se puede ejercer a través 

de los dispositivos digitales (24/7). Tanto quien es víctima como quien agrede 

por vías digitales manifiestan problemas emocionales, psicosomáticos y 

dificultades sociales. Soportar acoso vía digital puede producir síntomas de 

ansiedad o depresión y alteraciones del sueño. Además, es frecuente que se 

acumulen ausencias escolares sin justificación, dolencias físicas sin correlato 

clínico, y cambios de comportamiento.

VIDEOJUEGOS: Los videojuegos forman parte importante del tiempo de ocio 

de NNA donde además de jugar socializan online. El smartphone es la 

herramienta que más utilizan una vez disponen del suyo propio. Es habitual 

que jueguen a juegos online no recomendados para su edad. La adicción a 

los videojuegos está contemplada como un trastorno de adicción 

comportamental en el CIE-11. Las “cajas de recompensa o botín” presentes en 

muchos juegos normalizan el juego de azar y de apuestas, abriendo el camino 

a esta actividad.  Los juegos online multijugador facilitan el contacto con 

personas desconocidas y los riesgos derivados.



Existen importantes diferencias de género en el patrón de uso y riesgos 

para la salud mental derivados del uso de nuevas tecnologías. Los varones 

siguen constituyendo el perfil de mayor riesgo para la adicción a 

videojuegos en línea y las apuestas. Sin embargo, las chicas jóvenes 

tendrían un mayor riesgo de uso perjudicial del smartphone y las redes 

sociales, insomnio, ansiedad, depresión, problemas de conducta 

alimentaria, autolesiones o suicidio. 

Es necesario que actualicemos la imagen que tenemos acerca de los 

problemas asociados con las nuevas tecnologías. Mientras seguimos 

pensando en el perfil de chico joven “gamer” que pasa muchas horas con 

los videojuegos, las niñas y chicas jóvenes son las que podrían estar en 

mayor riesgo al usar smartphones y redes sociales. 

b. LÍNEAS GENERALES

Según datos de la OMS en todo el mundo, uno de cada siete jóvenes de entre 10 y 19 años padece 

algún tipo de trastorno mental, lo que representa el 15 % de la carga mundial de morbimortalidad para 

este grupo etario. La depresión, la ansiedad y los trastornos del comportamiento se encuentran entre 

las principales causas de enfermedad y discapacidad en los adolescentes y el suicidio es la tercera 

causa de defunción en las personas de 15 a 29 años. Cuando un trastorno de salud mental de un 

adolescente no se trata, sus consecuencias se extienden a la edad adulta, perjudican la salud física y 

mental de la persona y limitan sus posibilidades de llevar una vida plena en el futuro. La mitad de los 

trastornos mentales en la edad adulta ya han empezado a los 18 años; no obstante, la mayoría de 

casos no se detectan, ni se tratan (OMS, 2024; OMS, 2025).

Ya antes de 2020, los trastornos mentales eran las principales causas de la carga mundial 

relacionada con la salud, y los trastornos depresivos y de ansiedad eran los mayores contribuyentes a 

esta carga. La aparición de la pandemia de COVID-19 ha creado un entorno en el que se exacerban 

muchos determinantes de una mala salud mental, especialmente en la infancia, la adolescencia y en 

poblaciones vulnerables. La pandemia, que contribuyó a impulsar y extender el uso de las tecnologías 

digitales y la conexión a través de Internet y las redes para ámbitos como el trabajo, la formación y la 

comunicación, tuvo un gran impacto en el bienestar emocional de las personas de todas las edades, 

especialmente en jóvenes y menores que atravesaban momentos de desarrollo y evolución 

relevantes. Al mismo tiempo, se vivió una situación de aislamiento social y se redujeron los planes de 

ocio y las relaciones sociales convencionales. De esta forma, y tal como se ha documentado, se 



incrementaron los casos de depresión, insomnio, ansiedad, estrés postraumático y otras dolencias 

vinculadas al bienestar emocional y a la salud mental. Asimismo, se experimentó soledad, angustia, y 

menores niveles de autoestima, especialmente entre la población de mujeres. Adolescentes y jóvenes 

también han visto empeorada su salud mental (OMS, 2022; ONTSI, 2023; CDC, 2024).

Sabemos que los problemas de salud mental se manifiestan a menudo a edades tempranas; un 

50% de ellos comienzan antes de los 15 años y el 80% antes de los 18 años, siendo un grave problema a 

lo largo de la vida. En los últimos años, varios estudios recogen una disminución en la edad de inicio, 

de los 14 a los 11 años, especialmente en chicas. Es por ello que la familia y el entorno escolar son 

entornos cada vez más esenciales para la prevención y promoción de intervenciones que fomenten 

una buena salud mental en NNA para buena salud mental a futuro (Dolz et al., 2021).

A partir de 2010-2014, varios estudios epidemiológicos a nivel internacional reflejan una pérdida 

progresiva del bienestar de nuestros jóvenes, coincidiendo con la aparición y uso masivo de 

smartphones, tabletas y redes sociales, entre otros factores y cambios socioeconómicos. El estudio de 

Sapien Labs (2023) analiza el bienestar mental en relación a la edad en que la población infantil y 

adolescente obtuvieron su primer smartphone, y así, determinar el impacto acumulativo de crecer 

con estos dispositivos. Este estudio utiliza datos mundiales de 27.969 personas de 18 a 24 años entre 

enero y abril de 2023 a través del proyecto “La Mente Mundial”. El proyecto es una encuesta 

permanente del estado mental mundial en términos de factores relacionados con el estilo de vida y 

experiencia vital. Se observó que el impacto es más dañino cuanto menor sea la edad a la que se 

empieza a utilizar estos dispositivos y que el bienestar mental mejoró consistentemente cuanto 

mayor es la edad a la que se adquiere un smartphone por primera vez, con un cambio más 

pronunciado en las mujeres que en los hombres.   Otra de las principales conclusiones es que se 

observa un cambio progresivo de la población mundial hacia una menor capacidad social y 

resiliencia, que alberga pensamientos suicidas y sentimientos de agresión más frecuentes hacia otras 

personas, a medida que la edad de adquisición del primer dispositivo digital es más temprana.

A nivel estatal, desde 2012, y coincidiendo con la llegada de Internet de Alta Velocidad al 50% de 

los hogares de España, se ha producido un aumento importante de problemas de salud mental, 

sobre todo en chicas de 11 a 20 años, tal y como recoge el informe de Cyber Guardians del año 2023. 

Esto es coherente con otros estudios, que muestran una asociación entre el aumento en la velocidad 

de Internet en los hogares, con un incremento de problemas de salud mental. Es importante señalar 

que estos estudios únicamente recogen una tendencia o asociación, pero no implican que la causa o 

única causa de este aumento de problemas de salud mental sea el acceso más rápido a internet. Es 

probable que se trate de un factor más entre otros cambios a nivel social, económico o en el estilo de 

vida de las familias (CyberGuardians, 2023; Arenas-Arroyo et al., 2022). 



  Es numerosa la evidencia que recoge una posible relación entre el uso de nuevas tecnologías y 

los problemas de salud mental (Royal College of Psychiatrists, 2020; Young Health Movement & Royal 

Society for Public Health, 2017).  En este sentido, cada vez disponemos de más estudios que concluyen 

que un uso excesivo o perjudicial de nuevas tecnologías, sobre todo de smartphones y redes 

sociales, parece relacionarse con un mayor riesgo de problemas de salud mental. Especialmente, 

en adolescentes y con una mayor intensidad, en chicas (Armitage et al., 2023; Twenge, 2020; Twenge 

et al., 2018; Keyes et al., 2020; Paulus et al., 2023; Nagata et al., 2024; Nagata et al., 2023). 

En un metaanálisis realizado por Eirich et al. (2022) se encontraron correlaciones pequeñas pero 

significativas entre el tiempo frente a la pantalla y los problemas de conducta internalizantes y 

externalizantes de la población infantil. El efecto fue mayor para la asociación entre el tiempo frente a 

la pantalla y los problemas externalizantes en comparación con los problemas internalizantes pero 

hay que tener en cuenta que los problemas internalizantes como la ansiedad y la depresión pueden 

pasar más desapercibidos y no ser detectados.  Las conductas internalizantes afectan sobre todo a la 

propia persona, en forma de ansiedad, depresión, aislamiento social y baja autoestima, por lo que en 

muchas ocasiones pueden pasar desapercibidas durante más tiempo. Las conductas externalizantes, 

por el contrario, suelen resultar más visibles, dado que se dan en forma de impulsividad, agresividad o 

desobediencia. 

Hay estudios que concluyen que, a partir de dos o más horas diarias de exposición a una pantalla, 

parece producirse un empeoramiento de la calidad de vida percibida por las personas incluso en 

edad preescolar (Kwon et al., 2024; Xiang et al., 2022).

También se ha estudiado el efecto contrario; los beneficios para la salud mental de la 

disminución del uso de los dispositivos. Un ensayo clínico aleatorizado que incluyó a 89 familias (181 

NNA) mostró que la reducción del uso de pantallas tuvo un efecto positivo general en la conducta de 

las NNA, reduciendo la tendencia a la internalización y mejorando las interacciones sociales (Schmidt-

Persson et al., 2024).

Una revisión sistemática ha recopilado la evidencia que evalúa las asociaciones entre el tiempo 

frente a la pantalla, el tiempo verde (contacto de la población joven con la naturaleza) y los resultados 

psicológicos (incluida la salud mental, el funcionamiento cognitivo y el rendimiento académico) para 

diferentes grupos de edad. En general, altos niveles de tiempo frente a una pantalla parecieron estar 

asociados con resultados psicológicos desfavorables, mientras que el tiempo verde pareció estar 

asociado con resultados psicológicos favorables. El tiempo verde podría amortiguar las 

consecuencias del tiempo prolongado frente a la pantalla, por lo que hay que tener en cuenta que la 

naturaleza puede ser un recurso de salud pública infrautilizado para el bienestar psicológico de la 

población joven, en una era de alto uso de la tecnología (Oswald et al., 2020).



Este y otros estudios ponen de manifiesto que pasar más tiempo al aire libre y en contacto con la 

naturaleza, no solo mejora la calidad de vida y salud mental de nuestros jóvenes, sino que podría 

ayudar a prevenir problemas de salud mental como ansiedad o depresión relacionados con el uso 

excesivo de nuevas tecnologías.  

c. ADOLESCENTES Y SALUD MENTAL

Los cambios en la adolescencia

En la adolescencia, antesala de la etapa adulta, se producen numerosos cambios físicos y 

madurativos a nivel cerebral. Si bien los cambios biológicos pueden ser similares en todo el mundo, 

la transición psicológica y social depende mucho del entorno y de la propia persona. Factores 

sociales, culturales y económicos influyen en el desarrollo de la persona adolescente de forma que se 

puede decir que hay «tantas adolescencias como adolescentes». En este periodo de búsqueda y 

construcción de la identidad propia, el grupo de iguales se convierte en la referencia más importante, 

además de la familia, que era el eje central en la etapa anterior, la niñez. En la adolescencia se busca 

mayor nivel de privacidad y autonomía y se produce una rebelión ante el control que representan los 

progenitores (AEPNYA, 2024; Save the Children, 2020; Lopez-Gollonet et al, 2021).

El proceso de maduración cerebral sucede de forma asincrónica y sigue una trayectoria de atrás 

hacia delante y de abajo arriba, también en la adolescencia. En la adolescencia temprana finaliza el 

desarrollo del sistema límbico (sobre los 12 años) que se encarga de regular emociones primarias 

como miedo y enfado, modular necesidades primarias, como el hambre, y motivarnos para realizar 

nuestras acciones, aprender y recordar. Por lo tanto, la zona relacionada con la recompensa y la 

motivación se va a desarrollar antes. 

Por otro lado, en esta etapa la corteza cerebral a nivel frontal y prefrontal va a madurar poco a 

poco en sentido occipito-frontal en un proceso que no finaliza hasta los 25-30 años. El córtex 

prefrontal se encarga de las funciones ejecutivas de orden superior como la regulación emocional, 

planificación y organización, memoria de trabajo e inmediata, toma de decisiones y supervisión. Al 

inicio del desarrollo aumentan las conexiones neuronales y en la adolescencia va a suceder un 

proceso de poda donde se van a seleccionar los circuitos neuronales. Además, la mielinización hará 

que los circuitos que más se utilizan sean más eficaces. Por lo tanto, esta parte del cerebro que se 



encarga de tomar decisiones, planificar e inhibir algunos impulsos va a madurar más tarde. Todo 

ello tiene consecuencias en cómo afectan los dispositivos actuales al cerebro  adolescente (Faros, 

2021).

Los dispositivos de hoy en día ofrecen contenidos ajustados a los intereses de quien los utiliza de 

forma rápida y constante (scroll infinito). Ofrecen contenidos cada vez más llamativos y cortos para 

retener nuestra atención y numerosas investigaciones ponen de manifiesto que esto activa el sistema 

de recompensa ubicado en el sistema límbico. En la adolescencia este sistema está más activo 

mientras el sistema de control no se ha desarrollado del todo. Smartphones, RRSS y los videojuegos 

online irrumpen en un momento de la vida en la que el cerebro es aún muy inmaduro para gestionar 

tantos estímulos y en el que es especialmente sensible ante el placer, la novedad y la necesidad de 

pertenencia.

Tal y como se ha referido, el uso de las nuevas tecnologías se hace intenso en la adolescencia. 

Internet, las redes sociales, los smartphones y/o videojuegos se convierten en señas de identidad y en 

una forma habitual de emplear su ocio y de relacionarse con sus iguales. Estas herramientas son 

también una fuente importante de información (o desinformación) para sus tareas escolares. Todo 

ello hace que su uso abarque más áreas de la persona, aumentando el tiempo de uso y favoreciendo 

así que los dispositivos tomen un espacio vital relevante. Se inicia así una deriva en la que los 

dispositivos se vuelven indispensables para cualquier actividad ya sea de ocio como de estudio. 

La aceptación o el rechazo del grupo de iguales y la influencia que este ejerce es muy importante 

en la adolescencia, donde existe una fuerte necesidad de pertenencia. Para comprender el impacto 

de los dispositivos en esta etapa es imprescindible entender cómo se procesa el contenido de los 

medios y la retroalimentación (feedback) de sus iguales a través de dichas plataformas por parte de 

la población adolescente. La vida social en este momento del desarrollo ocurre en gran parte a 

través de smartphones que están llenos de “amistades” con quienes están constantemente en 

contacto (“Un día sin conexión es un día no vivido”). Aquí se comparan, se retroalimentan, reciben 

mensajes de rechazo y/o aceptación. A través de las pantallas se encuentran con una versión 

inconscientemente idealizada de sus iguales y eso afecta a la construcción de su propia 

autoestima, la percepción de su propia vida y en las relaciones que construyen con otras personas. 

Las redes sociales se convierten en el lugar donde buscar sensaciones para la población 

adolescente y donde se expresan nuevas formas asunción de riesgos, como la auto-divulgación 

excesiva o ilimitada y el sexting (Crone y Konijn, 2018).

El desarrollo madurativo cerebral adolescente condiciona por lo tanto en gran medida la relación 

que tienen con las TICR convirtiéndose así en un grupo de riesgo para hacer un uso inadecuado y las 

consecuencias derivadas de ello. Asumir que durante adolescencia (y también la infancia) deberían 



ser capaces de hacer un uso seguro y responsable de la tecnología es algo irreal ya que a nivel 

neurobiológico aún no se ha desarrollado esa capacidad (Crone y Konijn, 2018; Ministerio de Juventud 

e Infancia Gobierno de España, 2024). Es un grave error considerar que el establecimiento de reglas de 

uso internas para regular el uso de dispositivos en la adolescencia es una medida efectiva por sí sola. 

Para el cumplimiento de estas normas es necesario poner en marcha el control de impulsos y 

debemos ser conscientes que se hace una tarea titánica casi imposible de cumplir para una persona 

en este momento del desarrollo.  

Las TIRC explotan la vulnerabilidad humana, especialmente del cerebro adolescente. Altos 

ejecutivos, como Sean Parker (cofundador de Facebook) o Tristan Harris (ex alto ejecutivo de Google) 

entre otros, han reconocido públicamente que sus plataformas fueron diseñadas para explotar las 

vulnerabilidades humanas a través de estímulos atractivos y novedosos, que activan los centros de la 

recompensa (accumbens entre otros) y a la vez, aumentan la necesidad de estar en las redes 

sociales para sentirse integrados y por el temor al rechazo o quedarse fuera. En declaraciones al 

Senado de EE.UU., Tristan Harris llegó a afirmar que los actuales smartphones son como llevar 

"máquinas tragaperras" en el bolsillo (Harris, 2019). 

Salud mental adolescente

La adolescencia representa una etapa de mayor riesgo para la aparición de problemas de salud 

mental. Según la actualización de 2021 de la Organización Mundial de la Salud (OMS), se estima que el 

14% de las personas entre 10 y 19 años tienen problemas de salud mental, lo que representa, a nivel 

mundial, el 13% de todas las enfermedades que afectan a esta población. La depresión, la ansiedad y 

los trastornos del comportamiento se encuentran entre las principales causas de enfermedad y 

discapacidad en las personas adolescentes, y el suicidio ya es la cuarta causa de muerte en la franja 

de edad de 15 a 19 años (OMS, 2024). Numerosos estudios revelan un incremento en los problemas 

de salud mental adolescente con una mayor incidencia en mujeres (Armitage et al., 2023; Twenge, 

2020; Twenge et al., 2018; Keyes et al., 2020; Royal Society for Public Health, 2017; Royal College of 

Psychiatrists, 2020).  Esto es coherente con los datos publicados por la Fundación ANAR en nuestro 

país, que reflejan un impacto negativo y preocupante de las nuevas tecnologías en la salud mental de 

nuestros jóvenes (ANAR, 2022). En 2023, 4 de cada 10 adolescentes de 15 a 19 años de nuestro país 

reconocían haber tenido ideas de suicidio alguna vez en su vida, según los datos del último 

Barómetro Juventud, Salud y Bienestar de Fad Juventud (Kurik et al., 2023; Proyecto EmoChild, 2025).



Según recoge el último informe de UNICEF a nivel estatal ( Márquez et al., 2025) el malestar 

emocional (presencia de sentimientos y síntomas que generan incomodidad psicológica y dificultan 

el bienestar cotidiano) en términos globales, se situaría en el 14,2%, siendo significativamente mayor 

entre las chicas que  entre los chicos (18,7% vs 9%) y más en estudiantes de Bachillerato y FP. Los datos 

indican también que un 13,7% del alumnado presenta síntomas manifiestos de ansiedad, el 13,1% de 

depresión y el 9,1% diferente sintomatología a nivel somático. Se aprecian de nuevo diferencias 

significativas por sexo y nivel educativo, con porcentajes mayores entre las chicas, en Bachillerato y FP. 

Integrando diferentes indicadores,el estudio informa de que un 7,4% del alumnado presenta un Riesgo 

Suicida Elevado y es más del doble en el caso de las chicas que de los chicos (10,1% vs. 4,3%). Un 6,5% 

han intentado quitarse la vida en el último año.

El origen de las enfermedades mentales es complejo y en él suelen confluir diversos factores 

interrelacionados como factores genéticos, familiares, económicos y sociales. Es entendible que, el uso 

intensivo de dispositivos digitales, el tipo de contenidos consumidos y el coste de oportunidad que 

ello supone, puedan tener un impacto en la salud mental. La población adolescente en situaciones 

de soledad, falta de habilidades sociales, acoso, problemas en el entorno familiar, falta de límites, 

falta de alternativas de ocio y/o con psicopatología, son más susceptibles de sufrir las 

consecuencias de un uso de riesgo de internet afectando a su salud mental, su desarrollo o el 

empeoramiento de sus problemas (ONTSI, 2023).

Varios meta-análisis revelan una asociación significativa entre el uso de dispositivos y 

problemas de salud mental, particularmente ansiedad y depresión pero también alteraciones del 

comportamiento, observándose efectos negativos específicos relacionados con el tiempo 

prolongado frente a las pantallas (Paulus et al., 2023; Nagata et al., 2024; Nagata et al., 2023). Los 

sentimientos de ansiedad y depresión han aumentado hasta un 70% en adolescentes en los últimos 

20 años, junto a un descenso en la edad de aparición de problemas emocionales, coincidiendo entre 

otras causas con el auge de las redes sociales. Se ha demostrado asociación entre las horas de 

exposición a medios digitales con trastornos de ansiedad y depresión (Informe del Comité de 

Personas Expertas para el Desarrollo de un Entorno Digital Seguro para la Juventud y la Infancia, 2024). 

Estudios poblacionales en EEUU desde 2017 han alertado sobre la asociación entre el tiempo de uso 

de múltiples redes sociales y la aparición de depresión y ansiedad. Estos estudios indican que cada 

hora adicional en redes sociales aumenta significativamente los síntomas depresivos. Asimismo, 

más tiempo de videojuegos se relaciona con “mayores niveles de depresión y síntomas de 

irritabilidad” y amplifica la posibilidad de “caer en comportamientos nocivos e incluso delictivos” 

(Santos et al., 2023).



El tiempo que pasa una persona adolescente en internet se ha triplicado en los últimos años. En 

2023 se preguntó a la población adolescente de Estados Unidos cuánto tiempo pasaban en Internet a 

diario, incluidas las redes sociales. Los datos revelaron que el 45% de adolescentes estadounidenses 

está en línea "casi constantemente" y el 44 % estaba en línea "varias veces al día". Es el doble de lo que 

recogió la encuesta de 2014-2015 (Pew Research Center, 2023; Pew Research Center, 2015).

Por otro lado, el tipo de uso que se realiza también tiene efectos sobre su salud mental, de forma 

que el tipo de dispositivo y la finalidad para el que se utiliza tiene sus propios efectos en la salud. El uso 

de redes sociales y/o videojuegos como forma de ocio tienen sus propias consecuencias sobre esta 

población y su mal uso puede dar lugar a “alteraciones del estado de ánimo, exceso de estimulación, 

distractibilidad o incapacidad de mantener la atención, reducción del tiempo dedicado al estudio o 

de otras responsabilidades, ausencia de alternativas de ocio variadas y saludables, así como carencia 

del tipo de interacción social necesaria para construir una adecuada identidad en nuestra sociedad” 

(Agencia Salud Pública de Barcelona, 2021). Lo analizamos en los siguientes apartados.

La población adolescente también realiza un uso cada vez mayor de los dispositivos para aliviar 

el malestar o en forma de anestésicos emocionales transitorios, lo cual, disminuye la capacidad de 

estos para enfrentarse a los malestares que surgen en la vida cotidiana y los hace menos resilientes.  

Los smartphones favorecen esta circunstancia por su disponibilidad continua y la oferta de 

contenidos ajustada a los intereses personales donde es fácil y cómodo quedarse atrapado. En el 

estudio realizado en “La Zubia” (Granada) sobre un grupo de estudiantes de 11 a 16 años recogieron 

que el 35% se conectan a internet cuando tienen un “bajón” de manera frecuente o muy 

frecuentemente. En este punto hay una diferencia de género muy significativa, sucediendo más a las 

chicas, que superan a los chicos en casi doce puntos. Si bien esta diferencia de género, que afecta en 

mayor medida a las mujeres, sucede en todas las edades, se acrecienta de manera llamativa entre 

quienes tienen 13 y 16 años: en estas edades, casi el 50% de las chicas dicen conectarse a internet 

cuando tienen un “bajón”, veinte puntos más que los chicos de su misma edad (López-Gollonet et al., 

2021).

Un estudio reciente realizado a nivel estatal con más de 5.600 niños y adolescentes de entre 9 y 16 

años revela cómo la tecnología está afectando a su vida cotidiana y su salud mental. Este estudio se 

deriva del Proyecto EMOChild y cuenta con una muestra amplia y representativa a nivel estatal. El uso 

intensivo de redes sociales y videojuegos emerge como actividad central, especialmente en la 

adolescencia, donde el 87% se conecta a redes sociales a diario y un 31% pasa en ellas más de tres 

horas al día. Según recoge el estudio, las chicas usan más las redes sociales, donde también 

presentan mayor prevalencia de conductas problemáticas como usar internet para olvidar 

problemas o sentir impacto negativo en los estudios. Los chicos, en cambio, dedican más tiempo a 



los videojuegos y concentran más casos de uso problemático, aunque las tasas globales de adicción 

siguen siendo bajas (2,4% en síntomas de trastorno por uso de videojuegos). El estudio advierte que un 

6% de los menores muestra signos de uso problemático de redes sociales, lo que puede afectar la 

autoestima, el rendimiento académico y el bienestar emocional (Orgilés et al., 2025; 

ProyectoEMOChild).

Respecto al uso de smartphones, específicamente, son importantes también las repercusiones 

que generan sobre las habilidades sociales. La juventud interactúa cada vez más online en vez de en 

persona. El uso del propio smartphone puede interferir en las relaciones cara a cara, atendiendo al 

propio teléfono en presencia de otras personas (lo que se llama phubbing) (Toh et al., 2019).   Un 

estudio realizado en 2018 informa que la mera presencia de teléfonos en la mesa aumenta la 

distracción y disminuye el disfrute durante las interacciones sociales presenciales. Esta investigación 

sugiere que, a pesar de nuestra capacidad para conectarnos con otras personas en todo el mundo, 

los teléfonos pueden socavar los beneficios que obtenemos de interactuar con quienes están al otro 

lado de la mesa (Dwyer et al., 2018).

En los siguientes apartados analizamos los riesgos vinculados al uso de redes sociales, 

videojuegos y smartphones. También los riesgos y posibles consecuencias del acceso a contenidos 

que pueden ser perjudiciales para el desarrollo y salud mental de NNA, como la nueva pornografía 

online, el ciberacoso, las fake news y otros tipos de violencia online. 

d. LOS RIESGOS

Riesgos asociados al uso de redes sociales

  Cuando hablamos de redes sociales (RRSS) nos referimos a estructuras sociales formadas por 

grupos de personas interconectadas y unidas por alguna relación personal, profesional, interés o 

actividad comunitaria a través de internet. Se trata de aplicaciones en red que permiten la creación 

de contenido y su consumo con fines de entretenimiento (Qustodio, 2023).

El estudio “El Dilema Digital, La infancia en una encrucijada” elaborado por Qustodio con datos de 

2024 recoge información sobre los usos de plataformas de vídeo online, servicios de mensajería y 

redes sociales entre otros.  Se analizan los hábitos digitales de 400.000 familias con hijas e hijos entre 4 



y 18 años en España, EEUU, Reino Unido, Francia y Australia durante 2024 y los compara con los 

resultados obtenidos en 2020 y 2023 (Qustodio, 2024; Qustodio, 2023).

El informe recoge que las niñas y niños pasaron como media 4 horas al día en sus dispositivos 

personales fuera del horario escolar, igualando la media de 2023. Estos son los datos más 

significativos respecto al uso de estas aplicaciones y plataformas:

•  PLATAFORMAS DE VÍDEO EN LÍNEA: YouTube fue la aplicación de streaming más popular tanto a nivel 

global como en cada uno de los países incluidos en el informe donde en 2024, menores de todo el 

mundo dedicaron unos 71 minutos al día a ver a sus youtubers favoritos. La siguiente plataforma fue 

Netflix, la plataforma de streaming de pago más popular, donde esta población pasó una media de 

42 minutos diarios.

•  SERVICIOS DE MENSAJERÍA: Según el informe en 2024, menores de todo el mundo dedicaron una 

media de 37 minutos diarios a las aplicaciones de comunicación. WhatsApp fue la aplicación de 

comunicación número uno a nivel global y en casi todos los países analizados, salvo en Australia y 

EE.UU., donde la superó Snapchat. 

•   REDES SOCIALES: TikTok fue la red social favorita de la población juvenil a nivel mundial, ocupando 

el primer lugar en todos los países estudiados, excepto en España, donde quedó en segunda posición. 

A nivel global, el tiempo promedio diario que pasan en TikTok alcanza ahora los 120 minutos, lo cual es 

más del doble que en 2020. En España, Instagram fue la aplicación más popular entre la población 

infantil, quienes dedicaron un promedio de 87 minutos diarios a explorar “stories and reels”.

El informe de UNICEF publicado en noviembre de 2025 (Márquez et al., 2025) recoge que a nivel 

estatal los y las adolescentes están registrados en redes sociales de forma masiva: el 92,5% en al 

menos una red social y el 75,8% en tres o más.  El uso se incrementa con la edad, aunque está 

presente ya en edades tempranas: el 78,3% del alumnado de Primaria está ya registrado en alguna 

red social.  WhatsApp (78,4%), Youtube (78,4%), TikTok (67%) e Instagram (60,6%) son las plataformas 

más utilizadas. El 50,3% cuenta con más de un perfil en una mma red c a  ca un de cada tre  tiene un 

perfil público (abierto a todo el mundo). El 8,9% dedica más de cinco horas diarias a las redes sociales 

durante la semana, cifra que asciende al 19,9% en el fin de semana. 

Según los resultados recogidos por Macsonrisas en la CAV (Macsonrisas, 2025), aunque la edad 

recomendada para usar redes sociales sea de 16 años, ya en primaria el 41% de las personas a las 

que se encuestó refirió usar TikTok de forma habitual, en 3º de primaria el 27%. El contenido que 

consumen en TikTok es muy variado, desde rutinas faciales para tener la piel perfecta hasta contenido 

creado por influencers o streamers sobre videojuegos.



En general y de acuerdo con los datos recogidos en adolescentes de Estados Unidos Youtube, 

TikTok e Instagram son las plataformas más utilizadas (Pew Research Center, 2024).

Paradójicamente, los adolescentes pasan gran parte de su tiempo en encuentros virtuales a través 

de las redes sociales, buscando reconocimiento y ampliar sus amistades, mientras que cada vez 

gozan de menos espacios de encuentro presencial. Aunque esta situación está impulsada por la 

creciente presencia de las TIRC en nuestras vidas, pero también por el tipo de sociedad que hemos 

construido, basada en el trabajo, el consumo y el ocio (Qustodio, 2024).

Las actividades más frecuentes realizadas por adolescentes en las redes sociales son la 

publicación de fotografías y vídeos, los comentarios en publicaciones de sus amistades, la difusión 

de información y contenidos de interés y el uso del chat y de la mensajería instantánea.

La tendencia en el uso de redes en adolescentes reproduce los roles de género tradicionales. Los 

chicos se inclinan hacia aplicaciones relacionadas con juegos competitivos, que requieren el 

desarrollo de habilidades motoras y cognitivas (como los videojuegos, Twitch o Discord), ampliando 

sus intereses de entretenimiento, juego y deporte. Las chicas, por otro lado, muestran preferencia por 

aplicaciones que potencian la imagen como vehículo de comunicación (Instagram, Pinterest) 

(Qustodio, 2023; Lopez-Gollonet et al., 2021).

Consecuencias del uso excesivo de las redes sociales.

El FOMO, o "Fear Of Missing Out" (en inglés, “el miedo a perderse algo”) es un fenómeno que se ha 

arraigado profundamente en nuestra sociedad contemporánea y que se define como el miedo a que 

otras personas tengan experiencias placenteras mientras la persona está ausente, sentido como una 

necesidad de contacto constante con las personas de la red social. Este sentimiento ya existía antes, 



pero tenía otra dimensión. Lo que ocurre es que con las redes sociales cualquier momento puede ser 

ese momento importante que sentimos que podemos perdernos. Es decir, antes podía pasar que no te 

quisieras ausentar de una actividad (una fiesta, un concierto, una quedada) "porque seguro que en 

cuanto me voy pasa lo mejor". Pero ahora esa presencia es constante porque las redes son una eterna 

fiesta o quedada. Y esto produce mucha ansiedad. Este fenómeno tiene implicaciones significativas 

en la salud mental, afectando aspectos tan importantes como la autoestima y favorece el desarrollo 

de trastornos como la ansiedad y la depresión (Elhai et al., 2021; Hunt et al., 2018).

Las redes sociales y otras plataformas digitales pueden tener un impacto significativo en la 

percepción que la adolescencia tiene de su propio cuerpo y su propia vida.  La constante exposición 

a imágenes de cuerpos idealizados y editados puede generar inseguridades y una percepción 

distorsionada de la propia imagen corporal. Por otro lado, ver a las amistades o a personas conocidas 

constantemente de vacaciones o disfrutando de salidas o actividades que no están al alcance de la 

mayoría puede hacer que sientan que se están perdiendo algo y que su vida es más aburrida. Estos 

sentimientos pueden promover una actitud de comparación, desesperación y frustración en la 

población joven, aunque no es exclusivo de esta franja de edad (U.S. Department of Health and Human 

Services, Office of the U.S. Surgeon General, 2023; APA, 2023; Royal College of Psychiatrists, 2020; Royal 

Society for Public Health, 2017).

La propia juventud afirma que cuatro de las cinco plataformas de redes sociales más utilizadas 

empeoran sus sentimientos de ansiedad, más en las chicas. (Pew Research Center, 2025). 

El seguimiento en las redes sociales de perfiles centrados en la estética, la apariencia y ciertos 

estilos de vida puede producir un efecto de comparación y puede provocar una desafección por el 

propio cuerpo e imagen (Fioravanti et al., 2018; Kleemans et al., 2016). Los cánones estéticos que 

tradicionalmente se han reproducido a través de la televisión y otros medios de comunicación de 

masas ahora también se difunden a través de múltiples canales digitales de forma masiva e 

intensiva. La población adolescente, especialmente las chicas, pueden sentirse presionadas a 



alcanzar estándares de belleza poco realistas promovidos en estas plataformas. Este problema tiene 

resultados más perjudiciales y severos en ellas. Los niveles de desafección con su cuerpo y el 

impulso hacia la delgadez son más altos entre las mujeres que siguen cuentas centradas en la 

imagen y la apariencia que en aquellas que siguen otro tipo de cuentas. Estas expectativas poco 

realistas pueden alimentar una baja autoestima y/o búsqueda del perfeccionismo que pueden 

manifestarse después trastornos de ansiedad, e incluso, se pueden producir problemas de conducta 

alimentaria como la anorexia y la bulimia en chicas vulnerables. Los hallazgos de un pequeño 

estudio encargado por Anxiety UK respaldan esta idea y encontraron evidencia de que las redes 

sociales alimentan la ansiedad y aumentan los sentimientos de incompetencia (Royal Society for 

Public Health, 2017). Las páginas web, los blogs y los grupos en redes sociales que hacen apología de 

la anorexia (llamados pro-ana) y de la bulimia (pro-mia) representan un gran riesgo para 

adolescentes y jóvenes, al normalizar estos comportamientos. Un estudio reciente en el que 

participaron 2.601 mujeres de entre 14 y 35 años residentes en España, investigó el impacto del 

confinamiento sobre los usos de Internet, los trastornos relacionados con la imagen corporal y la 

autoestima. El estudio observó un aumento estadísticamente significativo en la frecuencia de uso de 

redes sociales estudiadas (Instagram, YouTube, TikTok Twitter, y Facebook) durante el confinamiento, 

así como en el número de mujeres que seguían cuentas de Instagram centradas en la apariencia.  

Además, encontraron entre las mujeres más jóvenes (de 14 a 24 años), aquellas que dedicaban más 

de dos horas al día a Instagram presentaban niveles más altos de descontento con su cuerpo y de 

impulso o deseo de estar más delgadas, así como de autoestima más baja que aquellas que dedican 

entre una y dos horas al día a esta red social. Y entre la frecuencia de uso de Instagram y el afán por la 

delgadez en el grupo de edad más avanzada (25-35 años) (Vall-Roque et al., 2021).

Mencionar también el uso abusivo de filtros y retoques, puede esconder un trastorno conocido 

como Trastorno Dismórfico Corporal (TDC) (Asociación Americana de Psiquiatría, 2013), por el que 

tiene una autopercepción distorsionada de la propia imagen y se magnifica cualquier detalle de su 

aspecto que puedan percibir como pequeño defecto estético o físico. Un informe de la Sociedad 

Española de Medicina Estética (SEME) destaca que la edad media de inicio de tratamientos de 

estética ha bajado de los 35 a los 20 años (ONTSI, 2023; SEME, 2022).

La asociación entre el uso de las redes sociales y estos síntomas en la adolescencia puede ser 

compleja, ya que por un lado las redes sociales pueden empeorar la depresión y la ansiedad y por 

otro, quienes tienen síntomas de depresión y ansiedad también pueden recurrir a la tecnología para 

aliviar esos sentimientos. En la revisión de Santos, el uso de las redes sociales se asoció con peores 

resultados de salud mental sobre todo en lo referente a ansiedad y depresión de forma que los 

indicadores de salud global y mental son peores longitudinalmente en los que consultan varias 

veces al día sus redes sociales, comparados con quienes no usan redes sociales o las consultan 



ocasionalmente. El estudio, junto a otros estudios longitudinales, coinciden en que se observa una 

asociación más fuerte entre una mayor exposición a las pantallas y un aumento posterior en la 

puntuación de depresión (Santos et al., 2023).

También se ha demostrado que el uso de las redes sociales, en particular el manejo simultáneo de 

más de una cuenta en las redes sociales, está vinculado con síntomas de ansiedad social.   Esta 

ansiedad puede tener un impacto perjudicial en la vida de una persona joven ya que los sentimientos 

de preocupación y pánico pueden tomar el control y dificultarles salir de casa, asistir a clases o 

relacionarse en la vida real.

Las autolesiones e ideación suicida son más frecuentes en la adolescencia que en el resto de la 

vida y se pueden asociar a diferentes situaciones y problemas de salud mental. Resulta preocupante 

el aumento de la ideación suicida en los últimos años entre la población adolescente y joven en 

España. Tal y como se ha mencionando anteriormente, según los datos del último Barómetro 

Juventud, Salud y Bienestar de Fad Juventud, en el año 2023, 4 de cada 10 adolescentes de 15 a 19 

años, reconocen haber experimentados ideas de suicidio alguna vez en su vida (Kuric et al., 2023).

También hay que tener en cuenta que las redes sociales facilitan el acceso a contenidos sobre 

suicidio y autolesiones e imágenes violentas especialmente en las plataformas de creación de vídeo 

más utilizadas actualmente por adolescentes. Uno de los posibles factores que influyen en el aumento 

o popularización de esta conducta autolesiva es la transmisión de imágenes de autolesiones entre 

adolescentes a través de redes sociales. Ello contribuye a la percepción de que el comportamiento 

autolítico es algo generalizado y normalizado. Las redes sociales les aportan la sensación de 

pertenencia a un grupo y ello favorece un efecto contagio. Esta forma de alivio del malestar 

emocional se convierte así en una forma de gestión emocional socialmente aceptada y compartida. 

De hecho, durante 2024, 1 de cada 4 adolescentes de 15 a 19 años declara haberse encontrado en 

lugares online en los que se muestran maneras de autolesionarse o suicidarse (Bye et al., 2024; 

Fundación ANAR 2022; Kuric et al., 2023; Vázquez López et al., 2023).

Estudios realizados en población joven, hablan que un descanso de dos semanas de redes 

sociales repercute en un mayor bienestar y mejora la sintomatología ansiosa y depresiva en 

personas sin un trastorno mental detectado previamente (Bye et al., 2024; Faulhaber et al., 2023). Sin 

embargo, un reciente estudio publicado en Nature en 2025, que analiza estudios previos, arroja 

resultados contrarios, aunque los periodos de desconexión analizados para la medición de los 

cambios en el bienestar fueron de una semana (Lemahieu, L. et al., 2025). 



Riesgos asociados al sexting

Exiten diversos tipos de conducta y consecuencias en relación a la producción, difusión y 

recepción de mensajes de índole sexual o íntimo. A continuación analizamos algunas de ellas.

El “sexting” consiste en el envío de imágenes, vídeos, gifs u otros archivos multimedia con 

contenido íntimo y/o de carácter sexual (desnudos, poses provocativas, pornografía…). Se incluyen 

dos tipos:

○“Sexting activo”: consiste en el envío de imágenes comprometidas.

○“Sexting pasivo”: consiste en recibir fotografías, vídeos u otros contenidos de índole sexual. Si en 

las imágenes recibidas aparece una persona menor hay que saber que la difusión, producción y 

distribución de imágenes sexuales procedentes de menores se considera posesión de pornografía 

infantil, y por tanto, de un delito tipificado en el Código Penal.

Después del envío de estos contenidos, el emisor pierde todo el control sobre ellos y ese contenido 

puede llegar a muchas más personas e incluso difundirse a través de redes sociales o páginas de 

contenido pornográfico. Todo ello puede dar lugar a ciberbullying, grooming y chantajes/sextorsión. 

La población adolescente y joven tiene menos capacidad para prever las amenazas potenciales que 

plantea internet y en concreto este tipo de contenidos y su difusión. Además, son más vulnerables al 

contenido en línea no solicitado y potencialmente perturbador.  

Un riesgo asociado al sexting es la sextorsión, que supone chantajear a la persona que ha 

realizado las fotografías o vídeos de sí misma, para que haga algo a cambio de no compartirlas con 

otras personas o en las redes sociales. Cuando la persona que chantajea con las imágenes acaba 

difundiéndolas sin el consentimiento de la primera, estaríamos hablando de sexpreading, porque las 

difunde sin el consentimiento del/la remitente.

Por otro lado, tenemos que tener en cuenta que el aumento del uso de aplicaciones de IA 

generativa ha dado lugar a otro riesgo que consiste en alterar la imagen de un o una menor (puede 

ser cualquier foto en cualquier contexto) combinándola con otra de carácter pornográfico para dar 

lugar a una nueva fotografía de alto contenido sexual protagonizado, sin quererlo, por parte de la o el 

menor. Esto ya ha sucedido entre los menores que han utilizado la imagen de una compañera para 

crear contenido pornográfico (RTVE, 2025) e incluso se está considerando ya su tipificación como 

tenencia de pornografía infantil (Sahuquillo, M. R., 2024). 

El grooming es un término anglosajón que podemos traducir como “engatusamiento” y designa al 

acoso sexual por internet que ocurre cuando una persona adulta, con la intención de involucrar a un 



niño o niña en una actividad de naturaleza sexual, se pone en contacto a través de internet generando 

un clima de confianza. Al principio, contactará con el niño o la niña haciéndose pasar por otra persona 

y ganarse su confianza, posteriormente le pedirá fotos eróticas y/o pornográficas, que utilizará para 

realizar chantajes y amenazas basadas en la difusión de estas imágenes si el/la menor no responde a 

sus requerimientos. En casos extremos, este engaño puede llegar a suscitar un contacto presencial 

con el/la menor, con intenciones de abuso (López-Gollonet, 2021). 

La población joven y adolescente puede comenzar a sextear con intenciones relativamente 

inofensivas de exploración sexual o construcción de intimidad, pero estas intenciones en un principio 

inofensivas, pueden resultar en consecuencias dañinas o no deseadas. El sexting pasivo no 

consentido, la sextorsión, el sexpreading puede generar una afectación psicológica de distinto 

grado ya que pueden generar sentimientos de decepción, miedo y gran angustia. Algo similar 

puede suceder con el sexting activo si tenemos en cuenta que puede haber arrepentimiento, 

respuestas no deseadas por parte de quien recibe la imagen y/o consecuencias derivadas de la 

pérdida de control de las propias imágenes o vídeos. Hay que tener en cuenta además que estas 

vivencias muchas veces no se comparten por vergüenza o culpa y se viven en soledad aumentando 

así los daños.

La prevalencia del sexting entre jóvenes ha ido en aumento acorde con el rápido aumento de las 

tasas de propiedad de smartphones. El sexting entre adolescentes se ha convertido en una práctica 

común que incluso se promociona en Internet por blogs y cuentas de redes sociales de personas 

famosas que pueden seguir NNA. La edad de comienzo es en la preadolescencia (10-12 años). El 

sexting activo se practica mayoritariamente por chicas y mujeres y el sexting pasivo por chicos y 

hombres (Save the Children, 2020). 

 Según el estudio realizado en “La Zubia” (Granada), entre los 13 y 16 años el 8% de la muestra dice 

haber realizado sexting activo alguna vez. En este grupo de edad, además, las diferencias de género 

son muy significativas: el 23% de las chicas dice haberlo hecho, frente al 9% de los chicos. En cuanto al 

sexting pasivo el 18% de la muestra dice haber recibido alguna vez fotos o vídeos de contenido sexual 

o pornográfico realizado por personas conocidas. En este ítem también prevalecen las chicas, cuyo 

porcentaje asciende al 38% (López-Gollonet et al., 2021). Si se comparan estos resultados con el 

visionado de pornografía, aquí también se evidencian diferencias de género; las chicas tienden más a 

hacerse fotos o vídeos de contenido sexual y los enviarlos a través del móvil, mientras que los 

chicos visitan más webs de pornografía; ellas tienden a mostrarse, ellos a visionar.

Según el estudio de Violencia Viral de Save The Children (2019) se estima que casi 50.000 jóvenes 

sufrieron sexting sin consentimiento durante su infancia (el 4 % de la muestra) y 43.262 fueron víctimas 

de sextorsión (el 3% de la muestra). Suele ocurrir por primera vez a los 14-15 años y la pareja o expareja 



es la responsable del sexting en uno de cada cinco casos y el 25% de los casos de sextorsión (Sastre 

Campo et al., 2019).

Los resultados del metaanalísis de Madigan et al. (2018) indican que una de cada cinco personas 

jóvenes experimenta una exposición no deseada en línea a material sexualmente explícito. Los 

estudios incluidos establecieron una prevalencia de exposición y solicitudes online no deseadas de un 

11% en jóvenes de entre 12 y 16,5 años. Estos encuentros pueden ser psicológicamente angustiantes; el 

25 % informaron que sintieron una considerable angustia o miedo como resultado de estas solicitudes. 

Quienes practican el sexting en la juventud tienen más probabilidades de consumir sustancias, de 

experimentar ansiedad y depresión. También de tener prácticas sexuales de riesgo. Es posible, que 

en la primera etapa de la adolescencia, debido a su relativa inmadurez en comparación con 

adolescentes de mayor edad, sean más susceptibles a los riesgos asociados con el sexting. En la 

adolescencia temprana pueden tener menos preparación para manejar las implicaciones sociales y 

físicas de participar en intercambios sexuales como el sexting. Además, esta población más joven 

también puede ser más vulnerables a los peligros en línea, como la sextorsión y pueden estar en 

riesgo de experimentar las consecuencias negativas que pueden acompañar el comportamiento 

sexual a una edad temprana (Madigan et al., 2018; Mori et al., 2019).

Riesgos asociados a la nueva pornografía en línea

Para la OMS, la sexualidad comprende “el sexo, las identidades y los roles de género, la orientación 

sexual, el erotismo, el placer, la intimidad y la reproducción” e integra “experiencias placenteras y 

seguras, libres de toda coacción, discriminación y violencia”. Si bien la sexualidad, puede abarcar 

todos estos aspectos, no es necesario que se experimenten ni se expresen todos al mismo tiempo. La 

sexualidad se vive y se expresa en todo lo que somos, sentimos, pensamos y hacemos y está ligada a 

nuestra identidad. Su pleno desarrollo depende de la satisfacción de necesidades fundamentales del 

ser humano, tales como el deseo de contacto, de intimidad, de expresión emocional, de placer, 

ternura y amor. La sexualidad no puede asociarse en forma exclusiva a la función biológica de los 

cuerpos, sino que más bien, constituye una dimensión de la vida que debe ser analizada desde la 

cultura, las relaciones sociales y la propia experiencia y vivencia del sujeto. Se trata de un complejo 

proceso en evolución permanente, y la adolescencia, es una de las etapas en las que se consolida la 

identidad sexual que se ha iniciado en la infancia y se comienzan a vivir importantes aspectos de la 

sexualidad propia y compartida. En ese proceso, las influencias externas son muy diversas y algunas 

de estas, como la nueva pornografía y su facilidad de acceso a través de dispositivos conectados a 

internet, son muy poderosas. Internet, y con él la pornografía, se han convertido en docentes y en un 



lugar de consulta sobre sexualidad para la población adolescente (Garcia Berrocal et al., 2020; Testa 

et al., 2024; Luisi, 2018).

La pornografía es la producción y distribución de imágenes sobre actos sexuales, o contenidos 

sexualmente explícitos cuya finalidad es provocar la excitación sexual. Hoy día el contenido 

pornográfico está cargado de violencia simbólica, emocional y física contra la mujer. 

La nueva pornografía online (NPO) es la pornografía distribuida a través de tecnologías de cuarta 

generación (4G) y que hoy en día posiciona su oferta en todo el mundo de forma fácilmente 

accesible, ilimitada, anónima e interactiva. Se caracteriza por una elevada calidad de imagen, una 

gran asequibilidad con oferta mayoritariamente y aparentemente gratuita, accesibilidad 

aparentemente ilimitada, con producción y distribución continua y sin límite desde el punto de vista 

de las prácticas sexuales que se pueden observar. Por otro lado, ofrece la posibilidad de consumo de 

forma anónima o por el contrario con intensa interactividad (Ballester et al., 2019; Ballester et al., 2023).

Para la población adolescente de hoy en día el descubrimiento de las relaciones sexuales se 

mueve entre el escenario físico y el virtual. Es importante subrayar que cuando la población 

adolescente accede a la pornografía todavía no se ha terminado su proceso madurativo, no ha 

recibido educación afectivo-sexual necesaria y va a partir de un contexto de desigualdad de género. 

Consumo de nueva pornografía Online

La mayoría de adolescentes consumen pornografía y estos contenidos tienen un impacto 

significativo en su desarrollo y en la forma en la que viven sus relaciones. La edad de inicio en el 

consumo de pornografía está situada alrededor de los 12 añosn aunque muchos niños y niñas se la 

encuentran fortuitamente antes de esta edad.

Para acceder a la pornografía la mayoría utilizan sus propios smartphones que les ofrecen 

disponibilidad y privacidad, y que, sumado a la oferta de contenidos online gratuitos, hace que 

consumir pornografía sea muy fácil. 

En la mayoría de las ocasiones acceden por búsqueda propia, ya sea por curiosidad o por 

satisfacer su deseo sexual.  El grupo de iguales es también fundamental en la iniciación al consumo, 

acceso o intercambio de pornografía sobre todo en los chicos.  Adolescentes y jóvenes quieren saber 

y encontrar orientaciones que les sirvan para obtener el reconocimiento social de sus iguales y que se 

les vea como personas sexualmente preparadas (Ballester et al., 2020a, 2020b). 

También hay que mencionar que, el primer acceso a la pornografía puede tener su origen en un 

tipo de violencia online, como es la exposición involuntaria a material sexual o el exhibicionismo. En 

muchas ocasiones NNA lo encuentran involuntariamente en la red (a través de hipervínculos, anuncios 



y/o ventanas emergentes que les aparecen cuando consumen contenidos aparentemente gratuitos 

online) o a través de dispositivos de personas de mayor edad que manejan sin supervisión y exponen 

a niños y niñas de edades muy tempranas a esos contenidos. 

Las páginas web de libre acceso a la NOP son su principal fuente de consumo, aunque también es 

habitual hacerlo en forma de stickers, gifs, memes o enlaces pornográficos compartidos a través de 

servicios de mensajería instantánea (más a menudo en grupos formados sólo por chicos). Por otra 

parte, las redes sociales y grupos de mensajería también se utilizan para prácticas sexuales, como 

el intercambio de contenido sexual (sexting) y/o pornográfico producido por la población adolescente 

(auto producida). 

Por lo tanto, el acceso a la pornografía es fácil, gratuito, rápido, ofrece imágenes variadas y de 

alta calidad, de forma ilimitada y responde a la curiosidad natural de la adolescencia sobre este 

tema. Es razonable pensar que la pornografía actual tiene una clara influencia en la formación del 

imaginario sexual de esta población y el desarrollo de las primeras experiencias sexuales. Apenas 

encuentran filtros para el acceso a la pornografía, pero además tampoco disponen de los filtros 

propios que tiene una persona adulta para interpretar esos contenidos (Milano, 2022).

En el estudio Desinformación Sexual realizado por Save the Children sobre 1.753 chicos y chicas de 

entre 13 y 17 años, el 62 % de las personas adolescentes encuestadas referían haber visto pornografía 

con una edad media global de acceso de 12 años. El 54 % de las personas encuestadas había 

accedido por primera vez a la pornografía antes de los 13 años, y un 9 % antes de los 10 años (Save The 

Children, 2020).

Otro reciente estudio realizado en las Islas Baleares en el que han participado más de 3.600 

adolescentes de entre 13 y 17 años recoge que el 90% ha visto pornografía. La edad media de la 

primera visualización de pornografía es de 11 años y el 44% la encontró en Internet sin buscarla 

(Milano et al., 2023).

El último informe de la Children’s Commissioner for England, una entidad del gobierno de Reino 

Unido que busca promover y proteger los derechos de los niños en Inglaterra, titulado “Sex is kind of 

broken now” (deSouza, 2025), ofrece un panorama actual sobre cómo NNA están accediendo a la 

pornografía de forma accidental, a edades cada vez más tempranas y cómo esto influye en su visión 

de la sexualidad.  Según el informe, 7 de cada 10 jóvenes de entre 16 y 21 años vieron pornografía antes 

de los 18, y más de una cuarta parte la encontró antes de cumplir los 11 años. La edad promedio de 

primer contacto sigue siendo los 13, pero lo más alarmante es que algunos reconocen haberla visto 

desde los 6 años o menos.

https://www.childrenscommissioner.gov.uk/resource/sex-is-kind-of-broken-now-children-and-pornography/
https://www.childrenscommissioner.gov.uk/resource/sex-is-kind-of-broken-now-children-and-pornography/
https://www.childrenscommissioner.gov.uk/resource/sex-is-kind-of-broken-now-children-and-pornography/
https://www.childrenscommissioner.gov.uk/resource/sex-is-kind-of-broken-now-children-and-pornography/


El informe recoge que el acceso no suele ser intencional y que la mayoría de los niños encuentran 

contenido pornográfico por accidente mientras usan redes sociales o apps comunes, a una edad muy 

temprana. 6 de cada 10 jóvenes afirman haberse topado con contenido pornográfico por accidente 

en redes sociales.

X (antes Twitter) se ha convertido en la puerta de entrada principal, desplazando a los sitios 

pornográficos tradicionales, ya que 45% de los encuestados afirmó haber accedido a contenido 

pornográfico a través de esta red social, 29% a través de Snapchat, 22% y 17% a través de Instagram y 

Tik Tok respectivamente, Whatsapp y Facebook representan el 15% y 10% y Roblox un 3%.

A pesar de lo que indican los datos de consumo de pornografía en adolescentes, las familias 

suelen subestimar o infravalorar el consumo de sus hijos/as (Wright, 2022; Milano, 2023; UNICEF, 2021).

La nueva pornografía online puede inspirar a la población 
adolescente

El consumo habitual de pornografía distorsiona la visión de la sexualidad y las relaciones 

interpersonales y genera expectativas poco realistas. Los riesgos más preocupantes están 

vinculados a que en estos vídeos se enseña a los chicos a menospreciar a las mujeres; a sexualizar el 

dolor femenino; a sentirse atraídos por figuras como la materna, cuidadoras o mucho más jóvenes, 

incluso menores; y convertir el sexo en una obligación que implica la dominación de la mujer. A las 

chicas se les ofrece una única opción en la que su placer pasa a un segundo plano, y su disposición 

es incondicional y en muchas ocasiones sumisa.

Es fácil que este grupo de edad se vincule con los contenidos pornográficos si tenemos en cuenta 

que: 

Les ofrece un menú infinito, que es casi imposible recorrer completamente y donde hay contenido de 

todo tipo.

Genera una recompensa en forma de excitación rápida. 

Puede favorecer la aprobación social por el supuesto de saber sobre sexo. 

El miedo a perderse algún contenido nuevo o aún más excitante hacen querer acceder con más 

frecuencia.

La oferta ajustada a las preferencias hace que se encuentren con esos contenidos con mayor 

facilidad.

La NPO, al igual que la mayoría de contenidos de las redes, se construye a través de mecanismos 

de influencia que pretenden captar la atención de quien la consume. Estos mecanismos alimentan la 

impulsividad y comprometen el pensamiento reflexivo. En el caso de la NPO recurren a contenidos con 

narrativas mínimas, accesibles, emocionalmente atractivas y vinculadas a las experiencias vitales 



de la adolescencia. Algunas personas incluso pueden desarrollar un sentimiento de apego en relación 

con los contenidos pornográficos y esto aumenta la capacidad de influencia de forma que acaban 

funcionando como orientadores de conducta (Milano, 2023; Ballester & Orte, 2019). 

Una de las posibles consecuencias negativas de la exposición a la nueva pornografía es que 

puede llevar a adolescentes y jóvenes a emular las prácticas que han observado. El 54 % de 

adolescentes cree que la pornografía ofrece ideas para sus propias experiencias sexuales (en mayor 

medida ellos) y al 55 % le gustaría poner en práctica lo que han visto. De hecho, el 47,4 % de 

adolescentes que ven pornografía más a menudo ha llevado alguna escena a la práctica, más los 

chicos. Son ellos los que consumen más pornografía y los que la imitan más.  Cuando se les pregunta 

de forma genérica si el porno ha influido en sus relaciones, el 52 % de quienes ven pornografía a 

menudo confirma que le ha influido mucho o bastante y para el 30% estos vídeos son su única 

fuente de información sobre sexualidad (Save the children, 2020).

La emulación es preocupante cuando las actividades sexuales que los adolescentes y jóvenes 

desarrollan, o esperan desarrollar, incluyen comportamientos como el sexo sin consentimiento, las 

actividades violentas de diversos tipos (física, verbal, emocional, sexual) o las prácticas sexuales 

de riesgo. En este sentido la pornografía ofrece contenidos con prácticas peligrosas para la salud, 

que aunque la mayoría de adolescentes reconoce, hasta en un 10,2 % no identifican. Ello les puede 

exponer a mayores riesgos en su salud sexual y, de esta forma, se estima que uno de cada cuatro 

adolescentes padecerá una enfermedad de transmisión sexual antes de terminar el Bachillerato (La 

Vanguardia, 2018).

La nueva pornografía Online y las diferencias de género

Se observa un factor diferenciador según el género que es muy importante remarcar. Para ellos, 

el primer acceso a la pornografía se debe más a una búsqueda activa y ellas, en cambio, lo 

encuentran más de manera accidental, y están más expuestas a recibir contenido de personas 

desconocidas. Además, las chicas cuando se adentran en la pornografía lo hacen como método para 

«aprender» qué se espera de ellas (gestos, posturas, etc.).

Según los datos recogido por Save the Children, el 68 % de adolescentes ha visto pornografía en 

los últimos 30 días, llegando a consumir ellos el doble que ellas. De esta forma, la mayoría de las 

chicas acceden a pornografía esporádicamente (65%), mientras que el 80% de los varones lo 

consumen una o dos veces a la semana (45%) o cada día (34% de los casos lo cual se podría 

considerar como un  consumo problemático) (Save the children, 2020).

La encuesta ESTUDES sobre estudiantes de secundaria recoge un uso de pornografía de un 82% en 

hombres y un 34% en mujeres durante el 2023 (ESTUDES, 2024).



FUENTE: ESTUDES, 2024.

La nueva pornografía online y la violencia

En general la NPO muestra e impone un modelo de relación desigual. El deseo femenino es 

silenciado y la mujer es reducida a objeto sexual disponible para el hombre que ejerce la autoridad y 

cuyo deseo predomina.  

La gran mayoría de adolescentes coincide en que la pornografía es a veces violenta. El consumo 

intensivo de pornografía mainstream contribuye a la normalización y aceptación de ciertas prácticas 

y hace más fácil que comportamientos violentos y vejatorios formen parte del deseo sexual en la 

adolescencia. Estas conductas abarcan muchos tipos de prácticas sexuales que se clasifican en 

muchas categorías o tipos de pornografía. En este sentido, las webs de pornografía incorporan 

categorías como «Adolescente», «Jovencitas / Viejos», «Madre con la que me acostaría», «Maduras», 

«Asiáticas», «Negras», «Pelirrojas», «Pechos pequeños», «Lesbianas», «Niñeras», etc. También son 

accesibles vídeos pornográficos donde se ofrece una visión erótica del sufrimiento físico de las 

mujeres que muestran a mujeres padeciendo dolor o malestar por múltiples causas, con categorías 

como «Doble penetración» o «Gagging (del inglés, tener arcadas)». Otros vídeos normalizan la 

ausencia de consentimiento o infantilizan a las mujeres dándoles una apariencia de menores (p. ej. 

“Barely legal”, «Casi ilegal»), e incluso vídeos en los que se graba a menores de edad.

En cuanto a los adolescentes, en una encuesta realizada en España, alrededor del 72% opina que el 

contenido de la pornografía puede ser violento (Sanjuán, 2020) y aunque el 59,4 % de la población 

adolescente prefiere los vídeos en los que no hay jerarquías de poder (especialmente las chicas), 



quienes ven pornografía con frecuencia muestran mayor interés por los vídeos en los que existen 

jerarquías de poder explícito (Save the Children, 2020).

En este contexto, son cada vez más las investigaciones que asocian el consumo habitual de 

pornografía con el incremento de la violencia sexual y la insensibilización de los y las adolescentes 

ante la gravedad de tales actos aunque en otros no se ha encontrado una relación significativa 

(Testa et al., 2024; Waterman et al., 2022; Bonino et al., 2007; Dawson et al., 2019; Huntington et al., 2022; 

Kohut et al., 2021; Rostad et al., 2019; Bega y Malamotuh, 2006). 

 Según el último informe del Children’s Commissioner for England (2025) el tipo de material al que 

acceden los menores es muy preocupante ya que gran parte de la pornografía encontrada por los 

menores de edad en internet incluye violencia o degradación:

58% escenas de estrangulamiento.

44% sexo con una persona inconsciente o mientras dormía.

36% actos no consensuados, con resistencia explícita, o violaciones.

Este tipo de contenidos no solo distorsiona la idea de lo que es el sexo, sino que además normaliza 

la violencia como parte de las relaciones íntimas. El informe revela un vínculo directo entre la 

exposición a la pornografía y creencias problemáticas sobre el consentimiento. Muchos jóvenes que 

consumieron pornografía creen que las chicas “pueden decir que no al principio, pero luego se les 

puede convencer”, un pensamiento que perpetúa dinámicas peligrosas y de desigualdad en las 

relaciones.

La relación entre el consumo de pornografía y la violencia y agresión sexual todavía es un tema 

en debate, aunque se empieza a disponer de estudios que hablan de dicha relación. Se ha señalado 

que la pornografía fomenta y refuerza los estereotipos sexistas, así como la percepción de que la 

violencia, especialmente contra las mujeres, es permisible (Tarzia & Tyler, 2020; Willis et al., 2022). 

Diversos estudios han encontrado una asociación entre el consumo de pornografía y la violencia no 

sexual, como agresión física, acoso, y abuso emocional (Gainsbury et al., 2019; Spadine et al., 2022). Sin 

embargo, los resultados de los estudios que miden la relación entre el consumo de pornografía y la 

violencia sexual son más heterogéneos. El “mito de la violación” se ha descrito como la creencia en 

mitos estereotipados que avalan la violación. Por ejemplo, una mujer que va a la casa o al piso en una 

primera cita implica que está dispuesta a mantener relaciones sexuales. Algunos estudios sugieren 

que el consumo de pornografía se relaciona con una mayor aceptación de mitos de violación, y que el 

uso de pornografía predice las actitudes de apoyo a la violencia contra las mujeres (Testa et al., 2024; 

Hald & Malamuth, 2015; Sea-brook et al., 2019).  En 2015 se realizó un gran meta-análisis planteándose 

si el consumo de pornografía se correlaciona con la comisión de actos reales de agresión sexual. Se 

analizaron 22 estudios de 7 países diferentes (Brasil, Canadá, Estados Unidos, Italia, Noruega, Suecia, 



Taiwan). El consumo se asoció de manera significativa con la agresión sexual internacionalmente, 

entre hombres y mujeres, y en estudios transversales y longitudinales. La asociación fue más fuerte 

para la agresión sexual verbal que para la física, aunque ambas fueron significativas (Wright et al., 

2016).

La existencia de esta pornografía y su libre acceso por parte de NNA, sumado a los contenidos 

machistas en los videojuegos que representan a las mujeres como hipersexualizadas y en una 

posición subordinada, contribuyen a alimentar y “aprender” discursos sexistas y a promover la 

degradación de la niña y de la mujer y la violencia machista.

El Observatorio Nacional de Tecnología y Sociedad (ONTSI), ha publicado un informe sobre la 

violencia digital de género que concluye que las mujeres sufren en el plano digital continuas 

agresiones y delitos contra su honor e intimidad, un reflejo de la violencia a la que están sometidas en 

la vida real. Más de un 25% de las mujeres entre 16 y 25 años ha recibido insinuaciones inapropiadas a 

través de redes sociales. Más del 20% de las jóvenes entre 16 y 20 años ha recibido correos 

electrónicos, mensajes de texto o fotografías sexualmente explícitas que les hicieron sentirse 

ofendidas, humilladas o intimidadas. Se ha producido un incremento muy pronunciado de las 

victimizaciones por grooming hacia mujeres de cero a 328 casos entre 2011 y 2020. También se ha 

producido un notable incremento en las victimizaciones por abuso sexual (de 23 a 113 casos) y 

pornografía de menores (de 30 a 89 casos) (ONTSI, 2022).

La nueva pornografía online puede consumirse de forma 
adictiva

Si bien es cierto que la mayoría de adolescentes y jóvenes desempeñan un consumo no intensivo 

de pornografía, más de un tercio de los chicos de entre 13 y 17 años consume más pornografía de la 

que querría (Save the Children, 2020). 

Según el último informe publicado por UNICEF con datos de adolescentes a nivel estatal, el 7,9% del 

alumnado presentaría cierto patrón de consumo problemático de pornografía, cifra que ascendería 

hasta el 20,7% en términos relativos (calculado exclusivamente sobre el número de adolescentes que 

han visto pornografía alguna vez en su vida). Se han encontrado diferencias significativas por sexo (el 

24,7% en el caso de los chicos y el 9,9% de las chicas) (Márquez et al., 2025).

Por desgracia, este acceso a la pornografía en línea durante la adolescencia se ha relacionado 

con un aumento de las conductas de riesgo y su uso problemático (Consumo problemático de 

pornografía, CPP), lo que redunda en el bienestar mismo de los menores y de su entorno social. 



Más allá del impacto que el consumo de pornografía tiene, el CPP se ha asociado a una serie de 

problemas psicosociales como la depresión, la ansiedad, el estrés y afectaciones y en las relaciones 

sociales, entre las que se incluyen las disfunciones sexuales, los conflictos dentro de la pareja y los 

problemas en el ámbito laboral (Milano, 2023).

Riesgos asociados al acoso en línea. Cyberbullying

El ciberacoso consiste en comportamientos repetitivos de hostigamiento, intimidación y 

exclusión social hacia una víctima a través de mensajes, imágenes o vídeos, que pretenden dañar, 

insultar, humillar o difamar. El “happy slapping” consiste en la grabación de una agresión física, 

verbal o sexual y su difusión a través de las TIC; en ocasiones con el objetivo de colgar contenido 

«entretenido» o «divertido» para ganar popularidad en la red.

El ciberacoso por lo tanto tiene particularidades propias que potencian el efecto dañino:

Facilitan que la victimización y el acoso online se produzcan desde el anonimato de quien lo 

practica. El anonimato del agresor da lugar a una mayor (sensación) de impunidad. 

Posibilita ejercer el acoso sin necesidad de contacto físico que no ve la reacción de dolor de la 

víctima de manera inmediata facilitando la insensibilidad y una menor empatía.  

Permiten llevar a cabo la agresión en cualquier momento del día y desde cualquier lugar físico, 

haciéndose omnipresente, algo que no sucedía antes con el acoso escolar restringido 

normalmente solo al ámbito educativo.

El daño además tiene mayor impacto y audiencia, ya que quien acosa puede hacer partícipes 

pasivas a otras muchas personas a través de las redes.  Esta pasividad también contribuye a la 
victimización.

A todo esto hay que añadirle la revictimización temporal, ya que es casi imposible borrar los 

contenidos de internet que permanecen por tiempo indefinido haciendo daño. 

  En definitiva, con las TIRC como medio para el acoso, la persona acosada puede llegar a sentir 

que no tiene posibilidad de huida.

  El acoso se puede materializar en acciones de hostigamiento, exclusión o manipulación que se 

pueden manifestar, por ejemplo, en el envío de mensajes ofensivos, amenazas, envío de mensajes 

electrónicos con lenguaje agresivo y soez, propagación de cotilleos o falsos rumores de carácter cruel 

o que pretenden dañar la reputación de la persona, robo de contraseñas para suplantar su identidad, 

exclusión de listas de amistades, grabación de actividades sexuales y propagación del contenido, etc. 

(INTECO, 2013). Además, tiene cada vez más un componente sexual debido a la influencia del consumo 

de pornografía y de prácticas como el sexting.



Frecuencia del ciberacoso

Un estudio reciente de la Universidad Complutense de Madrid indica que, en relación con el 

ciberacoso, el 10,7% del alumnado que tiene acceso a internet sin presencia adulta y/o cuenta en 

redes sociales, respondió haber sufrido alguna de las 14 situaciones de victimización a través de 

dispositivos digitales 2 o 3 veces al mes o con más frecuencia, con diferencias significativas entre 

chicas (12,7%) y chicos (el 8,7%) (Díaz Aguado, 2023).

Según el Informe Violencia Viral de Save The Children se estima que 529.425 jóvenes sufrieron 

ciberacoso antes de los 18 años de forma que casi el 40 % de esta población sufrió ciberacoso en su 

infancia. Suele afectar más a las niñas y suele ocurrir por primera vez entre los 8 y los 9 años. La 

persona ciberacosadora, en un 45,8 % de los casos, era del centro escolar o una amistad. Por otro lado, 

se estima que 76.643 jóvenes sufrieron happy slapping durante su infancia, el 5,74 % de quienes 

respondieron a la encuesta (Save the Children, 2021)

Según los datos de UNIFEF España, 1 de cada 3 adolescentes podría estar sufriendo acoso escolar, 

y 1 de cada 5 podría ser víctima de ciberacoso. Un 16% de adolescentes que ha sufrido acoso o 

ciberacoso, presenta depresión grave, frente al 3% en población no afectada. Los niveles de bienestar 

emocional, integración social y satisfacción con la vida, son sensiblemente menores entre quienes 

sufren acoso escolar. En el caso del ciberacoso, la pauta de resultados es casi idéntica. La tasa de 

depresión grave se multiplica casi por 6. En los casos de acoso y ciberacoso la tasa de ideación 

suicida se multiplica por 4 (UNICEF, 2021).

Consecuencias del ciberacoso

Tanto quienes reciben las agresiones como quienes las realizan tienen problemas emocionales, 

psicosomáticos y dificultades sociales. Soportar el acoso vía digital puede producir síntomas de 

ansiedad o depresión y alteraciones del sueño (insomnio, pesadillas). Además, es frecuente que se 

acumulen ausencias escolares sin justificación, dolencias físicas sin correlato clínico, y cambios de 

comportamiento.   En algunos casos aparecen las autolesiones, las ideas de suicidio e intentos de 

suicidio. En este sentido la verbalización de dificultades y la petición de ayuda son una señal de alerta 

frente a la cual será necesario movilizar los recursos que corresponda.

El suicidio supone la principal causa de muerte no natural entre NNA, y el acoso escolar es uno de 

los posibles estresores en algunos de estos casos. El suicidio generalmente ocurre cuando el acoso 

coexiste con otros factores como la depresión u otros trastornos mentales, la falta de apoyo familiar o 

social, aislamiento extremo o rechazo, la baja autoestima crónica y el historial de trauma o abuso.

 



Riesgos asociados al uso problemático y 
comportamiento adictivo

Las adicciones comportamentales se caracterizan por no ser una dependencia a una sustancia, 

como el alcohol o el tabaco, ni a sustancias ilegales, sino a actividades y comportamientos, que 

convertidos en adicción impiden llevar una vida satisfactoria. 

 Quienes padecen una adicción sin sustancia no pueden dejar de repetir una conducta. No todas 

las personas tienen el mismo riesgo de desarrollar en exceso una actividad que pudiera ser adictiva, o 

de terminar siendo dependientes de ella. Los factores personales y ambientales establecen 

diferencias importantes en el riesgo de desarrollo e influyen en la evolución de una adicción. 

Detectarla en las fases iniciales del proceso es clave para prevenir su evolución, siendo vital trabajar 

sobre los factores de riesgo para prevenir la aparición de la adicción.

Las adicciones comportamentales tienen el mismo patrón que las adicciones a las sustancias 

químicas o principios activos: una necesidad cada vez mayor de repetir con más frecuencia el 

comportamiento para lograr la satisfacción buscada. Producen dependencia, síndrome de 

abstinencia y tolerancia. 

Las adicciones comportamentales se definen como la pérdida de control sobre una conducta que 

genera la aparición de consecuencias adversas, y un fallo en la resistencia al impulso o tentación de 

realizar un acto dañino para el mismo u otros (Grant y Potenza, 2011).   Estas acciones repetitivas 

iniciadas por un impulso causan en la persona una disminución transitoria de la ansiedad o una 

sensación de euforia (Karim y Chaudhri, 2012) y generan un alto nivel de interferencia en todas las 

esferas de la vida cotidiana (Echeburua y Corral 2010). Aunque no siempre se trata del único factor, 

existe una elevada evidencia de que una mala regulación emocional, el estrés, la ansiedad, la 

depresión u otras formas de malestar psíquico contribuyen significativamente a instaurar y mantener 

una adicción en general. Esto incluye a las adicciones comportamentales (González-Roz et al., 2024).

En los últimos años, la comunidad científica ha llevado a cabo un intenso debate sobre qué 

conductas cumplirían criterios para ser consideradas trastornos adictivos comportamentales 

asimilados a los trastornos por uso de sustancias. De esta manera el DSM V recoge el Trastorno de 

juego (Gambling disorder) y en fase de estudio incluye el Trastorno por uso de Videojuegos (Gaming 

disorder). Teniendo en cuenta lo reciente del fenómeno de las pantallas y las redes sociales online, 

profesionales de la ciencia en el campo de las adicciones aún están debatiendo cuáles deberían ser 

los criterios para que otros comportamientos con características adictivas, y algunas de ellas 

relacionadas con las nuevas tecnologías, pueden incluirse como nuevas adicciones 



comportamentales. En este sentido, dentro de las conductas candidatas más debatidas a ser 

consideradas trastornos debidos a comportamientos adictivos serían el trastorno por uso de la 

pornografía online, el trastorno de compras compulsivas, el trastorno por uso de las redes sociales y 

el trastorno por uso del propio smartphone (Lin et al., 2016; Crowhaurst y Hosseinzadeh, 2024). Aunque 

todos estos comportamientos no se reconozcan como trastornos en la actualidad, cuando generan 

estas características adictivas, producen cambios en el comportamiento de la persona,  que se torna 

irascible, irritable o violento y pueden causar insomnio, mala alimentación, pérdida de relaciones 

sociales, pérdida del trabajo o abandono de los estudios. En este sentido, el Departamento de Salud 

del Gobierno Vasco ha decidido recoger el abuso de internet y las redes sociales dentro de las 

llamadas adicciones comportamentales (sin sustancia). Al mismo tiempo el Observatorio Español de 

las Drogas y las Adicciones dentro del Plan Nacional Sobre Drogas también está considerando esta 

nueva necesidad. De esta forma, a nivel estatal, la Estrategia Nacional sobre Adicciones 2017-2024 ha 

incorporado como un nuevo campo en todas las líneas de actuación, las adicciones sin sustancia o 

adicciones comportamentales, con especial énfasis en el juego de apuesta (presencial u online) y 

adicciones a través de las nuevas tecnologías como el uso problemático de internet, el posible 

trastorno por uso de videojuegos y la pornografía. De esta manera, se espera ayudar, en último 

término, a la prevención del mal uso y posibles problemas asociados a estas actividades 

(Observatorio Español de las Drogas y las Adicciones, 2024).

En resumen, podríamos hablar de adicción cuando se mantiene el uso de los dispositivos a pesar 

de que aparezcan consecuencias negativas en algunas o todas las áreas: personal, escolar, familiar 

y social. Ya no se usarán los dispositivos para pasarlo bien sino para aliviar el malestar que le 

supone no utilizarlos. El comportamiento compulsivo que se genera conduce a la pérdida progresiva 

del tiempo dedicado a otras actividades o interfiere directamente en su realización. En este punto, la 

privación de uso de los dispositivos genera un síndrome de abstinencia caracterizado por un estado 

de ánimo disfórico, irritabilidad e inquietud psicomotriz. Estas características permiten discriminar la 

presencia de una adicción sin sustancia de la mera alta frecuencia de un comportamiento 

determinado. 

Smartphone, internet y redes sociales

El smartphone incrementa el riesgo adictivo de algunas conductas ya que permite que se 

puedan ejecutar cómodamente y ser reforzadas inmediatamente. El uso excesivo del smartphone 

con acceso a internet suele comenzar de forma gradual. Algunos signos iniciales de alerta de un uso 

abusivo pueden ser la comprobación reiterada e irrefrenable de los chats o del correo electrónico, el 

aumento desproporcionado de las facturas telefónicas o la inversión injustificada de tiempo y dinero 

en servicios online. A medida que aumenta la dependencia, la persona tiende a aislarse del entorno y 



no presta atención a sus obligaciones laborales, académicas y de la vida social. Todo ello viene 

acompañado de cambios psicológicos adicionales: alteraciones de humor, ansiedad e impaciencia. 

La adicción a internet está íntimamente relacionada con la adicción al móvil, ya que desde la 

aparición de los móviles inteligentes (smartphones) internet se ha vuelto omnipresente en la vida 

de quienes tienen este dispositivo. Es importante distinguir entre un uso elevado tanto en horas como 

en intensidad, de un uso que podríamos considerar excesivo. Así como diferenciar lo que constituye un 

uso perjudicial (por ejemplo por reducción de horas de sueño, abandono de los estudios, aislamiento 

social o reacciones de ira e irritabilidad) de lo que constituye una adicción, en el que estas y otras 

consecuencias negativas se mantienen durante un periodo suficiente de tiempo (habitualmente 

varias semanas) y ocasionan un deterioro significativo en varias áreas de la vida de la persona, a 

pesar de los intentos de la persona o su entorno, de mejorar la situación, y que habitualmente escapa 

al control del individuo que las sufre.

El uso problemático de los smartphones (UPS) se define como un uso (excesivo) descontrolado y 

compulsivo del teléfono inteligente vinculado a consecuencias negativas (p. ej., abstinencia, 

impedimento en la productividad de la persona, relaciones sociales, salud física) que puede resultar 

en el deterioro del funcionamiento diario. El uso de smartphones puede ser problemático porque su 

uso excesivo puede afectar negativamente varias áreas de la vida de una persona y puede conducir a 

varios problemas de salud mental, especialmente entre la población adolescente (Fischer-Grote et al, 

2020; Shahidin et al., 2022; Abi-Jaoude et al., 2020; Kliesener et al., 2022; Derevensky et al., 2019). En el 

estudio de Lin et al. (2016) propusieron los siguientes criterios diagnósticos.



La prevalencia de UPS la infancia, adolescencia y juventud es del 23,3 % y aunque se caracteriza 

por “síntomas” compartidos con conductas adictivas, como ya se ha mencionado, su reconocimiento 

como una posible adicción conductual es objeto de debate y no está recogido en los manuales 

diagnósticos (Marino et al., 2021). 

Un creciente cuerpo de revisiones ha revelado que el uso problemático de teléfonos inteligentes 

está asociado de manera constante y significativa con depresión, disminución de la calidad del 

sueño, ansiedad, síntomas de abstinencia y dificultades en la regulación emocional (Fortunato et al., 

2023). 

El estudio de López-Gollonet (2021) realizado en Granada sobre 400 estudiantes recoge que el 43% 

de las chicas de 13 a 16 años manifiesta el deseo de conectarse a internet muy a menudo o 

frecuentemente, al 29% le resulta difícil dejar de usarlo cuando está conectada y el 28% indica que ha 

vivido frecuentemente situaciones en las que ha seguido estando conectada a  pesar de querer parar. 

Estos porcentajes en el caso de los chicos son del 39%, 23% y 20%, respectivamente. El 26% de la 

muestra dice que a menudo o muy frecuentemente intenta terminar sus tareas escolares a toda prisa 

para conectarse a internet y el 13% dice descuidar sus responsabilidades en el hogar por este motivo. 

Ambas situaciones suceden con más frecuencia en los chicos. El 20% de la muestra dice dormir menos 

por estar conectados/as a internet y el 7% indica que frecuentemente ha dejado de salir con su grupo 

de iguales por esta misma razón.

La encuesta ESTUDES sobre estudiantes de secundaria recoge un posible uso problemático de 

internet de un 15,3% en hombres y un 25,4% de las mujeres de entre 14 y 18 años en algún momento de 

sus vidas (ESTUDES, 2024).



FUENTE: ESTUDES, 2024.

En esta misma línea, la encuesta piloto ESTUDES sobre estudiantes de 1º y 2º de la ESO recoge una 

prevalencia de posible uso compulsivo de internet de un 11% en hombres y un 18% en mujere (OEDA, 

2023).

FUENTE; OEDA, Estudio piloto ESTUDES 2023 12 Y 13 años. 



Todos estos datos reflejan un comportamiento de uso frecuente, de necesidad en este sentido y 

de descuido de otros aspectos que deben ponernos alerta, sobre todo en el caso de las mujeres, que 

son las que más hacen un uso compulsivo en todos los grupos de edad.

Por otro lado, el Uso Problemático de Redes Sociales (UPRS) tampoco ha sido reconocido como 

una adicción conductual propiamente dicha. Más bien, se ha definido como el uso de las redes 

sociales caracterizado por síntomas “similares a la adicción” y que causan deterioros en la vida diaria 

de quienes las utilizan en términos de fracaso escolar y laboral y conflictos con familiares y amistades 

(Marino et al., 2021). 

En el informe elaborado por UNICEF publicado en noviembre de 2025 y donde recogen datos a nivel 

estatal encontraron que el 5,7% del alumnado podría haber desarrollado un patrón de uso 

problemático de redes sociales. Dicho porcentaje es mayor entra las chicas que entre los chicos (7,2% 

vs 4%) y aumenta con la edad, alcanzando su valor máximo en Bachillerato, con un 7,7% de uso 

problemático. El uso problemático de redes sociales en la adolescencia se asocia con un mayor 

malestar emocional, una peor calidad de vida e incluso un mayor riesgo suicida (Márquez et al., 2025).

En general, las grandes asociaciones observadas entre el uso problemático de redes sociales y el 

del smartphone indican que los dos fenómenos se superponen parcialmente, principalmente 

porque el teléfono inteligente es un medio común para usar las redes sociales, especialmente en lo 

que respecta a las aplicaciones de mensajería instantánea como WhatsApp. Ya hemos mencionado 

que los smartphones ofrecen contenidos ajustados a las preferencias casi de forma ilimitada y con 

una enorme disponibilidad. Y eso se consigue principalmente por las aplicaciones de redes sociales y 

el acceso a internet que ofrecen. 

Videojuegos

Jugar a videojuegos constituye una de las principales fuentes de ocio, especialmente entre la 

población adolescente más joven. El rápido desarrollo de la tecnología ha brindado un mayor acceso 

a juegos a través de smartphones, tabletas y ordenadores personales. 

No todos los videojuegos generan el mismo riesgo, siendo aquellos juegos online y los 

denominados "Videojuegos Masivos Online Multijugador” (MMO) los que parecen tener un mayor 

riesgo de uso excesivo y adicción. Entre estos juegos online se encuentran títulos populares como 

Clash Royale y Brawl Stars, que se juegan sobre todo desde el móvil, o Minecraft, Fortnite, League of 

Legends y World of Warcraft que son referentes en la categoría de MMO. Estos últimos juegos han 

generado una importante preocupación y alarma social en países del Sudeste asiático como Corea 

del Sur, China o Japón, en los que la prevalencia de adicción a videojuegos es mayor que en el resto 

del mundo y en los que se habla ya desde hace años de una “epidemia” de casos de niños y chicos 



jóvenes que pasan la mayor parte de su tiempo inmersos en este nuevo universo digital, sin dormir por 

las noches, salir de casa, relacionarse ni acudir a clase (Liao et al., 2022). Sin embargo, este problema 

también ha desembarcado en Occidente, con el uso generalizado y masivo de estos videojuegos por 

los jóvenes de Europa, América y las demás regiones.

El smartphone es en la actualidad junto a la videoconsola el principal dispositivo que las 

personas adolescentes utilizan para jugar a videojuegos a los que ahora, en muchas ocasiones, 

juegan online. Los videojuegos constituyen hoy día un importante canal de socialización e 

interacción social de la población adolescente, a través del cual conocen gente y se comunican con 

sus amistades. El uso de un micrófono o chat de texto está habilitado en muchos juegos, y eso permite 

satisfacer parcial y temporalmente su necesidad de relacionarse comunicándose así con otras 

personas. 

  Los videojuegos han sido específicamente diseñados para explotar las vulnerabilidades del 

cerebro, sobre todo de adolescentes y jóvenes. La estructura y funcionamiento de los videojuegos 

online cuenta con estímulos rápidos e intensos y con tareas y recompensas que quienes juegan 

valoran mucho porque les ayudan a avanzar en el juego o tener artilugios y privilegios especiales. Este 

funcionamiento no está exento de riesgos. Por un lado, estas recompensas son el alimento que 

necesita el cerebro adolescente, ya que satisface las necesidades del núcleo acumbens (centro de 

recompensas cerebral) que en la adolescencia está a pleno rendimiento y de esta forma es muy difícil 

que la población adolescente no sucumba a los placeres de las recompensas rápidas.  Por otro lado, 

el funcionamiento de estas recompensas hace que quien quiera recibirlas, en muchos casos, tenga 

que estar pendiente de cuando saldrán. Se genera así una necesidad de estar constantemente al 

día, es decir, revisando muchas veces la información de las redes sobre estos juegos (en 

plataformas como Discord) o conectándose a ellos con mayor frecuencia.

Por otro lado, hay que tener en cuenta que los videojuegos ofrecen contextos en los que se pueden 

probar diferentes perfiles personales asumiendo comportamientos y actitudes que no son lo que se 

realizan en la vida real. Esta característica favorece la experimentación y el autodescubrimiento, 

cuestiones importantes y necesarias de la etapa adolescente. Desafortunadamente, pueden surgir 

problemas cuando estos perfiles ficticios son más apreciados que la persona real, lo que puede llevar 

a un descenso de la autoestima y minusvaloración de las propias capacidades. Incluso puede ir que 

se sustituyéndose la experimentación en la vida real, lo que deriva a un desajuste entre la vida real y 

virtual. 

Todas estas características hacen que niños y jóvenes encuentren muy atractivos los videojuegos 

y puedan perder el control del uso que hacen, generando también reacciones negativas al dejarlos 

(irritabilidad, enfados, discusiones...).



¿Cuánto los utilizan?

Según los datos recogidos en el último informe sobre Adicciones Comportamentales y Otros 

Trastornos Adictivos, en 2023, un 83,1% de la población entre 14 y 18 años ha jugado a videojuegos, y 

aproximadamente la mitad, lo ha hecho al menos una vez a la semana el último año. 

Los datos recogidos por UNICEF España (2021) sobre adolescentes entre 12-16 años indican que 

por término medio le dedican 7,03 horas por semana a los videojuegos, aunque un 4,4% le dedica más 

de 30 horas. Juegan a videojuegos todos o casi todos los días el 26% de adolescentes, el 43% de niños 

y el 9% de niñas. 1 de cada 5 adolescentes (mayoritariamente chicos) creen que podría llegar a ser un 

gamer profesional, lo cual evidencia la implantación de los videojuegos en la cultura juvenil y la visión 

de jugar a los videojuegos como actividad profesional.

La encuesta ESTUDES sobre estudiantes de secundaria sobre el uso de videojuegos recogen que el 

96% de los hombres y 68% de las mujeres ha jugado a los videojuegos en los últimos 12 meses en 

algún momento de sus vidas (ESTUDES, 2024).

FUENTE: ESTUDES, 2024.

En esta misma línea, la encuesta piloto ESTUDES en estudiantes de 1º y 2º de la ESO, recoge una 

prevalencia de uso de videojuegos el último año de un 91%.  Los estudiantes de 12 y 13 años juegan más 

tiempo y en mayor número a los videojuegos que los estudiantes de secundaria. Juegan más los 

chicos en todos los rangos de edad (OEDA, 2023).



FUENTE; OEDA, Estudio piloto ESTUDES 2023 12 Y 13 años

Es importante conocer a qué videojuegos les dedican más tiempo, ya que no todos suponen el 

mismo grado de exposición a contenidos inadecuados. Según recoge el informe de UNICEF, el 54,7% 

de los adolescentes que juega habitualmente, lo hace a videojuegos designados por la Pan 

European Game Information (PEGI) como no adecuado para menores de 18 años, siendo el caso de 

juegos como Call Of Duty (29,2%), Grand Theft Auto [GTA]/Red Dead Redemption (28,7%) o Counter-

Strike (11,1%), títulos con contenido altamente violento y sexista.

El estudio “Nacer en la Era Digital” elaborado por Qustodio, analiza los hábitos digitales de 

400.000 familias con hijas e hijos entre 4 y 18 años en España, EEUU, Reino Unido, Francia y Australia. Los 

datos recogidos en el año 2024 muestran que el tiempo que niñas y niños dedican a sus juegos de 

móvil favoritos sigue aumentando cada año. Por quinto año consecutivo, Roblox se mantuvo como el 

juego más popular del mundo, con un promedio de 139 minutos al día con un incremento del 7 % con 

respecto a 2023. El siguiente lugar lo ocupó Brawl Stars, en el que los y las menores de todo el mundo 

pasaron una media de 29 minutos diarios jugando a intensas batallas multijugador. 

En la CAV según los resultados recogidos por Macsonrisas, ya en educación primaria los niños y 

niñas pasan mucho tiempo jugando a videojuegos y utilizando redes sociales. Mucha de esta 

población infantil juega a videojuegos no recomendados para su edad e incluso a juegos 

recomendados para mayores de 18 años. Según recogen en su informe en 20 centros educativos 

encontraron niños que jugaban al GTA (+18) con sus propios padres. Los videojuegos que más les 

llaman la atención, sobre todo a los niños, son aquellos que tienen más violencia, ya que a los demás 

les parecen aburridos. Aunque probablemente la población infantil no juega a videojuegos para 



mayores sin el conocimiento y consentimiento de sus familias es posible que en muchas ocasiones el 

conocimiento sea parcial e incompleto (Macsonrisas, 2024).

La actividad de videojuegos en las clasificaciones diagnósticas

La rápida evolución de los videojuegos y el salto exponencial que ha supuesto añadir la variable 

“online”, ha originado que el fenómeno haya crecido enormemente en los últimos años y su uso se 

haya masificado. Sin embargo, esta conducta es muy reciente, por lo que actualmente se ha abierto 

un campo muy extenso de estudio científico que debe poner atención a este fenómeno. Tal es así que 

los dos manuales de criterios diagnósticos (DSM-V y CIE-11) en los que se apoya la comunidad 

científica y clínica mundial cuentan con criterios y clasificaciones diferentes respecto a lo que supone 

la actividad excesiva a videojuegos, incluso con y sin internet. Si bien es cierto que ambos manuales 

recogen esta conducta, en el DSM-V se considera que no existen evidencias suficientes para realizar 

un diagnóstico, aunque animan a seguir investigando. Por su lado, el CIE 11, clasificación diagnóstica 

de la OMS, sí recoge el juego como un posible trastorno cuando se dan los criterios necesarios para 

ello. Según la CIE-11 para que se pueda realizar el diagnóstico del trastorno del juego se deben dar 

obligatoriamente los siguientes criterios:

Un patrón persistente de comportamiento de juego ("juego digital" o "videojuego"), que puede ser 

predominantemente en línea (es decir, a través de Internet o redes electrónicas similares) o fuera 

de línea, que se manifiesta por todo lo siguiente:

Deterioro del control sobre la conducta de juego (por ejemplo, inicio, frecuencia, intensidad, 

duración, finalización, contexto);

La creciente prioridad otorgada a la conducta de juego hasta el punto de que el juego tiene 

precedencia sobre otros intereses de la vida y actividades cotidianas; y

Continuación o escalada de la conducta de juego a pesar de las consecuencias negativas (por 

ejemplo, conflicto familiar debido a la conducta de juego, bajo rendimiento escolar, impacto 

negativo en la salud).

El patrón de conducta de juego puede ser continuo o episódico y recurrente, pero se manifiesta 

durante un período prolongado de tiempo (por ejemplo, 12 meses).

La conducta de juego no se explica mejor por otro trastorno mental (por ejemplo, episodio 

maníaco) y no se debe a los efectos de una sustancia o medicamento.

El patrón de conducta de juego produce una angustia significativa o un deterioro en el 

funcionamiento personal, familiar, social, educativo, ocupacional u otras áreas importantes.

Si bien estos criterios son obligatorios para el diagnóstico, el mismo CIE-11 señala los límites de este 

diagnóstico con las siguientes advertencias sobre el umbral con la normalidad:

El trastorno del juego no debe diagnosticarse únicamente sobre la base del juego repetido o 

persistente (en línea o fuera de línea) en ausencia de otras características propias del trastorno.



La conducta de juego diaria como parte de una rutina o el uso del juego con fines tales como 

desarrollar habilidades y competencia en el juego, cambiar el estado de ánimo, aliviar el 

aburrimiento o facilitar la interacción social en ausencia de las otras características requeridas no 

es una base suficiente para asignar un diagnóstico de trastorno del juego.

Las tasas altas y la duración prolongada del comportamiento de juego (en línea o fuera de línea) 

son más comunes en grupos de edad y sociales específicos (p. ej., adolescentes varones). En 

contextos específicos, como durante las vacaciones o como parte de actividades de juego 

organizadas para el entretenimiento, la ausencia de las demás características requeridas 

tampoco indica un trastorno. Al realizar el diagnóstico, se deben considerar las normas culturales, 

subculturales y del grupo de iguales.

Con lo cual debemos tener mucha prudencia antes de convertir las creencias sociales en 

diagnósticos, pero también debemos enfocarnos en la prevención, es decir, conocer los factores de 

riesgo que se asocian con un posible desarrollo de un trastorno del juego, tal y como se recoge en el 

CIE-11. Del mismo modo, es nuestra obligación profesional alertar a las autoridades competentes y 

quienes tienen potestad para tomar decisiones para ayudar a reducir los riesgos de la población más 

vulnerable (infancia y adolescencia) frente a conductas nuevas que claramente presentan riesgos y 

consecuencias para la salud física, psicológica y social. En este caso se podría poner en valor la 

máxima “es mejor prevenir que curar” y además suele ser más barato.

Por lo tanto, es necesario conocer la epidemiología relacionada con esta conducta que si bien 

puede no ser causa de diagnóstico, requiere de atención para prevenir esa situación. En el último 

informe sobre Adicciones Comportamentales y Otros Trastornos Adictivos (Observatorio Español de 

las Drogas y las Adicciones, 2024) se recoge que, aunque lo más habitual es jugar menos de dos horas 

al día (49%), un 36% juega entre 2-5 horas al día y un 6% más de 5 horas al día. Por otro lado, aunque 

un 72% indican no gastar dinero para mejorar su posición, personaje, accesorios o imagen en los 

videojuegos, el 18% ha gastado menos de 50 euros y un 9% más de 50 euros. 

Atendiendo a los casos que sí reciben este diagnóstico, los datos del informe UNICEF España (2021) 

recogen un uso problemático para un 16,7% de adolescentes y un 3,1% adicional presentaría síntomas 

de una posible adicción. Estas cifras ascenderían al 37,7% y al 8,1% entre quienes tienen la costumbre 

de jugar todos los días. Las tasas de una posible adicción se triplican entre quienes juegan a 

videojuegos PEGI 18 y entre quienes se conectan a Internet o utilizan el móvil, la tableta o la consola a 

partir de medianoche. Los niveles de bienestar emocional, integración social y satisfacción con la vida, 

son inferiores entre quienes presentan una posible adicción y la tasa de depresión grave es casi el 

triple.

Los datos más recientemente publicados desde el Observatorio Español de las Drogas y 

Adicciones a través de la encuesta ESTUDES también nos alertan de usos problemáticos precoces y 



sobre todo en los hombres.

Fuente: OEDA. Indicadores clave sobre drogas y adicciones, 2025.

La encuesta ESTUDES en estudiantes de secundaria recoge que, un 7,7% de los hombres y un 2,5% 

de las mujeres, podría haber padecido un posible trastorno por uso de videojuegos en algún 

momento de sus vidas (ESTUDES, 2024).

FUENTE: ESTUDES, 2024.

En esta misma línea, la encuesta piloto ESTUDES en estudiantes de 1º y 2º de la ESO, recoge una 

prevalencia de posible trastorno por uso de videojuegos de un 8,7% en los hombres y un 3,4% en las 

mujeres.  Los estudiantes de 12 y 13 años tienen una mayor prevalencia de posible trastorno por el 

uso de videojuegos que los estudiantes de 14-18 años (OEDA, 2023).



FUENTE; OEDA, Estudio piloto ESTUDES 2023 12 Y 13 años

Estos datos a nivel estatal se reproducen con más o menos intensidad en otros países del mundo.  

A nivel mundial, la estimación de la prevalencia del trastorno de juego en internet (TJI) se sitúa entre el 

0.7 y el 15.6% (Feng et al., 2017). Según la Asociación Médica Estadounidense, aproximadamente el 90% 

de la población joven estadounidense juega a videojuegos y además, el 15% de este grupo (es decir, 

más de cinco millones) podrían tener una adicción.  

Desde el punto de vista psicológico numerosos estudios han demostrado que la ansiedad, la 

depresión y los trastornos del sueño son comunes entre las personas que tienen un uso 

problemático o adicción a los videojuegos. Presentan oscilaciones en el estado de ánimo con 

momentos de irritabilidad y agresividad cuando dejan de jugar y otros de euforia en relación al juego. 

Además, pueden olvidar que necesitan dormir y comer, o incluso cómo comunicarse con la gente del 

mundo real. Pueden jugar durante 10, 15 o incluso 20 horas en una sola sesión de juego y solo un par de 

minutos más pueden convertirse en horas a medida que el jugador avanza en el siguiente desafío. La 

propia dinámica de los juegos lleva a la persona que juega a ir superando pequeños retos de forma 

sencilla y con recompensas de forma que en su mente se genera la necesidad de lograr esa 

recompensa sin invertir demasiado esfuerzo ni tiempo. Para cuando la persona quiere darse cuenta 

ha invertido demasiado tiempo que lógicamente ha quitado a otra actividad que puede ser social, 

alimentaria o higiénica.   Cuando juegan cerca de la hora de acostarse, sufren insomnio de 

conciliación, debido al efecto estimulante del videojuego y la inhibición de secreción de melatonina 

por la luz azul y estímulos visuales rápidos y cambiantes.

La adicción a los videojuegos puede tener impacto tanto a corto como a largo plazo, incluidos 

efectos a nivel físico y psicológico. Los estudios muestran que la adicción a los videojuegos en 



adolescentes está asociada con ansiedad social, depresión y soledad, siendo los varones más 

propensos a experimentar ansiedad social.  Según la CIE-11 (2019) en adolescentes, el trastorno por 

videojuegos se ha asociado con niveles elevados de problemas externalizantes (p. ej., 

comportamiento antisocial, control de la ira) e internalizantes (p. ej., angustia emocional, baja 

autoestima). Puede llevar a la desconexión emocional y a una disminución de participación en 

actividades sociales que alimentan el aislamiento social. Esto puede ser particularmente fuerte entre 

niñas, niños y jóvenes que nunca han sentido que pertenecen a un lugar en la realidad, y lo más 

probable es que sus únicas amistades también jueguen habitualmente. Además, se suele asociar a un 

mayor absentismo escolar y una disminución del rendimiento académico.

Existe una relación negativa entre el tiempo dedicado a los videojuegos y el dedicado al ejercicio. 

El uso excesivo de videojuegos favorece un estilo de vida sedentario que es un factor de riesgo para 

muchas afecciones médicas como la obesidad y otros factores de riesgo cardiovascular. También 

pueden sufrir varios problemas médicos derivados de la tensión en la espalda, la tensión ocular y el 

síndrome del túnel carpiano (Leung et al., 2024; Chang et al., 2022; DiFrancisco-Donoghue et al., 2022).

Las señales de la aparición de problemas relacionados con el juego que nos permitan prevenir las 

consecuencias y revertir la situación serían las siguientes:

Preocupación por los videojuegos y rumiación en torno a ellos.

Mentir u ocultar el uso de los juegos.

Pérdida de interés en otras actividades.

Retraimiento social.

Retraimiento psicológico.

Actitud defensiva e ira.

Uso continuo a pesar de sus consecuencias.

Dejar de hacer actividades cotidianas como cuidar la higiene, comer con orden, vestirse.

GAMBLIFICACIÓN de los videojuegos

La gamblificación de los videojuegos es la convergencia mediática entre la actividad de juegos 

de apuestas, más basada en el azar, y la actividad de los videojuegos, más basada en habilidades y 

experiencias (Macey y Hamari, 2020). Esta gamblificación del videojuego normaliza el juego de azar y 

de apuestas. El problema es grave porque el público objetivo de la  gamblificación  es la población 

adolescente y joven (San-Martín et al., 2023; Murias et al., 2022; Zendle et al., 2019).

Los videojuegos online utilizan sistemas de recompensa aleatoria denominadas “loot boxes”, 

“cajas de recompensa” o “cajas botín” que actúan como sistemas de gamblificación. Funcionan de 



forma similar a las apuestas online, en tanto que constituyen un mecanismo de recompensa aleatorio 

y se puede invertir dinero de curso legal en obtenerlas. Se consiguen a cambio de dinero (pagando 

con tarjeta de crédito, prepago, etc.) o invirtiendo horas de juego, haciendo misiones o cumpliendo 

ciertas condiciones. El primer tipo de cajas de botín puede asociarse a problemas con las apuestas 

online y el segundo a problemas con los videojuegos.  Se trata de un mecanismo empleado por los 

videojuegos (especialmente los gratuitos, que se financian a través de pagos voluntarios) para 

proveer una vía de financiación a sus compañías. Estas cajas botín sólo en 2017 representaron el 51% 

de los ingresos de Ubisoft (empresa  videojuegos francesa y responsable de videojuegos más exitosas 

y conocidos de los últimos tiempos) de forma que los micropagos superaron a las ventas de juegos en 

sí en lo que a generación de ingresos se refiere. 

Los loot boxes se pueden comprar directamente (tanto con dinero real como virtual ganado en el 

juego) o recibir estas cajas durante la partida como recompensa. En su interior ofrecen elementos de 

personalización para el propio avatar del comprador (skin, un objeto cosmético) hasta equipamiento 

con gran impacto en la experiencia del juego como armas y/o armaduras. 

La inmensa mayoría de juegos con micropagos y cajas de botín siguen un mismo  patrón de 

entrenamiento para “indicar” al usuario cómo debe gastar el dinero. Primero se enseña cómo 

funciona el juego y se fomenta que siga jugando subiendo de nivel, desbloqueando un objeto o dando 

un logro. Luego se enseña la moneda virtual del juego (gemas, polvo mágico etc), que sirve para 

avanzar más rápido y no tener que esperar. Luego se indica que estas monedas virtuales se 

pueden  comprar con dinero real. Al comprar, si se utiliza una moneda virtual, la sensación de estar 

gastando dinero real se diluye. 1.000 paVos en Fornite son 10 euros, el "Hacha carmesí" vale 800 pavos, 

es decir,  ocho euros, pero la sensación de gasto no es la misma porque no son euros, sino paVos 

(García Nieto, 2020).

Esto mismo se aplica a las cajas de botín. Estas cajas exponen a los jugadores a elementos que se 

pueden ver en casinos como el refuerzo intermitente, efectos visuales y acústicos o la incitación a 

ganar el premio gordo que pueden provocar un enganche al juego. Las loot boxes son similares a los 

premios de los casinos con la diferencia de que no hay una garantía total. Se sabe que algo caerá, 

pero no si será lo buscado, así que se incita a seguir probando, siempre con música, luces y 

animaciones de fondo. Estos son los mecanismos:

Refuerzo intermitente: La probabilidad de ganar un objeto de valor por estas cajas de 

recompensa es creada por algoritmos y el juego ofrece la recompensa en intervalos de tiempo 

aleatorios e imprevisibles. En el juego se pagan por adelantado una cantidad de cajas esperando 

a que, entre muchos resultados de valor bajo, reciba algún premio muy valioso que les mantenga 

pendientes de cuándo volverán a ganar.
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Experiencias cercanas a ganar el premio gordo: Se hace creer a quien juega que ha estado muy 

cerca de ganar un objeto valioso, dando a entender que con la próxima caja de recompensa 

obtendrá ese elemento que tanto se anhela.  Esta mecánica hace que se pase más tiempo 

jugando y se tenga una mayor predisposición al riesgo.

Efectos visuales y acústicos: Consiste en estimular, con flashes o sonidos específicos, cuando 

ocurren ciertos eventos (ganar el premio gordo o hacerse con un elemento muy valioso). Se trata 

de una estrategia de  condicionamiento pavloviano, de forma que se vincula un estímulo a una 

respuesta concreta. Estos estímulos activan el recuerdo de los sentimientos que se tienen cuando 

se está abriendo una  loot box valiosa de forma que hace sentir que la recompensa está cerca y 

anima a seguir jugando.

Características similares a las de un casino: También se utilizan mecánicas diseñadas para 

parecer minijuegos dependientes enteramente del azar, similar a lo que produce una 'tirada diaria' 

de la ruleta.

Componentes sociales: algunos videojuegos cuentan con un ranking de cuántas cajas se han 

abierto en una cuenta o cuántos objetos han obtenido el resto de la lista de amistades. Esto 

potencia la sensación de que 'seguimos la corriente' al resto y aumenta la motivación  para 

continuar. (Maldita, 2024; Zendle et al., 2020 b)

Respecto a los riesgos que entraña en el este sentido la gamblificación de los videojuegos y el 

juego de apuesta y/o uso problemático de videojuegos,   la mayoría de los estudios evidencian una 

relación entre el gasto en cajas botín, el trastorno de juego con apuesta y/o el abuso de videojuegos, 

independientemente del tipo de cajas botín, o de otras variables moduladoras como la impulsividad o 

la motivación para escapar o evitar estados de ánimo aversivos. Como ya hemos mencionado, las 

cajas botín comparten multitud de características con los juegos de azar, como el peso 

determinante del azar sobre el resultado. Esta similitud estructural podría sugerir que el uso 

habitual de cajas botín favorezca la participación en juegos de apuestas, y lleve en último término a 

la aparición de problemas de juego en colectivos vulnerables, como es la infancia y la adolescencia 

(Von Meduna et al., 2020; Li et al., 2019).

Lo preocupante es que muchos juegos a los que juegan nuestras NNA contienen estas cajas 

botín. Su presencia es tal, que el 58% de las apps de juegos en Google Play, el 59% en Apple Store y el 

36% de Steam contenían cajas botín (Cerulli-Harms et al., 2020 y Zendle et al. 2020b). De ellos, el 93-

95% de los juegos para móviles con cajas de recompensa, estaban recomendados para mayores de 

12 años lo cual debe hacernos reflexionar sobre el público al que tienen como objetivo dirigirse. Las 

personas de hasta 10 años constituyen una población especialmente vulnerable ya que tienen más 

problemas comprendiendo el concepto de “probabilidad”, no tienen una buena capacidad de 

autocontrol y, además, no logran distinguir el coste real de cajas que normalmente se adquieren con 

monedas virtuales exclusivas del juego que a su vez se compran con dinero real (Cerulli-Harms et al, 

2020; Zendle et al., 2020 a; Zendle et al. 2019).
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Un estudio (Sanmartín et al., 2023) que evaluó a 475 personas (población adolescente y adulta) y 

detectó que son los adolescentes quienes más dinero gastan en las cajas y que este gasto aumenta 

cuando se anuncia un nuevo contenido en las plataformas online como Youtube,Twitch o Discord. No 

tenemos que olvidar, además, que muchas personas jóvenes convertidas en referentes online a 

través de plataformas de streamming y de directos que emiten partidas de videojuegos también 

publicitan este tipo de cajas de distintas maneras y contribuyen a aumentar el deseo de las NNA de 

adquirirlas. Además, cuando no se obtienen los elementos deseados – algo que estadísticamente 

pasa muy a menudo por su aleatoriedad- se espera mayor nivel de culpabilidad y malestar mientras 

cuando sí se obtiene lo deseado se espera mayor pérdida de control. Así, el 45,5% de quienes 

participaron en el estudio refirieron culpabilidad tras la compra, el 50% malestar y el 17% pérdida de 

control. 

En otra investigación sobre una muestra de 1.172 jugadores de videojuegos encontraron evidencias 

de que existe un vínculo entre la cantidad que se gasta en cajas botín y la gravedad del 

comportamiento con los juegos de azar (Zendle et al., 2019).

En el curso 2023-2024, en la encuesta realizada por Macsonrisas,  preguntaron por la cantidad de 

dinero gastado por la población adolescente dentro de videojuegos. De las 4.090 personas 

encuestadas, el 57,9% dice no haber realizado compras integradas en videojuegos, siendo el 38,7% 

quienes sí lo habían hecho. El 7,26% afirmaba haber gastado 200€ o más. Generalmente las compras 

integradas en videojuegos se realizan a través de las llamadas Cajas de botín. Que un 7,26% afirme 

haber gastado 200€ o más en compras integradas, nos indica que en conjunto las 297 personas que 

han realizado compras en los videojuegos o redes “gratuitas” habrían gastado un total de unos 59.400 

€. (Macsonrisas, 2024).

Hay que tener en cuenta que hasta ahora el riesgo que supone la presencia de estas cajas no se 

había tenido en cuenta a la hora de clasificar su indicación por edades. A nivel estatal la Ley Orgánica 

para la protección de las personas menores de edad en los entornos digitales  prohíbe a estas 

personas menores de edad el acceso a los mecanismos aleatorios de recompensa o su activación y 

por lo tanto los juegos que ofrezcan recompensas de pago tendrán una edad mínima de 18 años.  El 12 

de septiembre de 2024, la Organización de Consumidores y Usuarios (OCU) y otras 21 asociaciones de 

17 países miembros de la Organización Europea de Consumidores (BEUC), remitieron una carta a la 

Comisión Europea y la Red de Cooperación para la Protección de la Persona Consumidora (Red CPC) 

denunciando las  prácticas desleales que las principales empresas de videojuegos emplean para 

maximizar el gasto de quienes juegan mediante el uso de monedas premium virtuales y loot boxes, 

práctica que debería dejar de ofrecerse.



En síntesis, las loot boxes están cada vez más presentes en los entornos virtuales para 

adolescentes y población adulta, y dadas las consecuencias psicológicas y emocionales que parecen 

tener, es necesaria la regulación desde el ámbito institucional, garantizar su cumplimiento y ejercer 

una labor formadora y preventiva en nuestras NNA. 

El código PEGI

PEGI son las siglas de Pan European Game Information (en español: información europea sobre 

videojuegos) un  sistema de clasificación  europeo  del contenido de los  videojuegos  y otros tipos 

de software de entretenimiento. Entró en práctica el 9 de abril de 2003 aunque la participación no es 

obligatoria  para las compañías ya que se trata de un código de autorregulación. Los fabricantes 

deben pagar para que sus juegos cuenten con esta certificación y tampoco es obligatorio para las 

tiendas o plataformas que los distribuyen. 

Es importante conocer en qué consiste el código para poder guiarnos en el mundo de los 

videojuegos y saber qué indicaciones tienen por edades. La calificación, de todas formas, es 

orientativa y en ningún momento establece una prohibición con responsabilidades legales si no se 

cumplen los criterios de uso según las edades.

La clasificación se muestra como una etiqueta que aparece en la esquina de las carátulas de los 

videojuegos y que indica la edad recomendada con un número y un código de color. En la parte de 

atrás, el PEGI indica los contenidos sensibles: violencia, sexo, drogas, lenguaje soez, apuestas, terror, 

contenidos discriminatorios y juego online.
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1. Edad recomendada. Ofrece información mediante un número y un código de color asociado 

(verde, amarillo y rojo). Actualmente existen cinco etiquetas de edad:

PEGI 3 (color verde). Adecuado para niñas y niños de todas las edades, no contiene sonidos ni 

imágenes que puedan asustarles.

PEGI 7 (color verde). Puede contener escenas susceptibles de asustar a niñas y niños, así como 

violencia implícita suave.

PEGI 12 (color amarillo). Pueden mostrar violencia gráfica de forma leve, escenas sexuales y 

lenguaje soez.



PEGI 16 (color amarillo). Las escenas muestran un nivel de violencia más alto y existe lenguaje 

inapropiado. También aparece el consumo de alcohol, tabaco, drogas y juegos de azar. 

PEGI 18 (color rojo). Clasificación para adultos en la que aparece violencia extrema, escenas 
sexuales explícitas, humillaciones, lenguaje inapropiado, multijugador. es de 18 años a los que muchos 
niños y adolescentes juegan. Nos lo c

2. Tipo de contenido del juego. Junto al código de edad aparece un símbolo que representa si 
en el juego hay:

Violencia.

Lenguaje soez.

Escenas de miedo.
Juegos de azar.

Sexo.

Drogas.

Discriminación.

Compras que se pueden realizar en el juego, pagando con dinero real.

Aunque las clasificaciones son bastante fiables, no tienen en cuenta algunos peligros de los 

videojuegos como la inclusión de  elementos  de los juegos de azar, técnicas agresivas de venta y 

manipulaciones para mantenernos la mayor cantidad de tiempo posible en el juego y gastemos la 

mayor cantidad de dinero posible.

En la industria, los principales  sistemas de clasificación de videojuegos, concretamente  PEGI  en 

Europa, y ESRB en EE.UU y Canadá, no consideran las cajas de recompensas como juegos de azar y no 

los incluían como un tipo de contenido de riesgo en los juegos. Sin embargo, han considerado 

reconocer la existencia de estos elementos en los videojuegos y han introducido en su sistema de 

clasificación una nota específica para clasificar juegos que incluyen compras de contenido aleatorio, 

diferenciando así juegos con compras  "in-game", de aquellos juegos con compras que siguen la 

mecánica de las cajas de recompensas. De esta forma, los juegos con cajas de recompensas, o 

mecánicas similares, incluirán dicha nota informativa, pero no incluirán la etiqueta "gambling"​ (la cual 

automáticamente clasifica el videojuego como recomendado a partir de la mayoría de edad).

A finales de 2022 Fortnite fue sancionada con una multa de más de 500 millones de euros por 

manipulación para gastar más en sus tiendas y por no respetar la privacidad de las personas 

menores de edad de su plataforma (Martin, 2022). Otro ejemplo puede ser  la sentencia de 

Austria de febrero de 2022 que califica los sobres dentro del videojuego FIFA como apuestas, por lo que 

en ese país FIFA pasará a ser para mayores de 18 años (Sempere, 2023).
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Riesgos asociados al juego-apuestas en línea

 Denominamos “gaming” a jugar a videojuegos  y “gambling” a jugar a juegos de apuestas que 

incluyen las máquinas tragaperras, las apuestas deportivas y los juegos de casino, como la ruleta o el 

póquer. Ya hemos mencionado cómo la gamblificación  actual de muchos de los videojuegos  

contribuye a normalizar los juegos de azar y de apuestas. El riesgo está en la habituación, desde 

edades tempranas, a dinámicas de gambling durante el disfrute del gaming.

Aunque la conducta de juego no representa un trastorno adictivo en todos los casos puede 

representar un problema cuando controla la vida de las personas, cursa con la pérdida de control y 

produce un deterioro clínicamente significativo en la esfera psicológica y social.

A diferencia de la actividad de jugar a videojuegos, el juego de apuestas sí cuenta con el consenso 

de los dos manuales diagnósticos más utilizados; CIE-11 y DSM-V, ya que en ambos casos reconocen 

el diagnóstico por juego de apuestas como adicción. A pesar de que ambos registros establecen 

criterios diferentes respecto al diagnóstico de la gravedad y la denominación (DSM-V: Juego 

patológico y CIE-11: Trastorno por apuestas), en ambos casos se recogen criterios que destacan el 

deterioro del control, la necesidad de seguir con la conducta a pesar de las consecuencias negativas 

y el deterioro del funcionamiento personal, familiar, social y laboral. 

Considerada en un principio una actividad exclusiva para adultos, los juegos de azar, incluyendo el 

juego de apuestas en línea,  se ha convertido en una actividad popular en la que cada vez participan 

más adolescentes. Aunque la mayoría de los jóvenes que juegan pueden describirse como 

jugadores sociales, recreativos, ocasionales o esporádicos, un pequeño pero significativo número 

de adolescentes desarrolla un problema grave de juego. Calado et al. (2017) en su revisión de la 

literatura sobre el juego de azar en adolescentes, reportaron que entre el 0,2% y el 12,3% de los jóvenes 

podrían cumplir los criterios para el juego problemático, y sugirieron que los hombres tienen más 

probabilidades de reportar problemas relacionados con el juego. Sus análisis también revelaron que 

los jóvenes que participan en apuestas en línea son más propensos a experimentar problemas de 

juego, probablemente debido a la facilidad de acceso, el bajo costo, la comodidad y el anonimato 

que ofrece este tipo de juego (Derevensky et al., 2022).

A nivel estatal, el Observatorio Español de las Drogas y las Adicciones (OEDA),  dentro del Plan 

Nacional Sobre Drogas, elabora informes anuales sobre las adicciones a distintas sustancias y donde 

hace tiempo se analizan también las adicciones comportamentales. Entre el alumnado de 14-18 años, 

el 4 % podrían presentar un posible patrón de juego problemático. Según el informe, el 21,5% de 

estudiantes de entre 14 y 18 años había jugado con dinero online y/o presencial en los últimos 12 



meses. Los juegos online más populares siguen siendo los videojuegos (51,5%) y en segundo lugar las 

apuestas deportivas (35,2%), tanto para los hombres como para las mujeres (OEDA, 2023).

FUENTE: ESTUDES, 2024.

Según datos de UNICEF (2021) que recoge datos de un rango de edad inferior para adolescentes 

entre 12 y 16 años de España el porcentaje que ha apostado o jugado dinero online alguna vez en su 

vida es del 3,6%. Un 1,6% lo hace de manera habitual (al menos una vez al mes). Los porcentajes son 

significativamente mayores entre los chicos que entre las chicas (4-5 veces más) y en la segunda 

etapa de la ESO.   Los videojuegos, seguido de las webs de apuestas y las aplicaciones móviles son 

los tres principales medios a través de los cuales la población adolescente juega o apuesta dinero 

online. “Ganar dinero, divertirse y porque lo hacen mis amigos” son las tres principales motivaciones 

para jugar o apostar. Existe una creencia relativamente asentada entre este grupo de población que 

juegan online de que es bastante o muy probable ganar dinero (43,1%). Aunque la variedad de 

formatos es enorme, las apuestas deportivas son la modalidad que más aceptación tiene entre 

estudiantes de secundaria, especialmente entre los chicos y sobre todo en 3-4 º de la ESO. 

Los datos del informe de UNICEF más reciente (Márquez et al., 2025)  el 11,1% del alumnado refiere 

haber jugado o apostado dinero alguna vez en su vida (el 10,6% de los menores), bien sea de forma 

presencial (9,6%) u online (5,5%).   La posibilidad de ganar dinero fácil es una creencia relativamente 

asentada entre quienes juegan o apuestan. La prevalencia de jugadores problemáticos (problem 

gamblers) se sitúa en el 2,4% (el 2,3% de menores). Si el cálculo se lleva a cabo sobre la base de 

adolescentes que refiere haber jugado o apostado dinero alguna vez en su vida, dicho porcentaje 



asciende al 21,7%. La prevalencia de jugadores problemáticos es significativamente mayor entre los 

chicos y en FP.

En este sentido una de las modalidades de apuestas online que ha tomado fuerza en las últimas 

décadas con la expansión de las TIRC consiste en predecir el resultado de una competición deportiva 

a través de Internet. Si bien las casas de apuestas online limitan el acceso a menores de 18 años, esta 

prohibición es sorteada utilizando la identidad de personas adultas cercanas. El perfil suele tratarse de 

un varón adolescente de entre 14 a 17 años que tiene conocimiento del manejo de las TIRC desde 

edades muy tempranas. Este perfil se considera uno de los más vulnerables frente a conductas 

adictivas al juego, que se inician como forma de ocio pero puede convertirse en una adicción.

El juego de apuestas entre la población joven es un problema emergente de salud pública 

asociado a problemas de salud mental, emocional y sociales, impactando negativamente en el 

rendimiento educativo e incrementando el riesgo de desarrollar otras conductas adictivas.

Otros riesgos asociados al contenido violento e 
inadecuado en línea

Internet ofrece una variedad de contenidos prácticamente ilimitada que circulan libremente por 

la red de forma que el acceso resulta fácil para cualquier persona. 

Muchos de los contenidos que circulan abiertamente en internet pueden ser perjudiciales para 

personas de cualquier edad ya que algunos se relacionan con violaciones de derechos humanos o 

incitan directamente al odio. Dentro de estos contenidos podemos distinguir entre los contenidos que 

son ilícitos en sí y los contenidos que aun siendo legales podríamos considerar inadecuados. Los 

primeros incurren en un delito o falta (p. ej., pornografía infantil, difusión de vejaciones o violaciones), 

mientras que los segundos no están prohibidos, pero se consideran nocivos para NNA ya que pueden 

afectar a su desarrollo personal y social.

Las NNA son especialmente susceptibles a las consecuencias derivados de la visualización de 

todos estos contenidos que pueden suponer un estresor añadido o factor de riesgo para la salud 

mental pudiendo generar síntomas de ansiedad, preocupación, desconfianza, aislamiento social…etc. 

Cuanto más tiempo se pasa en internet, más aumenta la probabilidad de exposición a contenidos 

inadecuados, y  cuanto mayor sea la exposición a estos contenidos, más efectos tendrán sobre 

nuestras NNA y más tenderán, también, a normalizarse. También se pueden exponer a más 



situaciones de riesgo, vulneración de derechos e incluso actos delictivos en edades en las que pueden 

no estar capacitados para gestionar.

En general la exposición a contenido inadecuado a través de internet en NNA es muy elevado. 

Muchas de las personas adolescentes lo buscan y otras lo ven porque les llega (Macsonrisas 2023 y 

2024).

Para evitar este tipo de situaciones que ponen en riesgo a la población menor es necesario que la 

población adulta de su entorno vele por su seguridad y exista una regulación que garantice la 

privacidad y seguridad de esta población en los entornos digitales. Es por ello, que prevenir estos 

riesgos recae no solo en la educación de la población usuaria, sino en la responsabilidad de las 

familias, la sociedad, la comunidad científica, educativa, legislativa y política de los países. 

A continuación, exponemos algunos de los riesgos derivados de la exposición a contenidos 

inadecuados. 

Acceso a información poco fiable y falsa

En la red se presenta mucha información poco fiable, falsa o errónea. Es necesaria cierta madurez 

o conocimiento, de la que no disponen NNA, para poder darnos cuenta o poder interpretarla.

Tanto población adulta como menor pueden ser receptora de infinidad de noticias falsas o fake 

news que generan confusión y dificultan la comprensión de los acontecimientos.

En el informe de Macsonrisas sobre estudiantes de la ESO de la CAV en 2024 indican que han 

objetivado que el uso excesivo de redes sociales comienza a distorsionar la percepción que la 

población adolescente tiene de la realidad debido a estar constantemente recibiendo 

desinformación y haber perdido, o no haber desarrollado, la capacidad de contrastar lo que ven con 

la realidad. La falta de contraste con la realidad a través de personas de su entorno lleva a que 

asuman muchos discursos como verdaderos y los normalicen (Macsonrisas, 2025).

Además de ello, también pueden recibir retos virales que les inciten a llevar a cabo actividades 

arriesgadas o llegarles contenidos que promueven conductas perjudiciales para la salud, como los 

hábitos alimentarios poco saludables, el uso de sustancias o los juegos de azar. 

Exposición a otros contenidos sexistas y machistas

A través de las redes sociales e internet también pueden acceder fácilmente a contenidos 

sexistas y machistas de diversa índole.  Los fenómenos como el cibercontrol y la ciberagresión hacia 



la pareja en alumnado adolescente reflejan que el 4,7% de los chicos adolescentes se ponen celosos 

por comentarios, fotos o vídeos que pueda subir sus parejas a redes sociales y les instan a eliminarlo. 

Según recogen en el informe de Macsonrisas uno de esos discursos es asumir las relaciones 

tóxicas y dañinas de pareja como algo normal. En este sentido informan cómo ya en segundo de la 

ESO, con 13-14 años, asumen el control en la pareja y la posesión como algo normal y no tienen 

referencias de relaciones de pareja sanas. De esta forma consideran totalmente normal compartir la 

ubicación con la pareja constantemente, dar la contraseña del smartphone o de las redes sociales o 

controlar lo que comparten sus parejas en las redes sociales.

Exposición a contenido violento

La visualización de violencia en línea puede apreciarse en entornos frecuentados por NNA, como 

los videojuegos (el 54,7% de adolescentes que juegan online frecuentemente lo hacen a videojuegos 

con contenidos de violencia explícita) y redes sociales. Además, determinados contenidos pueden 

facilitar el contacto de las NNA con colectivos extremistas, violentos o racistas.

En el informe de Macsonrisas refieren también cómo en muchos centros educativos sucedió el 

“fenómeno” de la proliferación de grupos de WhatsApp donde se comparte contenido inadecuado 

(violencia extrema, decapitaciones, autopsias a cuerpos humanos, pornografía violenta y extrema, 

pornografía infantil…) y a los que se añade de forma masiva a adolescentes sin su consentimiento 

previo (Macsonrisas, 2025).

Exposición a discursos racistas y de odio

Atendiendo a los datos que ofrece el informe de “Monitorización del discurso de Odio en RRSS” en 

2023 (OBERAXE, 2024) se notificaron 2.655 contenidos de este tipo que podían ser constitutivos de 

delito, de infracción administrativa o que violan las normas de conducta de las plataformas de 

internet, en las cinco redes sociales monitorizadas (Facebook, Instagram, TikTok, YouTube y X/Twitter). 

Las plataformas retiraron un total de 1.313 contenidos, un 49,4% de los que les fueron notificados. La 

deshumanización o degradación grave de personas o colectivos vulnerables se encuentra en el 53,7% 

de las comunicaciones dirigidas a la población de origen extranjero y el discurso agresivo explícito es 

el más frecuente.

Los principales hallazgos de la monitorización del OBERAXE muestran los riesgos del mundo virtual 

que ha desencadenado una exaltación del racismo, la xenofobia y la intolerancia asociada. Este 

mismo Observatorio, en su informe “Análisis de casos y sentencias en materia de racismo, xenofobia, 

LGTBifobia y otras formas de intolerancia 2018-2022” (Gimenez-Salinas, 2023), cuya finalidad es el 

análisis de las decisiones judiciales producidas entre 2018 y 2022 en materia de delitos de odio, se 



recogen también aportaciones interesantes sobre el uso de internet y las redes para cometer este tipo 

de delitos. En el informe se señala que el espacio más frecuente de ocurrencia de los hechos es la vía 

pública (31%), seguido del espacio virtual o las telecomunicaciones (teléfono o redes sociales) (19%). 

Exposición a contenidos relacionados con actividades 
económicas

El phishing es una forma de engañar a las personas con el fin de que hagan clic en enlaces o 

archivos adjuntos maliciosos. ("Hola, ¡creo que esto te puede interesar!") Las prácticas de phishing 

pueden ocurrir a través de mensajes de texto maliciosos (es lo que se conoce como "smishing") o 

correos electrónicos. Quienes crean este tipo de estrategia de engaño suelen vigilar los sitios 

populares entre NNA y recopilan información como direcciones de correo electrónico y nombres de 

sus amistades para usarlos en sus estafas. La población infantil y adolescente es vulnerable a las 

estafas en las que  se ofrece algo que valoran, como acceso gratuito a juegos en línea. La falta de 

cautela de la población más joven les convierte más fácilmente en víctimas.  

Otra herramienta para los delitos en el entorno digital se realiza a través de los malware. Los 

malware son programas que se instalan sin el conocimiento ni la autorización de la víctima y ejecuta 

acciones dañinas en la computadora incluyendo el robo de información personal. Con frecuencia, el 

ciberdelito consiste en engañar a las personas para que descarguen el malware mediante prácticas 

de phishing, pero existen otros (como convencer a las víctimas para que descarguen supuestos 

juegos) que pueden ser particularmente atractivos para NNA.

Por ello, la educación de la población infantil y adolescente para poder detectar este tipo de 

delitos es de vital importancia. Este conocimiento ayudará a prevenir y conocer los riesgos existentes 

al acceder a contenidos inapropiados o páginas web que no son seguras, en las que se les solicita 

información financiera o pagos en línea. 

Suplantación de identidad y difusión de datos

Dentro de los delitos contra la intimidad y la privacidad también se comprenden actos como la 

suplantación de la identidad o la difusión y circulación malintencionada de datos personales o 

imágenes de terceras personas a través de internet sin consentimiento. Existen indicaciones 

sencillas que pueden ayudar a la población de NNA a sortear este tipo de situaciones como por 

ejemplo no hacer clic en correos electrónicos ni mensajes de texto de extraños, ni prestar atención a 

mensajes que afirman ser de sus amistades, pero no contienen un mensaje personal genuino.



9. EFECTOS EN EL
NEURODESARROLLO

a. PUNTOS CLAVE

La exposición temprana a dispositivos digitales, especialmente en 

los primeros años de vida, puede afectar negativamente al proceso 

de desarrollo cerebral en distintos aspectos.

Por un lado, el uso de pantallas ofrece una experiencia 

sensorialmente más limitada y, además, las habilidades de 
representación dual, que combinan la comprensión de información 

visual y verbal, no están completamente desarrolladas en menores de 

2 años, lo que genera el denominado “déficit de transferencia de 

video” que limita su capacidad para comprender el contenido 

presentado en pantallas.

Por otro lado, el uso excesivo de dispositivos supone una pérdida de 

oportunidades que impiden que las NNA participen en actividades 
que favorecen su desarrollo integral. La actividad física y la exploración 

del entorno a través del juego libre y las interacciones cara a cara con 

cuidadores e iguales, son fundamentales para el desarrollo emocional 

y social, el desarrollo de la motricidad gruesa y fina, así como para el 

lenguaje.  



La rápida sucesión de estímulos visuales y auditivos de los medios 
actuales, afecta a la capacidad de las NNA para concentrarse y 

procesar la información. La sobreestimulación generada por los 

dispositivos electrónicos afecta a la memoria de trabajo, 

fundamental para el aprendizaje y la retención de información. El 

estilo atencional que promueve el uso de pantallas, con narrativas 

muy cortas e intensas y cambios constantes interfieren en el desarrollo 
de la capacidad atencional. 

La multitarea digital interrumpe el flujo de atención y disminuye la 

capacidad para realizar tareas que requieren de concentración 

sostenida.

El uso excesivo de pantallas en menores está asociado con problemas 

emocionales y conductuales y su uso para calmar el malestar o el 

aburrimiento puede generar dificultades en la regulación 
emocional. 

El consumo pasivo y en solitario que con frecuencia se hace de los 

dispositivos, además, puede aumentar el riesgo de exposición a 

contenido inapropiado y reducir la calidad del aprendizaje social. 

El desarrollo del lenguaje en la primera infancia es crucial para el 

crecimiento social y académico, y depende de la interacción 

frecuente y rica con personas adultas. La evidencia muestra que el 

uso excesivo de dispositivos digitales durante esta etapa crítica 

puede perjudicar especialmente el desarrollo del lenguaje expresivo, 

el vocabulario y otras habilidades lingüísticas. Factores como el tipo 

de contenido, el tiempo de exposición, la edad de inicio y la presencia 

o ausencia de una persona adulta durante el uso son determinantes 

clave. 

La observación, la imitación y la interacción directa con las figuras de 

apego son muy importantes para el desarrollo del lenguaje por lo que 

es necesario proporcionar a NN un entorno enriquecido que fomente 

la interacción, la exploración y la regulación emocional.



La escritura es un proceso cognitivo y sensoriomotor que requiere una 

integración entre la percepción visual, táctil y propioceptiva. La 

escritura a mano, en comparación con la escritura con teclado, 

involucra movimientos motores más complejos y diferenciados, lo 

que favorece el aprendizaje y la memoria. Escribir a mano activa más 

áreas cerebrales relacionadas con la memoria, la observación y la 

acción y el trazo manual de letras genera una conexión más fuerte 

entre percepción y acción, facilitando la memorización y el 

reconocimiento. 

El uso intensivo de las tecnologías portátiles como smartphones y 

tabletas por parte de las figuras cuidadoras (la tecnoferencia) 
interfieren con el tiempo y la calidad de las interacciones 

imprescindibles con consecuencias en el desarrollo de las habilidades 

sociales y la empatía. 

Es necesario seguir el principio de precaución en el uso que se haga 

de los dispositivos digitales en la infancia y la adolescencia. Dentro 

de esta población ya vulnerable, la población infantil antes de los 3-6 

años de edad son quienes presentan mayor vulnerabilidad al efecto 

directo de las pantallas sobre el desarrollo de las áreas cerebrales 

que están más afectadas en el TDAH, TEA o trastornos del lenguaje. 

La gravedad de todos estos hallazgos clínicos descritos confirma la 

importancia de las recomendaciones de limitación de tiempo de 

pantallas por edades emitidas desde las diversas academias 

pediátricas en todo el mundo y apoyan las más actuales en nuestro 

propio entorno. No hay un tiempo seguro.

A la luz de los datos sobre los nuevos medios, las recomendaciones ya 

incluyen precauciones específicas sobre la tecnoferencia y se 

preocupan por las cuestiones de interactividad y diseño y subrayan la 

importancia de la visualización conjunta con las personas adultas 

responsables y la elección de contenido educativo y ajustado a la 

edad. 



b. ALGUNAS NOCIONES SOBRE EL 
DESARROLLO CEREBRAL

La especie humana tiene la infancia más prolongada de todo el reino animal, con una duración 

que abarca los 7 primeros años de vida. Este extenso periodo se caracteriza por un continuo e intenso 

aprendizaje, adquirido mediante la observación del medio, la exploración y la interacción social, y se 

sustenta en un crecimiento constante del volumen cerebral y un aumento de las conexiones 

neuronales. Esta larga y fecunda etapa de neurodesarrollo ha demostrado ser una gran ventaja 

evolutiva incluso a pesar de implicar ciertas desventajas como un prolongado periodo de 

dependencia de los progenitores y un mayor gasto energético (Bermúdez de Castro, 2010). 

El cerebro, durante los primeros años de vida es extremadamente plástico y tiene la capacidad 

de adaptarse rápidamente a su entorno. Su desarrollo sucede de forma progresiva desde áreas más 

sensoriales y motoras hasta finalizar en regiones críticas del lóbulo frontal. Éste es el que se encarga 

de las llamadas funciones ejecutivas, que incluyen la capacidad de concentrarse, controlar los 

impulsos y empatizar. Es por todo ello, que se ha definido al lóbulo frontal como aquel que dota a las 

personas de muchas de las características que nos definen como humanos: el pensamiento lógico, el 

lenguaje, la empatía, el pensamiento ético, la capacidad de organización social, el control de los 

deseos y de los impulsos o la habilidad de cooperación como sociedad. 

La arquitectura básica del cerebro se construye mediante un proceso que comienza antes del 

nacimiento y continúa hasta la edad adulta. Los hitos del neurodesarrollo se irán adquiriendo 

progresivamente como fruto de la interacción entre factores genéticos y ambientales.  Un cerebro que 

está preparado genéticamente para desarrollar una habilidad debe encontrar el ambiente adecuado 

para que esa habilidad se desarrolle. Existe un timing o periodo ventana para cada una de estas 

habilidades y si el ambiente no es el adecuado en ese momento sensible y/o crítico de la maduración 

cerebral, ese hito no se alcanzará, o no lo hará de forma óptima. Es por ello que la influencia de 

factores ambientales es tan importante en determinados periodos del desarrollo y para determinadas 

habilidades (Grantham-Mcgregor et al., 2007; National Scientific Council on the Developing Child, 2007; 

Lin et al., 2020).

Los tres primeros años de vida constituyen el periodo de máxima plasticidad neuronal donde 

tiene lugar un rápido aumento de conexiones neuronales, en base a las experiencias vividas y con el 

objetivo de adaptarse de forma óptima al entorno. Las vías sensoriales, como las de la visión y la 



audición, son las primeras en desarrollarse, seguidas de las primeras habilidades motoras, lingüísticas 

y posteriormente de las funciones cognitivas superiores. 

El cerebro es más flexible o “plástico” en estas primeras etapas de la vida para adaptarse a una 

amplia gama de entornos e interacciones. A lo largo de la infancia y la adolescencia se irán 

modificando todas las interconexiones hasta llegar al funcionamiento de un cerebro adulto. De esta 

forma, después de este período de proliferación de las conexiones, éstas se reducen mediante un 

proceso llamado poda. Además, progresivamente, cuanto más se utilice un circuito más rápido y 

potente se hará a través de un proceso de mielinización, de forma que lo que no se utiliza no se 

potencia. Así, los circuitos cerebrales se vuelven más eficientes y complejos. 

Esta plasticidad temprana de los primeros años hace que sea más fácil y eficaz influir de diferentes 

maneras en la arquitectura cerebral en desarrollo durante los primeros años de vida. A medida que 

madura el cerebro, se especializa para asumir funciones más complejas, es menos capaz de 

reorganizarse y menos susceptible a los cambios.

Todo esto ayuda a entender cómo, la exposición precoz a los dispositivos digitales, pueden 

afectar al neurodesarrollo en estas etapas tan sensibles a estímulos ambientales. 

Además de las áreas sensoriales iniciales, en la etapa de 0-2 años se desarrolla de manera 

significativa la psicomotricidad gruesa y fina y el lenguaje. Para ello es muy importante que durante 

los primeros años de vida las personas exploren, interactúen con el entorno físico y con otras 

personas. 

En esta etapa se aprende básicamente por dos mecanismos: por observación (imitación) y por 

ensayo-error. El primer mecanismo es más efectivo que el segundo, ya que no es necesario poner a 

prueba nada, sino solo observar. Niños y niñas imitan básicamente a sus personas significativas, con 

las que sienten apego y seguridad. 

Además, en las relaciones físicas con sus iguales y cuidadores buscan comunicarse; responden a 

sus palabras, gestos, miradas y espera a su vez respuesta ante sus intentos comunicativos. Sabemos 

que un ingrediente importante de este proceso de desarrollo es la relación de “servicio y devolución” 

con los progenitores y otras figuras cuidadoras. Niños y niñas buscan naturalmente la interacción 

mediante balbuceos, expresiones faciales y gestos, y las personas adultas responden con el mismo 

tipo de vocalización y gestos. En ausencia de tales respuestas la arquitectura del cerebro no se forma 

como se espera y puede tener consecuencias en el desarrollo (National Scientific Council on the 

Developing Child, 2004; Pascalis et al., 2020).



Un apego seguro con sus progenitores o figuras principales de cuidado, es el que posibilitará 

además el desarrollo de la regulación emocional, y lo que facilitará la gestión de las emociones como 

la frustración o la ira. 

La primera infancia es una fase crítica para la adquisición del lenguaje y éste es uno de los 

procesos más importantes en el desarrollo infantil ya que las habilidades lingüísticas ayudan a 

desarrollar otras habilidades sociales y académicas. La observación, la imitación y la interacción 

directa con las figuras de apego también será muy importante para el desarrollo del lenguaje. 

A partir de los dos años, comienzan a incorporar la imitación también en sus juegos. Esta etapa es 

sumamente importante para su desarrollo, pues les permite seguir aprendiendo y descubriendo el 

mundo que les rodea a base de imitar los comportamientos, escenarios o actitudes que ven de las 

personas adultas. 

Progresivamente en el cerebro se desarrollan una amplia variedad de habilidades y capacidades 

cognitivas que le capacitan para retener información y trabajar con ella, concentrarse y filtrar 

distracciones. Estas capacidades se engloban en lo que denominamos como funciones ejecutivas y 

de autorregulación y son actividades mentales complejas. Son necesarias para planificar, organizar, 

guiar, revisar, regularizar y evaluar el comportamiento necesario para adaptarse eficazmente al 

entorno y para alcanzar metas. El ser humano no nace con estas aptitudes; nace con el potencial 

para desarrollarlas. Estás funciones ejecutivas dependen del lóbulo frontal y son también muy 

susceptibles a los factores ambientales.   Esta región del cerebro es la zona más inmadura del 

organismo humano hasta los seis años de edad. Por eso son tan frecuentes las rabietas, el llanto, los 

cambios de humor o la irritabilidad en los primeros años de vida, en los que apenas pueden regular 

sus propias emociones y controlar sus impulsos. Tampoco están desarrolladas en su totalidad en la 

adolescencia, etapa caracterizada también por la impulsividad e incapacidad de anticipar 

determinadas consecuencias. Efectivamente la gama completa de habilidades de funciones 

ejecutivas continúa creciendo y madurando durante la adolescencia y hasta la edad adulta 

temprana.

Aunque el desarrollo cognitivo y el desarrollo socioemocional suelen considerarse sistemas 

separados en el desarrollo humano, ambos están vinculados de manera recíproca en el cerebro 

(Bell y Wolfe, 2004). El desarrollo cognitivo nos ayuda en la infancia a desarrollar habilidades 

socioemocionales que luego necesitaremos para reconocer emociones, mejorar las habilidades de 

empatía o seleccionar comportamientos apropiados. Por ejemplo, el desarrollo de las funciones 

ejecutivas y las habilidades de atención no sólo es relevante para la planificación y la toma de 

decisiones, sino que también respalda el desarrollo de la regulación de las emociones y la conducta y 

viceversa (Calkins y Marcovitch, 2010; Halse et al., 2024; Rothbart et al., 2006). 



En el proceso de aprendizaje a lo largo de toda la infancia se continúa imitando el 

comportamiento de las personas adultas. Esto permite aprender normas sociales para vivir en 

comunidad, rutinas de interacción o prácticamente cualquier aspecto cotidiano (por ejemplo, rutinas 

de higiene, participación en tareas domésticas, hábito lector, conciencia ecológica, interés por el 

ejercicio físico…). De esta manera se irán desarrollando la autonomía y la adquisición de nuevas 

habilidades imprescindibles para la vida.

Para un desarrollo saludable y óptimo es muy importante que las funciones ejecutivas se 

desarrollen adecuadamente y disponer de habilidades socioemocionales que permitan, a NNA y 

posteriormente personas adultas, adaptarse de forma eficaz y necesaria a su entorno. Es fácilmente 

entendible que cualquier factor que interfiera negativamente en dichas el desarrollo de dichas 

habilidades va a generar consecuencias negativas a nivel individual y social. 

c. EFECTOS DE LOS DISPOSITIVOS DE 
PANTALLA EN EL NEURODESARROLLO

La infancia y la adolescencia, con un cerebro en pleno desarrollo, son etapas especialmente 

vulnerables a los efectos de los dispositivos de pantalla. En líneas generales la evidencia científica 

refleja que cuanto antes y durante más tiempo se expongan a los dispositivos digitales, mayores 

pueden ser las consecuencias.

Aún y todo, además de los tiempos y las edades de uso, las consecuencias dependen de las 

características propias de las pantallas y sus contenidos, del contexto de consumo y de las 

características propias de la persona (dificultades o condiciones propias). 

Los primeros estudios realizados sobre este tema analizaron los efectos de la televisión sobre el 

desarrollo y ya reflejaban las consecuencias negativas de la exposición prolongada y precoz e 

indicaban la ausencia de beneficio (Christakis et al., 2008). Los efectos de la televisión sobre las 

funciones cognitivas se han evaluado en muchos estudios longitudinales y transversales durante más 

de 20 años y en diferentes grupos de edad. Independientemente del contexto o contenido específico 

de la visualización de una pantalla, la mayoría de los estudios han demostrado que el tiempo pasado 



frente a un televisor se correlaciona con una disminución en el rendimiento cognitivo, afectando al 

lenguaje y la concentración entre otros (Osika, 2021). 

Las NNA de hoy en día están rodeadas de muchas más pantallas y la naturaleza portátil de los 

dispositivos actuales favorece su presencia en la familia. Aunque esta nueva accesibilidad aún no 

ha sido evaluada en su complejidad e intensidad, sin duda exacerba el riesgo de sobreexposición de 

la población infantil, no sólo en términos de duración sino también de precocidad. No se debe olvidar, 

además, que las nuevas pantallas son más persuasivas y actúan de forma inconsciente incitando a 

un uso más frecuente e intensivo y atrayendo la atención tanto de población infantil como adulta.

Todo ello hace que aumente la duración de la exposición, se reduzca la edad en la que comienza 

y se ofrezcan contenidos inapropiados con más frecuencia. Además, el contexto de consumo refleja 

un consumo que se realiza con frecuencia de una forma pasiva y en soledad, de forma que se pierde 

la riqueza del aprendizaje social y compartido. Ver la televisión con más personas y comentar lo que 

sucede no es lo mismo que ver vídeos en soledad en su tablet y en su habitación. Este consumo en 

solitario está vinculado en muchas ocasiones al consumo poco supervisado que aumenta el riesgo de 

exposición a contenidos y publicidad inapropiados para la edad.  

En los últimos años se han publicado numerosas revisiones que intentan recoger la evidencia 

científica sobre un tema tan complejo. Korres et al. (2024) revisaron la relación entre el uso de 

pantallas y los efectos en el desarrollo, con especial atención al lenguaje, la comunicación, las 

habilidades ejecutivas y el desarrollo cognitivo. De ello concluyeron que los efectos negativos de la 

exposición a pantallas en la población infantil superan a los efectos positivos.  El uso que hoy en día 

NNA hacen de los dispositivos es en general excesivo, poco supervisada y pasivo, sin buscar ningún 

objetivo positivo real. La exposición temprana y la exposición de fondo a dispositivos digitales no solo 

pueden conducir a habilidades de atención más débiles y funciones ejecutivas más deficientes, sino 

que también pueden afectar negativamente el desarrollo socioemocional y dar lugar a problemas 

de conducta.

En este sentido, aunque una gran cantidad de programas se describen como aptos para bebés, 

éstos no tienen la capacidad de comprender su contenido y aprender de ellos. Incluso para población 

en edad preescolar, el contenido educativo aparentemente dirigido puede ser perjudicial para su 

funcionamiento cognitivo (Radesky y Christakis, 2016).

 En muchas ocasiones son las personas cuidadoras quienes recurren a los dispositivos para 

calmar a su hija/hijo, para conseguir el disfrute inmediato o para obtener tiempo libre.  No es raro que 

utilicen el smartphone o la tablet mientras les dan de comer o en el momento de acostarse, hasta el 



punto de que algunos terminan dependiendo del dispositivo para comer o se suelen dormir todas las 

noches con una tablet cerca. 

Con todo lo expuesto previamente es fácil entender que el uso de dispositivos de pantalla afecta al 

neurodesarrollo fundamentalmente a través de dos mecanismos principales; como consecuencia de 

la pérdida de oportunidades y como consecuencia directa de la exposición a las pantallas.

Pérdida de oportunidades; lo que no ofrece una 
pantalla

Los dispositivos de pantalla son muy atractivos e incluso en edades tempranas, provocan un 

excesivo interés por parte de los niños y niñas que es necesariamente sustraído de otros elementos de 

su entorno y otras actividades más enriquecedoras generando lo que denominamos un coste de 

oportunidad (Ponti, 2023).

DISMINUCIÓN DE LA INTERACCIÓN CON EL MUNDO FÍSICO

Por un lado, la pérdida de oportunidades de interactuar con el entorno físico hace que tiempos 

esenciales para el desarrollo adecuado de una persona como el tiempo de actividad física y el 

tiempo de juego libre disminuyan. También pueden disminuir las horas de sueño y estudio (McArthur 

et al., 2020; Rocha et al., 2023). 

Es fundamental que los niños y niñas manipulen objetos y se desplacen físicamente de forma 

que las interacciones en el entorno real fomentan el aprendizaje a través de todos los sentidos: el 

movimiento, el tacto, el olfato, la vista y el oído se integran para ofrecer una experiencia completa y 

compleja que enriquece el desarrollo cerebral. Por ejemplo, al manipular objetos tridimensionales, los 

niños y niñas realizan movimientos corporales, coordinan la vista y el tacto, y experimentan distintas 

texturas, pesos y formas, promoviendo una comprensión holística del entorno. Por el contrario, las 

acciones realizadas sobre una pantalla —como deslizar el dedo por una tablet o un teléfono— no 

suponen el mismo grado de desarrollo sensoriomotor ni de comprensión espacial (Barr et al., 2007; 

Barr, 2010; Barr, 2013).

Las pantallas ofrecen a niños y niñas experiencias sensoriales y cognitivas mucho más 

limitadas que aquellas que se obtienen a través de la interacción con el mundo real. A diferencia de 

la riqueza que aporta el entorno físico, las pantallas proporcionan información esencialmente 

bidimensional y con mucha menor riqueza sensorial general. Cada interacción en el mundo real 



supone un aprendizaje y la actividad de ver una pantalla es un estímulo carente de complejidad que 

aporta muy poco, como estímulo, desde el punto de vista del neurodesarrollo. 

Además, hay que tener en cuenta que a determinadas edades no se extrae correctamente 

información de ellas y  por eso no son buenos instrumentos para aprender. Las habilidades de 

representación dual son las que permiten comprender y manejar información en dos formatos 

diferentes al mismo tiempo, como son visual-verbal o imagen-palabra. Estas habilidades son 

fundamentales en el aprendizaje, ya que fomentan una mejor integración y comprensión de la 

información, pero requieren de un proceso de aprendizaje. Para poder aprender del contenido 

presentado en las pantallas son necesarias determinadas habilidades cognitivas, entre ellas las 

habilidades de representación dual. Estas habilidades incluyen los sistemas perceptivos y la 

comprensión de símbolos y analogías aún en desarrollo en la infancia (Richert et al., 2010). En menores 

de 2 años aún no están completamente desarrolladas y por ello tienen una comprensión limitada del 

contenido en pantallas 2D. La transferencia de aprendizaje entre contextos 2D y 3D se desarrolla 

lentamente durante la primera infancia y por lo tanto la extracción de aprendizajes de éstas es más 

limitada. Es lo que se denomina el déficit de transferencia de vídeo (Barr, 2013). En este sentido en un 

estudio realizado en niños menores de dos años compararon el aprendizaje a través de objetos 

tridimensionales o utilizando una Tablet y concluyeron que aprendían más a través de objetos reales 

(Heimann et al., 2020).

Por todo lo indicado, los niños y niñas en la primera infancia no siempre son capaces de 

comprender la relación entre lo que ven en una pantalla y la realidad.   A pesar de ser capaces de 

imitar acciones observadas y aprender señas, en general, no pueden adquirir nuevos 

conocimientos a partir de las pantallas sin la orientación adecuada (Yadav et al., 2018; Troseth y 

Deloache 1998; Troseth, 2006).

DISMINUCIÓN DE LAS INTERACCIONES HUMANAS REALES

Por otro lado, el tiempo frente a una pantalla también disminuye las oportunidades de un 

elemento clave en el desarrollo: la interacción humana. La mayoría de experiencias tecnológicas 

carecen de la complejidad emocional y de los aprendizajes derivados de las interacciones sociales 

presenciales y auténticas, en gran parte por la dificultad ya explicada de simbolización, pero sobre 

todo,  por la  ausencia de relación interactiva con otros niños y adultos, algo que se ha demostrado 

clave en el neurodesarrollo. Aunque el efecto nocivo de las pantallas se suaviza si el niño interactúa 

algo con la pantalla (Troseth, 2006), el efecto negativo sobre la interacción entre progenitores e hijos-

hijas sucede incluso cuando se trata de la presencia de la televisión de fondo (Kirkorian et al, 2009).



Las relaciones humanas presenciales generan intercambios emocionales únicos y 

fundamentales para el desarrollo cerebral, emocional y físico. Desde el nacimiento, el contacto 

directo y sincero con las figuras de apego —a través del contacto piel con piel, las señales olfativas, la 

mirada y el lenguaje gestual— es indispensable para la correcta maduración de los sistemas nervioso, 

endocrino y osteomuscular. El uso de dispositivos móviles por parte tanto de adultos como de niños 

puede interferir en estos procesos de apego y co-regulación emocional. Las tecnologías portátiles, 

como smartphones y tablets, tienden a estar constantemente presentes y, a menudo, pasan 

desapercibidas, disminuyendo tanto la cantidad como la calidad de las interacciones entre 

cuidadores y niños/as. Algunos niños y niñas son testigos de la presencia del smartphone en manos 

de sus progenitores desde el mismo momento en el que nacen (muchos progenitores graban con un 

smartphone el nacimiento de su hijo o hija). Es fácil que se normalice así su omnipresencia.

 Es posible que esa “atención conjunta” entre el dispositivo y la figura cuidadora en momentos en 

los que las interacciones sociales son indispensables para el desarrollo tenga  consecuencias en la 

calidad del vínculo y en el desarrollo posterior. Incluso el hecho de ver TV de fondo puede afectar al 

desarrollo y la interacción social (Armstrong y Greenberg, 1990; Karani et al., 2022; O'Toole y Kannass, 

2021; Schmidt y Anderson, 2008).

Por lo tanto, el tiempo excesivo frente a una pantalla puede afectar negativamente la socialización 

y dificultar la identificación, comprensión y expresión de las emociones propias y ajenas. Los datos de 

uso de dispositivos reflejan que las interacciones con pantallas son cada vez más prevalentes y se 

realizan en detrimento de las interacciones entre progenitores e hijos-hijas. 

En resumen, las pantallas no pueden sustituir, especialmente en los primeros años, la riqueza 

sensorial, motriz, cognitiva y emocional que sólo el entorno físico y la interacción humana cercana 

pueden proporcionar. La normalización del uso de dispositivos en el ámbito intrafamiliar, y también 

en el educativo, contribuye a relegar otras actividades que realmente son imprescindibles y más 

saludables que el uso de pantallas, de forma que se genera y alimenta una preferencia por ellas y se 

contribuye a generar un hábito poco saludable.

LA TECNOFERENCIA 

El término “tecnoferencia” hace referencia específicamente a las disrupciones diarias en las 

relaciones interpersonales causadas por las tecnologías digitales y móviles.

  Sólo mirando a nuestro alrededor podemos observar cómo los dispositivos digitales han 

cambiado las relaciones entre los seres humanos y la calidad de éstas.   Diversas investigaciones 

demuestran que la presencia de dispositivos móviles durante las interacciones reduce la calidad de 



las conversaciones y la empatía, comparado con aquellas que ocurren en ausencia de estos 

dispositivos, independientemente de la edad, el género, la etnia y el estado de ánimo (Misra et al., 

2016).

Estos hallazgos no sólo afectan a los adultos, sino que también repercuten en las relaciones entre 

adultos, niños, niñas y adolescentes (NNA), quienes son especialmente vulnerables al encontrarse en 

pleno desarrollo. De hecho, estudios recientes sugieren que el uso de dispositivos móviles por parte de 

cuidadores altera la atención y la capacidad de respuesta hacia los menores, modificando 

negativamente las interacciones entre sí. La conectividad permanente y la presión social por 

responder rápidamente a mensajes han aumentado la dependencia de los dispositivos móviles en 

todas las edades, incrementando así la probabilidad de que los progenitores interrumpan las 

interacciones con sus hijos/as. De esta forma, quienes usan sus teléfonos durante las interacciones 

con sus hija/os son menos sensibles y responden menos verbalmente y no verbalmente a las 

solicitudes de atención (Beamish et al., 2018; Kildare et al., 2017; Mackay et al., 2022; McDaniel y Radesky, 

2017; McDaniel y Radesky, 2018; Myruski et al., 2018). 

En niños menores de 6 meses, se ha observado que la distracción materna con medios digitales 

durante la alimentación reduce la sensibilidad de las madres a las señales de sus hijos y disminuye la 

calidad de la interacción madre-bebé (Golen y Ventura, 2015; Ventura et al., 2019; Inoue et al., 2022; 

Nomkin et al., 2021; Masson et al., 2024). De manera similar, en niños y niñas de mayor edad, el uso de 

dispositivos móviles reduce las interacciones verbales y no verbales durante actividades cotidianas 

como la alimentación, lo que implica una pérdida de oportunidades para el desarrollo infantil 

(Radesky et al., 2014).

La tecnoferencia también se ha relacionado con problemas de conducta en menores y mayor 

estrés parental. Una mayor utilización del móvil por parte de los progenitores se asocia con un 

aumento de comportamientos negativos y de atención en los hijos/as, generando una dinámica 

bidireccional: padres y madres estresados pueden recurrir a la tecnología como evasión, lo que a su 

vez puede intensificar los comportamientos de los menores en busca de atención (McDaniel y 

Radesky, 2018; McDaniel et al., 2024).

Por último, también se ha encontrado que la tecnoferencia parental afecta la relación entre 

progenitores e hijas/os adolescentes, asociándose una mayor tecnoferencia parental con problemas 

de salud mental y conductas tecnológicas desadaptativas, como por ejemplo el ciberacoso 

(Komanchuck et al., 2023).

En resumen, el uso excesivo de dispositivos digitales en el entorno familiar puede afectar 

negativamente la calidad de las relaciones y el desarrollo infantil.



Efecto directo del uso de pantallas

SOBRE EL PROCESAMIENTO SENSORIAL, CAPACIDAD ATENCIONAL Y 

MEMORIA DE TRABAJO

La naturaleza actual de las pantallas, con rápidos cambios de imagen y contenido casi ilimitado e 

inmediato, genera una sobrecarga sensorial que interfiere en el procesamiento sensorial de la 

población infantil y estimulan los circuitos de recompensa cerebral cuando todavía no se han 

desarrollado ni madurado las habilidades de control inhibitorio.   Dichos factores tienen 

consecuencias en todos los grupos de edad tanto en la capacidad atencional como en la regulación 

emocional y en los procesos de aprendizaje.

Por un lado, el cerebro no solo tiene que procesar la información rápidamente, sino que tiene que 

filtrar constantemente lo que es relevante de lo que no lo es, hecho que resulta difícil ante tantos 

estímulos y tan rápidos, para un cerebro en desarrollo.  A esto se le suma el hecho de que al recibir 

diferentes estímulos rápidamente la capacidad para mantener su atención en una tarea específica 

se ve reducida (Christakis et al., 2004; Zanto y Gazzaley, 2009; Zimmerman et al., 2007). 

Este tipo de estimulación genera interrupciones constantes en el flujo de la tarea de forma que 

dificulta el enfoque profundo en una actividad y el mantener la concentración en una sola actividad 

por un tiempo prolongado. Esto lleva a una atención fragmentada, lo que hace que sea más difícil 

completar tareas complejas que requieren concentración sostenida.

En tareas de alta demanda cognitiva, necesitamos filtrar los estímulos irrelevantes para centrarnos 

en la información relevante y necesitamos ser capaces de mantener la atención. La dificultad para 

procesar la sobreestimulación sensorial ofrecida por los dispositivos, y sus efectos en la capacidad 

atencional pueden perjudicar, en consecuencia,  el rendimiento de memoria de trabajo. Además, 

hay que tener en cuenta que los cerebros de las NNA están en desarrollo, especialmente las áreas 

responsables de la atención y el control ejecutivo (como el lóbulo frontal) por lo que dicha 

sobreestimulación afecta a un cerebro más vulnerable (Liu, 2022; Zanto y Gazzaley, 2009).

La memoria de trabajo es una de las funciones ejecutivas más importantes y se refiere a la 

capacidad de almacenar temporalmente información que se necesita para realizar tareas complejas. 

Permite mantener y manipular información en nuestra mente por un corto período de tiempo mientras 

interactuamos con el entorno y/o se realiza una tarea. Por ello, es esencial para manejar y organizar la 

información en el día a día y poder así aprender y tomar decisiones.



La evidencia científica muestra que la exposición excesiva a pantallas se asocia con un deterioro 

de la memoria de trabajo y otras funciones cognitivas, tanto a corto como a largo plazo, 

especialmente en NNA. Además, este uso elevado se relaciona con consecuencias negativas 

adicionales como problemas de salud mental, aprendizaje, autoestima y un mayor riesgo de deterioro 

cognitivo prematuro (Soares et al., 2021; Neophytou et al., 2021; Christakis et al., 2012, 2018). En este 

mismo sentido, Danet et al. (2022) encontraron que la población con una edad promedio de 3,8 años 

presenta un deterioro de la función de la memoria tras usar dispositivos electrónicos para ver vídeos y 

usar aplicaciones. 

 En el ámbito educativo la memoria de trabajo, junto al resto de funciones ejecutivas, también es 

muy importante para comprender conceptos complejos, realizar tareas académicas y resolver 

problemas. El alumnado con dificultades en la memoria de trabajo puede experimentar dificultades 

en el aprendizaje y la retención de información. Hay estudios, como los que se detallan más adelante,  

que indican que la exposición precoz a las pantallas se asocia en cierta medida a una disfunción del 

funcionamiento ejecutivo en edad escolar debido a sus efectos en la capacidad atencional y en la 

memoria de trabajo. 

CONSECUENCIAS DE LA MULTITAREA DIGITAL

Otra de las cuestiones que se debe analizar respecto al uso de dispositivos digitales son los efectos 

de la multitarea digital, ya que la evidencia científica muestra que la multitarea puede tener 

consecuencias negativas significativas (Kirschner et al., 2017; Winneke et al., 2015). 

La multitarea digital se refiere a realizar varias tareas al mismo tiempo utilizando dispositivos 

electrónicos. Por ejemplo, es habitual que el alumnado consulte un smartphone mientras hace los 

deberes en su chromebook o que tenga múltiples pestañas abiertas a la vez en el ordenador con 

distintas finalidades mientras hace los deberes (la de los deberes, más un vídeo, más una plataforma 

de compras, etc.). Esta disponibilidad de dispositivos o contenidos en modo multitarea hace que se 

cambie con frecuencia entre una tarea y otra, y se alterne revisar redes sociales, responder mensajes 

y estudiar. Este constante cambio en el foco de atención tiene efectos negativos sobre la capacidad 

de mantener la atención de forma sostenida en una tarea importante, como estudiar o leer un libro. 

Cuando se interrumpe el flujo de atención, el cerebro tiene que "reiniciar" y reorganizarse, lo que 

afecta la retención de la información y el rendimiento en el estudio. Además, hay que tener en 

cuenta la carga emocional que puede suponer el contenido con el que se alterne la realización de los 

deberes escolares. En el caso de alternar la atención con consultas a las redes sociales, no estaríamos 

hablando solo de distracción en la atención, sino del impacto que nos cause lo revisado y el tiempo 

que se dedique a gestionar esta situación emocional.



De esta forma, la calidad del aprendizaje se ve afectada por la multitarea porque la comprensión 

de un tema y la capacidad de pensar en profundidad se ve comprometida cuando se ve 

interrumpida constantemente por múltiples tareas. Las tareas que requieren alta carga cognitiva o 

procesamiento más profundo se ven más afectadas por la multitarea digital que las tareas que son 

más simples o automáticas. El hecho de no tener tiempo para reflexionar y organizar los 

pensamientos al saltar de una actividad a otra interfiere así en el desarrollo de sus habilidades 

cognitivas. Si mientras se lee un texto escolar en el Chromebook la tarea se ve interrumpida por mirar 

vídeos en YouTube o responder un correo electrónico, probablemente no se retendrá bien la 

información de la lectura y, por lo tanto, su comprensión será más superficial. 

La multitarea digital interfiere también con la memoria de trabajo previamente mencionada ya 

que cuando el cerebro cambia de una tarea a otra, necesita tiempo para recuperar y reorganizar la 

información. Esto puede hacer que tengan dificultades para recordar información importante a corto 

plazo y afectar a su capacidad para completar tareas académicas o recordar conceptos aprendidos. 

Cuando se interrumpe constantemente de esta forma el proceso de aprendizaje, se reducen la 

capacidad para comprender y aplicar lo que se está aprendiendo.

Es necesario tener en cuenta que los adolescentes y cada vez estudiantes a edades más 

tempranas, están cada día más inmersos en esta multitarea digital. Es habitual que sientan que tienen 

que responder rápidamente a mensajes y notificaciones y esto genera una presión que puede 

afectar a su bienestar emocional y generar cierto grado de ansiedad.   Una persona, y más si es 

adolescente, que se siente con la obligación de responder al momento a mensajes mientras estudia o 

hace múltiples tareas digitales simultáneamente puede experimentar ansiedad por no estar 

atendiendo a todas las demandas.

Además, como se ha señalado previamente, su capacidad para filtrar distracciones y mantener 

la atención en tareas complejas no está completamente desarrollada en la infancia y adolescencia, 

por lo que la multitarea puede ser especialmente perjudicial en estos momentos del desarrollo.

SOBRE LAS HABILIDADES MOTORAS    

Por otro lado, el uso de dispositivos digitales también tiene efectos en el desarrollo de las 

habilidades motoras que son un aspecto fundamental del desarrollo en la primera infancia. Estas 

habilidades incluyen patrones de movimiento grueso que involucran grandes grupos musculares y 

otros de movimiento fino que implican la activación de grupos musculares más pequeños necesarios 

para realizar movimientos más precisos.



  El desarrollo de habilidades motoras fundamentales tiene una relación complementaria con la 

actividad física durante la infancia y la adolescencia, de forma que actúan de forma recíproca y 

dinámica en la salud infantil. Una mayor competencia en habilidades motoras en la primera infancia 

conduce a mayores niveles de actividad física, aptitud física y competencia motora percibida en la 

adolescencia y a un peso más saludable (Webster et al., 2019).

          Un estudio longitudinal investigó cómo el tiempo de pantalla desde los 4 hasta los 7 años se 

relaciona con la competencia motora a los 7 años. Los resultados mostraron que un mayor tiempo de 

pantalla a los 4 años predijo un mayor tiempo de pantalla en edades posteriores y se asoció 

negativamente con la competencia motora a los 7 años (Cadoret et al., 2016).

  Un estudio realizado en población preescolar investigó las relaciones entre la actividad física, el 

comportamiento sedentario y el tiempo frente a la pantalla  y la competencia en habilidades motoras 

fundamentales. La evidencia indicó que un mayor tiempo frente a una pantalla estaba inversamente 

relacionado con la competencia en habilidades motoras fundamentales. En concreto, quienes 

pasaron más tiempo frente a una pantalla obtuvieron peores resultados en la subescala de destreza 

manual MABC-2 (Webster et al., 2019).

La destreza manual es una habilidad fundamental que como seres humanos debemos 

desarrollar y va ligada al desarrollo de las habilidades de motricidad fina. Éstas son necesarias para 

tareas como dibujar y escribir y son importantes para el rendimiento académico. La analizaremos 

más en el apartado de escritura manual.

SOBRE LA REGULACIÓN EMOCIONAL

También hay que analizar la motivación tras el uso del dispositivo, ya que, cuando se realiza con 

el objetivo de calmar el malestar o aburrimiento de la población infantil, se les impide desarrollar 

estrategias de autogestión emocional que les permitan aprender a regular y tolerar la frustración y 

otras emociones negativas. Así no aprenderán a regular sus emociones de manera natural y se 

genera una necesidad de recurrir al consumo de dispositivos para aliviar estas emociones (Radesky et 

al., 2016; Radesky et al., 2023).

TABLA RESUMEN DE LOS EFECTOS EN EL NEURODESARROLLO



Multitarea digital reduce

comprensión profunda y memoria

Interrupciones constantes → menor

retención de información

Retraso en adquisición de

habilidades escolares básicas

Consumo pasivo y en solitario

limita aprendizaje social y

comunicativo

Pantallas/televisión de fondo

en la infancia → menor

adquisición de lenguaje y menor

capacidad atencional

Tiempo de pantalla excesivo →

menor desarrollo de habilidades

motoras gruesas y finas

Destreza manual afectada

(escritura, dibujo)

Peores niveles de competencia

motriz en edad escolar

Atención sostenida reducida

Atención fragmentada por interrupciones

Sobrecarga sensorial y dificultad para filtrar

estímulos

Alteración de la memoria de trabajo y control

ejecutivo

Uso de pantallas como “calmante” → impide

autorregulación natural

Refuerzo de circuitos de recompensa →

búsqueda de gratificación inmediata

Mayor impulsividad, baja tolerancia a la

frustración

Riesgo de dependencia, ansiedad por

notificaciones

ATENCIÓN Y FUNCIONES EJECUTIVAS REGULACIÓN EMOCIONAL

LENGUAJE Y SOCIALIZACIÓN HABILIDADES MOTRICES
APRENDIZAJE Y

RENDIMIENTO COGNITIVO

Los cambios neuroanatómicos: 

¿Tenemos estudios que demuestren que la exposición 
crónica y excesiva a nuevas tecnologías puede producir, 
por sí misma, cambios a nivel cerebral?

¿Cómo puede la ciencia desglosar los diversos componentes de la "tecnología" y estudiar sus 

efectos en el desarrollo y la función cerebral de forma controlada? Los estudios experimentales 

pueden contribuir a ello, pero como ya se ha mencionado previamente, no son fáciles de realizar. En 

ocasiones se utilizan modelos animales que puedan permitir una extrapolación de los hallazgos 

teniendo en cuenta limitaciones y condicionantes. En este sentido se realizó, por ejemplo, un estudio 

con modelos de ratones “sobre-estimulados”, cuyo objetivo era medir los efectos del exceso de 

televisión en la primera infancia. En este estudio, modelaron el consumo excesivo de televisión 

exponiendo a ratones jóvenes a sonidos de programas infantiles (como "Pokémon", "Las Chicas 

Superpoderosas" y "Bakugan") y luces LED de diferentes colores e intensidades, moduladas según el 

audio, durante seis horas cada noche durante seis semanas. Posteriormente, a partir del día 62 

posnatal, se realizaron evaluaciones conductuales y cognitivas.  



En todas las pruebas, los ratones sobre-estimulados obtuvieron un rendimiento significativamente 

peor que los controles, lo que sugiere un aumento de la actividad y la asunción de riesgos, una 

disminución de la memoria a corto plazo y una disminución de la función cognitiva. Este estudio 

experimental sugiere que la estimulación excesiva no normativa durante períodos críticos del 

desarrollo cerebral puede tener efectos adversos demostrables en la función neurocognitiva 

posterior (Christakis et al., 2012; Bilmoria et al., 2012).

Como desarrollaremos a continuación, cada vez más estudios señalan que la exposición a 

pantallas genera respuestas en la estructura y función cerebral, incluyendo cambios en el volumen 

cerebral y el grosor de determinadas zonas. A nivel neurobiológico se empiezan a encontrar datos que 

hablan de cambios significativos tanto en la actividad eléctrica como en la microestructura y para 

analizarlos se utilizan técnicas de neuroimagen funcional (resonancia magnética funcional) y 

patrones de EEG. 

Datos preliminares del estudio The Adolescent Brain and Cognitive Development (ABCD), un 

estudio longitudinal de neuroimagen, muestra el impacto significativo que tiene el tiempo frente a 

pantallas sobre la relación entre marcadores de maduración cognitivo-conductual y patrones 

normales de desarrollo cerebral en NNA. El estudio ha identificado varias asociaciones entre el tiempo 

frente a pantallas, la estructura cerebral (grosor cortical, volumen de sustancia gris y profundidad de 

los surcos), la cognición (inteligencia fluida y cristalizada) y la salud mental (psicopatologías 

internalizantes y externalizantes) (Barch et al., 2018; Manwell et al., 2022; Paulus et al., 2019). En concreto 

en el análisis realizado por Paulus et al. (2019) mostraron una fuerte asociación entre el tiempo frente a 

pantallas, psicopatologías externalizantes y cambios en estructuras corticales y límbicas.

Existen estudios que demuestran una asociación entre un mayor uso de medios basados en 

pantallas y una menor integridad microestructural de los tractos de materia blanca cerebral que 

apoyan las habilidades de lenguaje y alfabetización emergente en la población en edad preescolar 

(Hutton et al., 2020).

Se ha evidenciado que, en lactantes expuestos a pantallas a los 12 meses, se aprecia un patrón 

electroencefalográfico característico (a partir de 1 hasta más de 4 horas al día, de forma gradual), 

con una mayor proporción de ondas theta y una mayor gradiente theta/beta en las regiones 

frontocentral y parietal, asociándose en cierta medida con una disfunción del funcionamiento 

ejecutivo en la edad escolar (con 9 años) (Law et al., 2023).

Chen et al. (2023) publicaron un estudio experimental donde su hipótesis era que el aumento del 

tiempo frente a la pantalla retrasa el desarrollo del sistema de control inhibidor en el cerebro (es decir, 

el circuito frontoestriatal). Analizaron los datos neuropsicológicos de 8.324 menores (de 9 a 11 años) del 



estudio ABCD, y encontraron que quienes pasaban más tiempo frente a una pantalla mostraban una 

mayor orientación a la recompensa y una conectividad frontoestriatal más débil. Lo más importante 

es que observaron que la exposición diaria excesiva a pantallas puede aumentar la sensibilidad a 

las recompensas y afectar el desarrollo del sistema de control inhibitorio en el cerebro durante un 

período de dos años. Estos hallazgos sugieren posibles impactos negativos a largo plazo del 

aumento del tiempo diario frente a las pantallas en el desarrollo neuropsicológico de la población 

infantil. 

En conjunto, estos resultados contribuyen a la evidencia de estudios de neuroimagen y 

comportamiento que apoyan la teoría que propone que los comportamientos anormales surgen de 

desequilibrios entre el sistema de recompensa (mesolímbico dopaminérgico: amígdala-estriado) que 

se vuelve hiperactivo y el sistema de inhibición (regiones prefrontales) que se vuelve hipoactivo. Estos 

desequilibrios tienen implicaciones importantes en la atención, el aprendizaje, la memoria, la 

inteligencia, la regulación socioemocional y las adicciones conductuales (Manwell et al., 2022; Paulus 

et al., 2019).

Si se estimula intensamente el circuito de recompensa y el sistema de control inhibitorio no está 

desarrollado, aumenta la posibilidad de desarrollar comportamientos adictivos. Los estudios muestran 

que la adicción a Internet está asociada con cambios importantes en la materia gris y blanca del 

cerebro en desarrollo, incluyendo pérdida de volumen y dificultades funcionales relacionados con 

anomalías conductuales (por ejemplo, habilidades cognitivas deterioradas y pérdida de control). Por 

ejemplo, personas con adicción a Internet mostraron anormalidades en el grosor cortical en varias 

áreas involucradas en el control cognitivo (Yuan et al., 2013). En este mismo sentido en una revisión 

exploratoria examinaron la influencia de diversas formas de adicción digital en el cerebro de NNA (0-

18 años). La evidencia sintetizada indicó dos resultados principales: (1) la adicción digital ejerce 

efectos perjudiciales sobre la estructura y funcionalidad cerebral de NNA, y (2) el lóbulo prefrontal es la 

región afectada de forma más consistente en todas las investigaciones (Ding et al., 2023). Un estudio 

de resonancia magnética funcional encontró que quienes padecen trastorno de adicción a Internet 

procesan la información de forma menos eficiente, muestran una menor inhibición de impulsos, 

mayor sensibilidad a las recompensas y menor sensibilidad ante pérdidas (Dong et al., 2012, 2013).

En un estudio con población adulta joven, demostraron que el uso excesivo de redes sociales está 

asociado con una reducción del volumen de sustancia gris en la amígdala bilateral y el estriado 

ventral derecho, pero no en la corteza prefrontal, lo que sugiere que el comportamiento excesivo surge 

de una disrupción en el desarrollo del aprendizaje basado en recompensas (He et al., 2017).

En un estudio con diseño de ensayo clínico, Zhou et al. (2019) realizaron resonancias magnéticas 

cerebrales a dos grupos de personas, un grupo con historia previa de uso excesivo de videojuegos y 



otro que nunca había jugado a videojuegos. Ambos grupos fueron expuestos a 6 semanas de 

videojuegos de forma diaria. Al inicio del estudio, el grupo con historia de uso excesivo de videojuegos 

mostraba un menor volumen de materia gris en el córtex orbitofrontal derecho. Lo interesante del 

estudio, es que las personas del grupo que nunca había jugado a videojuegos, mostraron también 

una reducción del volumen de materia gris en el córtex orbitofrontal izquierdo tras solo 6 semanas 

jugando a videojuegos. Esto evidenció que estos cambios, que no existían previamente, se habían 

producido como consecuencia directa de la exposición a los videojuegos en poco tiempo. Los 

resultados del estudio ponen de manifiesto importantes consideraciones. 

Por un lado, hay que tener en cuenta que las personas que participaron en el estudio, por su 

edad, habían finalizado su proceso de neurodesarrollo y no se encontraban en el periodo crítico en 

este sentido. La población menor de 6 años que está en pleno desarrollo de las funciones ejecutivas, 

lenguaje, socialización, regulación emocional o capacidad de empatía, son mucho más vulnerables 

a los efectos negativos y cambios que puedan producir la exposición crónica a pantallas.

Por otro lado, la exposición durante el estudio fue de tan solo 6 semanas, en lugar de la exposición 

diaria crónica a la que hoy día están expuestos en las fases más críticas del neurodesarrollo. De esta 

forma, la dosis acumulativa desde la primera infancia será previsiblemente mucho mayor, con 

consecuencias que no es posible anticipar ni conocemos su reversibilidad.

Finalmente, el cambio producido en el estudio es una pérdida del volumen de materia gris, esto 

es, de neuronas, en un área como el córtex orbitofrontal que es decisiva para el control de los 

impulsos y las emociones. No es casualidad que la pérdida de control de impulsos y problemas 

emocionales sean dos de los síntomas característicos de adolescentes y población adulta con 

adicción a los videojuegos y otras formas de adicción como las drogas. 

Por lo tanto, existe un creciente número de publicaciones que sostiene que la influencia que el 

uso inadecuado de pantallas tiene en el neurodesarrollo tiene un reflejo a nivel estructural cerebral, 

aportando de esta manera respaldo fisiopatológico a las hipótesis sobre la relación entre el uso de 

pantallas y neurodesarrollo, más allá de las explicaciones sobre funcionamiento cognitivo-

conductual.

Con todo lo mencionado hasta ahora queda de manifiesto que en el cerebro en desarrollo de NNA 

tanto la pérdida de oportunidades, como los efectos directos de la exposición actual a los 

dispositivos, tiene consecuencias en determinados procesos y en la adquisición de determinadas 

habilidades en su desarrollo. 

En el siguiente apartado se recoge la evidencia científica que analiza las consecuencias en 

determinadas áreas del desarrollo y puede resultar de utilidad para entender los fundamentos de 



las recomendaciones actuales.

El “efecto Flynn negativo”

El “efecto Flynn” se refiere al aumento del rendimiento en las pruebas de inteligencia a lo largo 

del tiempo en la población durante el siglo XX. Los estudios muestran aumentos de 

aproximadamente 2.50 a 3.00 puntos de Coeficiente Intelectual (CI) por década, con explicaciones 

propuestas centradas en factores biológicos (por ejemplo, nutrición, estrés patógeno, fertilidad) y 

factores ambientales (por ejemplo, educación, tamaño de la familia, tecnología) y las interacciones 

entre ellos, denominadas “multiplicadores sociales”. Los análisis muestran aumentos sustanciales en 

el CI fluido (es decir, el rendimiento basado en el razonamiento), que son mayores que los aumentos 

en el CI cristalizado (es decir, el rendimiento basado en el conocimiento), mayores en población 

adulta que en población infantil, y correlaciones positivas con los avances económicos (es decir, el 

crecimiento del PIB). 

Los resultados también muestran una desaceleración o reversión de los aumentos en las últimas 

décadas.   La reversión de esta tendencia en los aumentos del CI, conocida como el “efecto Flynn 

negativo”, ha sido documentada en varios países en las cohortes de nacidos después de 1975. El 

efecto Flynn negativo puede reflejar un efecto de techo para las ventajas ambientales (por ejemplo, 

saturación o rendimientos decrecientes) o un aumento de los multiplicadores sociales perjudiciales 

para el CI (por ejemplo, fertilidad disgénica, inmigración, declive de los estándares educativos). Está 

surgiendo evidencia de que el tiempo excesivo frente a pantallas puede ser un multiplicador social 

negativo significativo que contribuye a la desaceleración y el declive del CI de la población. El efecto 

Flynn negativo, que comienza después de 1975, va paralelo a una disminución del vocabulario, 

documentada entre 1974 y 2016 para población adulta estadounidense; esto sucede a pesar de un 

aumento en el nivel educativo alcanzado (incremento en los años de escolaridad). Durante este 

mismo período, ha habido una disminución significativa en la lectura de medios impresos (por 

ejemplo, libros, revistas, periódicos) y un aumento crítico en la exposición a pantallas digitales (por 

ejemplo, televisión, computadoras, tabletas, teléfonos inteligentes) (Manwell et al., 2022).

El tiempo frente a pantallas está reemplazando cada vez más el tiempo dedicado a los estudios 

académicos en estudiantes adolescentes y jóvenes (Pietschnig y Voracek, 2015; Twenge et al., 2019a;  

Twenge et al., 2019b), y el uso constante de dispositivos digitales está asociado con una peor 

comprensión lectora, lectura de palabras y vocabulario, lo que podría afectar los niveles generales 

de CI (Bratsberg y Robeger, 2018; Mangen et al. 2013; Manwell et al., 2022; Neophytou et al., 2021; 

Pietschnig et al., 2015 ).



Siendo el smartphone uno de los dispositivos más ubicuos y utilizados hoy día, Ward et al. (2016) 

publicaron un estudio en el que analizan el “agotamiento cerebral” secundario a la integración de los 

smartphones en la vida cotidiana. El estudio aporta evidencia de que la mera presencia de los 

teléfonos inteligentes puede afectar negativamente a dos aspectos de la capacidad cognitiva —la 

capacidad de memoria de trabajo disponible y la inteligencia fluida funcional— ya que la sola 

presencia de estos dispositivos redujo los recursos atencionales disponibles para concentrarse en la 

tarea en cuestión. En este sentido Dweyer et al. (2018) concluyeron que la mera presencia de teléfonos 

en la mesa aumenta la distracción y disminuye el disfrute durante las interacciones sociales.

Evidencias convergentes de investigaciones biopsicosociales en humanos y animales reflejan que 

la estimulación sensorial crónica (a través de la exposición excesiva a pantallas) afecta el desarrollo 

cerebral, aumentando el riesgo de trastornos cognitivos, emocionales y conductuales en adolescentes 

y población adulta joven. Tanto es así, que algunos autores han llegado a utilizar el término “demencia 

digital”.  

      

Imagen: Modelo esquemático de los efectos del uso excesivo de pantallas sobre la reserva cerebral cognitivo-

conductual y sus implicaciones. La hipótesis de la reserva cognitivo-conductual-cerebral postula que patrones más complejos 

de actividad neural y mental a lo largo de la vida —en las etapas temprana, media y avanzada— se asocian con un menor 

riesgo de demencia, mientras que patrones menos complejos se vinculan con un mayor riesgo. El desarrollo cerebral ocurre en 

etapas marcadas por períodos de intensa neuroplasticidad (es decir, cambios significativos en la materia gris y blanca) que 

coinciden con la maduración cognitivo-conductual. Los estudios de neuroimagen sobre conectividad cerebral sugieren que 

varias redes cerebrales dinámicas que regulan funciones ejecutivas, inteligencia y comportamiento socioemocional emergen 



en las primeras fases del desarrollo, aumentan sus interacciones funcionales durante la adolescencia, y que las variaciones en 

estos patrones de conectividad pueden predecir trayectorias saludables o patológicas en la transición hacia la adultez. Diversos 

estudios indican que estas redes corticales pueden ser moduladas por experiencias ambientales tempranas, incluido el uso 

excesivo de pantallas. Si los circuitos neuronales que sustentan estas habilidades cognitivas y conductuales —fundamentales 

para la inteligencia general y la adaptabilidad a lo largo de la vida— se desarrollan de manera deficiente o anormal antes de la 

adultez, es probable que dichos cambios persistan en la adultez temprana y media, haciéndolos más vulnerables a procesos de 

neurodegeneración acelerada en la vejez. Esto incrementaría el riesgo de aparición temprana del deterioro cognitivo leve y 

otros trastornos neurodegenerativos (Manwel et al., 2022).

 Manwell et al. (2022) postulan que la exposición excesiva a pantallas durante períodos críticos 

del desarrollo en la Generación Z conducirá a deterioros cognitivos leves en la adultez temprana y 

media, resultando en un aumento en las tasas de demencia de inicio temprano en la adultez 

avanzada. De esta forma predicen que entre los años 2060 y 2100, las tasas de demencias 

aumentarán significativamente, superando ampliamente las estimaciones actuales de los Centros 

para el Control y la Prevención de Enfermedades (CDC). En comparación con generaciones anteriores, 

una persona promedio de 17 a 19 años pasa aproximadamente 6 horas al día usando dispositivos 

digitales móviles (teléfonos inteligentes, tabletas y computadoras portátiles), mientras que las 

personas nacidas antes de 1950, a esa misma edad, pasaban cero horas.

e. EVIDENCIA CIENTÍFICA RELEVANTE

Recopilamos y analizamos ahora la evidencia científica más relevante sobre las consecuencias en 

determinados procesos del desarrollo. 

Sobre el desarrollo cognitivo y la atención

Swider-Cios et al. (2023) (revisión de la literatura):  Se recogen los efectos en el desarrollo cognitivo y 

socioemocional del uso de diferentes tipos de pantallas en menores de 5 años. Los estudios reflejan 

un mayor uso de pantallas durante la última década, y especialmente durante los confinamientos por 

la pandemia del COVID-19 en menores de 5 años. El estudio señala que el uso excesivo de pantallas, 

la visualización de contenido inapropiado y de ritmo rápido, la exposición a pantallas sin 

supervisión y la falta de participación de personas adultas de referencia son perjudiciales para las 

funciones ejecutivas de niñas y niños, el desarrollo de las habilidades de atención, el aprendizaje y 

el desarrollo del lenguaje. También para las interacciones entre progenitores e hijos-hijas. Indican 

que los efectos negativos de la exposición a pantallas se pueden reducir cuando el contenido es 

cuidadosamente seleccionado con características apropiadas para su edad y capacidades 



cognitivas, y se realiza un acompañamiento o mediación activa por parte de las personas cuidadoras 

(Mares y Stephenson, 2017). 

Osika (2021) (revisión de la literatura). Recoge los efectos de todas las categorías de pantallas 

disponibles actualmente (televisión, vídeo, tabletas y teléfonos) y sus hallazgos son análogos a 

estudios realizados previamente sobre la televisión. Al igual que con la televisión encontraron una 

correlación negativa similar entre la exposición a las pantallas y las habilidades cognitivas, 

ejecutivas y académicas. Esto probablemente se deba a que las nuevas pantallas se utilizan 

esencialmente con fines de entretenimiento, 

Qu et al. (2023) (n=101.350). Se examinó la asociación entre el tiempo frente a una pantalla y los 

problemas de desarrollo y conducta de población infantil en los Estados Unidos (EE. UU) basado en los 

datos de la Encuesta Nacional de Salud Infantil (NSCH) entre 0 y 17 años y entre 2018-2020. El 70% de 

los preescolares (0 a 5 años) y el 80% de las NNA (6 a 17 años) pasaron demasiado tiempo frente a 

una pantalla. El tiempo excesivo frente a una pantalla se asoció positivamente con problemas de 

conducta, retraso en el desarrollo, trastornos del habla, problemas de aprendizaje, trastornos del 

espectro autista (TEA) y trastorno por déficit de atención e hiperactividad (TDAH), y hubo relaciones 

dosis-respuesta significativas. La asociación entre el tiempo excesivo frente a una pantalla y los 

problemas de desarrollo y conducta fue más fuerte entre las y los menores en edad preescolar que en 

edades posteriores, y también más fuerte en niños que en niñas.

Likhitweerawong et al. (2024) (n=1126). Analizaron el aumento de problemas conductuales observados 

en una muestra de población preescolar de 4-5 años en Tailandia, y su asociación con la exposición a 

pantallas, a través de un deterioro de las funciones ejecutivas. Tras controlar por edad, sexo, nivel 

socioeconómico y educación materna, el grupo con tiempo excesivo frente a pantallas (teniendo en 

cuenta los criterios de la AAP, donde > de 1 hora entre los 2-5 años se considera excesivo) 

presentaron significativamente peores resultados en puntuaciones que valoraban la función 

compuesta ejecutiva global y de conducta externalizante.

Takahashi et al. (2023) (n=7.097). Este estudio reciente examina prospectivamente el efecto del tiempo 

de exposición a pantallas en población de un año y su relación con retrasos en el desarrollo a los 2 y 4 

años. El tiempo de pantalla de este grupo de población se asoció con un mayor riesgo de retraso en el 

desarrollo a la edad de 2 años en la comunicación, motricidad fina, resolución de problemas y 

habilidades personales y sociales. En cuanto al riesgo de retraso en el desarrollo a los 4 años, se 

identificaron asociaciones en los dominios de comunicación y resolución de problemas. Concluyen 

por lo tanto que un mayor tiempo frente a pantallas en menores de 1 año se asoció con retrasos en el 

desarrollo de la comunicación y la resolución de problemas a los 2 y 4 años. 
Yamamoto et al. (2023) (n=57.980).   En este estudio de cohorte longitudinal realizado en Japón 

investigaron la asociación entre el tiempo pasado frente a la televisión/DVD en personas de 1 a 3 años 

y su desarrollo.   Se observó una asociación negativa entre el tiempo frente a la pantalla y las 

puntuaciones de desarrollo de forma que un mayor tiempo de pantalla de TV/DVD a los 1 y 2 años de 

edad se asoció con puntuaciones de desarrollo más bajas a los 2 y 3 años de edad, respectivamente.

McArthur et al. (2022) (n= 2.000). En este estudio prospectivo analizaron la asociación entre las horas 

de tiempo frente a una pantalla (≤1 vs 2 vs ≥3 h/día) y los resultados conductuales y de desarrollo. 

Observaron que a los 3 años los diferentes niveles de tiempo frente a la pantalla por encima de 1 

hora se asociaron con mayores probabilidades de problemas de internalización y externalización 

(falta de atención, agresividad) y riesgo de retraso en el logro de los hitos del desarrollo además de 



habilidades adaptativas más deficientes (habilidades sociales y de la vida). Además, el tiempo 

frente a la pantalla >2 h/día se asoció con retrasos en la adquisición del lenguaje. En general, las 

asociaciones más fuertes observadas fueron entre el umbral más largo de tiempo frente a la pantalla 

(≥3 h/día) lo cual sugiere una asociación “dosis dependiente”.

McArthur et al. (2020). Previamente analizaron prospectivamente una muestra de preescolares 

canadienses en la que identificaron dos trayectorias de uso de pantallas en 3 puntos de tiempo (24, 

36 y 60 meses): un grupo de uso alto persistente (9.5% de la muestra) otro de uso bajo-moderado de 

(90.5% de la muestra). El estudio sugiere que los patrones de uso de pantallas pueden formarse 

temprano en el desarrollo. De esta manera, el grupo de trayectoria persistente (9.5% de la muestra) 

tuvo niveles altos de uso de pantallas a los 24 meses (~ 4 horas por día) y mantuvo altos niveles de 

uso de pantallas a lo largo del período de la primera infancia. La trayectoria de uso persistente alto 

de pantallas predijo niveles más altos de síntomas externalizantes (falta de atención, agresividad), 

niveles más bajos de comportamiento adaptativo (habilidades de vida apropiadas para la edad, 

liderazgo), y un rendimiento deficiente en una medida de evaluación que analiza el logro de los hitos 

del desarrollo infantil a los 60 meses de edad. 

Madigan et al. (2019) (n= 2.441) En este estudio prospectivo realizaron un seguimiento a población 

infantil canadiense de 2 a 5 años en el que se midió el tiempo "total de pantalla" y un índice de 

desarrollo cognitivo evaluado entre 12 y 24 meses después. El estudio estableció una correlación 

temporal unidireccional entre el tiempo de pantalla e índices cognitivos (Age Stage Questionnaire o 

ASQ). Los resultados revelaron una correlación negativa entre el tiempo de pantalla a los 24 meses y 

las pruebas cognitivas 12 meses después, y una correlación negativa entre el tiempo de pantalla a 

los 36 meses y las pruebas cognitivas 24 meses después. Los hallazgos sugieren así que una mayor 

exposición a la pantalla se asoció con un rendimiento significativamente inferior en las pruebas de 

detección del desarrollo en la siguiente ronda del estudio pero no a la inversa. Este hallazgo sugiere 

una relación temporal unidireccional en la que el tiempo de pantalla elevado podría tener un efecto 

negativo sobre el desarrollo cognitivo de la población infantil. 

Zhang et al. (2021)(n= 97) En este estudio realizado en preescolares australianos de entre 3 y 5 años 

objetivaron que, a mayor tiempo total de exposición a pantallas (por encima de las 

recomendaciones de 1 h máximo al día) presentaban una peor memoria de trabajo. 

Swing et al. (2010): En cuanto a la capacidad atencional publicaron un estudio que concluía que ver la 

televisión y jugar a videojuegos están asociados con un aumento posterior de los problemas de 

atención durante la infancia, corrigiendo por género y descartando personas que ya tenían problemas 

atencionales previos. Además, indicaron que parece que existe una asociación similar entre la 
televisión, los videojuegos y los problemas de atención en la adolescencia tardía y la adultez 

temprana. 

Joudren et al. (2023) En una revisión sistemática reciente evaluaron el impacto inmediato y a largo 

plazo de la exposición a pantallas sobre las funciones atencionales en población preescolar sin 

trastornos del neurodesarrollo. Los cinco estudios transversales analizados reportaron asociaciones 

significativas y positivas entre altos niveles de exposición a pantallas y dificultades de atención y 

de diez estudios longitudinales seis encontraron un impacto significativo de la exposición temprana a 

pantallas en las funciones atencionales posteriores. Ocho de los estudios evaluaron la direccionalidad 

de la relación entre la exposición a pantallas y las dificultades atencionales de los cuales siete 

sugirieron que la relación es bidireccional.



Sobre el desarrollo y regulación emocional

Niiranen et al. (2021) (n= 699) Examinaron longitudinalmente el efecto de la frecuencia de uso de 

medios electrónicos a los 18 meses sobre el bienestar psicosocial de personas de 5 años. Los hallazgos 

de este estudio proporcionan evidencia de que un mayor uso de dispositivos multimedia puede estar 

asociado con déficits de atención, dificultades de concentración, un mayor riesgo de hiperactividad 

y problemas socioemocionales, incluyendo impulsividad, problemas de conducta y deterioro en las 

relaciones interpersonales con sus iguales. 

  Niiranen et al. (2024). (n=671) Publicaron recientemente un estudio de cohorte de nacimiento 

finlandés donde evaluaron a personas de 5 años donde encontraron que un alto nivel de tiempo de 

pantalla se asoció con dificultades de atención y concentración, síntomas de hiperactividad e 

impulsividad, así como síntomas de internalización y externalización. En su mayor parte, las 

asociaciones siguieron siendo significativas a pesar de controlar la salud mental de sus progenitores, 
los estilos de crianza y múltiples factores de fondo. Las asociaciones relacionadas con las dificultades 

de atención y concentración y los síntomas de hiperactividad fueron robustas. El estrés y la depresión 

maternos moderaron la asociación entre el tiempo de pantalla de sus hijas e hijos y los síntomas 

psicosociales, lo que indica una asociación más pronunciada entre madres estresadas o deprimidas. 

Concluyeron que existe una asociación independiente entre el tiempo de pantalla de la población de 

5 años y los síntomas psicosociales que es especialmente pronunciada cuando sus madres tenían 

un bienestar mental más pobre. 

Lin et al. (2020) (n=161) Evaluaron las asociaciones entre la exposición a dispositivos multimedia y los 

problemas conductuales y emocionales y el desarrollo del lenguaje en una muestra de personas de 

entre 18 y 36 meses. El estudio reveló que la exposición a estos dispositivos aumenta la probabilidad 

de presentar problemas emocionales como ansiedad, depresión, comportamiento agresivo, 

síntomas somáticos y retraimiento social. 

Tamana et al. (2019) Realizaron un estudio de asociación entre el tiempo frente a pantallas y el 

comportamiento preescolar utilizando datos del estudio canadiense sobre desarrollo longitudinal 

infantil saludable (CHILD) en una muestra infantil de 3.665 personas. El tiempo medio frente a 

pantallas fue de 1,4 horas al día a los cinco años y de 1,5 horas al día a los tres años. En comparación 

con quienes pasaban menos de 30 minutos al día frente a pantallas, quienes las vieron más de dos 

horas al día (14%) presentaron una probabilidad cinco veces mayor de reportar resultados clínicos de 

síntomas de externalización. En un análisis dosis-respuesta, un mayor tiempo de exposición a 

pantallas, tanto a los tres como a los cinco años, mostró un aumento significativo de problemas de 

conducta a los cinco años en el análisis univariante. En resumen, quienes vieron más de dos horas 

de pantalla al día presentaron mayores puntuaciones en problemas de conducta externalizantes, 

internalizantes y totales, en comparación con quienes vieron menos de 30 minutos. 

McNeill et al. (2019) (n= 185) En este estudio longitudinal realizado a menores australianos de entre 3 y 

5 años y reveló que consumían una media de 2,4 horas al día de tiempo de pantalla. Un consumo 

excesivo de todo tipo de pantallas se asoció significativamente con un aumento de síntomas de 

externalización y dificultades psicológicas generales 12 meses después. Quienes pasaron más de 30 



minutos al día en una aplicación móvil mostraron, 12 meses después, una disminución en la 

puntuación de inhibición, uno de los principales componentes de sus habilidades ejecutivas.

Hosokawa y Katsura (2018) (n=1.642). Este estudio se realizó sobre escolares japoneses de 6 años 

analizando exclusivamente los efectos del uso del teléfono móvil. Descubrieron que aquellos que 

usaban móviles durante más de 60 minutos tenían más problemas de conducta y concentración 

que quienes no los usaban. 

Wu et al. (2017) (n=8.900) En este estudio realizado sobre preescolares de 3 a 6 años en China 

demostraron que en población expuesta a más de dos horas de televisión al día existía un mayor 

riesgo de dificultades totales, síntomas emocionales, problemas de conducta, hiperactividad, 

problemas con sus pares y problemas prosociales, así como síntomas de comportamiento que 

imitan el trastorno del espectro autista.

Oflu et al. (2021) (n=240) Realizaron un estudio descriptivo transversal donde se incluyó población 

sana de 2 a 5 años con un tiempo diario frente a una pantalla de menos de 1 hora o más de 4 horas. El 

40,8% de la muestra pasaron ≥4 horas frente a una pantalla. La proporción de participantes con 

puntuación de labilidad/negatividad (L/N) fue significativamente mayor en quienes pasaron ≥ 4 

horas frente a la pantalla y no veían conjuntamente la pantalla con sus progenitores.

Skalická et al. (2019) (n=960) En este estudio longitudinal en preescolares noruegos de 4 años se hizo 

un seguimiento a los 6 y 8 años, concluyeron que un mayor tiempo frente a pantallas a los 4 años se 

asociaba con una menor comprensión emocional a los 6 años.   La exposición prolongada a una 

pantalla podría perjudicar los procesos de socialización de la población infantil y dar como 

resultado una menor capacidad para comprender las emociones. 

Cartanyà-Hueso et al. (2022) (n = 4073) En este estudio transversal evaluaron la relación entre el 

tiempo de ocio frente a pantallas y los problemas emocionales y conductuales en NNA españoles de 4 

a 14 años utilizando una muestra representativa de NNA incluidos en la Encuesta Nacional de Salud de 

2017. El tiempo diario de ocio frente a pantallas se clasificó en minutos: 0-59, 60-119, 120-179 y >180. 

Quienes dedicaban 180 minutos o más de tiempo libre diario frente a pantallas, en comparación con 

aquellas personas que dedicaban menos de una hora, presentaban mayor riesgo de desarrollar 

problemas emocionales y conductuales, problemas con sus iguales y un comportamiento menos 

prosocial. De esta forma concluyeron que existen asociaciones significativas entre el tiempo libre 

diario frente a pantallas y los problemas emocionales y conductuales en NNA españoles de entre 6 y 

14 años. 

Nagata et al. (2023) (n=11.875) Publicaron un estudio donde, analizando los datos del estudio ABCD de 

EEUU determinaron las asociaciones prospectivas entre las modalidades contemporáneas de uso de 
pantallas y los trastornos de conducta y negativista desafiante en una cohorte nacional de menores 

de 9 a 11 años. El grupo participante informó un promedio de 4 horas diarias de tiempo frente a 

pantallas al inicio del estudio. Cada hora diaria adicional de tiempo frente a pantallas se asoció 

prospectivamente con un 7% más de prevalencia de trastorno de conducta y un 5% más de 

prevalencia de trastorno negativista desafiante al seguimiento de un año. Cada hora diaria de uso de 

redes sociales se asoció con un 62% más de prevalencia de trastorno de conducta. Al examinar los 

umbrales, la exposición a más de 4 horas diarias de tiempo frente a pantallas se asoció con una 

mayor prevalencia de trastorno de conducta (69%) y trastorno negativista desafiante (46%). 

Concluyeron así que un mayor tiempo frente a pantallas se asoció prospectivamente con una mayor 



prevalencia de aparición de trastornos del comportamiento disruptivo. La asociación más fuerte se 

observó entre el uso de redes sociales y los trastornos de conducta.

Sobre el desarrollo del lenguaje

Las consecuencias del uso de dispositivos de pantalla sobre el desarrollo del lenguaje están 

condicionadas por diversos factores como la edad de comienzo, el tiempo de uso, las características y 

contenidos de la pantalla y si se ven en soledad o en compañía de una persona adulta. La 

preocupación actual es que el tiempo frente a pantallas reduce la cantidad y la calidad de la 

interacción entre las hijas e hijos y sus progenitores, lo que lleva a menos oportunidades para que las 

personas en desarrollo practiquen sus habilidades lingüísticas afectando al desarrollo de distintos 

dominios del lenguaje (Mustonen et al., 2022; Christakis et al., 2009; Khan et al., 2017).

Varios estudios han encontrado que un mayor tiempo frente a pantallas en menores se asocia 

con un desarrollo lingüístico más deficiente (Collet et al., 2019; Duch et al., 2013; Gath et al., 2025; 

Madigan et al., 2020; Rayce et al., 2024; Rithipukdee y Kusol, 2022; Sundqvist et al. 2023 y 2021; Van den 

Heuvel et al., 2018, Zimmerman et al., 2007). En una revisión sistemática y metaanálisis de 38 estudios 

centrados en el tiempo de pantalla en varios tipos de dispositivos y las habilidades lingüísticas entre 

menores de 0 a 12 años, Madigan et al. (2020) encontraron una asociación negativa entre el tiempo 

de pantalla y las habilidades lingüísticas de esta población. Algunas investigaciones no observan 

esta asociación y otras también sugieren que el tiempo de pantalla compartido con un progenitor 

puede mitigar los efectos negativos asociados al desarrollo del lenguaje o incluso facilitar la 

adquisición lingüística (Dore et al., 2020; Jing et al., 2023; Taylor et al., 2018; Chonchaiya et al., 2008).  

Madigan et al., observaron que los posibles beneficios de los medios basados en pantallas eran 

menos probables a menor edad.

La “tecnoferencia” también afecta al desarrollo del lenguaje. Las niñas/os necesitan de la 

atención conjunta sin interrupciones y de mantener interacciones significativas para aprender 

palabras nuevas. El uso de pantallas por parte de los progenitores podría comprometer la atención 

conjunta receptiva y las investigaciones recientes respaldan una asociación entre el uso de 

dispositivos digitales y una menor interacción entre progenitores e hijas e hijos. Cuando los 

progenitores están atentos a sus necesidades y son capaces de responder a sus requerimientos de 

manera adecuada están contribuyendo al desarrollo del lenguaje. Hay que considerar además que 

los progenitores que responden verbalmente, más allá de las acciones, ofrecen mayores estímulos 

verbales a sus hijos e hijas (Baumwell et al., 1997; Hoff, 2006; Radesky et al., 2015; Reed et al., 2017; 

Snijders et al., 2020).



Analicemos la evidencia, 

Mustonen et al. (2022) (n=164) En este estudio analizaron la asociación entre el tiempo de uso de 

pantallas y las habilidades lingüísticas de población en edad preescolar de entre 2,5-4 años. Las 

habilidades léxicas, fonológicas, morfológicas, receptivas y generales del lenguaje de la población 

infantil fueron medidas mediante pruebas validadas. Los resultados mostraron que una mayor 

cantidad de tiempo frente a la pantalla por parte de niñas/os, así como de sus madres, está 

particularmente asociada con un desarrollo más débil de las habilidades léxicas y un desarrollo 

más débil de las habilidades lingüísticas generales de la población en desarrollo. Además, 

encontraron que el impacto negativo sobre el desarrollo del lenguaje es acumulativo cuando se 

consideran juntos tanto el tiempo de pantalla de las niñas/os como el de las madres.

Massaroni et al. (2024) En esta revisión sistemática analizaron la relación entre tecnología y lenguaje y 

concluyen que el tiempo de pantallas en edad preescolar tiene consecuencias en su desarrollo 

cognitivo global y en el desarrollo del lenguaje. Indican que el tiempo de exposición prolongada a 

dispositivos digitales y la exposición por debajo de los dos años de vida puede afectar 

negativamente al desarrollo del lenguaje y las habilidades de comunicación en cuanto a 

vocabulario y comprensión. Asimismo, concluye que la sobreexposición en los primeros años de vida 

puede afectar de manera global al desarrollo cognitivo. 

Gath et al. (2025) (n = 6.281) En este estudio utilizaron datos longitudinales prospectivos de menores 

(2-4,5 años) del estudio "Creciendo en Nueva Zelanda" para examinar las relaciones entre el grado de 

exposición a pantallas en la primera infancia  y el posterior desarrollo del lenguaje, las habilidades 

educativas tempranas y el funcionamiento social con sus pares a los 4,5 y 8 años. Una mayor 
exposición a pantallas se asoció con menores niveles de vocabulario, comunicación, escritura, 

aritmética y fluidez al escribir, así como con mayores problemas con sus iguales. Estas asociaciones 

se mantuvieron significativas tras controlar los factores de confusión del entorno social familiar. Los 

resultados indican que más de 1,5 horas diarias de tiempo directo frente a pantallas a los 2 años se 

asoció con una capacidad lingüística y educativa inferior a la media y con problemas de relación 

con sus iguales superiores a la media a los 4,5 años. La exposición diaria a más de 2,5 horas de 

pantalla se asoció con problemas de relación con sus iguales superiores al promedio a los 8 años. Los 

hallazgos indican que una alta exposición a pantallas durante la primera infancia se asocia 

negativamente con el desarrollo lingüístico, educativo y social posterior de la población infantil.

Van den Heuvel et al. (2019) (n= 893). Realizaron un estudio en una cohorte neonatal canadiense y 

mostró una correlación entre el uso de dispositivos portátiles (iPhones, iPads, tabletas, Nintendo DS) y 

el retraso en el lenguaje a los 18 meses. A los 18 meses, el 22% de la muestra usaba una pantalla móvil 

durante un promedio de 15,7 minutos por día. Cuanto mayor era el tiempo dedicado, mayor era el 

riesgo de retraso en el lenguaje de forma que cada aumento de 30 minutos por día en el uso de 

dispositivos móviles se asoció con un riesgo 2,3 veces mayor de retraso en el habla expresiva.

Sundqvist et al. (2023) El estudio longitudinal de que abarcó a menores desde los 9 meses hasta los 5 

años de edad, reveló una relación negativa entre las puntuaciones de lenguaje y el uso de medios de 

pantalla en todos los momentos de evaluación y una asociación predictiva negativa entre la 

exposición a los medios de pantalla y el desarrollo de su lenguaje. 

Rayce et al. (2024) (n= 31.125) Este estudio de preescolares daneses de entre dos y tres años sugiere 

que el tiempo elevado en dispositivos móviles se asocia a una comprensión del lenguaje y habilidades 



de lenguaje expresivo más pobres. Quienes pasaron una hora o más frente a una pantalla de un 

dispositivo móvil obtuvieron puntuaciones de desarrollo del lenguaje significativamente peores en 

ambos resultados en comparación con quienes no pasaron tiempo frente a un dispositivo móvil. 

Asimismo, se encontraron mayores probabilidades de estar en riesgo de tener dificultades en la 

comprensión del lenguaje y en las habilidades del lenguaje expresivo incluso después de realizar 

ajustes en función de las características sociodemográficas y los factores relacionados con el entorno 

del hogar. 

Kucker et al. Estudiaron una cohorte de 305 personas de entre 17-30 meses y concluyeron que los 

medios de pantalla (principalmente la televisión y los vídeos) se utilizan en exceso y que suelen 

utilizarse para entretener a la población infantil. El tiempo que pasan frente a los vídeos predice 

negativamente el lenguaje y el impacto negativo de los vídeos en el vocabulario persiste 

independientemente del motivo de su uso (Kucker et al., 2024a, 2024b, 2024c).

Sobre el aprendizaje a través de la escritura

La escritura es un proceso cognitivo y sensoriomotor complejo. Durante la escritura a mano 

suceden movimientos activos, coordinados y complejos. La transición de la escritura a mano a la 

escritura con teclado conlleva cambios en cuanto a la percepción (las sensaciones que de forma 

pasiva recibimos a través del tacto) y a la motricidad, ya que modifica el movimiento activo de 

nuestros dedos y manos durante la escritura (Kiefer y Trumpp, 2012; Olive y Passerault, 2012; Pérez 

Alonso, 2015). 

Es un proceso que  requiere de una planificación (desarrollar el plan de escritura y establecer 

objetivos), traducción (convertir el plan en texto) y revisión (lectura y edición del texto) e involucra 

dimensiones visuoespaciales (Olive y Passerault, 2012).

La escritura a mano es una actividad sensoriomotora, mediada por herramientas y superficies con 

distintas propiedades ergonómicas y hápticas, que difiere de la escritura con teclado tanto a nivel 

fisiológico y ergonómico como en dimensiones cognitivas y fenomenológicas.   La investigación en 

neurociencia y grafonomía revela que la escritura a mano es un proceso que requiere la integración 

de información visual, propioceptiva (es decir, háptica/cinestésica) y táctil (Fogassi & Gallese, 2004). 

La adquisición de las habilidades de escritura a mano implica un componente perceptivo (aprender la 

forma de la letra) y un componente grafomotor (aprender la trayectoria que produce la forma de la 

letra) (Van Galen, 1991). Las modalidades sensoriales involucradas en la escritura a mano (es decir, 

la visión y la propiocepción) están tan íntimamente entrelazadas que se han revelado patrones de 

activación de redes neuronales similares entre la percepción, la lectura y la escritura de letras en 



diferentes idiomas y sistemas de escritura (Kato et al., 1999; Longcamp et al., 2003, 2005; Van Galen, 

1991).

Una de las ventajas de la escritura a mano sobre la mecanografía radica en la integración 

perceptivo-motora que ocurre durante la escritura a mano. Sucede un acoplamiento significativo 

entre la acción y la percepción (Kiefer et al., 2015), facilitando el reconocimiento de formas gráficas 

abstractas (Hulme, 1979; Naka y Naoi, 1995), letras (Longcamp et al., 2005, 2006) y palabras escritas 

(Kiefer et al., 2015). Esta hipótesis se ha visto respaldada en estudios de electroencefalografía (EEG) 

(Askvik et al., 2020; Van der Meer y Van der Weel, 2017; Van de Weel y Van de Meer, 2024) e imágenes 

por resonancia magnética (IRM) (Longcamp et al., 2008; Vinci-Booher et al., 2016).

Habitualmente al escribir en teclados de ordenadores o pantallas táctiles se utilizan ambas manos 

(e, idealmente, todos los dedos), mientras que la escritura a mano es uno de los procesos corporales 

más lateralizados, y el cual, muy pocas personas dominan con la misma habilidad con ambas manos. 

Al aprender a escribir a mano se utiliza la mayor parte de la capacidad cognitiva para formar las 

letras individuales, a expensas del contenido. Sin embargo, a medida que los patrones motores 

involucrados en la escritura a mano se automatizan, la capacidad cognitiva queda libre para 

procesar el contenido (Feder y Majnemer, 2007). Por otro lado, la coordinación de la actividad manual 

y la atención visual difiere típicamente en ambas modalidades de escritura. Al escribir en un teclado 

quienes son más hábiles pueden mantener más su atención visual en la pantalla donde aparece el 

texto, mientras que aquellas personas menos experimentadas, dirigen su mirada con más frecuencia 

hacia el teclado (Johansson et al., 2010). En contraste, durante la escritura a mano, nuestra atención se 

focaliza muy cerca de la punta del bolígrafo, de donde emerge el trazo del texto. Así, en la escritura a 

mano, la atención visual y la acción sensoriomotora están unidas y son contiguas en el tiempo y el 

espacio (Mangen, 2013), mientras en la escritura con teclado, esta unidad se rompe. En resumen, el 

trazado de letras y palabras en la escritura manual involucra procesos cinestésicos particulares que 

difieren marcadamente de la cinestesia implicada en pulsar teclas en un teclado.

Cuando el acto de escribir se digitaliza, pasamos de moldear  grafías con un bolígrafo en mano 

sobre la superficie del papel, a generar textos tocando caracteres prediseñados en una variedad de 

teclados. Es razonable suponer que ésto puede tener implicaciones en varios niveles, desde el 

procesamiento perceptivo-motor básico hasta los procesos cognitivos de orden superior (Kiefer y 

Trumpp, 2012; Mangen, 2013; Mangen y Velay, 2014).

El componente motor desempeña un papel fundamental   en la escritura a mano (Longcamp et 

al., 2006; Velay y Longcamp, 2013).   Hay evidencia de que los movimientos de escritura están 

involucrados en la memorización de letras (Naka y Naoi, 1995). 



En términos generales, cuando se escribe con tecnologías digitales, se requieren movimientos 

manuales menos precisos y menos diferenciados que al escribir a mano con bolígrafo o lápiz sobre 

un papel (Mangen y Velay, 2014). Las diferencias en el control y la coordinación motora entre la 

escritura a mano y con teclado quizás sean más evidentes en la frecuencia de errores técnicos de 

forma que al escribir a mano, donde rara vez se forma o aplica un carácter erróneo (en relación con la 

letra prevista y, si se tienen habilidades gramaticales adecuadas), mientras que los errores técnicos 

ocurren con mayor frecuencia en la escritura con teclado.

En el día a día, escribimos por una variedad de propósitos y en diversas situaciones. Uno de los 

principales propósitos de la escritura es memorístico, es decir, escribimos para recordar algo (por 

ejemplo, la lista de compra, tomar apuntes, post-its). Numerosos estudios han investigado el efecto de 

la modalidad de escritura (escritura a mano y escritura con teclado) sobre aspectos de retención, 

reconocimiento y recuerdo. Dos estudios conductuales, compararon la memoria de letras aprendidas 

mediante escritura a mano y escritura con teclado, en población infantil (Longcamp et al., 2005) y otro 

en población adulta (Longcamp et al., 2006). En ambos estudios, quienes aprendieron a escribir a 

mano mostraron mejor memoria subsecuente y mejor reconocimiento visual que quienes 

escribieron con teclado. Longcamp et al. en un estudio de neuroimagen, los datos de fMRI mostraron 

que procesar la orientación de caracteres escritos a mano y mecanografiados no dependía de las 

mismas áreas cerebrales. Más específicamente, la activación cerebral de las personas que escribían 

a mano fue más pronunciada en varias regiones conocidas por involucrarse en la imaginación, 

observación y ejecución de acciones, en particular el área de Broca izquierda y los lóbulos parietales 

inferiores bilaterales (Longcamp et al., 2008). Estos hallazgos sugieren que los movimientos 

sensoriomotores implicados en la escritura a mano pueden contribuir a la posterior memorización 

de la forma y/o orientación de los caracteres (Longcamp et al., 2006; Mangen y Velay, 2010).

Un pequeño estudio que compara el recuerdo y el reconocimiento de palabras, dependiendo de si 

se habían escrito a mano o mecanografiado concluyó, que debido a la información cinestésica 

adicional proporcionada por la escritura a mano, las personas tienden a recordar mejor las palabras 

cuando las escriben a mano que cuando las escriben en teclado (Smoker et al., 2009). En otro estudio 

en población en edad preescolar los que practicaron la escritura a mano del alfabeto obtuvieron 

mejores resultados en la escritura libre de letras y palabras que quienes que realizaron entrenamiento 

de mecanografía (Kiefer et al., 2015).

Mangen et al. (2015) elaboraron un estudio donde muestran que la escritura a mano está 

asociada con un mejor recuerdo libre del material escrito en comparación con la escritura en 

teclados convencionales en PC y teclados virtuales, como los de los iPads. En la escritura a mano, 

hay que formar cada letra desde cero. De esta forma concluyeron que los procesos grafomotores de 



la escritura a mano pudieron haber facilitado una codificación más rica de las palabras en la 

memoria a largo plazo.

Mayer et al. (2020) publicaron un estudio conductual donde se pone de manifiesto la desventaja 

del uso de herramientas digitales para la escritura a mano. Se incluyeron personas en edad 

preescolar que aprendieron el alfabeto durante 7 semanas y se dividieron en tres grupos: (1) quienes 

escribían con un lápiz sobre papel, (2) quienes escribían con un lápiz digital en una tableta, y (3) 

quienes tecleaban con un teclado virtual en una tableta. El grupo que usaba lápiz y papel, obtuvo 

mejores resultados en el reconocimiento de letras y mostró habilidades visuoespaciales mejoradas 

en comparación con el grupo que usaba un teclado virtual. Quienes tecleaban en el teclado lograron 

mejores resultados en la escritura y lectura de palabras que quienes usaban el lápiz digital y la 

tableta. Así, escribir con un lápiz digital en una tableta podría ser una forma menos efectiva de adquirir 

alfabetización, posiblemente debido al aumento de la demanda de control motor. De hecho, varios 

estudios cinemáticos mostraron un control motor deteriorado al escribir con un lápiz digital en una 

tableta. Por ejemplo, se observó una alteración en el cálculo de la trayectoria del segmento y un 

control reducido del ajuste muscular (Alamargot y Morin, 2015; Gerth et al., 2016a 2016b; Wollscheid y 

Sjaastad, 2016; Guilbert et al., 2019).

Finalmente, un estudio conductual de Muller y Oppenheimer (2014) mostró que la población 

estudiantil universitaria que tomó notas en un ordenador portátil obtuvo peores resultados en 

preguntas conceptuales que quienes tomaron notas a mano. Se sugirió que es probable que al 

teclear se haga una transcripción literal de la conferenci mientras que escribir a mano requiere 

procesar y reformular la información, y eso, ayuda a fijar los contenidos.

Teniendo en cuenta lo expuesto hasta ahora, es necesario hacer una reflexión sobre el uso que 

hoy día se hace desde el ámbito educativo de los dispositivos de pantalla y de sus posibles 

consecuencias en el aprendizaje y en el desarrollo de la escritura a mano.

d. NECESIDADES ESPECIALES

Siendo la infancia y la adolescencia periodos en sí mismos vulnerables para sufrir las 

consecuencias del uso de dispositivos, hay que señalar que hay personas especialmente vulnerables 

por presentar dificultades en determinadas áreas del desarrollo. En muchas ocasiones tienen 



necesidades especiales de cuidado y aprendizaje y su desarrollo es diferente.   Los efectos de los 

dispositivos digitales en estas NNA pueden tener otras consecuencias que es necesario analizar 

teniendo en cuenta sus particularidades. 

Entre estos NNA con necesidades especiales, a continuación, se exponen los efectos de los 

dispositivos en menores con TDAH (Trastorno Déficit de Atención e Hiperactividad) y TEA (Trastorno del 

Espectro Autista) dos de las patologías más prevalentes y que precisan de una atención específica en 

este ámbito. 

Trastorno por déficit de atención con o sin 
hiperactividad.

El trastorno por déficit de atención con o sin hiperactividad (TDAH) es el trastorno del 

neurodesarrollo más frecuente y afecta a una de cada veinte personas a nivel mundial. Aparece de 

manera temprana, antes de los 7 a 12 años de edad y se asocia con frecuencia a otros procesos como 

dislexia, trastornos del espectro autista (TEA) y tics, como se aprecia en la siguiente imagen.

.



La población infantil con TDAH presenta de forma característica, dificultades en las funciones 

ejecutivas, localizadas sobre todo en el lóbulo frontal, ocasionando un grupo de síntomas englobados 

en tres grandes áreas:

Síntomas de inatención. 

Síntomas de hiperactividad. 

Síntomas de impulsividad. 

Las personas con TDAH suelen tener muchas dificultades para ponerse a estudiar ya que se 

distraen con facilidad. Tanto en casa como en clase requieren de supervisión estrecha por parte del 

profesorado y de sus progenitores, y tienden a manifestar más dificultades para tolerar límites y 

normas, estar quietas/os, sentadas/os o tolerar la frustración. 

Como ya se ha explicado en apartados anteriores, la población infantil, en general, tiene una 

mayor inmadurez en las áreas ejecutivas, localizadas principalmente en las regiones frontales y 

prefrontales del cerebro. Diferentes estudios muestran que las pantallas afectan en distinta medida al 

desarrollo de estas funciones ejecutivas.  Conociendo el impacto de las pantallas en el desarrollo de 

personas sin dificultades añadidas se puede anticipar el impacto negativo que pueden tener en el 

desarrollo de aquellas con una mayor inmadurez en estas áreas o con diagnóstico establecido de TDA 

o TDAH.

Como se ha señalado previamente la evidencia indica que la exposición excesiva a pantallas 

puede dificultar el desarrollo de capacidades como la atención sostenida, la memoria de trabajo, el 

autocontrol y la planificación, habilidades que ya están comprometidas en estos grupos. Una de las 

áreas en las que existe una mayor evidencia científica acerca del impacto negativo que tienen las 

pantallas sobre el desarrollo en la infancia, es precisamente el TDAH, trastorno del neurodesarrollo en 

el que se producen la mayor parte de efectos negativos atribuibles a la exposición prematura o 

excesiva a pantallas.

Pantallas y TDAH ¿Asociación causal?

Como se ha descrito previamente, el TDAH es un trastorno del neurodesarrollo y es importante 

diferenciarlo de aquellos síntomas que se asemejan a los del TDAH pero que pueden ser debidos a 

factores ambientales, psicológicos, del contexto familiar, escolar o social o debidos a la exposición a 

pantallas. 

Toda pantalla produce, en general, síntomas de déficit de atención hacia otros estímulos. Es 

habitual que estando frente a una televisión, un vídeo o un smartphone, un NNA preste menos 

atención a sus progenitores, a sus pares, tarde más tiempo en comer o deje de jugar con sus 



juguetes.   También se ha mencionado previamente el efecto que tienen las pantallas sobre el 

desarrollo de la capacidad atencional y de la regulación emocional.

En una revisión publicada en 2018 por Beyens et al., los autores revisaron cuatro décadas de 

investigación en torno a la relación del TDAH con la exposición a las pantallas, concluyendo que existe 

una asociación estadística entre el uso de pantallas y las conductas relacionadas con el TDAH. 

Sobre todo, en ciertos grupos de población, como en niños, en los que el TDAH es más frecuente que 

en niñas. Los autores concluyen así mismo, que es necesario seguir investigando la posibilidad de que 

la exposición a pantallas durante la infancia pueda ocasionar TDAH y tratar de identificar perfiles de 

mayor riesgo para el desarrollo del cuadro. 

Previamente, en 2014, Nikkelen et al. llevó a cabo un meta análisis con resultados similares, 

mostrando una asociación estadísticamente significativa, aunque pequeña, entre la exposición a 

pantallas durante la infancia y la aparición de síntomas o conductas relacionadas con el TDAH.  

Ambos estudios tienen importantes consideraciones a tener en cuenta. Por un lado, las 

investigaciones se refieren a “síntomas relacionados con el TDAH”, no a diagnósticos de TDAH y lo que 

concluyen es que la exposición a pantallas se asocia con conductas de inatención, inquietud o 

impulsividad similares al TDAH, pero no tienen por qué ser la causa de un diagnóstico de TDAH. 

De todas formas, es necesario tener en cuenta que los estudios recogían datos publicados en los 

años previos a 2018 y 2014 respectivamente, cuando aún no habían desembarcado las tabletas en el 

entorno familiar (fue a partir de 2013 y sobre todo más adelante) y en la que los smartphones aún 

eran de uso preferente por personas adultas. Todavía no existían redes sociales como Instagram, 

Tiktok o videojuegos online para smartphones tan extendidos como hoy en día. Por tanto, al analizar 

los resultados de estos y otros estudios, en referencia a la conclusión de que la asociación es 

estadísticamente significativa pero pequeña, es importante tener en cuenta que existe un sesgo clave: 

los dispositivos electrónicos y aplicaciones que existían en aquellos años eran mucho menos potentes 

y de un uso mucho más restringido. Además, se utilizaban principalmente por personas adultas, no 

por NNA, a diferencia de en la actualidad. 

Volviendo a los estudios sobre pantallas y TDAH, lo que revelan es que la exposición a pantallas 

puede ocasionar síntomas similares al TDAH. Y en menores que ya tienen TDAH, significaría una 

mayor intensidad de los síntomas ya presentes, como crisis de impulsividad o mayores dificultades 

de concentración.

La distinción entre tener estos síntomas y un trastorno del neurodesarrollo como el TDAH puede 

resultar compleja, pero es posible comprenderlo con un ejemplo. Imaginemos, que por usar muchas 

horas el smartphone o el ordenador, nos duele la cabeza. Este hecho sería diferente que desarrollar 



una migraña, que es un cuadro de cefalea crónica con unas características y evolución específicos. En 

este ejemplo, el dolor de cabeza serían síntomas puntuales similares al TDAH, y la migraña 

representaría el TDAH como trastorno crónico. Ahora bien, también podría suceder que una persona 

con migraña, tuviera un mayor riesgo de dolor de cabeza al usar mucho el ordenador o el móvil, por lo 

que, aunque la causa de la migraña no sean las pantallas, sí puede serlo para ese episodio que ha 

desencadenado su uso excesivo. 

Xiang et al. (2022) concluyen de igual forma que la exposición prematura a las pantallas, sobre 

todo antes de los 2 años de edad, tiene un efecto negativo sobre la calidad de vida y funcionamiento 

emocional de la infancia, así como un mayor riesgo de problemas de conducta, hiperactividad, 

problemas de aprendizaje y problemas psicosomáticos.   Wu et al. (2022), encontraron que la 

exposición a pantallas durante más de 90 minutos al día antes de los 3 años de edad, se asocia con 

síntomas de hiperactividad, con un riesgo tiempo-dependiente. A mayor tiempo de exposición a 

partir de 90 minutos al día, mayor riesgo de que aparezcan síntomas de hiperactividad, llegando a 

multiplicarse el riesgo por más de 4,5 veces cuando la exposición es mayor de 3 horas de pantallas 

al día. 

Estos datos se han confirmado en un estudio posterior por Cai et al. (2023) que encuentran que 

existe una ventana crítica de exposición a las pantallas, antes de los 2-3 años de edad, concluyendo 

que, a mayor exposición durante esta edad, mayor riesgo de aparición de síntomas de hiperactividad. 

Este estudio concluye también que los síntomas pueden aparecer con tiempos de exposición 

menores a 60 minutos al día cuando se produce de forma acumulativa durante los primeros 3 años 

de desarrollo y que el riesgo de síntomas de hiperactividad llega casi a duplicarse cuando la 

exposición se produce de forma continuada desde el nacimiento hasta los 3 años de edad. Además, el 

riesgo se producía con la exposición acumulada a cualquier tipo de pantalla, tanto televisión, como 

smartphones y ordenadores.

Disponemos de un estudio  más reciente, publicado en 2024, con una muestra de menores 

expuestos a las nuevas tecnologías donde concluyen que existe una cierta asociación causal entre la 

exposición a pantallas durante la infancia y el riesgo de TDAH. Encuentran que el riesgo es casi dos 

veces superior con el uso del smartphone y algo mayor de dos veces con el tiempo que pasan viendo 

la televisión. Este estudio ha sido el primero que ha logrado encontrar cierta asociación causal entre 

exposición a pantallas y TDAH.(Meng et al., 2024).

 También hay estudios que han concluido que existe una la asociación entre pantallas y TDAH pero 

a la inversa, es decir, que las personas con TDAH tenían mayor riesgo de usar más horas las 

pantallas (Takahashi et al., 2023; Yang et al., 2022; Zhang et al., 2023). 



TDAH y pantallas durante la adolescencia:

Los adolescentes con TDAH presentan un mayor riesgo de hacer un uso excesivo o perjudicial de 

nuevas tecnologías, sobre todo de las redes sociales (Dekkers et al., 2022; Thorell et al., 2024; Werling 

et al., 2022), pero también de videojuegos online (Koncz et al., 2023). El riesgo es mayor con el uso de 

redes sociales y produce, sobre todo, un empeoramiento de los síntomas de impulsividad.

Por otra parte, el aumento en el número de horas de uso se asocia con un mayor riesgo de 

exacerbación y empeoramiento de los síntomas de TDAH (Wallace et al., 2023).

¿Son las pantallas las causantes del actual incremento de diagnósticos 

de TDAH? 

No parece razonable concluir, al menos por el momento, que la causa del aumento actual de 

casos de TDAH en la mayoría de países de Occidente sea una mayor exposición a las pantallas. El 

TDAH es un trastorno del neurodesarrollo complejo, en el que intervienen factores genéticos, factores 

prenatales y factores neurobiológicos. 

Sin embargo, por los estudios analizados y la experiencia clínica, podemos concluir que las NNA 

con diagnóstico de TDAH constituyen un grupo de especial vulnerabilidad, por lo que es necesario 

reducir su exposición a pantallas. Sobre todo, durante el desarrollo de las funciones ejecutivas antes 

de los 6 años, pero también durante toda la infancia y adolescencia. 

En el TDAH existe un mayor riesgo de empeoramiento de sus síntomas y mayores problemas de 

conducta, problemas emocionales, adicción a videojuegos online, uso perjudicial o adicción a redes 

sociales y fracaso escolar.

Trastorno del Espectro Autista

¿Qué es el autismo?

Los Trastornos del Espectro Autista (TEA) definen en la actualidad, un conjunto de cuadros 

englobados dentro de los Trastornos del Neurodesarrollo y son, junto con los trastornos del lenguaje, el 

trastorno del neurodesarrollo de aparición más precoz. Los primeros síntomas de alarma para un TEA 

pueden detectarse incluso a una edad tan temprana como 12-18 meses de edad y muchas veces 

puede diagnosticarse antes de los 3-4 años de edad. Se trata del grupo de trastornos del 

neurodesarrollo más grave e incapacitante, requiriendo de un amplio conjunto de intervenciones para 



ayudar tanto a quien lo padece como a sus progenitores durante todo el desarrollo hasta la edad 

adulta.

En apartados anteriores ya hemos hablado de cómo influyen las nuevas tecnologías en el 

desarrollo normal de las habilidades sociales y comunicativas de una persona. El impacto negativo 

que tiene la exposición prematura a las pantallas en menores con un diagnóstico establecido de TEA, 

también es importante.  Las características de la población con TEA se presentan en distinto grado 

como; 

Dificultades en la interacción social recíproca a la hora de iniciar o mantener una relación, 

conversación o juego con sus pares. Tienen dificultades para empatizar, identificar emociones 

propias o ajenas, acercarse a sus pares, establecer una sincronía emocional con las demás 

personas, consolar a una persona si se encuentra mal, o mirar a los ojos de sus progenitores. 

Este síntoma es uno de los primeros signos de alarma del autismo y, de forma lógica, es 

también uno de los más afectados por la exposición temprana a las pantallas. El bebé no 

puede atender a otro estímulo que no sean los superestímulos de la pantalla, tampoco sus 

progenitores cuando se encuentran delante de una pantalla en presencia de su bebé, por lo 

que pueden perder tiempo y sincronía en el contacto ocular.

Dificultades en la comunicación social a la hora de hablar de forma ajustada sobre situaciones 
cotidianas, expresar emociones, dar importancia a detalles superficiales pero que forman parte de 

la llamada charla social (o small talk en inglés, como preguntar las típicas fórmulas sociales “qué 

tal”, “cómo estás”, o “qué mal tiempo hace”). Algunas personas con TEA tienden a ser 

excesivamente pragmáticas o directas en su interacción, obviando detalles contextuales que son 

imprescindibles para que la persona con la que interactúan comprenda el mensaje o la intención.

 Esto último resulta esencial a la hora de comprender el posible impacto negativo que la 

comunicación a través de redes sociales o mensajes de texto puede suponer en el desarrollo 

de la comunicación social efectiva, dado que limitan toda información gestual, emocional o 

contextual, resultando en una interacción muy pobre, carente de sincronía y de las 

características que definen la interacción humana. También lo veremos más adelante 

reflejado en estudios sobre pantallas y TEA.

Necesidad o fijación excesiva a rutinas y rituales. La población infantil con TEA tiene de forma 

característica, dificultades para adaptarse a los cambios. Necesitan tener rutinas y horarios de 

alimentación, sueño y actividad más organizadas de lo habitual. Un cambio en alguna de las 

rutinas, objetos cotidianos en casa o rituales de la familia, puede desembocar en crisis de 

agitación o cuadros de irritabilidad difíciles de contener. 

Como veremos más adelante, las pantallas también atrapan la atención de NNA con TEA. 

La exposición a pantallas es una actividad pasiva, conocida. Dificulta que puedan tolerar la 



adaptación a los cambios o la incertidumbre ante situaciones cotidianas. Ello suele 

desembocar en características crisis de agitación al intentar poner límites, retirar pantallas o 

no dejárselas en situaciones como salir a un restaurante o viajar. Las llamadas “pantallas 

niñera” producen de esta forma, un efecto aún más perjudicial en el desarrollo y calidad de 

vida de niñas/os con TEA y en sus familias, motivo frecuente de consulta en salud mental y 

pediatría.

Hipersensibilidad acústica, táctil, olfativa o a texturas de alimentos. Circunstancia que no está 

siempre presente, pero que es muy frecuente. El cerebro de una persona con autismo es en 

general mucho más sensible a la mayoría de estímulos, tanto sensoriales como sociales. Tiene una 

mayor dificultad para filtrar estas sensaciones y estímulos, por lo que cualquier cambio en el 

entorno o ruido puede implicar una agresión.  

La sobre estimulación por exposición a las nuevas tecnologías puede producir una mayor 

estimulación sensorial, que a veces pueden tolerar inicialmente, pero que generan más tarde, 

cuadros de desbordamiento o agitación al retirar las pantallas, de una forma más intensa y en 

general más grave que en la población sin autismo.

Otras dificultades o retraso en otras áreas del desarrollo como la contención de esfínteres, 

psicomotricidad gruesa o fina, retraso en el habla o en la deambulación y dificultad para conciliar 

o mantener el sueño. En todas estas áreas, la exposición precoz a pantallas puede producir un 

efecto negativo mayor que en población sin TEA, dado que puede empeorar el desarrollo 

psicomotriz e interferir notablemente sobre el sueño. 

¿Qué es el autismo virtual?

Múltiples estudios científicos y revisiones han concluido que la exposición prematura y excesiva a 

pantallas durante los primeros años de desarrollo, puede producir dificultades en el lenguaje, 

interacción social o capacidad de empatizar similares a las observadas en personas con TEA. Por lo 

tanto, algunos de los efectos en el desarrollo vinculados al uso de pantallas son similares a algunos 

síntomas que presentan niños y niñas con TEA.

Aquí sucede algo similar a lo descrito en el apartado anterior con los síntomas de TDAH y las NNA 

con TDAH propiamente dicho; hay NNA con síntomas de TEA y hay NNA con TEA propiamente. En 

ambos casos las pantallas tienen sus efectos. Analicémoslo.

Según el análisis realizado por Harlé (2019) existen razones para establecer un posible vínculo 

entre el uso intensivo y precoz de las pantallas y los síntomas de TEA en menores de 6 años. Hay 

algunos menores con síntomas de TEA que han recibido una alta exposición a los dispositivos digitales 



(más de cuatro horas al día, a veces significativamente más) desde una edad muy temprana 

(generalmente desde su primer año de vida). Numerosas investigaciones han relacionado este uso 

precoz e intensivo con el desarrollo de síntomas del TEA. Mencionamos algunos a continuación. 

Chen et al. (2020) compararon a población infantil expuesta a pantallas con población infantil que 

nunca habían estado expuesta a pantallas y encontraron que la exposición a pantallas está 

asociada con un mayor riesgo de conductas similares a las del autismo.

Alrahili et al. (2021) estudiaron a 308 menores entre 4-6 años donde el 50% consumía más de 3 

horas de pantalla al día utilizando en un 40% de los casos dispositivos tipo tablets/ipads. Encontraron 

una correlación positiva entre el número de horas de pantalla y puntuaciones en SCQ (Cuestionario 

de Comunicación Social, herramienta para evaluar a un individuo en busca de un TEA) elevadas. Un 

porcentaje importante presentaba problemas en la comunicación social (20%), para comprender la 

comunicación no verbal (20%), ausencia de interés por sus iguales (34%) y  de una amistad cercana 

(32%). 

Hermawati et al. (2018) realizaron un estudio con el objetivo de revelar el impacto de la exposición 

temprana a pantallas electrónicas en el desarrollo del lenguaje y el comportamiento similar al 

autismo. Los resultados mostraron que quienes pasaban ≤ 3 horas al día frente a pantallas tenían un 

retraso en el lenguaje y menos capacidad de atención, mientras que quienes pasaban ≥ 3 horas al día 

frente a pantallas presentaban además hiperactividad.

En otro estudio encontraron, en la misma línea, que la visualización de pantallas a los 12 meses de 

edad se asoció con una mayor presencia de síntomas similares al TEA, mientras que una mayor 

interacción lúdica de sus progenitores con su hija/o niño a la misma edad se asoció con una menor 

presencia de dichos síntomas (Heffler et al., 2020; Heffler et al., 2022).

Profesionales de la medicina con experiencia han relatado de forma independiente y consistente 

la presencia de un fenómeno no descrito anteriormente en población infantil y que se ha denominado 

con el término “Autismo Virtual” o “síndrome de exposición temprana a los medios”. Han observado 

que, en menores con síntomas de TEA, con alta exposición a los dispositivos digitales (más de cuatro 

horas al día, a veces significativamente más) desde una edad muy temprana (generalmente desde 

su primer año de vida), éstos mejoran al retirar las pantallas y promover las relaciones con sus 

progenitores. Algunos síntomas desaparecen o disminuyen drásticamente en los meses posteriores a 

que sus progenitores eliminen el uso de pantallas y lo reemplacen por interacción lúdica diádica 

diaria. En estos casos, hay una parte de quienes en un principio se identificaron como niños/niñas con 

TEA, al ser reevaluados, no se confirmó el diagnóstico. En estos casos, en general, cuando el uso 

intensivo de pantallas se suspende de manera precoz y eficaz se observa una recuperación 



inusualmente rápida y un reinicio del desarrollo.  Después de una fase inicial de hasta dos semanas de 

un estado de abstinencia con irritabilidad, se observan cambios a nivel de las expresiones faciales, de 

forma que caras que eran inexpresivas se animan, mostrando expresiones faciales más sociales. 

Comienzan a prestar más atención a las personas que les rodean dentro de la familia y ésta suele ser 

una experiencia muy gratificante para sus progenitores alimentado así su relación. A menudo, estos 

niños y niñas mantienen cierto grado de retraso en el lenguaje e hiperactividad, pero después de unos 

meses ya no muestran los síntomas centrales del TEA (Harlé, 2019; Dieu-Osika et al., 2020).

¿Hasta qué punto es virtual el autismo?

  El autismo virtual parece tener, al principio, una trayectoria potencialmente muy diferente del 

autismo clásico ya que los síntomas mejoran al eliminar las pantallas. Dicho efecto es más fácilmente 

observable en población de menor edad. 

¿Qué sucede en los casos de autismo virtual en los que no se realiza dicha intervención y no se 

retiran los dispositivos ni se promueven las interacciones? ¿Quiénes seguirán teniendo síntomas de 

TEA o se diagnosticarán definitivamente de TEA, quizá con rasgos algo atípicos?

En una revisión sistemática publicada recientemente evaluaron la relación entre el TEA y la 

exposición a pantallas. Una de las conclusiones principales es que la cantidad de horas de exposición 

a pantallas se asocia significativamente con el desarrollo del TEA. Por otro lado, la exposición 

temprana a diferentes pantallas se asocia a un mayor riesgo de desarrollar TEA que aquellos que se 

exponen más tarde o nunca se exponen a pantallas durante sus primeros años de vida (Sarfraz et al., 

2023).

En otro estudio en población infantil observaron una asociación estadísticamente significativa 

entre un mayor tiempo frente a pantallas a la edad de 1 año y el diagnóstico de TEA a los 3 años de 

edad, excluyendo los casos vinculados a un posible maltrato materno o de una predisposición al TEA a 

los 12 meses. Esto refuerza el argumento de que el tiempo frente a pantallas es un factor de riesgo 

para el desarrollo de TEA (Kushima et al., 2022).

Algunas investigaciones han analizado los posibles mecanismos biológicos por los que la 

exposición precoz a pantallas podría actuar como un posible «desencadenante ambiental» del TEA. 

Después de los 9 meses de edad se desarrolla la preferencia por los rostros humanos en lugar de la luz 

y el movimiento. Algunos autores indican que los medios de pantalla podrían interferir en este proceso, 

lo que lleva, en menores vulnerables, a la evitación de la mirada tan típica del autismo. Los primeros 

tres años de vida conllevarían un mayor riesgo, ya que este es el período de tiempo del desarrollo de 

la mirada social (Heffler y Oestreicher, 2016).



Por otro lado, en un estudio de casos y controles, observaron que menores con diagnóstico de TEA 

eran expuestos a medios de pantalla a una edad más temprana, durante un período de tiempo más 

prolongado y con mayor frecuencia   que a sus pares con un desarrollo típico. Los NN con un 

diagnóstico de TEA consumían una media de 4,6 horas de televisión al día y habían empezado a 

hacerlo a los 6 meses, una edad en la que la mayoría todavía se consideraba asintomática para el 

autismo, y en la que ver la televisión es más una elección de sus progenitores que del bebé. Este hecho 

hace plantear el efecto de la exposición temprana e intensiva a los medios de pantalla como factor 

ambiental en el desarrollo de TEA (Chonchaiya et al., 2011).

En un estudio longitudinal de población sana de entre 6 y 18 meses encontraron una asociación 

significativa entre el tiempo de exposición a pantallas a los 6 meses y su aumento entre los 6 y los 18 

meses y las puntuaciones más altas en escalas de comportamiento en relación con trastornos 

generalizados del desarrollo y comportamientos oposicionistas (Chonchaiya et al., 2015).

Por lo tanto, aunque la evidencia sea limitada, es posible que en bebés o menores más 

vulnerables, que ya presentaban un riesgo para desarrollar un TEA o un trastorno grave del desarrollo, 

la exposición a pantallas pueda precipitar la aparición más temprana o severa de síntomas y 

empeorar la evolución del cuadro, al interferir sobre aspectos esenciales como el contacto ocular con 

sus progenitores y la sincronía emocional con las personas adultas de referencia y con sus iguales. 

También alterando el desarrollo del lenguaje de la misma forma o más severa, que como vimos en los 

trastornos del lenguaje (Christakis, 2020; Ophir et al., 2023).

Población infantil con diagnóstico de TEA y uso de dispositivos de 

pantalla:

En población que ya presenta un diagnóstico de TEA, la exposición a pantallas puede empeorar 

la gravedad de los síntomas, así como favorecer la aparición de otras manifestaciones frecuentes en 

el autismo y que son importantes para sus progenitores y otras personas que les cuidan (Dong et al., 

2023; Menear y Ernest, 2020; Montes, 2016). 

De esta forma, el uso intensivo y precoz de pantallas puede generar mayores problemas de 

conducta y sueño. Se sabe que NNA con TEA presentan mayor riesgo de un uso problemático de los 

dispositivos digitales, debido a su tendencia a intereses restringidos y comportamientos repetitivos. En 

relación a ello presentan mayor irritabilidad al exponerles y retirarles una pantalla y presentan más 

altibajos emocionales.

Las tabletas se utilizan cada vez más como herramientas terapéuticas y pedagógicas pero la  

evidencia que la respalde su uso en esta población también es limitada, y por ello, es necesario 



valorar los beneficios en cada caso e individualizar los usos.

Las investigaciones sobre la relación entre el tiempo de pantalla y el comportamiento en menores 

con TEA muestran que quienes tienen una exposición a pantallas electrónicas de más de 3h al día 

tienen retraso en el lenguaje, déficit de atención y problemas de hiperactividad. 

El tiempo de pantalla de menores con TEA y de sus familiares podría afectar la interacción entre 

progenitores e hija/o. Estas interacciones sociales deficientes (principalmente juegos) pueden 

exacerbar aún más los síntomas  ya presentes y afectar su desarrollo (Krupa et al., 2019).



10. MANEJO EN
ATENCIÓN PRIMARIA

a. PUNTOS CLAVE

La labor que se realiza desde la medicina y la enfermería pediátrica en 

la prevención de las consecuencias del uso de dispositivos digitales es 

imprescindible. 

Cuanto antes y durante más tiempo se utilicen mayores son las 

consecuencias negativas. 

Las recomendaciones de uso deben garantizar unos mínimos desde el 

punto de vista de la protección y promoción de la salud y desarrollo, 

refiriéndose explícitamente a cuándo, cuánto, cómo y para qué 

exponemos a NNA a las pantallas.

En este contexto las recomendaciones actuales han sido formuladas 

por consensos de profesionales con experiencia, basándose en la 

mejor evidencia científica disponible, respetando el principio ético 

primum non nocere y teniendo como único objetivo el bien supremo de 

las NNA, sin que medien conflictos de interés económicos, políticos o de 

otro tipo.

Dichas recomendaciones hacen referencia a los usos de los dispositivos 

digitales en los distintos ámbitos de la vida de las NNA por lo que deben 

tenerse en cuenta tanto en el ámbito intrafamiliar como en el 

educativo y social.

b. LA IMPORTANCIA DE LA PREVENCIÓN

 La prevención consiste en una serie de acciones dirigidas a evitar la aparición de riesgos para la 

salud del individuo, de la familia y la comunidad e implica actuar para que un problema no aparezca 

o, si ya lo ha hecho, para disminuir sus efectos. Existen distintos niveles de prevención.



PREVENCIÓN PRIMARIA:  Promocionar hábitos de vida saludables

Se dirige a población general y a los colectivos que puedan estar en mayor riesgo y actúa antes 

de que el problema aparezca, trabajando con todos los factores de riesgo asociados a él. En el caso 

del uso de los dispositivos digitales en la infancia consistiría en informar a las familias de los riesgos 

derivados del uso de distintos dispositivos en cada edad   y ofrecer recomendaciones de uso 

saludable junto a recursos útiles. Además de ello es muy importante acompañar a las familias en la 

construcción de una parentalidad positiva con el objetivo de fortalecer aspectos básicos de la 

personalidad de NNA, tales como el desarrollo de habilidades, el fortalecimiento de la autoestima, la 

creación de recursos de interacción social y la aceptación de valores, entre otros. 

PREVENCIÓN SECUNDARIA: Detectar precozmente los riesgos y 

patologías derivadas

Actúa en etapas iniciales de problemas que ya existen, tratando de hacerlos desaparecer por 

completo o parcialmente y evitando las complicaciones posteriores. En el caso del uso de los 

dispositivos digitales en la infancia consistiría en la detección precoz de los problemas del uso 

inadecuado de los dispositivos digitales para poder ofrecer la ayuda y recomendaciones orientadas 

para su resolución.

PREVENCIÓN TERCIARIA:  Tratar de forma adecuada los casos y evitar 

las secuelas según el riesgo

El objetivo es frenar el desarrollo y consecuencias de un problema que ya está fuertemente 

instalado. En el caso de los dispositivos digitales se trataría de los casos en los que nos encontramos 

ante una adicción instaurada, por ejemplo.

Para poder llevar a cabo toda esta labor preventiva es necesario que en la consulta realicemos 

preguntas acerca del uso de la tecnología en la familia e informemos de su impacto en la salud. 

Podemos aprovechar para ello las clases de preparación al parto, consultas prenatales, revisiones del 

niño sano que se realizan desde el nacimiento periódicamente y ante cualquier demanda de salud 

que pueda ofrecernos esta oportunidad. No hay que olvidar que detrás de muchas quejas somáticas 

o de salud mental el uso de los dispositivos digitales puede ser un factor determinante sobre el que 

tenemos que preguntar.

 También es imprescindible valorar otros factores protectores a nivel familiar, escolar, social y de 

salud mental. Las NNA con un apego seguro y una adecuada educación emocional tendrán más 

fácilmente una buena autoestima que es un importante factor protector ante muchas potenciales 



dificultades o riesgos. El diálogo y la comunicación en la familia serán también determinantes para 

que los NNA puedan pedir ayuda y expresar lo que sienten. La presencia de actividades de ocio y 

tiempo libre (contacto con la naturaleza, deportes de equipo, baile, lectura, manualidades) también 

son factores protectores importantes que influyen en el consumo de dispositivos digitales y por lo 

tanto en sus repercusiones sobre la salud.

Hay que tener en cuenta que familias vulnerables donde los menores pasan mucho tiempo solos 

y sin la supervisión/comunicación con el adulto referente tienen mayor riesgo de sobreexposición y 

problemas de salud derivados. Es algo que debemos explorar en la consulta.

En este sentido el Programa de Salud Infantil constituye una herramienta útil para realizar tareas 

de prevención primaria y secundaría en distintos aspectos de la salud de NNA. Las visitas 

contempladas dentro de las revisiones de salud del programa pueden y deben ser utilizadas para 

realizar las actividades preventivas establecidas para cada grupo de edad. En este aspecto la 

introducción y actualización de recomendaciones respecto al uso de dispositivos digitales en la 

infancia y adolescencia puede odrecer la posibilidad de realizar una labor de prevención primaria 

homogénea y sistemática. 

Por otro lado, la introducción de preguntas-actividades encaminadas a detectar las 

consecuencias precoces de un uso inadecuado (como los retrasos del lenguaje, comportamientos 

TEA like, dificultades en la atención, comportamientos adictivos) nos permitirían realizar de una 

manera precoz la prevención secundaria. 

Como norma general es necesario promover la limitación del uso de los dispositivos digitales a 

nivel familiar y emitir recomendaciones de uso por grupos de edad.

c. RECOMENDACIONES ACTUALES

¿Cuáles son las recomendaciones actuales?

En base al conocimiento científico descrito anteriormente sobre el impacto de los dispositivos 

digitales sobre la salud y el desarrollo de la infancia y adolescencia, expondremos en este 

capítulo/apartado   un resumen de las recomendaciones más actuales emitidas por la Asociación 



Española de Pediatría (AEP, 2024a, 2024b), la Sociedad Catalana de Pediatría (SCP, 2024), la Sociedad 

Española de Psiquiatría del Niño y Adolescente (AEPNYA, 2024) y la Escuela de Salud de Osakidetza 

(Osakidetza, 2025).

Aunque haya pequeñas diferencias entre las recomendaciones de estos organismos, todas 

comparten algunos principios generales:

Cuanto antes, peor. En la infancia se aprende a través de los sentidos, la imitación y la 

repetición de actitudes, comportamientos y lenguaje. Para ello son necesarias las interacciones 

humanas y el cara a cara con sus referentes, por lo que las pantallas provocan un efecto de 

desplazamiento de los estímulos adecuados para el neurodesarrollo (lenguaje, capacidades 

cognitivas, atención, regulación emocional), ocasionando un coste de oportunidad. Las dos 

dimensiones que ofrece una pantalla son sensorialmente deficientes para el aprendizaje de estas 

primeras etapas, y además el contenido y la velocidad con la que se presentan las 

imágenes/escenas han resultado ser perjudiciales para el desarrollo de la atención sostenida y la 

capacidad de esperar. 

Cuanto más tiempo, peor. Numerosos estudios han encontrado asociación entre tiempos 

prolongados de pantallas y peores resultados de salud física, mental y desarrollo, sin poder 

establecerse un tiempo que sea seguro o beneficioso en ninguno de estos aspectos.

Cuanto menos acompañados, peor. El uso no acompañado ni supervisado disminuye las 

oportunidades de aprendizaje que puedan ofrecer los dispositivos digitales, e implica un mayor 

riesgo de exposición a contenidos inadecuados.

Por otro lado, la infancia y adolescencia son periodos donde se instauran muchos hábitos de vida. 

No hay que olvidar la fascinación que producen todo tipo de dispositivos de pantalla en cualquier 

grupo de edad. Más aún, la mayoría de dispositivos y aplicaciones están diseñados específicamente 

para eso, para captar nuestra atención, y los algoritmos (en cuya creación participan múltiples 

profesionales de la ingeniería y la psicología) son tan sofisticados e “inteligentes” que ofrecen a cada 

persona lo que le interesa o “necesita”, enlazando unos contenidos con otros sin un segundo de 

descanso en el que poder reflexionar si se quiere seguir o no. El usuario se convierte así en “utilizado”. Si 

la adulta es fácilmente atraída y atrapada por esto, ¿cómo no van a serlo NNA, que por naturaleza 

tienen más impulsividad y menos autocontrol?

Es fácil de entender que, si introducimos estos dispositivos en edades tempranas, con una 

intensidad moderada y/o sin una planificación y capacitación digital, las NNA desarrollen preferencias 

por invertir su tiempo de ocio delante de una pantalla. Esto seguramente generará un hábito que se 

prolongue en la edad adulta de forma que las consecuencias derivadas de ello se mantengan a lo 

largo del tiempo.



Por todo ello resulta imprescindible tomar decisiones teniendo en cuenta el bien superior del 

menor, y establecer recomendaciones de uso que garanticen unos mínimos desde el punto de vista 

de su salud y desarrollo, refiriéndose explícitamente a cuándo, cuánto, cómo y para qué 

exponemos a NNA a las pantallas.

Las recomendaciones han sido formuladas por consensos de profesionales con experiencia, 

basándose en la mejor evidencia científica disponible, respetando el principio ético primum non 

nocere y teniendo como único objetivo el bien supremo de las NNA, sin que medien conflictos de 

interés económicos, políticos o de otro tipo.

Dichas recomendaciones hacen referencia a los usos de los dispositivos digitales en los distintos 

ámbitos de la vida de los NNA por lo que deben tenerse en cuenta tanto en el ámbito intrafamiliar 

como en el educativo y social.

El por qué de las recomendaciones actuales

¿Cómo se establecen los límites?

Como se ha referido previamente el entorno digital cambia rápidamente y la investigación 

científica en este ámbito es compleja. Es por ello que la mayoría de los estudios de los que 

disponemos hoy en día en este ámbito son todavía estudios observacionales de asociación, que 

aunque proporcionan información valiosa no permiten por sí mismos afirmar la causalidad entre un 

problema de salud concreto y el uso de pantallas. No obstante, esto no descarta una posible relación 

causal, puesto que dentro de los criterios de causalidad el único   realmente imprescindible es la 

existencia de una secuencia temporal correcta: “la causa siempre debe preceder al efecto”. Además 

de ello, será importante  demostrar correlación, una fuerza de asociación relativamente importante 

y estadísticamente significativa.

Muchos de los estudios que se recogen a lo largo de este documento cumplen con estos 

requisitos y muestran una asociación estadísticamente significativa entre tiempo de pantalla y 

diferentes consecuencias negativas para la salud o el desarrollo. Esta asociación cumple con el 

criterio de la temporalidad y también con la dosis respuesta (a mayor exposición peores son las 

consecuencias). Además, resultados similares o en la misma línea apoyan la consistencia de los 

hallazgos y que las asociaciones no se deban al azar. 

Una revisión sistemática y metaanálisis examinó la asociación entre el tiempo frente a pantallas y 

una amplia gama de indicadores de salud en bebés e infantes en edad preescolar respaldando la 



evidencia de que el uso excesivo de pantallas se asocia con peores indicadores de salud física, 

conductual y psicosocial. Los hallazgos muestran   que el exceso de tiempo frente a una pantalla, 

principalmente más de 2 horas diarias, tiene efectos perjudiciales para la salud tanto a largo como 

a corto plazo (Li et al., 2020).

Otro estudio también concluye que hay una relación dosis respuesta y que la población infantil 

expuesta a más tiempo frente a pantallas, tanto a los tres como a los cinco años, mostraron un 

aumento significativo de problemas de conducta a los cinco años. Quienes vieron más de dos horas 

de pantalla al día presentaron mayores puntuaciones en problemas de conducta externalizantes, 

internalizantes y totales, en comparación con quienes vieron menos de 30 minutos (Tamana et al., 

2019).

En la misma línea en otro estudio publicado concluyeron que en edades entre 3 y 5 años quienes 

pasaron más de 30 minutos al día en una aplicación móvil mostraron, 12 meses después, una 

disminución en la puntuación de inhibición, uno de los principales componentes de sus habilidades 

ejecutivas (McNeill et al., 2019).

En un estudio realizado en japoneses de 6 años observaron que quienes usaban móviles durante 

más de 60 minutos tenían más problemas de conducta y concentración que quienes no los usaban 

(Hosokawa et al., 2018).

En el estudio realizado a nivel estatal donde evaluaron la relación entre el tiempo de ocio frente a 

pantallas y los problemas emocionales y conductuales en españoles de 4 a 14 años encontraron que 

quienes dedicaban 180 minutos o más de tiempo libre diario frente a pantallas, en comparación con 

quienes dedicaban menos de una hora, presentaban mayor riesgo de desarrollar problemas 

emocionales y conductuales, problemas con sus iguales y un comportamiento menos prosocial 

(Cartanya-Hueso et al., 2022).

En este mismo sentido, a través de un estudio poblacional realizado en EEUU encontraron 

asociaciones entre el tiempo frente a la pantalla y un menor bienestar psicológico entre NNA. 

Examinaron una gran muestra aleatoria nacional (n = 40.337) de NNA de 2 a 17 años en 2016. Después 

de 1 h/día de uso, más horas diarias de tiempo frente a la pantalla se asociaron con un menor 

bienestar psicológico, incluida menos curiosidad, menor autocontrol, más distracción, más 

dificultad para hacer amistades, menor estabilidad emocional, ser más difícil de cuidar e 

incapacidad para terminar las tareas. Entre personas de 14 a 17 años, las personas con un uso 

intensivo de pantallas (7+ h/día frente a personas con un uso de 1 h/día) tenían más del doble de 

probabilidades de haber sido diagnosticadas alguna vez con depresión en los últimos 12 meses. El uso 



moderado de pantallas (4 h/día) también se asoció con un menor bienestar psicológico (Twenge et 

al., 2018).

Respecto a los aspectos más físicos, un estudio longitudinal de Peck et al. (2015), concluye que 

personas en edad preescolar y primaria que veían una hora de televisión tenían mayor riesgo de 

presentar/desarrollar sobrepeso u obesidad con el tiempo. 

Según Nagata et al. (2021) cada hora adicional de tiempo de pantalla se asocia 

prospectivamente con un percentil de IMC más alto 1 año después entre personas de 9-10 años. 

El estudio de Schmid et al. (2021) concluye que un tiempo   > 1 hora/día de visualización de la 

televisión a los 3-5 años está relacionado con un mayor riesgo de diabetes tipo 2 en la edad adulta; 

para el rango de edad de 5-10 años una visualización de ≥ 3 horas al día se asoció con un aumento 

significativo en el riesgo de diabetes tipo 2 en la edad adulta, incluso después de ajustar por factores 

de la vida temprana como la actividad física y la adiposidad infantil. 

En una revisión sistemática y metaanálisis de dosis respuesta publicado recientemente 

concluyen que un incremento diario de 1 hora en el tiempo frente a una pantalla digital en personas 

entre 1 y 18 años se asoció con un 21 % más de probabilidades de miopía (Ha et al., 2025).

 En un estudio transversal reciente encontraron que en personas de 4 a 10 años existe una 

asociación significativa entre el uso de medios digitales de 2 horas/día o más (de uso total diario) 

con problemas del sueño: mayor resistencia a la hora de acostarse, menor duración del sueño, mayor 

ansiedad relacionada con el sueño, más despertares nocturnos, más parasomnias y mayor 

somnolencia diurna. También destaca que el uso justo antes de dormir (30 minutos antes) se asocia 

con peores hábitos de sueño. Además, el estudio identificó una asociación entre el uso de medios 

digitales de más de 2 horas al día con un bajo rendimiento académico (Chandranaik et al., 2024).

En el apartado de neurodesarrollo se ha mencionado el estudio que pone de manifiesto la pérdida 

de neuronas en adultos tras solo 6 semanas de exposición a videojuegos, en un área tan crítica como 

es la del   control de impulsos y de las emociones, en personas que además ya han finalizado su 

proceso de neurodesarrollo y son, por tanto, menos vulnerables que NNA. Eso nos lleva a concluir que 

en NNA donde el neurodesarrollo no ha concluido es necesario ser todavía más prudentes y establecer 

límites. 

Además, en perfiles de mayor riesgo, como son las niñas y niños con síntomas de TDAH, TEA o 

retraso del lenguaje, y en aquellas NNA que ya han sido diagnosticados de estos cuadros, se 

requieren límites y recomendaciones más ajustados.  



Los hallazgos de estos estudios apoyan directamente las recomendaciones actuales de tiempos 

de uso de pantallas de la AEP. La evidencia científica recopilada a lo largo de todo el informe 

refleja/indica que es necesario reducir los tiempos de pantalla actuales. Del análisis de toda la 

evidencia científica recopilada a lo largo de este   informe se puede concluir que “cuanto antes y 

durante más tiempo” se utilicen los dispositivos sus efectos serán más perjudiciales. 

Cabe mencionar en este punto, que los beneficios para la salud del uso de los dispositivos 

digitales no ha sido demostrado científicamente. 

Todo ello ratifica la necesidad de limitar los tiempos de uso de los dispositivos. De 0-6 años 

ningún tiempo de pantalla se considera seguro (viendo que hay consecuencias negativas con una 

exposición de 30 minutos) y la recomendación en este rango de edad debería ser  evitar del todo la 

exposición. La recomendación entre los 6-13 años sería de un máximo de 1 hora al día, y entre los 13-

16 años de menos de 2 horas al día. 

En cualquier caso, seguirá siendo necesario realizar más estudios que puedan establecer con 

mayor  claridad las relaciones de causa-efecto y analizar de forma periódica y frecuente los cambios 

y las implicaciones de la digitalización en los distintos aspectos de la salud. 

Recomendaciones generales a tener en cuenta por 
profesionales

Las recomendaciones que se detallan a continuación están basadas en las emitidas 

recientemente por la Asociación Española de Pediatría, la Sociedad Catalana de Pediatría y la 

Asociación Española Psiquiatría de niños, niñas y adolescentes (AEP, 2024a; AEP, 2024b; SCP, 2024; 

AEPNYA, 2024; SEDOP, 2024). 



🗨️   Reflexión, autocrítica y ejemplo de la población adulta

Es necesario que la propia población adulta haga un uso adecuado de sus dispositivos, para 

cuidar la salud digital propia y actuar como modelo para NNA.

Es importante reflexionar sobre cómo una NNA puede afrontar emociones que a las personas 

adultas les cuesta gestionar en el mundo digital y en las redes sociales (frustración, 

impaciencia, necesidad de gratificación inmediata, envidia, adicción, dificultad para dejar de 

ver contenidos que se encadenan unos con otros…). Recordar que su cerebro inmaduro no tiene 

autocontrol y muchas aplicaciones están diseñadas para generar adicción.
Se debe evitar la “tecnoferencia” y que los dispositivos sean un obstáculo para ofrecer a NNA la 

atención necesaria para establecer un apego seguro. El uso de dispositivos por parte de padres 

y madres en los tiempos de crianza puede dificultar la interpretación de las necesidades de sus 

hijas/os, generando malestar en la infancia y la adolescencia que se manifiesta en forma de 

rabietas o alteraciones de la conducta.

En este sentido respecto al uso del smartphone, tan presente en el día a día, se recomienda 

regular su uso cuando estén en familia con una de las siguientes opciones:

Ponerlo en silencio o silenciar las notificaciones.

Ponerlo lejos del alcance de los más pequeños. Elegir un espacio donde se deposite 

habitualmente (una estantería, un cajón).

Intentar evitar que esté siempre visible y disponible. 

Se recomienda que las madres lactantes mientras amamantan, o otras figuras cuidadoras 

mientras alimentan al bebé, intenten evitar el uso del móvil o tablet ya que eso interfiere en 

la conexión y la respuesta al bebé. 

🗨️  Límites y normas

Establecer límites y normas sobre cuánto tiempo, en qué situaciones y con qué finalidad se 

puede usar cada dispositivo (televisión, tablet, ordenadores, móviles), atendiendo a las 

recomendaciones por edades (ver más abajo).

Establecer unas consecuencias que se apliquen cuando dichos límites y normas se incumplan. 

Estas han de ser razonables, respetuosas, explicadas y relacionadas con la conducta. Es 

importante cumplirlas.

Respetar las recomendaciones o códigos de edad de uso de material audiovisual, videojuegos, 

aplicaciones etc.



🗨️  Dispositivos y lugares de uso

Apagar los dispositivos que no se estén utilizando (ruido de fondo).
Utilizar los dispositivos en espacios comunes del hogar como el salón.

Evitar usar las pantallas en lugares privados como el baño y el dormitorio.
Eliminar las aplicaciones que no se usen.

🗨️  Tiempos de desconexión

En los momentos de estudio o trabajo que requieran atención sostenida, dejar los dispositivos 

que no sean necesarios fuera de la habitación. 

Promover, facilitar y compartir actividades off-line como leer, realizar ejercicio físico, juegos en 

familia, socialización con amistades, comer…

Respetar tiempos de desconexión por parte de toda la familia, silenciando los dispositivos y 

dejándolos en un lugar previamente pactado (se puede establecer un lugar de la casa que sea 

un “aparcamiento de dispositivos o parking digital”).

Dedicar más tiempo a la naturaleza y menos a la tecnología ayuda a fomentar la salud y el 

bienestar de todos los miembros de la familia. Es imprescindible  garantizar tiempos de juego no 

estructurado al aire libre. 

Es importante que despertemos la curiosidad en nuestras NNA de forma que sientan la 

necesidad de indagar, experimentar y aprender a través de la experiencia. Para ello podemos 

plantearles retos a su medida, en temas de su interés o novedosos, que provoquen querer 

resolverlos, aprender nuevos conocimientos, e inevitablemente, buscar más. En esta línea 

conviene ver el aburrimiento como algo normal y saludable que muchas veces es la base del 

aprendizaje y la creatividad.

🗨️  Sueño, alimentación y actividad física
Evitar el uso de pantallas 1-2 horas antes de acostarse. 
Por la noche mantener los dispositivos apagados y fuera del dormitorio (se pueden usar 
despertadores tradicionales).
Evitar el uso de pantallas durante las comidas. Igualmente, evitar comer durante el uso de 
pantallas (especialmente alimentos poco saludables como snacks y bebidas azucaradas).
Garantizar tiempo al aire libre y actividad física regular. Promover el juego libre no 
estructurado en la infancia.



🗨️  Salud visual y dolor muscular

Posición adecuada al usar dispositivos. Realizar cambios de postura. 

Desde la Sociedad Española de Oftalmología Pediátrica han elaborado las siguientes 

recomendaciones generales: 

Reducir el uso de la visión de cerca especialmente en edades tempranas: Reducción del 

tiempo dedicado al teléfono móvil, dispositivos digitales o tareas de cerca. 

La distancia al dispositivo de cerca debe ser de 35- 40 cm. El uso de dispositivos a 20 cm 

está directamente relacionado con un aumento de la miopía. 
Mejor utilizar dispositivos de lejos (televisores/ proyectores) que dispositivos de cerca 

(smartphones/ tablets/ videoconsolas) ya que causan menos progresión de miopía al evitar 

el sobreesfuerzo de cerca.

Mantener las actividades al aire libre (se recomienda un mínimo de 1.5 horas al día) ya que 

la exposición a la luz ambiental no sólo previene de desarrollar miopía sino que frena su 

progresión. 

Recordar la regla 20-20-20: cada 20 minutos la persona que pasa muchas horas ante las 

pantallas tiene que mirar durante 20 segundos enfocando a lo lejos (una distancia de unos 

20 pasos o 6 metros). 

Mantener una iluminación ambiental correcta, a poder  ser con luz natural. 

Se desaconseja el uso de pantallas/dispositivos digitales justo antes de ir a dormir (la propia 

Academia Americana de Oftalmología recomienda un margen de al menos 2-3 horas antes del 

descanso nocturno). 



🗨️  Comunicación y acompañamiento

Se recomiendan estrategias de crianza que enseñen la autorregulación, la calma y el 

establecimiento de límites. 

No se debe usar la tecnología para evitar conflictos o esperas (evitar que se conviertan en 

“chupetes digitales” o “dispositivos niñera”). 

Tampoco se recomienda usarla como premios o castigo. Si se usan como recompensa, las NNA 

pueden verlas como algo valioso y desearlas aún más; si se usan como castigo, pueden 

convertirlas en un objeto de deseo prohibido.
Es importante además la educación emocional y afectivo-sexual desde la infancia, potenciar 

la autoestima de la población infantil y enseñarles que es necesario cuidar en el mundo virtual 

los valores de la vida real: el respeto, la amabilidad, la empatía, la intimidad, la privacidad, el 

consentimiento, la seguridad…

Es recomendable estar junto a niñas y niños cuando usen las pantallas para saber a qué se 

exponen y poder detectar contenido o usos inadecuados.

Es importante mostrar interés por los gustos de nuestros hijos e hijas e intentar conocerles.

Acompañarles en el uso de los dispositivos digitales progresivamente, enseñándoles a tener un 

pensamiento crítico y criterio propio, e informándoles de los riesgos y las consecuencias.

Hacerles saber que si encuentran u observan alguna situación extraña o que les produzca 

incomodidad, es importante que se lo comuniquen a una figura adulta de confianza para que 

les pueda ayudar. Es importante mostrar comprensión y escuchar activamente para que 

puedan compartir estas situaciones con personas adultas, sin sentir miedo, culpa ni vergüenza.

🗨️  Seguridad

Evitar compartir información y fotos sensibles o que puedan alterar la privacidad propia o de 

terceras personas.

Es importante conocer que muchos comentarios o actos cometidos en redes sociales pueden 

ser una infracción administrativa o delito, y que sus progenitores pueden llegar a tener que 

responder económicamente por dichas conductas de sus hijos e hijas menores de edad en 

línea.

Conocer las herramientas de control parental e instalar las que se consideren oportunas, sin que 

esta sea la única medida a tomar. Es importante revisar periódicamente con los menores sus 

dispositivos, aplicaciones, publicaciones.... En esta línea puede ayudar a las familias pensar que 

por encima del derecho a la intimidad está el derecho a la seguridad de sus hijas e hijos, y esto 

último en el mundo digital actual no está garantizado.

Cambiar las contraseñas con frecuencia y que estas sean seguras.



🗨️  Seguridad

En un primer momento puede ser útil hacer uso de programas de control parental con el 

objetivo de   protegerles y educarles, e ir ajustándolo de forma progresiva, ejerciendo una 

supervisión de sus conductas. La vulnerabilidad no se produce sólo en la infancia (y más 

cuando acceden cada vez antes a la red y otras aplicaciones). Es en la adolescencia donde la 

supervisión se hace fundamental y debe estar basada en la confianza y el diálogo, pero también 

en la atención permanente de sus conductas y estados de ánimo. Algunas orientaciones que 

pueden resultar de utilidad serían las siguientes: 
Revisar los recursos que ofrece Google para activar el control parental y activarlo en todos 

los dispositivos que usen hijos y/o hijas, sobre todo, si son menores de 13 años. 

Explorar otras herramientas y aplicaciones de control parental existentes.

Revisar si tiene aplicaciones sospechosas: dos calculadoras, dos relojes o alguna aplicación 

similar, pero que “pese” mucho (que tenga muchos megas).

Establecer un contrato consensuado con tus hijos y/o hijas para el uso del smartphone y 

videojuegos. 

Explicar la importancia de la responsabilidad digital, sobre todo, en edades adolescentes y 

los deberes que tenemos que cumplir para la seguridad y el respeto en la Red. 

Es necesario dialogar y preguntar sobre las relaciones sociales digitales que mantienen y 

explicar cómo gestionamos las propias.

En un primer momento puede ser útil hacer uso de programas de control parental con el 

objetivo de   protegerles y educarles, e ir ajustándolo de forma progresiva, ejerciendo una 

supervisión de sus conductas. La vulnerabilidad no se produce sólo en la infancia (y más 

cuando acceden cada vez antes a la red y otras aplicaciones). Es en la adolescencia donde la 

supervisión se hace fundamental y debe estar basada en la confianza y el diálogo, pero también 

en la atención permanente de sus conductas y estados de ánimo. Algunas orientaciones que 

pueden resultar de utilidad serían las siguientes: 

Revisar los recursos que ofrece Google para activar el control parental y activarlo en todos 

los dispositivos que usen hijos y/o hijas, sobre todo, si son menores de 13 años. 

Explorar otras herramientas y aplicaciones de control parental existentes.

Revisar si tiene aplicaciones sospechosas: dos calculadoras, dos relojes o alguna aplicación 

similar, pero que “pese” mucho (que tenga muchos megas).

Establecer un contrato consensuado con tus hijos y/o hijas para el uso del smartphone y 

videojuegos. 

Explicar la importancia de la responsabilidad digital, sobre todo, en edades adolescentes y 

los deberes que tenemos que cumplir para la seguridad y el respeto en la Red. 

Es necesario dialogar y preguntar sobre las relaciones sociales digitales que mantienen y 

explicar cómo gestionamos las propias.



🗨️  Sobre la telefonía móvil

Se recomienda introducir de forma gradual la telefonía móvil, y especialmente en los primeros 

años promover el uso de teléfonos móviles sin acceso a internet. 

A partir de los 11 años se recomienda que utilicen teléfonos de solo llamada, sin acceso a 

internet, cuando la familia estime que son necesarios.

Se recomienda retrasar la edad del primer smartphone al menos hasta los 16 años o la mayoría 

de edad. 

La suscripción de pactos de compromiso con otras familias del entorno de los menores 

facilitará entornos sociales libres de pantallas a sus hijos e hijas y disminuirá la presión social o 

inercia de entregar un smartphone. En este sentido el movimiento Altxa Burua integrado por 

familias con este objetivo puede ser de apoyo. Consultar anexo 4 para más información sobre el 

movimiento, recursos y contacto.

Si las familias deciden entregar smartphone antes de los 16 años debe realizarse con pautas 

claras y proponemos realizar un contrato revisable con compromiso de normas de uso. Se 

desaconseja entregar un smartphone como regalo; se considera mejor entregarlo como una 

herramienta que no le pertenece y a la que tiene derecho de uso en las condiciones pactadas. 

Se recomienda utilizar el control parental de contenidos y tiempo de exposición, sin acceso a 

redes sociales y con acuerdos de uso en el hogar y fuera de él. Existen numerosos contratos tipo 

sobre el uso de smartphones.

En esta etapa se transita hacia un uso más autónomo pero con reglas claras y supervisión. Las 

guías Macsonrisas e Izarcom (ver recursos para familias) pueden ser de utilidad para las 

familias en el proceso de entrega del primer smartphone.

🗨️  Sobre los videojuegos

Se recomienda conocer las edades mínimas recomendadas para cada videojuego y los riesgos 

derivados de cada uno de ellos. Cuidado con el juego en linea (contacto con desconocidos) y 

las “cajas botín” (introducen elementos de los juegos de azar).

Es necesario supervisar el juego y se recomienda que se realice en lugares comunes del hogar.

Limitar los tiempos de uso.

En el anexo 1 se adjunta información sobre los videojuegos que utilizan con más frecuencia

Existen también numerosos contratos tipo para favorecer un uso adecuado de los videojuegos 



Recomendaciones de tiempo y contenido por edades

     En general, evita o retrasa en lo posible el acceso a los dispositivos con pantallas, salvo beneficio 
individualizado para la persona o finalidad educativa o funcional concreta, con supervisión adulta.

✔️ 0-5 AÑOS: 

Se considera que no existe un tiempo seguro, por lo que la recomendación es de cero 
pantallas. 
Es importante también que las personas adultas hagamos el menor uso posible del teléfono 
móvil cuando estemos con niños y niñas de estas edades. 
Como excepción y bajo supervisión de una persona adulta se puede usar para el contacto 
social con un objetivo concreto, como por ejemplo una videollamada a un familiar lejano, o que 
la persona que está al otro lado de la pantalla cuente un cuento o cante una canción al menor.

✔️ 6-12 AÑOS: 

Se recomienda menos de una hora al día (incluyendo el tiempo escolar y los deberes), 
limitando el uso de dispositivos con acceso a internet. 
Si se decide que utilicen un dispositivo es recomendable que sea en espacios comunes, 
acompañado de una persona adulta y con dispositivos fijos (televisión, ordenador) en lugar de 
móviles (tablet, teléfono). 
Pactar límites previamente, tanto en tiempo como en contenidos adaptados a su edad, 
evitando cambios de imágenes rápidos en población infantil. 
La mayoría de las redes sociales son para mayores de 13 o 16 años, por lo que no estaría 
permitido su uso por debajo de esas edades.

✔️ > 13 AÑOS:  

Se recomienda menos de dos horas al día (incluyendo el tiempo escolar y los deberes). 
Retrasar en la medida de lo posible la edad del primer móvil inteligente (con conexión a 
internet) y  el acceso a redes sociales hasta los 16 años .
Si se permite el acceso a dispositivos, establecer un contrato con compromiso de normas de 
uso, instalar herramientas de control parental y revisar periódicamente si el uso que se está 
haciendo es el adecuado. 

Para poder hacer un control de tiempos ajustado se pueden utilizar las siguientes herramientas:

Cuando se conecte, se puede poner una alarma que suene cuando haya finalizado el tiempo 
asignado. 
Mediante   una cuenta de Google con Family Link, se puede   controlar el tiempo de uso de 
pantalla de nuestros   hijos y/o hijas. Esta app permite configurar el dispositivo Android de NNA 
para que se bloquee cuando se haya sobrepasado un tiempo determinado. 
Si esto   resulta complicado, también existen aplicaciones que limitan el tiempo de conexión a 
teléfonos móviles, por ejemplo: Kaspersky Safekids, Ourpact, Quality Time, Your Hour, Cheky, 
Forest, Quantum, Antisocial, etc



11. APRENDIZAJE 
Y ÁMBITO 
EDUCATIVO

a. PUNTOS CLAVE

El despliegue tecnológico actual llevado a cabo de forma rápida en los 

últimos 10 años y a edades progresivamente más precoces,  no responde a 

necesidades reales y objetivas para el aprendizaje de NNA. A la necesidad del 

sector educativo de mejorar y abordar los nuevos desafíos en el ámbito del 

conocimiento, se le suman los intereses de empresas tecnológicas por 

introducir sus productos. En la historia reciente de la tecnología educativa lo 

tecnológico ha prevalecido sobre lo educativo.

Es necesario realizar una valoración más ajustada de los riesgos reales y 

mientras no se demuestren los beneficios pedagógicos la   prudencia y 

transparencia son necesarias en el uso de los dispositivos en el ámbito 

educativo.  

Los criterios y recomendaciones emitidos desde el ámbito de la salud 

deberían tenerse en cuenta a la hora de establecer los límites en los usos 

(AEP, 2024; AEP, 2025). 

El alumnado se enfrenta constantemente a la tentación de usar los 

dispositivos para fines alejados de su uso pedagógico y tienen un impacto 

negativo sobre la capacidad de concentración y escucha. 

Los estímulos que ofrecen afectan a la capacidad de atención sostenida y 

contribuyen a la dispersión. Además fomentan la multitarea que deriva en 

más errores y en un pensamiento más superficial.

A nivel pedagógico, cabe destacar la superioridad de los soportes en papel, 

ya sea a la hora de leer o de escribir. Especialmente en estadios más 

tempranos de la educación, la comprensión lectora disminuye cuando el 

alumnado lee un texto en una pantalla. Igualmente, escribir a mano favorece 

un aprendizaje más profundo, el desarrollo de la memoria y de las 

habilidades motrices.



El uso habitual de herramientas digitales en contextos previos a la 

adquisición de ciertas habilidades refuerza la idea de que la tecnología 

puede resolver cualquier problema en lugar del alumnado, en detrimento 

del esfuerzo y de la motivación interna. A menudo se presentan como 

métodos activos, cuando en realidad tienden a favorecer actitudes pasivas. 

Respecto a la privacidad la Agencia Española de Protección de Datos advierte 

de los riesgos planteados por la explotación de los datos de los menores 

planteados por las plataformas educativas.

La adquisición de   “competencias digitales” no requiere utilizar dispositivos 

desde una edad temprana, sino desarrollar un espíritu crítico, la capacidad de 

contextualizar la información, la creatividad y un entendimiento avanzado del 

funcionamiento de estas herramientas que no se adquiere simplemente 

usándolas. Es imprescindible prepararse off-line para el mundo on-line. 

Los smartphones interfieren en la vida escolar afectando a las relaciones y a 

la capacidad atencional del alumnado. Regular su uso de forma que los 

centros educativos se conviertan en espacios libres de smartphones  

promovería su desarrollo saludable, la disminución del malestar emocional, la 

reducción del ciberacoso escolar y contribuiría   a   mejorar el entorno de 

aprendizaje. Una regulación homogénea en todos los centros educativos 

garantizaría  la equidad en términos de  salud y educación. 

El uso de la IA en etapas de aprendizaje iniciales puede llevar a errores 

conceptuales y operativos importantes y disminuir la capacidad de analizar, 

evaluar y sintetizar la información de manera independiente. Algunos estudios 

recientes señalan que también pueden obstaculizar el desarrollo de las 

capacidades de pensamiento crítico. En este aspecto es necesario 

nuevamente tener en cuenta el principio de precaución y priorizar el 

desarrollo, la salud y el aprendizaje real de las NNA. 

Será necesario capacitar y empoderar teniendo en cuenta su edad y madurez 

y acompañando en la comprensión de la herramienta, su utilización 

responsable y ética. 



b. LÍNEAS GENERALES

La educación es el proceso de facilitar el desarrollo de habilidades o capacidades propias del 

individuo, mediante el aprendizaje, la construcción de conocimientos y diversas experiencias y con 

el objetivo de ofrecer una formación integral. Es una de las herramientas más importantes para 

promover el desarrollo personal y social en el que participan, además del ámbito familiar, 

instituciones educativas y otros entornos no escolares si tenemos en cuenta que cualquier 

experiencia que tenga un efecto formativo en la manera en que el individuo piensa, siente o actúa 

podría considerarse educativa. 

Los dispositivos digitales e internet son herramientas relativamente nuevas, que incorporadas 

en todos los ámbitos de nuestras vidas, influyen cada vez más en cómo pensamos, sentimos o 

actuamos y por lo tanto, tienen una repercusión innegable también en la educación de las 

personas. 

Ocupan hoy muchas horas al día del tiempo de NNA tanto por necesidades del propio entorno 

educativo como  por su uso durante el tiempo de ocio. Actividades en las que los adolescentes pasan 

una media de 5 horas al día necesariamente influyen en su aprendizaje y educación ya que además, 

NNA están en un proceso de aprendizaje constante. Si tenemos en cuenta la información expuesta a lo 

largo de todo el documento el uso precoz e intensivo se asocia con consecuencias negativas para la 

salud en numerosos aspectos y el desarrollo. Como consecuencia necesariamente tendrá un impacto 

el aprendizaje y la educación. El uso con finalidades educativas condiciona el aprendizaje, tanto por el 

tipo y forma de los contenidos que se ofrecen, como por el desplazamiento de otras formas de 

aprender más ajustadas a las necesidades y ritmos reales de NNA. 

Por todo ello es importante ser conscientes de que estás herramientas rápidamente cambiantes 

pueden utilizarse en beneficio o en detrimento de la educación y desarrollo de NNA.

Las familias y el sistema educativo deben dotar de competencias digitales a NNA y enseñarles a 

navegar seguros por un mundo que, aunque ofrece oportunidades, también conlleva riesgos que es 

importante conocer. En este proceso, además de que NNA adquieran competencias digitales es 

necesario no perjudicar su desarrollo y garantizar el aprendizaje y desarrollo óptimos y la 

adquisición de conocimientos básicos. Es necesario garantizar un adecuado aprendizaje en áreas 

como la lecto-escritura, comprensión lectora, conocimientos matemáticos y creatividad. Para ello y 

junto a ello es importante que desarrollen la capacidad de mantener la atención, reflexionar y 



esperar. Cultivar la capacidad de esforzarse, la paciencia y la resiliencia y mantener viva la 

curiosidad y las ganas de saber.

Las ventajas de la tecnología en la edad adulta son innegables. NNA utilizarán   los dispositivos 

digitales pero es importante que lo hagan cuando las necesiten y tengan la suficiente madurez para 

poder hacer uso de ellas de forma responsable y con sentido. En este entorno que cambia 

continuamente, lo que a menudo falta en el usuario joven es el criterio, el sentido de relevancia y las 

certezas que le permiten entender el valor y la originalidad de la información. La verdadera 

preparación para un buen uso de las tecnologías reside en la comprensión del contexto, que no se 

desarrolla en un entorno descontextualizado como es Internet. Una sólida formación humanística es 

la   que permitirá hacer frente con sentido a la abundante información que se ofrece en el mundo 

digital. Mientras NNA no hayan recibido esa formación humanística, la mejor preparación al mundo 

online se encuentra en el mundo offline. En el mundo real (L’Ecuyer, 2023).

De todas formas, con el rápido avance en la creación y desarrollo de nuevos dispositivos digitales 

y aplicaciones estas herramientas han ido instalándose en los sistemas educativos de forma rápida 

y cada vez a edades más tempranas en los últimos 10 años.  Los intereses económicos de la industria 

y de los que patrocinan sus contenidos, han actuado como motor en el proceso de digitalización 

masiva pero también ha habido cierta permisividad desde el mundo educativo donde determinadas 

creencias han facilitado este camino. Por un lado, se ha creído que lo nuevo siempre es mejor que lo 

antiguo y se ha percibido la   novedad tecnológica como algo inherentemente bueno. Puesto que la 

tecnología se ha considerado neutra por sí misma y además sinónimo de progreso y modernidad, no 

se ha debatido lo suficiente sobre si tenía sentido introducirla en las aulas. Tampoco se ha sido 

prudente en exigir evidencias antes del despliegue de dichos dispositivos y esperar a tenerlas. 

También ha habido en ocasiones un posicionamiento equidistante  respecto a los riesgos y posibles 

beneficios y donde, apelando a cuestiones de equilibrio se han adoptado posiciones intermedias en 

cuanto al uso de dispositivos diseñados para la adicción y la dispersión. Además, como son 

herramientas que “gustan más” a los alumnos, se ha asumido de alguna manera que tendrán 

mejores resultados. Que sean herramientas que puedan motivar no quiere decir que mejoren 

realmente el aprendizaje y el rendimiento académico. De hecho habría que revisar los mecanismos 

por los que despierta la motivación y gusta. Porque el hecho de que algo guste no quiere decir que 

sea educativo, ni siquiera que sea bueno para ellos. La mente aún inmadura se vuelve pasiva y 

dependiente ante los estímulos frecuentes e intermitentes de la pantalla y son los algoritmos los que 

realmente llevan las riendas.

En las familias también existe el miedo a que pierdan oportunidades profesionales o de futuro 

por no aprender a usar precozmente los dispositivos. Y en ese sentido se instala la necesidad de 



seguir el ritmo del mercado e ir adquiriendo nuevos productos, tecnologías y aplicaciones, que en 

general se promocionan como más intuitivos y fáciles de usar, como si eso fuese per se una ventaja. 

La realidad es que no cuesta tanto aprender a manejar esos dispositivos o aplicaciones y que lo que 

realmente debería preocuparnos son los riesgos que comportan. 

La evidencia de que el uso de dichos dispositivos o aplicaciones a determinadas edades y con 

determinadas finalidades educativas aporten beneficios en el aprendizaje es escasa o inexistente. 

Por ello, en el momento actual es necesario realizar una valoración más ajustada de los riesgos 

reales frente a los supuestos beneficios desde el punto de vista educativo y en el ámbito escolar. Los 

criterios y recomendaciones emitidos desde el ámbito de la salud deberían tenerse en cuenta a la 

hora de establecer los límites en los usos (AEP, 2024; AEP, 2025). 

Además, hay que tener en cuenta que, si estas herramientas digitales se utilizan de forma más o 

menos constante en las escuelas, existe un alto riesgo de que esto se generalice a otras partes de la 

vida de las NNA y desplace otras forma de aprender y relacionarse que son esenciales para 

desarrollar destrezas como la lecto-escritura, la concentración y la capacidad de esfuerzo. Son 

herramientas muy atractivas para NNA; obtienen respuestas rápidas, les ofrecen múltiples opciones y 

están diseñadas de forma que atrapan fácilmente su atención. Así, se han convertido en distracciones 

para el aprendizaje y en elementos que dificultan a NNA concentrarse de forma prolongada en una 

tarea que requiere esfuerzo. Además, la introducción y uso desde el ámbito educativo puede significar, 

por ejemplo, que a los progenitores les resulte más difícil limitar el tiempo de pantalla en casa y 

cumplir con las recomendaciones de salud. También, el uso desde el ámbito educativo suma a la 

influencia en las preferencias de ocio que puedan ir desarrollando de forma que es más fácil que 

prefieran un ocio sedentario y pasivo delante de una pantalla que la actividad física, el juego al aire 

libre o las relaciones presenciales. 

Aun y todo, el uso continuo de dispositivos digitales en NNA empieza ya ahora a crear alarma 

social y se multiplican las demandas a empresas tecnológicas por el aumento del daño a la salud 

mental de los menores. 

c. LA COMPETENCIA DIGITAL

La competencia digital se define como la capacidad de realizar un uso seguro, saludable, 

sostenible, crítico y responsable de las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y 



para la participación en la sociedad, así como la interacción con éstas. En el ámbito educativo, la 

competencia digital se define como la capacidad del alumnado para usar la tecnología de forma 

crítica, segura, ética y responsable, participando activamente en una sociedad digital y 

comprendiendo su impacto en la vida personal y colectiva. Su enseñanza está recogida como 

objetivo curricular y, en la actualidad, su implementación práctica en las aulas suele depender casi 

exclusivamente del uso de pantallas, incluso en las etapas más tempranas. Este modelo plantea 

importantes riesgos para la salud infantil como ya se ha descrito a lo largo de este documento (AEP, 

2025).

De acuerdo con la Ley de Educación, al finalizar la enseñanza básica, todo estudiante debe ser 

competente digitalmente, pero este aprendizaje no debe ser realizado necesariamente por medios 

digitales y debe tener en cuenta la capacidad madurativa suficiente del alumnado y el tramo de 

edad al que va encaminado.  Iniciar ese aprendizaje sin pantallas permite sentar unas bases sólidas y 

saludables para una alfabetización digital crítica, sin exponer innecesariamente a niños pequeños a 

riesgos que aún no están preparados para gestionar (AEP, 2025).

La educación debe formar a un alumnado con visión crítica sobre la validez, la fiabilidad y el 

impacto de la información, y consciente de los principios legales y éticos que implican el uso de las 

tecnologías digitales.  La competencia digital no implica solo saber manejar una pantalla sino que se 

trata de pensar críticamente, protegerse en entornos digitales, entender cómo funcionan los 

algoritmos, identificar bulos o participar activamente en una sociedad conectada, contenidos que 

pueden empezar a trabajarse sin necesidad de recurrir a dispositivos.  Estas bases se pueden adquirir 

mediante herramientas analógicas a través de dinámicas de grupo, juegos de estrategia, materiales 

manipulativos, debates y simulaciones, que favorecen un aprendizaje más profundo y protegen el 

bienestar físico, emocional y social de los niños y los adolescentes. El pensamiento computacional, la 

protección de datos, la alfabetización mediática o la reflexión ética, entre otros pueden trabajarse de 

forma analógica con igual o mayor eficacia.

Aplicar este modelo donde en edades más tempranas se recurre a soportes analógicos para el 

aprendizaje de las competencias digitales (P. Ej Educación Primaria) y donde posteriormente se van 

introduciendo dispositivos sin conexión a internet (P. Ej. 1-2 ESO) hasta utilizar dispositivos 

conectados (P. Ej. 3-4 ESO) de una forma ordenada y con tiempos limitados evita la sobreexposición 

a dispositivos en edades tempranas, fomenta un aprendizaje más profundo, reflexivo y 

participativo, democratiza el acceso al no depender de recursos tecnológicos, y promueve la salud 

física, emocional y social del alumnado (AEP, 2025). 

Aunque la legislación educativa vigente contempla la competencia digital como un elemento 

transversal, la experiencia demuestra que esta transversalidad, en la práctica, suele diluir el enfoque 



crítico. Si todo el profesorado debe abordarla, pero nadie la trabaja en profundidad, se corre el riesgo 

de que quede relegada a acciones superficiales. El uso es principalmente instrumental ya que una 

gran parte del tiempo se utilizan en sustitución de libros de papel para hacer ejercicios que realmente 

no necesitan ser completados a través de un dispositivo. Estos usos no están enfocados en la 

adquisición de las competencias digitales propiamente dichas. Lo digital es un lenguaje propio, con 

códigos, normas y estructuras: una lengua que no se aprende de oídas, sino que requiere estudio, 

reflexión y tiempo específico dentro del currículo. Para empoderar al alumnado, el aprendizaje de lo 

digital debe abordarse como objeto de conocimiento en sí mismo, más allá del simple uso 

instrumental.

d. EL APRENDIZAJE A TRAVÉS DE 
SOPORTES DIGITALES

Efectos en el aprendizaje

Determinados materiales didácticos pueden tener un efecto positivo en el aprendizaje de forma 

concreta (Sanders et al., 2024), pero en general, los hallazgos sugieren que los dispositivos digitales 

en el aula, utilizados con fines personales o educativos, en el mejor de los casos no proporcionan 

beneficios significativos para el aprendizaje y, en el peor, tienen un efecto negativo en la cognición 

de los jóvenes (Tremblay, 2024; L’Ecuyer et al., 2025).

Por ello se recomienda que el uso de las pantallas en el aula cumpla un objetivo pedagógico y 

aporte un valor añadido, es decir, un beneficio adicional a la enseñanza y al aprendizaje, en 

comparación con los métodos de enseñanza “sin pantallas” (Asenjo, 2023; L’Ecuyer, 2023). 

Numerosos estudios muestran ya las consecuencias negativas para el aprendizaje (Carter et al., 2017; 

Denöel et al., 2017; Delgado et al., 2018; Adelantado-Renau et al., 2019; Karolisnka, 2023; Tremblay 2024; 

Hahnefeld et al., 2024).

Cuando se compara el aprendizaje de un niño pequeño que imita a una persona real, a una 

persona filmada o a una voz grabada, la investigación muestra que los niños pequeños tienen más 

dificultades para comprender lo que ven en una pantalla. La interacción humana es esencial para el 

aprendizaje en todas las etapas pero en edades muy tempranas es imprescindible para el desarrollo 

de hitos y habilidades básicos. A los dos años, los niños aprenden la mitad con todos los medios 2D y 

lo recuerdan la mitad del tiempo en comparación con la interacción con personas vivas (Moser et al., 

2015; Yadav et al., 2018; Lagercrantz et al., 2013).



Diversos estudios recogen evidencias sobre los efectos de los dispositivos digitales en la lecto-

escritura. En este sentido varios estudios concluyen que leer y escribir en una pantalla tiene efectos 

negativos en la comprensión lectora (Van der Weel y Van der Meer, 2023; Lee et al., 2024; Singer y 

Alexander, 2017; McArthur et al., 2021; Weinstein et al., 2010)  y que es más difícil recordar la información 

leída o escrita en una pantalla que la información leída en un libro (Borgonovi, 2021). También se ha 

demostrado que es peor para el aprendizaje que los alumnos tomen apuntes en un ordenador en 

lugar de con papel y lápiz (Delgado et al., 2018; Clinton 2019; Mueller y Oppenheimer, 2014; Ose et al., 

2020).

El uso excesivo de calculadores y herramientas digitales puede dificultar el desarrollo de 

estrategias matemáticas y la resolución manual de problemas, limitando el uso del pensamiento 

lógico. La tecnología puede ofrecer respuestas rápidas pero oculta los principios y procesos detrás de 

los cálculos, lo   que puede generar una comprensión superficial de las matemáticas y sin una base 

sólida los estudiantes pueden tener dificultades para aplicar sus conocimientos a conceptos más 

avanzados (Gargaro, 2024; Tiscar y Lara 2025).

Como ya se ha mencionado previamente otro de los aspectos que hay que señalar es que las 

herramientas digitales contienen muchas distracciones, que interfieren en habilidades cognitivas 

como la concentración y la memoria de trabajo, lo que a su vez perjudica el proceso de aprendizaje 

(Boon et al., 2021, Choi et al., 2019; Van der Weel y Van der Meer, 2023; Hu y Yu, 2021). No hay que olvidar 

que el desarrollo completo de las habilidades cognitivas es importante para obtener buenos 

resultados académicos. 

Si los estudiantes tienen que utilizar el ordenador para buscar información en línea, estarán 

expuestos a diversas distracciones. Además, la publicidad en línea está ahora personalizada para que 

sea mucho más difícil resistirse a ella. Los primeros estudios experimentales sobre la distracción digital 

en el aula concluyeron que navegar por Internet y las redes sociales afecta negativamente al 

aprendizaje, no sólo para aquellos que realizan múltiples tareas activamente, sino para los estudiantes 

que se distraen viendo cómo otros navegan. La atención de los estudiantes de la clase se ve 

monopolizada por los dispositivos que ofrecen estímulos atractivos en sus propias pantallas o en 

las de su alrededor en detrimento de la tarea primaria de aprendizaje.

Por otro lado, hay que subrayar que la idea de la existencia de una habilidad de multitarea digital 

es ilusoria ya que la multitarea tiene necesariamente un costo cognitivo. El cerebro posee muchas 

potencialidades, pero también tiene limitaciones que es importante reconocer. La multitarea digital en 

el aula reduce el rendimiento en los cuestionarios de memorización y comprensión. Esto es totalmente 

coherente con la multitarea no digital que muestra que realizar dos tareas cognitivas al mismo tiempo 



perjudica a la velocidad y la precisión con la que se realizan (van der Schuur et al., 2015; Kraushaar y 

Novak, 2010; Hembrooke y Gay, 2003).

Muchos estudios correlacionales informan que, cuanto mayor es la frecuencia de la multitarea 

digital durante las clases o los períodos de estudio más bajas son las calificaciones académicas 

(Tremblay et al., 2024). Aunque estos resultados se refieren principalmente a estudiantes de 

educación superior, es muy plausible que sean extrapolables a los más jóvenes en la escuela primaria 

y secundaria, y probablemente incluso de manera más aguda, dada su inmadurez   y a que sus 

funciones ejecutivas no se han desarrollado completamente (por ejemplo, el control de impulsos) 

(Carter et al., 2019; Hembrooke y Gay 2003; Kirschner y De Bruyckere, 2017).

Los resultados en el aprendizaje

El informe PISA (Programme for International Student Assement) desarrollado por la OCDE 

(Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos) es una evaluación internacional que 

tiene como objetivo medir el rendimiento de estudiantes de 15 años en tres áreas clave: lectura, 

matemáticas y ciencias. Pretende medir las destrezas para incorporarse al mercado laboral midiendo 

para eso su capacidad de acción movilizando conocimientos teóricos y prácticos y valorar así la 

capacidad de los estudiantes para aplicar lo aprendido en la vida cotidiana. PISA evalúa la capacidad 

de resolver problemas y tomar decisiones basadas en lo aprendido. Es una prueba que se pasa cada 

3 años en 81 países de distintos niveles socioeconómicos (Denöel, 2017).

En 2015, un informe de la OCDE apuntaba que los países que utilizaban ordenadores en las aulas 

por encima de la media obtenían resultados significativamente peores, también a nivel estatal 

(Gómez-Fernández y Mediavilla, 2018). En 2023 los últimos resultados PISA correspondientes al año 

2022 donde muestra que los altos niveles de uso de ordenadores en las escuelas están claramente 

asociados de forma negativa con las puntuaciones de PISA tanto en matemáticas como en lectura 

(OCDE, 2023). Según el informe los resultados académicos en matemáticas empeoran a partir de una 

hora de tiempo de pantalla al día en el ámbito educativo (tanto si se realiza con fines educativos 

como si se utiliza como entretenimiento). El informe recoge que uno de cada tres estudiantes, en 

promedio en los países de la OCDE, informó de que se distraía usando dispositivos digitales en la 

mayoría o en todas las clases de matemáticas. Los estudiantes que informaban distraerse con el uso 

que sus compañeros hacían de los dispositivos digitales en algunas, la mayoría o todas las clases de 

matemáticas obtuvieron puntuaciones significativamente más bajas en pruebas de matemáticas, 

equivalente a tres cuartos de un año de educación.



A nivel estatal los resultados de la edición de 2022 mostraron que los alumnos españoles habían 

obtenido sus peores resultados en 20 años.

En el estudio realizado por ISEAK (Gorjon et al., 2020) basado en los resultados PISA 2018 concluyen 

que en prácticamente en la totalidad de los países analizados la condición de usuario de TIC bajo o 

medio (quintil 2= una o dos veces al mes y quintil 3= una o dos veces a la semana) se relaciona con 

mejores resultados que la condición de usuario muy bajo (quintil 1= nunca o casi nunca). En el 

colectivo de usuarios muy intensivos (quintil 5 = todos los días) de las TIC en la escuela se observa 

un patrón unánime en todos los países analizados: en comparación con los usuarios de frecuencia 

muy baja, los usuarios muy intensivos obtienen una puntuación en matemáticas 

significativamente menor en la totalidad de los países analizados. Los resultados adquieren así una 

forma de U invertida que es común en todos los países de la OCDE y las CCAA españolas.  El resultado 

es común para diferentes perfiles de alumnos, países y regiones. El análisis realizado muestra por 

primera vez causalidad en el hecho de que los usuarios muy intensivos estarían sufriendo una 

penalización por el hecho de realizar un uso muy elevado de las TIC y no por tener características 

propias más desfavorables que pudieran estar afectando de manera desigual a este colectivo en 

comparación con el resto de usuarios. Este colectivo de usuarios muy intensivos representaría cerca 

de un 20% de los estudiantes totales en cada país en aquella época. Es muy probable que hoy día esta 

cifra de usuarios intensivos se haya acentuado y ello influya en los resultados.

ISEAK recogía ya en un análisis para la CAV (De la Rica et al., 2019) una caída en las pruebas de 

Evaluación Diagnóstica del alumnado de Primaria en los últimos años que no se debe a una variación 

en las características del alumnado y de los centros observadas en los datos, sino a otros factores 

intangibles que no se muestran en estos.

Aspectos a considerar en el ámbito educativo

El ámbito educativo es un espacio donde NNA deben poder desarrollar todo su potencial, evitando 

factores que sean perjudiciales para su desarrollo. Es por ello que el uso de dispositivos digitales en el 

ámbito educativo también debe ser regulado cuidadosamente ya que, aunque la tecnología tiene el 

potencial de mejorar la enseñanza y el aprendizaje, su uso inadecuado puede tener efectos 

negativos.  Algunos aspectos del uso inadecuado en las aulas incluyen:

a.  Uso para actividades no relacionadas con el aprendizaje: Los dispositivos digitales deben ser 

herramientas para el aprendizaje, no para el entretenimiento sin un propósito pedagógico claro. El 

uso de dispositivos para actividades ajenas al aprendizaje puede desviar la atención del 

alumnado y reducir la efectividad del proceso educativo.



b.  Uso sin valor añadido: Utilizar dispositivos electrónicos para reproducir contenido que podría ser 

consumido sin necesidad de tecnología (como leer un libro digitalizado en PDF) es un ejemplo de 

un uso sin valor añadido. Los dispositivos deben ser herramientas que ofrezcan experiencias 

interactivas o actividades educativas que enriquezcan el proceso de aprendizaje.

c.  Riesgo de exposición a contenidos inapropiados: Los dispositivos digitales deben contar con 

protección adecuada para evitar el acceso a contenidos inapropiados, como material violento o 

sexual, que puede tener un impacto negativo en el desarrollo emocional y psicológico de las NNA.

d.  Uso de dispositivos no adecuados: las tabletas, una versión de mayor tamaño de los smartphones 

que comparten muchas de sus características y funcionalidades (los cuales no se recomiendan 

antes de los 16 años - AEPED), no están preparadas para períodos prolongados de trabajo y se 

convierten en una tentación difícil de gestionar para los cerebros en desarrollo, sobretodo en la 

adolescencia. Su uso es tan intuitivo que requiere poco o ningún entrenamiento previo. Como 

resultado, obtendremos personas que simplemente interactúan con la herramienta, pero que no 

han desarrollado una competencia digital crítica. Puede ser que se terminen utilizando más como 

entretenimiento que como herramienta de aprendizaje por parte del alumnado. Además, las 

tablets pueden suponer una puerta de entrada de un Smartphone disfrazado en una familia que 

haya decidido esperar para exponer a sus hijas o hijos a un móvil inteligente.

e.  Generar hábitos de consumo digital: Tal y como se ha mencionado previamente el ámbito 

educativo también enseña y contribuye a instaurar hábitos de vida saludables. La introducción de 

las pantallas en el ámbito educativo a edades precoces o con un uso muy intensivo hace que su 

uso se normalice en otras áreas de la vida del alumnado, generando hábitos de vida poco 

saludables.

Además, hay que tener en cuenta que el ámbito educativo ejerce un papel importante a la hora de 

enseñar e instaurar hábitos de vida saludables (lo ideal sería que contribuya a generar buenos 

hábitos y no los que sean perjudiciales). En muchas ocasiones las pantallas que se introducen desde 

el ámbito educativo son la puerta de entrada a las primeras pantallas con acceso a internet en la vida 

de niños y niñas. Su uso en este ámbito hace que se normalice en otras áreas de la vida de los 

estudiantes, contribuyendo a generar hábitos de vida poco saludables. 

Por otro lado, en los centros educativos, se intenta que el uso del Chromebook/iPad se realice bajo 

normas específicas y con supervisión directa por parte del profesorado. Sin embargo, esta supervisión 

no siempre se puede hacer en las mejores condiciones y la constante disponibilidad y facilidad de 

acceso a los dispositivos puede dar lugar a errores en la supervisión que no permita garantizar la 

seguridad digital del alumnado. Además, al llevar el Chromebook/iPad a casa a petición de los 

propios centros, en el ámbito familiar, las normas escolares pueden diluirse debido a la falta dificultad 

de realizar una supervisión precisa, horarios más flexibles o costumbres familiares, favoreciendo así 

situaciones de uso inadecuado (uso en las comidas, antes de acostarse o en la propia cama y 

aumento de posibilidades de acceso a contenidos inadecuados).



Desde el ámbito educativo también se expresa una creciente preocupación, y según recoge el 

último informe de UNICEF a nivel estatal (Márquez et al., 2025), el 97,6% del profesorado cree que los 

dispositivos digitales afectan negativa o muy negativamente a la higiene del sueño del alumnado y el 

96,8% a su salud mental. 

Es necesario que los centros educativos contribuyan educando tanto al alumnado como a sus 

familias sobre los riesgos reales y beneficios del uso de pantallas, promoviendo así hábitos de vida 

más saludables. De esta forma, el alumnado aprende a equilibrar su tiempo frente a las pantallas con 

otras actividades esenciales para su desarrollo, como el ejercicio físico, el tiempo al aire libre y la 

interacción social cara a cara. Las familias, por su parte, reciben herramientas para acompañar y 

regular el uso de dispositivos tecnológicos en casa. 

En 2023, la UNESCO proponía no subestimar los costes tanto a corto como a largo plazo, en el plano 

económico, del bienestar y del impacto en el medio ambiente derivados del uso de la tecnología en 

las aulas. Asimismo, mostraba preocupación por la influencia creciente de la industria digital en las 

políticas educativas (UNESCO, 2023a; UNESCO 2023b).

El mismo año, las autoridades suecas revertían su programa de digitalización de las aulas para 

volver a los libros de texto siguiendo las conclusiones de un grupo dE expertos coordinados por el 

Karolinska Institute (Instituto Karolinska de Suecia, 2023; Lagercrantz, H., 2013). También el mismo año, 

el Instituto nacional de salud pública de Quebec realizó una revisión sistemática de la literatura 

científica sobre los efectos del uso de dispositivos digitales, concluyendo que, en el mejor de los casos, 

no aportaban beneficios en términos de aprendizaje, y en el peor, tenían un impacto negativo sobre la 

cognición de los menores (Tremblay,  2024).

En 2025, a nivel estatal, varias comunidades autónomas han decidido regular el uso de las 

pantallas y dispositivos digitales en los centros educativos, que entrarán en vigor el curso 25/26. Se 

priorizará la lectoescritura en papel, disminuirán las horas de exposición y/o evitarán la gamificación 

digital (Sanmartin, 2025). La región de Murcia recomendará a los centros limitar el uso de dispositivos 

a una hora al día en Primaria y dos en el resto de niveles en el curso escolar 2025-2026 (Vadillo, 2025).

La Plataforma Control Zeta agrupa a la Sociedad Española de Neurología, la Asociación Española 

de Pediatría, la Asociación Española de Psiquiatría de la Infancia y la Adolescencia, la Sociedad 

Española de Neurología Pediátrica y la Sociedad Española de Psicología Clínica Infanto-Juvenil. 

Representantes de dichas sociedades médicas que trabajan con la infancia y la adolescencia quieren 

cambiar la Lomloe para restringir las pantallas en los colegios e institutos. Pediatras, psicólogos, 

https://www.elmundo.es/espana/2025/06/04/68409b8221efa0ac688b459f.html
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neurólogos y psiquiatras consideran que la ley educativa aprobada en 2020 se ha quedado obsoleta 

en el tratamiento que da a los dispositivos digitales y  reclaman que se suprima cualquier uso en los 

centros educativos en la etapa de Infantil, de cero a 6 años, y piden que la utilización sea de una 

hora como máximo, incluyendo deberes y uso escolar, entre los 7 y los 12 años y de "menos de dos 

horas diarias" a partir de los 13 años (Sanmartín, 2025).

Mientras no se demuestren los beneficios pedagógicos y la ausencia de efectos perjudiciales del 

uso de los dispositivos son necesarias  la  prudencia y la transparencia (L’Ecuyer, 2023a; L’Ecuyer et al., 

2025). 

d. SMARTPHONES EN CENTROS 
EDUCATIVOS

A nivel Estatal el Consejo Escolar recomendó en Enero de 2024 por unanimidad prohibir los 

móviles en las aulas, recreos y comedores en educación primaria y limitarlo en secundaria. La 

mayoría de las comunidades autónomas han regulado en este sentido de forma transversal y desde 

el ámbito institucional (Beneito et al., 2022;   Departamento de Educación Generalitat de Catalunya 

2025; Consejería de Educación de la región de Murcia, 2024; Xunta de Galicia, 2024). En la CAV cada 

centro educativo ha elaborado su propio reglamento a petición del Departamento de Educación 

(Gobierno Vasco, Instrucción Enero 2024).

A nivel internacional se han publicado resultados positivos de la prohibición de los smartphones en 

el ámbito educativo (Abrahamsson, 2024) y su uso en los centros educativos está prohibido en países 

como Francia, Italia, Grecia, Suecia, Finlandia, Portugal, Países Bajos y varios estados de EEUU y Canada 

(Alvarez et al., 2024; Robertson et al., 2020; Filippidis, 2018; Calner, 2018; Australia). La UNESCO también 

recomienda una prohibición global del uso de los smartphones en los centros educativos por su 

impacto negativo (distracción, ciberacoso, acceso a contenidos inadecuados, etc.) (UNESCO, Informe 

GEM 2023; Dobešová Cakirpaloglu et al., 2020;  Li et al., 2023; Fundación Eguía Careaga, 2023).

Los estudios han demostrado que si los jóvenes tienen su smartphone al lado mientras estudian, 

tardan mucho más tiempo en aprender. Los resultados de los estudios revisados indican que su 

presencia, incluso sin su uso, conduciría a efectos negativos en varias dimensiones de la cognición y 

que estos efectos resultarían en una disminución en el rendimiento en las pruebas que evalúan el 



razonamiento no verbal y la memoria de trabajo (Abrahamsson, 2024; Mendoza et al., 2018; Alvarez et 

al., 2024).

Según el último informe de UNICEF (Márquez et al., 2025) el 44,3% del alumnado lleva el móvil al 

centro educativo a diario (el 2,7% en Primaria y el 53,6% en la ESO). De éstos, casi 1 de cada 3 (29,4%) 

suele mirarlo durante las clases. El 44,8% del profesorado considera que el uso de los teléfonos móviles 

por parte del alumnado está generando diferentes problemas de convivencia en los centros 

educativis. De estos, el 90,4% cree que los principales problemas se producen sobre todo entre el 

alumnado, el 67,2% entre toda la comunidad o sistema educativo y el 58,1% entre las familias.

Cabe destacar que la revisión de la literatura por parte de la UNESCO y reportada recientemente 

en el Informe De Seguimiento de la Educación en el Mundo (UNESCO, 2023) respalda los hallazgos 

sobre la distracción digital, ya reconoce que tanto el uso como la presencia de smartphones puede 

afectar negativamente al aprendizaje de los estudiantes (Tremblay et al., 2024).

Los smartphones interfieren en la vida escolar afectando a las relaciones y a la capacidad 

atencional del alumnado. En este ámbito es importante eliminar los elementos distorsionadores y 

disruptivos en la medida de lo posible para centrar las   capacidades y recursos en la acción 

educadora. El alumnado debe poder centrarse sin disponer de un elemento distractor tan importante 

a su disposición y el profesorado debe dejar de perseguir el uso de los smartphones en el centro 

educativo e intentar captar y mantener la atención del alumnado. 

Por lo tanto, los objetivos de prohibir el uso de los smartphones en los centros educativos serían, 

por un lado, mejorar el aprendizaje al disminuir la distracción introducida por la mera presencia del 

dispositivo, y por otro lado, mejorar la convivencia ya que favorece las relaciones interpersonales 

presenciales y disminuye el ciberbullying (Bar et al. 2025; Benavides, 2024; Paterna et al., 2024; Leep et 

al., 2014). También es una forma de que aumente la actividad física (Pawlowski et al., 2021).

Muchos adolescentes necesitan urgentemente una desconexión del mundo digital. Por un lado, 

están expuestos a muchas horas de exposición a través las herramientas de trabajo digitales como 

los chromebook. Por otro lado, hoy día   la mayoría disponen de smartphones con contenidos y 

notificaciones ilimitadas que representan un gran atractivo para ellos, más allá de su utilidad real. 

Cada vez se sienten más incómodos sin ellos y se ven impulsados a un sobreuso de forma 

inconsciente. En muchos casos necesitan más el que les ayuden a estar sin móvil que ayudarles a 

usarlo mejor y el entorno escolar debería ser un entorno libre y de desconexión en este sentido. Hay 

que tener en cuenta que utilizar menos los dispositivos ya es usarlos mejor. Los propios estudiantes 

señalan mejorías en las relaciones y aprendizaje cuando su uso se ha restringido en el centro 

educativo (Bar et al., 2025). Un ensayo controlado aleatorio publicado recientemente con casi 17.000 



estudiantes observó que la recogida obligatoria de teléfonos en clase condujo a calificaciones más 

altas, especialmente entre los estudiantes de bajo rendimiento (Sungu et al., 2025).

Por otro lado, también es necesario que los adolescentes desconecten de sus progenitores y la 

posibilidad de contacto permanente a través del smartphone no lo permite. Para que esto sea posible 

los progenitores también deben aceptar esa libertad y entender que estar constantemente conectado 

no es imprescindible ni saludable. 

Que los centros educativos constituyan espacios libres de smartphones facilita ese espacio y 

tiempo de desconexión tan necesarios. Aunque podría considerarse el uso del smartphone en 

determinadas situaciones familiares o personales especiales, en la mayoría de las ocasiones tampoco 

es imprescindible ya que los propios centros educativos disponen de medios para comunicarse con 

las familias en caso de necesidad. Se puede garantizar una conexión ocasional y urgente por otros 

medios, como son los móviles no tan inteligentes o la secretaría del centro educativo que debería ser 

el modo de contactar con la familia en caso de necesidad.

Respecto a la posibilidad de uso con fines didácticos específicos a partir de determinada edad y 

puntualmente, hay que tener en consideración las recomendaciones de la Agencia Española de 

Protección de Datos (AEPD). En su posicionamiento desaconseja el uso de teléfonos inteligentes y otros 

dispositivos digitales móviles en los centros educativos  si el fin pedagógico pretendido puede 

conseguirse a través de otro recurso más idóneo.   La AEPD resalta que, para cumplir con el 

Reglamento General Protección de Datos, los tratamientos de datos derivados del uso de dispositivos 

en el ámbito educativo han de superar positivamente el juicio de  idoneidad, necesidad y 

proporcionalidad (AEPD, 2024).

Por lo tanto regular para que los centros educativos se conviertan en espacios libres de 

smartphones   promovería el desarrollo saludable, la disminución del malestar emocional y 

trastornos mentales, la reducción del ciberacoso escolar y al mismo tiempo ayudaría a  no interferir 

en el aprendizaje. Esta regulación homogénea en todos los centros educativos garantizaría   la 

equidad en salud y educación. 

e. INTELIGENCIA ARTIFICIAL

La inteligencia humana es lo que nos permite aprender de las cosas que nos han sucedido y dar 

así respuestas adaptadas. La inteligencia artificial (IA) se trata de un sistema basado en una máquina 



que puede, para un conjunto dado de objetivos definidos por el ser humano, hacer predicciones, 

recomendaciones o incluso tomar decisiones. Los sistemas de IA están diseñados para funcionar con 

distintos grados de autonomía pero, al contrario que los seres humanos,   son incapaces de 

aprovechar lo que han “aprendido” en un entorno diferente a aquel en el que han sido entrenadas. Las 

IA predictivas incluyen los recomendadores de las plataformas de streaming o las sugerencias 

ortográficas al escribir que se utilizan habitualmente. La IA generativa, que en realidad tiene una base 

matemática probabilística, genera la ilusión de crear contenido nuevo, aprender e incluso razonar en 

base al input sobre el que se construye  (Fernández y Garaizar, 2025; Tiscar y Lara, 2025).

  La IA tiene potencialmente la capacidad para remodelar profundamente las sociedades, las 

economías y los sistemas educativos. Estas herramientas se  están integrando cada vez más en todos 

los aspectos de la sociedad y también de los sistemas educativos.  En este ámbito plantea nuevos 

desafíos éticos y sociales que van a requerir competencias que van más allá de la alfabetización 

digital tradicional. 

Es necesario cuestionar la idea de la llegada de la IA a la educación como una solución inevitable 

y universalmente beneficiosa desde el punto de vista pedagógico. Su diseño no contempla 

genuinamente este objetivo y, por lo tanto, no se ha construido teniendo en cuenta las necesidades 

concretas de aprendizaje y desarrollo de NNA (Tiscar y Lara, 2025). El uso de la IA en etapas de 

aprendizaje iniciales puede llevar a errores conceptuales y operativos importantes y, además,  puede 

disminuir la capacidad de analizar, evaluar y sintetizar la información de manera independiente. 

Aunque la externalización de determinadas tareas puede disminuir la sobrecarga mental y mejorar la 

eficacia reduciendo significativamente la carga cognitiva, algunos estudios recientes señalan que 

también pueden obstaculizar el desarrollo de las capacidades de pensamiento crítico, sobre todo en 

los más jóvenes y con niveles inferiores previos de conocimiento (Gerlich, 2025).

En este contexto, la UNESCO pretende ofrecer marcos que faciliten una hoja de ruta muy necesaria 

para que los países desarrollen estrategias educativas de IA éticamente informadas y enfocadas en el 

ser humano haciendo hincapié en la mejora de las capacidades humanas, apoyar la toma de 

decisiones y el desarrollo intelectual humano en lugar de socavarlo o sustituirlo. 

La IA generativa como ChatGPT generan grandes respuestas singulares y   elaboradas utilizando 

contenidos producidos por máquinas a través de un laberinto de cálculos complejos. Proporcionan así 

respuestas inmediatas, concisas y muchas veces rotundas que, aunque pueden ser útiles en 

determinados aspectos, pueden ir sustituyendo la creación y posesión del conocimiento propiamente 

humano. En la actualidad, la inmensa mayoría de aplicaciones de IA se basan en la categoría de 

algoritmos de depp learning que establecen patrones tras procesar grandes cantidades de datos. 

“Aprenden” por un lado de la información con la que se les entrena para que generen reglas y de 



quienes deciden qué parámetros son más o menos importantes (Fernandez y Garaizar, 2025). Además 

de esto, hay que tener en cuenta la motivación tras los algoritmos de la IA que realmente están 

diseñados para optimizar la interacción en línea y a menudo priorizan el contenido que genera más 

clicks y reacciones sin importar su veracidad. Esto puede llevar a la creación de cámaras de eco 

donde los usuarios solo ven información que confirman sus creencias preexistentes, dificultando así 

los sesgos y la capacidad de discernir la verdad. La tendencia cada vez más agudizada de revestir lo 

tecnológico y artificial de atributos que parecen o simulan ser humanos   (Antropomorfización) 

(Crawford,   2022; Vallverdu et al., 2019) es una estrategia diseñada deliberadamente que hace a los 

usuarios sobreestimar las capacidades de los chatbots y acepten sus resultados como si fueran 

humanos y tuvieran autoridad.   Todo ello contribuye a la desinformación y crisis de confianza en la 

ciencia e instituciones actual (Goodlad y Stone, 2024). 

Con esta perspectiva, según subraya la UNESCO, es importante preservar y salvaguardar la 

diversidad de los sistemas de conocimiento sin dejar que se atrofien y evitar que la creación del 

conocimiento se desvincule de los seres humanos y sus valores y derechos. 

Es por todo ello que en la introducción de esta herramienta en el ámbito educativo también es 

necesario tener en cuenta el principio de precaución y priorizar el desarrollo, la salud y el 

aprendizaje real de las NNA.

  Todo ello no excluye el hecho de que la IA es una realidad que ya les rodea y en la que será 

necesario capacitar y empoderar teniendo en cuenta su edad y madurez.   En este sentido será 

importante promover una forma de pensar centrada en el ser humano que incite a los estudiantes a 

que comprendan y hagan valer su capacidad de acción en relación con la IA además de enseñar la 

comprensión de la herramienta (lo que puede hacer y no, los riesgos, la sostenibilidad, los sesgos en 

sus respuestas), su utilización responsable y la ética. 

Todo ello sin olvidar lo importante que es como motor del conocimiento mantener viva la 

curiosidad y la capacidad reflexiva de las NNA. La introducción precoz de esta herramienta puede 

acabar por apagar esta curiosidad (ante respuestas rápidas que ofrece), puede disminuir la 

capacidad de esforzarse para conseguir algo y de esperar (por la respuesta inmediata) y puede 

condicionar el pensamiento (ante las respuestas sesgadas que puede ofrecer en edades donde 

todavía no se tiene el suficiente conocimiento ni espirítu crítico). 

En el aprendizaje del mundo que nos rodea, el conocimiento, es algo que por un lado se transmite, 

y por otro, también se descubre. Tanto en la transmisión como en el descubrimiento de un hecho, y 

para poder ubicarlo en el todo de la realidad, necesitamos a un maestro o maestra que conoce bien 

su materia y que sabe transmitirla con pasión. Según indica L’Ecuyer, ese no es, ni será el papel de 



Google ni de una tablet. No es lo mismo fascinar que asombrar, ni es lo mismo observar la realidad 

que estar al remolque de estímulos frecuentes e intermitentes que distraen del aprendizaje real. La 

educación es un asunto humano, no tecnológico y requiere reflexión y concentración profunda. Los 

docentes son muy importantes. Enseñar y transmitir el conocmiento es el papel de un profesorado 

culto y entregado que busca el encuentro con la mirada atenta de cada uno de sus alumnos (L’Ecuyer, 

2023b, L’Ecuyer, 2025a).

e. REFLEXIÓN SOBRE LA 
DIGITALIZACIÓN ACTUAL

El despliegue tecnológico actual en el ámbito educativo no responde a necesidades reales y 

objetivas para el aprendizaje de NNA y, como se ha expuesto hasta ahora, afecta al proceso de 

aprendizaje y desarrollo.  En este sentido es necesario reflexionar sobre los siguientes puntos que se 

plantean desde la plataforma Manifiesto Off: 

Al disponer de herramientas de uso individual y portátil los alumnos se enfrentan constantemente 

a la tentación de usar los dispositivos para fines alejados de su uso pedagógico (redes sociales, 
vídeos, juegos, pornografía, etc.), cuyo consumo excesivo está asociado a problemas en distintos 

ámbitos. 

Los dispositivos ofrecen estímulos rápidos y constantes que afectan a la capacidad de atención 
sostenida y contribuyen a la dispersión y, por ello,  impacto negativo sobre la capacidad de 

concentración y escucha. Además, fomentan la multitarea que deriva en más errores y en un 

pensamiento más superficial.

A nivel pedagógico, cabe destacar la superioridad de los soportes en papel tanto a la hora de leer 
como de escribir. Especialmente en estadios más tempranos de la educación, la comprensión 

lectora disminuye cuando los alumnos leen un texto en una pantalla. Igualmente, escribir a mano 

favorece un aprendizaje más profundo, el desarrollo de la memoria y de las habilidades motrices.
En otro plano, el uso habitual de herramientas digitales en contextos previos a la adquisición de 

ciertas habilidades refuerza la idea de que la tecnología puede resolver cualquier problema en 

lugar de los alumnos, en detrimento del esfuerzo y de la motivación interna. A menudo se 

presentan como métodos activos, cuando en realidad tienden a favorecer actitudes pasivas. 
Respecto a la privacidad la Agencia Española de Protección de Datos advierte de los riesgos 

derivados de la explotación de los datos de los menores  por las plataformas educativas. Según 

el mismo informe GEM 2023 de la UNESCO, el 89% de los 163 productos de tecnología 
supuestamente educativa recomendados durante la pandemia permitía vigilar a los niños.

En cuanto al desarrollo de “competencias digitales”, o mejor dicho del “empoderamiento digital” , 

en un mundo altamente digitalizado no es necesario acostumbrarse a utilizar dispositivos desde 

una edad temprana, sino aprender a desarrollar un espíritu crítico, la capacidad de contextualizar 



la información, la creatividad y un entendimiento avanzado del funcionamiento de estas 

herramientas que no se adquiere simplemente usándolas. Prepararse off-line para el mundo on-
line es imprescindible. 

La introducción gradual de tecnología en las aulas –especialmente los programas que 

proporcionan un dispositivo por alumno– puede relegar paulatinamente al profesorado a un 

segundo plano en un lugar como la escuela donde debe prevalecer la interacción humana.
El impulso de la digitalización en los centros educativos no habría sido posible sin la presión 

ejercida por la industria influye a favor de la digitalización donde parece haber prevalecido la 

lógica comercial sobre la pedagógica. A la necesidad del sector educativo de mejorar y abordar 
los nuevos desafíos en el ámbito del conocimiento se le han sumado los intereses de empresas 

tecnológicas por introducir sus productos, lo que ha hecho que en la historia reciente de la 

tecnología educativa lo tecnológico haya prevalecido sobre lo educativo.

  Por último, la inversión destinada a digitalizar los procesos educativos supone un coste 
económico sustancial para las familias y las arcas públicas, en detrimento de otras. El 

funcionamiento y la renovación periódica de los dispositivos y de las aplicaciones también 

conlleva un coste medioambiental que no se toma en cuenta. 

(L’Ecuyer et al., 2025a y 2025b, Tiscar y Lara;2025, Fernandez y Garaizar, 2025)



12. ÁMBITO 
INSTITUCIONAL

a. PUNTOS CLAVE

La población adulta tiene la obligación de garantizar el desarrollo 

óptimo, aprendizaje y protección de NNA aunque en muchas 

ocasiones, no dispone de los suficientes conocimientos para guiar en 

un mundo digital tan rápidamente cambiante. Por eso son 

necesarias las recomendaciones de la comunidad científica y 

especialistas en las que basar las decisiones para establecer 

cuánto, cómo y para qué deben/pueden utilizar las NNA los 

dispositivos digitales en su día a día.

Es posible reducir los riesgos asociados al uso excesivo de 

dispositivos digitales y promover una infancia y adolescencia 

saludables en un mundo digitalizado, si a la hora de elaborar las 

políticas públicas se tienen en cuenta las recomendaciones de 

profesionales especialistas en la materia.

Es necesario que las instituciones, tanto en el ámbito educativo, 

legislativo como sanitario adopten medidas en base a dichas 

recomendaciones y teniendo en cuenta la salud y el interés supremo 

de las personas menores de edad. 

Tras lo expuesto a lo largo de todo el documento es urgente que se sigan adoptando medidas de 

protección de los menores en el entorno digital desde las instituciones públicas y privadas.

La Ley de infancia y adolescencia de Euskadi, aprobada en 2024, clarifica y refuerza las políticas 

relacionadas con la infancia y adolescencia, situando en el eje de las decisiones el interés superior de 

niñas, niños y adolescentes, de modo que se garantice que toda resolución se adopte en favor de su 

bienestar, garantizando su seguridad y desarrollo pleno, y poniendo la protección y promoción de sus 

derechos como eje central de todas las políticas públicas. Esta ley reconoce y profundiza el derecho de los 



y las menores a ser escuchados/as, e integra el concepto de buen trato, ligado al derecho a la vida y a la 

integridad física y psíquica (Gobierno Vasco, 2024).

El Gobierno de España presentó en junio de 2024 el Anteproyecto de Ley Orgánica para la Protección 

de las Personas Menores de edad en los Entornos Digitales. (Gobierno de España, 2024; Ecologistas en 

Acción, 2024) ya transformado en Ley Orgánica en la actualidad (Gobierno de España, 2025). La propia ley 

recoge que entre los riesgos y perjuicios asociados con un uso inadecuado de medios y dispositivos 

digitales cabe destacar la aparición de problemas de salud, tanto físicos, psicológicos como emocionales, 

dificultades de interacción social o problemas en el desarrollo cognitivo. No obstante, además de estos 

riesgos sobre la salud, existen otros relacionados con el uso de datos y la privacidad de las personas 

menores de edad, la progresiva insensibilización ante actos de violencia, el ciberacoso y el aumento de 

casos de explotación y abusos de menores. El acceso a contenido inapropiado puede producir múltiples 

consecuencias en la infancia y adolescencia, tantas como variedades de contenido inapropiado se 

puedan considerar.  El principal objetivo de la ley es ofrecer entornos digitales seguros para la infancia y la 

adolescencia, con plena protección de sus derechos y libertades, a la vez que se fomenta un uso 

adecuado y respetuoso de las nuevas tecnologías. Se reconocen los derechos de las personas menores de 

edad a ser protegidas eficazmente ante contenidos digitales que puedan perjudicar su desarrollo, a recibir 

información suficiente y necesaria en una forma y lenguaje apropiado según la edad y el grado de 

madurez sobre el uso de las tecnologías y de los riesgos asociados al mismo, así como al acceso 

equitativo y efectivo a dispositivos, conexión y formación para el uso de herramientas digitales.

El objetivo de esta norma es garantizar los derechos de los menores en el ámbito digital, 

especialmente el derecho a la intimidad, al honor y a la propia imagen, así como el derecho a la protección 

de sus datos personales y al acceso a contenidos adecuados para su edad. En este sentido, la ley contiene 

medidas para mejorar el conocimiento de los menores y de sus familias sobre los riesgos del entorno 

digital, sancionar de forma adecuada la vulneración de derechos que puede producirse en ese entorno e 

imponer obligaciones a grandes operadores e influencers, para garantizar la información y los derechos de 

los menores. 

El Proyecto de Ley establece, por un lado, medidas para el sector público y para las empresas 

tecnológicas y, por otro, algunas modificaciones legales.    La norma obliga a los poderes públicos a 

elaborar una Estrategia Nacional sobre la protección a la infancia y la adolescencia en el entorno digital y, 

de manera más específica, a impulsar campañas de sensibilización sobre los derechos de los menores en 

la esfera digital y los riesgos que ésta entraña, con especial atención al consumo de material pornográfico, 

e investigar sobre los efectos de la tecnología en el desarrollo cognitivo de niños, niñas y adolescentes. 

Por todo lo expuesto hasta ahora es muy importante realizar una labor de concienciación social 

donde los progenitores sean conscientes de las consecuencias del uso inadecuado de los dispositivos 



digitales para sus NNA. Es importante que sean conocedores de los riesgos a los que se exponen y de lo 

importante que es ser ejemplo. También conocer las edades recomendadas de uso de dispositivos y 

aplicaciones y los motivos para ello. Con esta finalidad las instituciones podrían promover campañas y 

acciones tanto a nivel local como a nivel autonómico o estatal.

En este sentido, al ámbito sanitario institucional corresponde realizar una labor específica de 

concienciación sobre los efectos de los dispositivos digitales sobre la salud de NNA y también de subrayar 

el papel de los adultos como ejemplo y como agente de prevención de primer orden.  El anteproyecto de 

ley, incluye además,  en este ámbito medidas para fomentar detección precoz, la prevención y la atención 

especializadas a menores con patologías asociadas al uso inadecuado de dispositivos. 

Al ámbito de la educación por otro lado,   le corresponde reevaluar, teniendo en cuenta la evidencia 

científica, el uso que se hace de los dispositivos digitales en el ámbito educativo y el beneficio/riesgos 

derivados de ello. Es imprescindible que el profesorado esté capacitado digitalmente antes de que esas 

herramientas se instalen en las aulas. En este sentido, el proyecto incluye planes de formación específica, 

educación en ciudadanía digital y alfabetización mediática, privacidad y propiedad intelectual.

Finalmente las empresas tecnológicas deberían aplicar un código ético sobre el producto final 

dirigido a menores y en ausencia de este código las instituciones deberían ser garantes en este aspecto. 

De esta forma, las empresas deberían cumplir ciertas obligaciones (protección de los datos de los 

menores, limitación de la publicidad, control de las estrategias de diseño que puedan promover adicciones 

comportamentales y otros problemas de salud mental, recomendaciones de buenas prácticas, entre 

otros). Al igual que sectores como el de la alimentación, farmaceútico y el cultural están sometidos a una 

exigente regulación para garantizar el bienestar y controlar los riesgos de las personas es necesaria la 

regulación en el sector tecnológico de una manera más ajustada en la actualidad.

En este sentido , los videojuegos, redes sociales, aplicaciones y resto de software deberían poder 

clasificarse de una forma más específica e independiente de las empresas tecnológicas de lo que 

disponemos en la actualidad. Este código debería permitir conocer la edad mínima de uso indicada, las 

características del producto, el tipo de contenido y los fenómenos de riesgo a los que se expone el usuario.

Además sigue siendo necesario instaurar medidas para limitar de forma real y efectiva el acceso de 

los menores a contenidos inadecuados y hacer cumplir con la normativa actual en cuanto a la limitación 

de edad de uso de las aplicaciones en los entornos digitales. En este sentido los sistemas de verificación de 

edad para el acceso a determinados contenidos deberían ser realmente eficaces y la no cumplimentación 

de dicho requisito debería estar penalizada. 

En relación a las obligaciones para las empresas del sector tecnológico, el Anteproyecto de Ley 

mencionado dispone que los fabricantes deberán asegurar que los dispositivos digitales cuenten con 



sistemas de control parental activados por defecto y con un etiquetado informativo sobre sus riesgos. 

Sumado a esto, la norma prohíbe, con carácter general, el acceso de las personas menores de edad a 

mecanismos aleatorios de recompensa en videojuegos y plataformas (loot boxes), y obliga tanto a las 

plataformas de intercambio de vídeos a establecer enlaces a los canales de denuncias como a 

los  influencers  a avisar de forma inequívoca, siempre que el contenido que están difundiendo sea 

potencialmente perjudicial para el desarrollo físico, mental o moral de NNA (AEPD, 2023; AEPD, 2024).

Finalmente consideramos muy importantes las políticas y medidas reales de conciliación de la vida 

familiar y laboral. Esto facilitará que las familias puedan dedicar el tiempo necesario a la crianza y al 

acompañamiento digital y disminuiría la brecha digital de uso y sus consecuencias.

  Consideramos imprescindible la colaboración interdisciplinaria entre los distintos ámbitos 

vinculados con la infancia con el objetivo de poder realizar conjuntamente una labor de prevención 

primaria y promoción de la salud (digital) al mismo tiempo que ofrecemos un entorno de aprendizaje 

favorable y una protección de NNA.
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